
VI LEGISLATURA

Serie D:
11 de febrero de 1999 Núm. 376

GENERAL

ÍNDICE

Páginas

Control de la acción del Gobierno

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Contestaciones
184/015303 Autor: Gobierno.

Contestación a don Ángel Martínez Sanjuán (GS) sobre utilización por el Instituto
Nacional de la Salud (Insalud) del Hospital General de La Rioja (núm. reg. 71385) ... 38
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 256, de 18 de marzo de 1998).

184/018679 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre ayudas directas para los
proyectos de fomento del uso de energías renovables concedidas durante el año
1997 y 1996, así como previsiones para el año 1998 (núm. reg. 71164) ........................ 38
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 295, de 18 de junio de 1998).

184/019497 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre previsiones en rela-
ción con el centro coreográfico nacional, con sede en Burjassot (Valencia) (núm.
reg. 71314) .......................................................................................................................... 39
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 114, de 18 de marzo de 1997, con el número de expediente 181/000482.)

184/020854 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Cristina Almeida Castro (GMX) sobre cambio del hospital
de referencia a cerca de 200.000 madrileños (núm. reg. 71386) .................................... 40
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 316, de 17 de septiembre de 1998.)

184/020878 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre presentación de la
candidatura del monasterio de la Valldigna (Valencia) para su declaración por la
UNESCO como Patrimonio de la Humanidad (núm. reg. 71315) ................................ 41
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 316, de 17 de septiembre de 1998.)

— 1 —

BOLETêN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES



184/020889 Autor: Gobierno.
Ampliación de la Contestación anterior a la pregunta de don Julio Villarrubia Mediavilla
(GS) sobre inversiones de la Administración Central del Estado en la provincia de
Palencia, durante el año 1998 (núm. reg. 71810) ............................................................ 41
(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 339, de 29 de octubre de 1998.)

184/020909 Autor: Gobierno.
Segunda ampliación de la Contestación anterior a la pregunta de don José Luis Centella
Gómez (GIU) sobre convenios y acuerdos firmados entre el Gobierno y el Ayuntamiento
de Málaga entre los años 1995 y 1998 (núm. reg. 71550) ................................................. 42
(La ampliación de la contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso
de los Diputados» serie D, núm. 356, de 11 de diciembre de 1998.)

184/020982 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre previsiones acerca
de la ejecución del tren de alta velocidad (AVE) en la Comunidad Autónoma Valen-
ciana (núm. reg. 71693) ..................................................................................................... 43
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 316, de 17 de septiembre de 1998.)

184/021016 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre proceso de crea-
ción de un centro de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) en
Guadalajara, pase a ser pregunta con respuesta escrita (núm. reg. 71057) ................ 43
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 318, de 21 de septiembre de 1998.)

184/021017 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre razones del rápido
proceso de constitución del centro de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia (UNED) en Guadalajara, así como de selección de su personal, pase a ser
pregunta con respuesta escrita (núm. reg. 71057) .......................................................... 43
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 318, de 21 de septiembre de 1998.)

184/021018 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre designación direc-
ta de profesores en el centro de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED) creado en Guadalajara, pase a ser pregunta con respuesta escrita (núm.
reg. 71057) .......................................................................................................................... 43
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 318, de 21 de septiembre de 1998.)

184/021255 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre previsiones acerca
de dar un trato preferente a las inversiones en infraestructuras en Cataluña en
detrimento de las inversiones en otras regiones, especialmente en la Comunidad
Valenciana (núm. reg. 71316) ........................................................................................... 43
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 324, de 30 de septiembre de 1998.)

184/021411 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada de Fernández Ramiro (GS) sobre incidencia en
el aumento de la lista de espera en el servicio de cirugía de cupo en el Hospital Vir-
gen de la Montaña de Cáceres entre los años 1996 y 1998 (núm. reg. 71387) .............. 44
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 329, de 7 de octubre de 1998.)

184/021413 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada de Fernández Ramiro (GS) sobre lugar donde
está integrado el Servicio de Cirugía de cupo del Hospital Virgen de la Montaña de
Cáceres (núm. reg. 71387) ................................................................................................. 44
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 329, de 7 de octubre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 2 —

Páginas



184/021414 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada de Fernández Ramiro (GS) sobre camas exis-
tentes en el Servicio de Oftalmología del Hospital Virgen de la Montaña de Cáceres
(núm. reg. 71388) ............................................................................................................... 44
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 329, de 7 de octubre de 1998.)

184/021415 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada de Fernández Ramiro (GS) sobre camas exis-
tentes en el Servicio de Cirugía de cupo del Hospital Virgen de la Montaña de Cáce-
res (núm. reg. 71387) ......................................................................................................... 45
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 329, de 7 de octubre de 1998.)

184/021421 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada de Fernández Ramiro (GS) sobre anestesistas
contratados entre los años 1996 y 1998 en el Complejo Hospitalario de Cáceres
(núm. reg. 71389) ............................................................................................................... 45
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 329, de 7 de octubre de 1998.)

184/021457 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMX) sobre medidas para salvar la
crisis del astillero «Construcciones Navales Santodomingo» sin pérdida de sus
actuales puestos de trabajo (núm. reg. 71058) ................................................................ 45
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 333, de 15 de octubre de 1998.)

184/021541 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (GS) sobre inversión realizada por el
Ministerio de Medio Ambiente en los proyectos previstos en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 1998 para la provincia de Zamora (núm. reg. 71551) ................... 46
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 333, de 15 de octubre de 1998.)

184/021750 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (GIU) sobre abortos realizados
entre los años 1995 y 1997 en la sanidad pública (núm. reg. 71317) ............................. 46
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 333, de 15 de octubre de 1998.)

184/021755 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (GIU) sobre centros existentes
donde las clases alternativas a la religión no se estén impartiendo (núm. reg. 71059). 47
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 333, de 15 de octubre de 1998.)

184/021772 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Matilde Fernández Sanz (GS) sobre propuestas presentadas para
que el Hospital Español en Tánger pueda volver a prestar servicios (núm.
reg. 71664) .......................................................................................................................... 47
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 333, de 15 de octubre de 1998.)

184/021790 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión realizada por el
Ministerio de Medio ambiente en los proyectos previstos en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 1998 para la provincia de Málaga (núm. reg. 71552) .................... 47
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 333, de 15 de octubre de 1998.)

184/021853 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (GS) sobre realización de las obras
complementarias a la construcción del embalse de Rialb (núm. reg. 71493) ............... 49
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 333, de 15 de octubre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 3 —

Páginas



184/021860 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (GIU) sobre proyectos en que va a gastar
el Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de Granada las 1.021.989 miles de
pesetas que no aparecen explícitos en los Presupuestos Generales del Estado para
1999 (núm. reg. 71976) ...................................................................................................... 50
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 337, de 27 de octubre de 1998.)

184/021872 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (GS) sobre inversión realizada por el
Ministerio de Medio Ambiente en los proyectos previstos en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 1998 para la provincia de Almería (núm. reg. 71811) ................... 50
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 337, de 27 de octubre de 1998.)

184/021963 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (GS) sobre personas mayores de 65
años con problemas físicos censadas por el Instituto Nacional de la Salud (Insalud)
en las Islas Baleares (núm. reg. 71390) ............................................................................ 51
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 337, de 27 de octubre de 1998.)

184/021972 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión realizada en
materia turística durante el año 1998 en Málaga (núm. reg. 71165) ............................ 51
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 337, de 27 de octubre de 1998.)

184/022066 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Arnau Navarro (GS) sobre evolución de las concentra-
ciones de ozono en la provincia de Castellón, así como medidas y programas previs-
tos para reducirla (núm. reg. 71494) ................................................................................ 53
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 337, de 27 de octubre de 1998.)

184/022077 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (GP) sobre subvenciones
correspondientes al Plan de Seguridad minera concedidas en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, así como actuaciones previstas para frenar los accidentes
en las minas en la provincia de Palencia (núm. reg. 71495) ........................................... 54
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 337, de 27 de octubre de 1998.)

184/022108 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Ángeles Maestro Martín (GIU) sobre marco legislativo en
el que se inscribe la creación de Institutos Clínicos (núm. reg. 71496) ......................... 55
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 337, de 27 de octubre de 1998.)

184/022144 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Navarrete Merino (GS) sobre inversión realizada por el
Ministerio de Fomento en todos los proyectos previstos en los Presupuestos Genera-
les del Estado de 1998 para la provincia de Huelva y porcentaje de inversión, des-
glosado por proyectos (núm. reg. 71812) ......................................................................... 56
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 337, de 27 de octubre de 1998.)

184/022177 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (GS) sobre sanciones en cumpli-
miento del artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero (núm. reg. 71060). 56
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 337, de 27 de octubre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 4 —

Páginas



184/022183 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre acuerdo de la dipu-
tación de Alicante con el Ministerio de Fomento para suprimir los «puntos negros»
en las carreteras de la provincia de Alicante (núm. reg. 71977) .................................... 56
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 341, de 5 de noviembre de 1998.)

184/022199 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (GIU) sobre red de fibra óptica construida
sobre la de transporte de energía eléctrica de alta tensión de la Red Eléctrica Espa-
ñola (núm. reg. 71061) ....................................................................................................... 57
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 341, de 5 de noviembre de 1998.)

184/022206 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (GV-PNV) sobre presen-
cia de autores y obras literarias en lengua vasca en las ferias y exposiciones biblio-
gráficas celebradas en el año 199 (núm. reg. 71166) ...................................................... 57
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 341, de 5 de noviembre de 1998.)

184/022212 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (GS) sobre supresión de los cursos
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) en Radio Nacional de
España-Radio 3 (RNE-3) (núm. reg. 71694) ................................................................... 58
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 341, de 5 de noviembre de 1998.)

184/022230 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep Sánchez i Llibre (GC-CIU) sobre desenlace del incidente
ocurrido en el puente aéreo Madrid-Barcelona de Iberia del pasado día 14/10/98,
ante la negativa de una pasajera para que abandonara el asiento y el avión, así
como medidas para evitar la repetición de este tipo de sucesos (núm. reg. 71062) ..... 58
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 341, de 5 de noviembre de 1998.)

184/022242 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Matilde Fernández Sanz (GS) sobre verificación de la informa-
ción relativa al incidente ocurrido el día 16/10/98 en el vuelo IB 5131 (Santander-
Madrid) (núm. reg. 71063) ................................................................................................ 59
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022331 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Martinón Cejas (GS) sobre actuaciones y previsiones del
Gobierno en relación con el cambio climático (núm. reg. 71553) ................................. 59
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022345 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Pérez Solano (GS) sobre reestructuración del área comer-
cial de Iberia y cierre de la oficina de ventas de dicha compañía en Valladolid (núm.
reg. 71064) .......................................................................................................................... 60
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022455 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (GS) sobre previsiones acer-
ca de la duplicación de la carretera N-340 entre Algeciras y Cádiz (núm. reg. 71978). 60
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 5 —

Páginas



184/022465 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (GS) sobre ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado de 1998 por el
Ministerio de Fomento en la provincia de Cádiz (núm. reg. 71813) ............................. 61
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022474 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (GS) sobre ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado de 1998 por el
Ministerio de Fomento en la ciudad autónoma de Ceuta (núm. reg. 71814) ............... 61
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022475 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (GS) sobre ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado de 1998 por el
Ministerio de Educación y cultura en la ciudad autónoma de Ceuta (núm. reg.
71065) ................................................................................................................................. 61
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022479 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (GS) sobre prevenciones
acerca de la finca Almoraima de Castellar de la Frontera (Cádiz) (núm. reg. 71497). 62
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022484 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMX) sobre medidas y políticas
defendidas para reducir la emisión de gases a la atmósfera (núm. reg. 71498)............ 62
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022488 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Mantilla Rodríguez (GP) sobre motivos por los que no se ha
subsanado los desperfectos ocasionados en el asfalto por un camión que ardió en la
salida de Porriño (Pontevedra) hacia Ourense en la carretera N-120 (núm.
reg. 71979) .......................................................................................................................... 64
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022492 Autor: Gobierno.
Ampliación de la Contestación anterior ala pregunta de don Manuel Francisco Alcaraz
Ramos (GMX) sobre cantidad pagada a la Compañía Telefónica por conexiones
fallidas a Internet en el año 1998 (núm. reg. 71815) ....................................................... 64
(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 370, de 26 de enero de 1999.)

184/022549 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre intención del
Ministro de Asuntos Exteriores de interesarse ante las autoridades cubanas duran-
te su próxima visita a Cuba por la situación de los casos de cuatro miembros del
denominado Grupo de Trabajo de la Disidencia Interna para el Análisis de la situa-
ción Socio-Económica en Cuba (núm. reg. 71816) ......................................................... 65
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022551 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre medidas que varias
Administraciones públicas han anunciado para limpiar y sanear el río Segura en su
cauce medio y bajo (núm. reg. 71499) .............................................................................. 65
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 6 —

Páginas



184/022554 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre estado químico y
biológico de los lodos retirados del río Segura, con especial atención a sus compe-
tentes contaminantes (núm. reg. 71817) .......................................................................... 66
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022586 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (GS) sobre profesores de enseñanza
secundaria que están impartiendo clases del primer ciclo de la ESO durante el curso
1998-1999 en los Institutos de Enseñanza Secundaria (IES) de la provincia de Soria,
así como que la impartieron en los cursos 1996-1997 y 1997-1998 (núm. reg. 71167). 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 344, de 18 de noviembre de 1998.)

184/022597 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (GS) sobre ampliación del hospital Vir-
gen de la Concha de la provincia de Zamora, siendo aconsejable la construcción de
uno nuevo (núm. reg. 71391) ............................................................................................ 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022609 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre motivo de los incidentes
ocurridos el pasado día 30/10/98 en el vuelo IB5126 Madrid-Coruña en el que viajó
el Ministro de Sanidad y Consumo (núm. reg. 71066) ................................................... 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022610 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre motivos del retraso del
vuelo IB5126 Madrid-Coruña, del día 30/10/98 (núm. reg. 71066) ............................... 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022614 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Pilar Rahola i Martínez (GMX) sobre causas del descenso del
número de alumnos en las universidades y mejoras educativas previstas en este
ámbito (núm. reg. 71500) .................................................................................................. 69
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022615 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Pilar Rahola i Martínez (GMX) sobre valoración por el Gobierno
de la remodelación de la estructura corporativa del Grupo ENDESA (núm.
reg. 71980) .......................................................................................................................... 70
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022621 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre posición del Gobier-
no ante la crisis de la Fundación Antonio Saura, así como medidas para colaborar a
la creación del Museo de dicho pintor en Cuenca (núm. reg. 71818) ........................... 70
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022628 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre medidas para pro-
teger y preservar el Patrimonio Histórico-Artístico de la ciudad de Valladolid (núm.
reg. 71067) .......................................................................................................................... 71
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 7 —

Páginas



184/022632 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre frecuencia con la que Ibe-
ria habilita los asientos reservados para el personal de la tripulación para pasajeros
embarcados por errores de la Compañía y posible aumento del riesgo laboral de los
miembros de la tripulación de vuelo debido a este hecho (núm. reg. 71066) ............... 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022633 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre razones por las que Iberia
desalojó a una pasajera que tenía tarjeta de embarque para el vuelo IB5126 y se
trasladó al pasajero que tenía tarjeta de embarque para el siguiente vuelo (núm.
reg. 71066) .......................................................................................................................... 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022634 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre causas que originario el
error informático que dio lugar a los incidentes ocurridos en el vuelo IB5126 de la
Compañía Iberia, del día 30/10/98, en el que viajó finalmente el Ministro de Sani-
dad y Consumo y sus acompañantes (núm. reg. 71066) ................................................. 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022638 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre responsables del desembar-
co de una pasajera en el vuelo de Iberia IB5126 Madrid-A Coruña, del día 30/10/98,
ocupando posteriormente su asiento el Ministro de Sanidad y Consumo o alguno de
sus acompañantes (núm. reg. 71066) ............................................................................... 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022639 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre motivos del desembarco de
una pasajera en el vuelo de Iberia IB5126 Madrid-A Coruña, del día 30/10/98, ocu-
pando posteriormente su asiento el Ministro de Sanidad y Consumo o alguno de sus
acompañantes (núm. reg. 71066) ...................................................................................... 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022682 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Matilde Fernández Sanz 9GS) sobre solicitantes de homologación
de títulos universitarios otorgados por universidades extranjeras que esperan una
respuesta del Ministerio de Educación y Cultura, así como situación de los expe-
dientes de don Sidahme Gag Brahim, doña María Nelida torres Díaz y don Francis-
co Antonio Bugallo Iglesias (núm. reg. 71068) ................................................................ 71
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022743 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Margarita Pin Arboledas (GS) sobre medidas para permitir a los
consumidores aprovecharse de las oportunidades que ofrece la sociedad de la infor-
mación y para mejorar la confianza del consumidor en los productos alimentarios,
así como a la educación y la información de los consumidores en los años 1997 y
1998, y previsiones para el año 1999 (núm. reg. 71392) ................................................. 72
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022746 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz 9GS) sobre inversiones y actuaciones
realizadas en el Parque Tecnológico de Andalucía (PTA) en Málaga desde el mes de
mayo de 1996, así como previsiones para el año 1999 y acerca de la puesta en funcio-
namiento de algún nuevo centro de investigación en dicho lugar (núm. reg. 71069) .... 74
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 8 —

Páginas



184/022766 Autor: Gobierno
Contestación a don Demetrio Madrid López (GS) sobre previsiones acerca del soterra-
miento de líneas de alta tensión en la provincia de Zamora (núm. reg. 71393) ........... 75
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022770 Autor: Gobierno
Contestación a don Demetrio Madrid López (GS) sobre irregularidades más comunes
detectadas en cuanto a vertidos, riegos y obras en la provincia de Zamora y respon-
sabilidad de la Confederación Hidrográfica del Duero entre los años 1994 y 1997
(núm. reg. 71168) ............................................................................................................... 75
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 347, de 24 de noviembre de 1998.)

184/022785 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre posición del
Gobierno en relación con el conflicto existente entre empresarios de hostelería y
sociedades de gestión de derechos de propiedad intelectual sobre el cobro de dere-
chos de autor (núm. reg. 71318) ....................................................................................... 76
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022793 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre número de expe-
dientes atrasados en la Oficina de Extranjeros de Alicante (núm. reg. 71070) ............ 76
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 350, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022794 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre concreción del
número de intérpretes para la Oficina de Extranjeros de Alicante (núm. reg. 71695). 76
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022807 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Alcaraz Ramos (GMX) sobre previsiones acerca de la
transferencia del Museo Nacional de Cerámica a la Generalidad Valenciana (núm.
reg. 71071) .......................................................................................................................... 77
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022809 Autor: Gobierno
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (GIU) sobre medidas para garantizar la gra-
tuidad del servicio de comedor a los alumnos de primaria escolarizados en el Cole-
gio Público Santiago Apóstol de Villanueva de la Cañada (núm. reg. 71072) .............. 77
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022815 Autor: Gobierno
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (GS) sobre medidas para cumplir la reco-
mendación del Defensor del Pueblo sobre criterios de interpretación de las normas
que afectan a derechos fundamentales en el ámbito disciplinario militar (núm.
reg. 71169) .......................................................................................................................... 77
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022829 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre centros de Educación
Infantil y Primaria dependientes del Ministerio de Educación y Cultura con pro-
gramas de integración en el curso escolar 1996/1997, así como alumnos con discapa-
cidad auditiva y motora existentes en los mismos (núm. reg. 71170) ........................... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 9 —

Páginas



184/022831 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre organizaciones de discapa-
citados existentes, así como apoyo recibido de la Administración Central en el año
1997 y previsto hasta el año 2000 (núm. reg. 71819) ...................................................... 79
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022833 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre programas continuados de
salud comunitaria y servicios sociales realizados en las zonas más deprimidas (núm.
reg. 71554) .......................................................................................................................... 79
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022835 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre maestros especialistas en
Pedagogía Terapéutica y/o Audición y Lenguaje, así como Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica existentes en el curso 1996/1997 (núm. reg. 71170) ...... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022836 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre centros específicos de edu-
cación especial existentes en el curso 1996/1997, así como alumnos que cursaron
estudios en los mismos (núm. reg. 71170) ........................................................................ 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022838 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre conciertos para la escolari-
zación de alumnos con necesidades educativas especiales producidos en centros de
educación secundaria obligatoria en territorio MEC en los cursos 1995/1996 y
1996/19976 (núm. reg. 71073) .......................................................................................... 80
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022841 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre planificación de la red de
centros de educación secundaria para dotarla de recursos que favorezcan la escola-
rización de alumnos con necesidades educativas especiales (núm. reg. 71170) ........... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022842 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre centros de educación
secundaria que tienen alumnos con necesidades educativas especiales, así como
partida presupuestaria destinada en el curso 1996/1997 y previsiones para el próxi-
mo curso (núm. reg. 71170)................................................................................................ 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022843 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre centros de educación
secundaria obligatoria con alumnos con necesidades educativas especiales en los
que se ha creado un Departamento de Orientación en el curso 1996/1997, así como
previsiones para el curso 1997/1998 (núm. reg. 71170) .................................................. 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022844 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre cursos de formación impar-
tidos al profesorado de los Institutos de Educación Secundaria, para escolarizar a

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 10 —

Páginas



alumnos con necesidades educativas especiales en el curso 1996/1997 en territorio
MEC y previsiones para el curso 1997/1998 (núm. reg. 71820) .................................... 81
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022850 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre programas realizados
durante los años 1997 y 1998 en los centros educativos para promocionar la integra-
ción de los alumnos con necesidades especiales y la rehabilitación complementaria
de problemas motóricos, así como dotación presupuestaria y mejoras previstas para
el curso 1998/1999 (núm. reg. 71170) ............................................................................... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022852 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre niños censados por el
Ministerio de Educación y Cultura con enfermedades crónicas o discapacidades
permanentes graves e índice de fracaso de estos alumnos durante el curso
1997/1998, así como contenido de los programas de atención integral en primaria y
secundaria (núm. reg. 71170) ............................................................................................ 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022856 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre accidentes deportivos en
menores producidos durante el año 1997 (núm. reg. 71074) ......................................... 81
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022857 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre programas de educación
vial y de formación para docentes y alumnos impartidos durante el curso 1997/1998
(núm. reg. 71821) ............................................................................................................... 81
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022859 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre cursos de primeros auxilios
impartidos durante el año 1997, dotación presupuestaria consignada y previsiones
para el año 1998, así como Convenios suscritos con las Organizaciones no Guberna-
mentales (ONGs) que trabajan en esta materia (núm. reg. 71555) ............................... 83
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022860 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre actuaciones nuevas de vigi-
lancia y control de conductores jóvenes en horas nocturnas de vísperas y días festi-
vos, infracciones cometidas y sanciones establecidas (núm. reg. 71319) ...................... 83
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022862 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre coste de la adaptación
homologada en vehículos para personas con discapacidad, subvenciones otorgadas
y dotación presupuestaria en los años 1997 y 1998 (se acompaña anejo) (núm.
reg. 71171) .......................................................................................................................... 84
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022864 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre actividades y programas de
información y formación en salud laboral realizadas en el año 1997 (núm. reg. 1172). 85
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 11 —

Páginas



184/022866 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre fomento de la participa-
ción de los trabajadores en la prevención de los riesgos laborales (núm. reg. 71173). 86
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022869 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre servicios de orientación
especializados financiados en el año 1997 para atender las necesidades de las perso-
nas con discapacidad en los servicios sanitarios, de empleo, ocio, turismo y trans-
portes, así como previsiones para el año 1998 (núm. reg. 71075) .................................. 87
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022870 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre contratos especiales de for-
mación profesional para personas con discapacidad firmados en el año 1997 y pri-
mer semestre del año 1998 (núm. reg. 71501) ................................................................. 88
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022871 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre programas de Garantía
Social para personas con discapacidad en edad escolar que carecen de titulación
académica profesional puestos en marcha en el curso 1997/1998 (núm. reg. 71502) ... 88
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022872 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre actuaciones acometidas
para adecuar la Formación Profesional y la universitaria a las necesidades específi-
cas de las personas con discapacidad (núm. reg. 71170) ................................................ 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022874 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre centros Especiales de
Empleo en los que se ha desarrollado la formación profesional continua y previsio-
nes para el año 1998 (núm. reg. 71076) ........................................................................... 88
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022879 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre reordenación de las moda-
lidades de empleo para personas con discapacidad (núm. reg. 71503) ......................... 90
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022881 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre servicios públicos específi-
cos de información, orientación y promoción de empleo de trabajadores discapaci-
tados creados en el año 1997 y previsiones para el año 1998 (núm. reg. 71822) .......... 91
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022882 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre previsiones del Gobierno
para la creación y regulación de la gestión de un fondo especial para la inserción
laboral de las personas con discapacidad (núm. reg. 71504) ......................................... 91
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 12 —

Páginas



184/022883 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre instituciones de iniciativa
social con servicios integrados para el empleo que han prestado apoyo a los disca-
pacitados durante el año 1997 (núm. reg. 71823) ........................................................... 92
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022884 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre medidas adoptadas para
facilitar la accesibilidad de los centros de trabajo para el personal discapacitado,
así como dotación presupuestaria asignada durante el año 1998 y previsiones para
el año 1999 (núm. reg. 71320) .......................................................................................... 92
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022885 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre contratos suscritos por la
Administración General en el año 1997 que han correspondido a trabajadores dis-
capacitados (núm. reg. 71174) .......................................................................................... 94
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022887 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre agencias de colocación sin
ánimo de lucro creadas en el año 1997 para facilitar el proceso de inserción de dis-
capacitados (núm. reg. 71824) .......................................................................................... 94
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022889 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre cursos de formación y
capacitación profesional impartidos en los CEE en el año 1997 (núm. reg. 71825) ..... 94
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022891 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre trabajadores discapacita-
dos que renunciaron a percibir la pensión no contributiva por haber encontrado un
empleo en el año 1997 (núm. reg. 71077) ......................................................................... 97
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022893 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre composición y funciona-
miento de la Comisión permanente de inserción profesional de personas con disca-
pacidad (núm. reg. 71696) ................................................................................................. 97
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022894 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre campaña de información y
sensibilización para empresarios, sindicatos y Organizaciones no Gubernamentales
(ONGs) relativas al empleo de personas con discapacidad contratada en el año 1997
(núm. reg. 71697) ............................................................................................................... 97
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022896 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre número de Centros de Ser-
vicios Sociales de Base censados en el año 1997 y ampliación prevista para el año
1998, así como funcionamiento de los mismos (núm. reg. 71505) ................................. 98
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 13 —

Páginas



184/022897 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre cursos de formación de
padres, hermanos y/o familias de discapacitados promovidos en el año 1997 para
dinamizar la convivencia familiar (núm. reg. 71175) ..................................................... 99
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022898 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre familias de discapacitados
que han demandado apoyo terapéutico en el año 1997, así como previsiones para el
año 1998 (núm. reg. 71176) ............................................................................................... 99
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022899 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre ayudas para la adaptación
de viviendas de discapacitados concedidas en el año 1997, así como previsiones para
el año 1998 (núm. reg. 71698) ........................................................................................... 100
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022902 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre campañas de divulgación
entre los adolescentes para evitar embarazos no deseados realizados en los años
1997 y 1998 (núm. reg. 71078) .......................................................................................... 102
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022903 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre centros específicos de inte-
gración creados para alumnos con discapacidad auditiva en la etapa de educación
secundaria obligatoria en territorio MEC en los cursos 1996/1997 y 1997/1998, así
como previsiones para el curso 1998/1999 (núm. reg. 71170) ........................................ 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022905 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre alumnos de primaria y
secundaria con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad visual
censados, así como medios para favorecer su formación en los cursos 1996/1997 y
1997/1998 (núm. reg. 71170) .............................................................................................. 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022906 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre alumnos con necesi-
dades educativas especiales con discapacidad motora censados, y centros habi-
litados para favorecer la accesibilidad arquitectónica y urbanística en los cur-
sos 1996/1997 y 1997/1998, así como previsiones para el curso 1998/1999 (núm.
reg. 71170) ........................................................................................................................ 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022907 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre centros de educación espe-
cial habilitados, así como recursos humanos que poseen y alumnos que acudieron a
los mismos en los cursos 1996/1997 y 1997/1998 (núm. reg. 71170) .............................. 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 14 —

Páginas



184/022908 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre centros de educación espe-
cial en que se creó un departamento de orientación en los cursos 1996/1997 y
1997/1998, así como previsiones para el curso 1998/1999 (se acompaña anejo) (núm.
reg. 71170) .......................................................................................................................... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022909 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre plantilla de profesionales
elaborada para los centros de educación especial (núm. reg. 71170) ............................ 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022910 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre actuaciones para extender
los servicios específicos de los centros de educación especial a las necesidades edu-
cativas del sector coordinando la actuación ambulatoria de los servicios con el
EOEP y el Servicio de Inspección (núm. reg. 71170) ...................................................... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022911 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre lugares en donde se han
llevado a cabo experiencias que vinculen a los centros de educación especial con los
centros ordinarios de la zona (núm. reg. 71170) .............................................................. 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022912 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre alumnos de enseñanza
post-obligatoria integrados en el curso 1997/1998 (núm. reg. 71170) ........................... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022914 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre alumnos con necesidades
educativas especiales que han obtenido el título de bachillerato superior en el curso
1997/1998 y que han efectuado la prueba de acceso a la universidad, así como recur-
sos facilitados y calificaciones obtenidas en dicha prueba (núm. reg. 71170) .............. 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022915 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre intérprete de lengua de sig-
nos española y profesores de apoyo que prestan servicios en centros de ciclo forma-
tivo de grado medio o superior para alumnos con discapacidad auditiva severa
(núm. reg. 71321) ............................................................................................................... 103
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022916 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre alumnos escolarizados en
programas de garantía social, en programas de formación para la transición de la
vida adulta, así como que no se han podido integrar en la formación profesional
reglada (núm. reg. 71079) .................................................................................................. 104
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022917 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre centros que han impartido
programas de transición a la vida adulta y garantía social en el curso 1997/1998
(núm. reg. 71177) ............................................................................................................... 104
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 15 —

Páginas



184/022918 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre alumnos que han recibido
formación profesional especial durante el curso 1997/1998, así como previsiones
para el curso 1998/1999 (núm. reg. 71170) ...................................................................... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022919 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre seguimiento de la inserción
laboral producida en los alumnos con necesidades educativas especiales (núm. reg.
71170) ................................................................................................................................. 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022921 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre equipos de orientación
educativa y psicopedagógica existentes en los cursos 1996/1997 y 1997/1998, así
como previsiones para el curso 1998/1999 y dotación profesional de los mismos
(núm. reg. 71826) ............................................................................................................... 105
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022923 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre programas de la Unión
Europea (UE) referidos a la integración escolar y la educación especial en los que
han participado el Ministerio de Educación y Cultura en los años 1997 y 1998, así
como unidad responsable de su seguimiento (núm. reg. 71170) .................................... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022924 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre previsiones acerca del desa-
rrollo de un sistema de información estadística sobre integración escolar y educa-
ción especial (núm. reg. 71170) ......................................................................................... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022927 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre partidas presupuestarias
asignadas en los años 1997 y 1998 para programas de integración escolar y educa-
ción especial, así como grado de ejecución de las mismas (núm. reg. 71170) ............... 78
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022928 Autor: Gobierno
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre partidas presupuestarias
asignadas entre los años 1996 y 1998 para programas de apoyo a la integración
comunitaria y vida autónoma, así como grado de ejecución de las mismas (núm. reg.
71556) ................................................................................................................................. 105
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022929 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMX) sobre declaración de Bien de
Interés Cultural del Monasterio de Santa Catalina (Ares-A Coruña) (núm.
reg. 71557) .......................................................................................................................... 106
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022932 Autor: Gobierno
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (GV-PNV) sobre suscrip-
ciones de revistas, donaciones o envíos de fondos bibliográficos enviados por el

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 16 —

Páginas



Ministerio de Educación y Cultura a las Bibliotecas del País Vasco durante los años
1997 y 1998 (núm. reg. 71178) .......................................................................................... 106
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022933 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMX) sobre posición del Gobierno
en relación con la evolución del conflicto árabe-israelí, así como opinión que le
merece la posible creación de una bomba étnica bajo la dirección del Estado de
Israel (núm. reg. 71322) ..................................................................................................... 107
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022936 Autor: Gobierno
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (GIU) sobre intenciones del Gobierno
acerca de indicar a la Federación Española de Hípica la conveniencia de no cele-
brar campeonatos de hípica en las instalaciones de la urbanización denominada
Dehesa de Montenmedio en la provincia de Cádiz, sujeta a expedientes administra-
tivos y judiciales por ilegalidades urbanísticas (núm. reg. 71080) ................................ 107
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022938 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (GIU) sobre administración encar-
gada de retribuir los informes que realizan los científicos privados relativos a las
consecuencias del desastre ecológico de Doñana (núm. reg. 71558) ............................. 108
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022945 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Carmen Montes Contreras (GS) sobre dotación de per-
sonal, presupuesto y equipo técnico de la Fiscalía encargada del seguimiento de los
casos de malos tratos en la provincia de Córdoba y objetivos que debe cumplir
(núm. reg. 71081) ............................................................................................................... 108
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022950 Autor: Gobierno
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (GIU) sobre actuaciones previstas por el
Gobierno ante el posible impacto ambiental que el proyecto denominado presa de
Jesús del Valle, para el encauzamiento y aprovechamiento de las aguas del río
Darro, causaría en un enclave cercano a Granada (núm. reg. 71981) ......................... 108
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022951 Autor: Gobierno
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (GIU) sobre motivos de las obras de repa-
ración o movimientos de tierra en ciertas paredes del Negratín (Almería), así como
coste de las mismas (núm. reg. 71699) ............................................................................. 109
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022960 Autor: Gobierno
Contestación a don Amador Álvarez Álvarez (GP) sobre asociaciones de gitanos
implantadas en la Comunidad de Extremadura, subvenciones recibidas en los tres
últimos años y proyectos en desarrollo (núm. reg. 71559) ............................................. 109
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022976 Autor: Gobierno
Contestación a José Navas Amores (GIU) sobre situación de seguridad y planes de eli-
minación de las minas antipersonales en Ceuta y Melilla (núm. reg. 71323) ............... 109
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 17 —

Páginas



184/022994 Autor: Gobierno
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (GS) sobre actuaciones de mejora rea-
lizadas en los dos últimos años en la línea férrea Barcelona-Puigcerdá, tramo
Ripoll-Puigcerdá e inversión destinada (núm. reg. 71982) ............................................ 110
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022996 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del Presupuesto
del Programa 141-B, «Dirección y Servicios Generales de Justicia» (Sección 13 de
los Presupuestos Generales del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm. reg. 71179) ... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022997 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del capítulo I
(Gastos de personal) del Programa 142-A (Sección 13 de los Presupuestos Genera-
les del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm. reg. 71179) ............................................. 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022998 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del capítulo II
(Gastos corrientes en bienes y servicios) del Programa 142-A (Sección 13 de los Pre-
supuestos Generales del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm. reg. 71179) .............. 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/022999 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del capítulo IV
(Transferencias corrientes) del Programa 142-A (Sección 13 de los Presupuestos
Generales del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm. reg. 71179) ................................ 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023000 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del capítulo VI
(Inversiones reales) del Programa 142-A (Sección 13 de los Presupuestos Generales
del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm. reg. 71179) .................................................. 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023001 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del capítulo VII
(Transferencias de Capital) del Programa 142-A (Sección 13 de los Presupuestos
Generales del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm. reg. 71179) ................................ 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023002 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del Presupuesto
del Programa 142-A «Registros vinculados con la fe pública» (Sección 13 de los Pre-
supuestos Generales del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm. reg. 71179) .............. 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023003 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del Presupuesto
del Programa 126-D «Asesoramiento y defensa de los intereses del Estado» (Sección
13 de los Presupuestos Generales del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm. reg.
71179) ................................................................................................................................. 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 18 —

Páginas



184/023004 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del Presupuesto
del Programa 313-F «Prestación social sustitutoria de objetores de conciencia»
(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm.
reg. 71179) .......................................................................................................................... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023005 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del Presupuesto
del Programa 142-C «Formación del personal de la Administración de Justicia»
(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm.
reg. 71179) .......................................................................................................................... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023006 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del Presupuesto
del Programa 314-D «Prestaciones económicas del Mutualismo Administrativo»
(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm.
reg. 71179) .......................................................................................................................... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023007 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre ejecución del Presupuesto
del Programa 146-B «Protección de Datos de carácter personal» (Sección 13 de los
Presupuestos Generales del Estado) a 31 de octubre de 1998 (núm. reg. 71179) ......... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023021 Autor: Gobierno
Contestación a don Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga (GV-PNV) sobre objetivos y
financiación del Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados para la
Comunidad Foral de Navarra (núm. reg. 71560) ........................................................... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023026 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) sobre razones de la no aprobación
de la Unidad de Promoción y Desarrollo para la provincia de Burgos (núm. reg.
71700) ................................................................................................................................. 112
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023027 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) sobre transferencia a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León de las funciones y servicios de la Seguridad Social en
materias encomendadas al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSER-
SO) de la residencia de la tercera edad de Miranda de Ebro (Burgos) (núm. reg.
71561) ................................................................................................................................. 112
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023028 Autor: Gobierno
Contestación a don Demetrio Madrid López (GS) sobre transferencia a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León de las funciones y servicios de la Seguridad Social en
las materias encomendadas al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO) de la residencia de la tercera edad de Benavente (Zamora) (núm. reg.
71562) ................................................................................................................................. 113
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 19 —

Páginas



184/023035 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Amparo Valcarce García (GS) sobre transferencia a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León de las funciones y servicios de la Seguri-
dad Social en materias encomendadas al Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les (IMSERSO) de la residencia de la tercera edad de Ponferrada (León) (núm. reg.
71563) ................................................................................................................................. 114
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023036 Autor: Gobierno
Contestación a don José María Martínez Laseca (GS) sobre transferencia a la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León de las funciones y servicios de la Seguridad Social
en materias encomendadas al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO) de la residencia de la tercera edad «Los Royales», de Soria (núm. reg.
71564) ................................................................................................................................. 115
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023037 Autor: Gobierno
Contestación a don Antonio Pérez Solano (GS) sobre transferencia a la Comunidad
Autónoma de Castilla y León de las funciones y servicios de la Seguridad Social en
materias encomendadas al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSER-
SO) de la residencia de válidos con unidad asistida de la tercera edad «Parquesol» y
del centro de atención a minusválidos psíquicos «Pajarillos», de Valladolid (núm.
reg. 71565) .......................................................................................................................... 115
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023039 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (GS) sobre actuaciones desarro-
lladas en materia de redes organizadas que se dedican al tráfico de seres humanos y
participación del Gobierno español en el programa comunitario STOP (núm. reg.
71183) ................................................................................................................................. 116
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023055 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre medidas para pro-
porcionar a los fiscales de Alicante los equipamientos necesarios para el desarrollo
correcto de su labor (núm. reg. 71082) ............................................................................ 117
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023056 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre valoración de la
idoneidad del desarrollo del proyecto previsto para la protección de la laguna de
Torrevieja (Alicante) (núm. reg. 71827) .......................................................................... 118
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 351, de 1 de diciembre de 1998.)

184/023058 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre existencia de
mafias españolas y rusas dedicadas a traficar con mujeres brasileñas para que ejer-
zan la prostitución en España (núm. reg. 71324) ............................................................ 118
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023059 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre previsiones acerca
de promover una iniciativa de la Unión Europea (UE) que intente responder de
manera estable y justa las legítimas aspiraciones de pueblo kurdo (núm. reg. 71983). 119
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 20 —

Páginas



184/023061 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre medidas para solu-
cionar la situación del servicio de Correos de Torrevieja (Alicante) (núm. reg. 71984)
............................................................................................................................................. 120
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023067 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GS) sobre construcción y financia-
ción del ramal ferroviario Pontevedra-PUerto de Marín (núm. reg. 71985) ............... 120
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023074 Autor: Gobierno
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (GS) sobre aprobación y entrada en vigor
de los reglamentos que desarrollan los fondos FIEZ, GIEX y FONDPYME, creados
en la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social de 1997 (núm.
reg. 71828) .......................................................................................................................... 120
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023078 Autor: Gobierno
Contestación a don Mariano César Santiso del Valle (GIU) sobre Motivos por los que
aún no se ha producido la convocatoria pública de los programas y acciones del Plan
Nacional de Investigación, así como fecha para su realización (núm. reg. 71184) ........ 121
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023090 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión y actuaciones
previstas y realizadas en materia de seguridad para la estación de Renfe de Bobadi-
lla (Málaga) durante el año 1998 (núm. reg. 71566) ....................................................... 121
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023092 Autor: Gobierno
Contestación a don MIguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones de incremento
o de reducción del número de agentes de la Guardia Civil, de sus vehículos y gasto
de combustible en la provincia de Málaga, así como delitos cometidos en la citada
provincia desde el inicio de 1998 (núm. reg. 71325) ....................................................... 122
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023093 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre medidas previstas a corto y
medio plazo para reducir los índices de delincuencia en Fuengirola (Málaga) (núm.
reg. 71185) .......................................................................................................................... 122
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023094 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre denuncias por malos tratos
a mujeres en la provincia de Málaga y medidas previstas para paliar la situación
provocada por estas infracciones (núm. reg. 71186) ....................................................... 123
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023099 Autor: Gobierno
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (GIU) sobre situación y previsiones acerca
de la realización de las obras de la presa del Giribaile (Jaén) (núm. reg. 71665) ........ 126
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 21 —

Páginas



184/023100 Autor: Gobierno
Contestación a doña Presentación Urán González (GIU) sobre medida para evitar inci-
dentes como los ocurridos en la concentración autorizada convocada por la Plata-
forma Cívica «Riu Xúquer» en Dos Aguas (Valencia) el día 22 de noviembre de
1998 para protestar por la ubicación de un vertedero de residuos en dicho munici-
pio (núm. reg. 71187) ......................................................................................................... 126
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023101 Autor: Gobierno
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (GIU) sobre línea de actuación prevista en
relación con el dopaje en el deporte (núm. reg. 71188) .................................................. 126
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023102 Autor: Gobierno
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (GI) sobre demandas del Estado existentes
contra «Hipódromo de Madrid, Sociedad Anónima» (núm. reg. 71326) ..................... 127
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023104 Autor: Gobierno
Contestación a don Demetrio Madrid López (GS) sobre inversiones realizadas en el
año 1997 correspondientes al Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales en la provincia de Zamora, así como previsiones para el año 1998 (núm.
reg. 71083) .......................................................................................................................... 128
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023109 Autor: Gobierno
Contestación a don Ramos Demetrio Madrid López (GS) sobre evolución de los con-
tratos indefinidos realizados en la provincia de Zamora desde el año 1996 (núm. reg.
71084) ................................................................................................................................. 129
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023111 Autor: Gobierno
Contestación a don Demetrio Madrid López (GS) sobre inversiones efectuadas en con-
cepto del 1 por 100 cultural en la provincia de Zamora entre los años 1993 y 1997
(núm. reg. 71189) ............................................................................................................... 131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023113 Autor: Gobierno
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (GS) sobre adquisición de terrenos en la
franja costera en la isla de Menorca para actuaciones medioambientales (núm. reg.
71567) ................................................................................................................................. 132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023115 Autor: Gobierno
Contestación a doña Carmen Marón Beltrán (GS) sobre denuncias de la situación y el
trato que se da a los recursos internos en el centro de detención de Teixeiro Curtis
(A Coruña) (núm. reg. 71701) ........................................................................................... 132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023118 Autor: Gobierno
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (GS) sobre pérdida de renta agraria en
las comarcas gerundenses (núm. reg. 71506) .................................................................. 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 22 —

Páginas



184/023121 Autor: Gobierno
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (GS) sobre pasos a nivel susceptibles,
según la Empresa Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe), de arreglo, en la
línea Barcelona-S. Joan de la Abadesas (núm. reg. 71986) ............................................ 134
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023122 Autor: Gobierno
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (GS) sobre posición del Gobierno sobre
la reducción de la jornada laboral a 35 horas semanales (núm. reg. 71085) ................ 134
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023123 Autor: Gobierno
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (GS) sobre planes del Gobierno en
relación a la cobertura del desempleo de larga duración (núm. reg. 71507) ............... 135
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023125 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Sacramento Cánovas Montalbán (GS) sobre previsiones del
Ministerio de Educación y Cultura para la construcción de un Instituto de Ense-
ñanza Secundaria en Lorqui (Murcia) (núm. reg. 71190) .............................................. 136
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023129 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Simón de la torre (GS) sobre inversión realizada por el Ins-
tituto de la Mujer durante el año 1998 en la provincia de Burgos y variación con
respecto a los dos años anteriores (núm. reg. 71702) ..................................................... 136
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023137 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Simón de la torre (GS) sobre alumnos solicitantes de beca,
becas concedidas e importe total de las mismas, en cada uno de los tramos educati-
vos durante el curso 1998/1999, en la provincia de Burgos y variación con respecto
a los tres cursos anteriores (núm. reg. 71191) ................................................................. 137
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023146 Autor: Gobierno
Contestación a don Adolfo Abejón Ortega (GP) sobre inversiones ejecutadas por el
Ministerio de Fomento durante el año 1998 en la provincia de Valladolid (núm. reg.
71829) ................................................................................................................................. 138
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023148 Autor: Gobierno
Contestación a don Adolfo Abejón Ortega (GP) sobre actividades de formación ocupa-
cional realizadas en la provincia de Valladolid durante el año 1998 (núm. reg. 71086). 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023151 Autor: Gobierno
Contestación a don Adolfo Abejón Ortega (GP) sobre inversiones y actuaciones duran-
te el año 1998 en la red de centros de enseñanza secundaria de la provincia de Valla-
dolid (núm. reg. 71192) ...................................................................................................... 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 23 —

Páginas



184/023152 Autor: Gobierno
Contestación a don Adolfo Abejón Ortega (GP) sobre inversiones y actuaciones duran-
te el año 1998 en la red de centros de educación infantil y primaria de la provincia
de Valladolid (núm. reg. 71193) ........................................................................................ 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023153 Autor: Gobierno
Contestación a don Adolfo Abejón Ortega (GP) sobre inversiones y actuaciones de
adaptación y reforma para la puesta e marcha de los nuevos ciclos formativos de
formación profesional en la provincia de Valladolid en el año 1998 (núm. reg. 71192). 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023154 Autor: Gobierno
Contestación a don Adolfo Abejón Ortega (GP) sobre inversiones en la red de centros
no universitarios de la provincia de Valladolid entre los años 1995 y 1998 (núm. reg.
71194) ................................................................................................................................. 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023155 Autor: Gobierno
Contestación a don José Francisco Herrera Antonaya (GP) sobre convenio existente
entre el Ministerio de Educación y Cultura y las principales compañías aéreas espa-
ñolas para la difusión de cine español (núm. reg. 71830) ............................................... 142
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 355, de 10 de diciembre de 1998.)

184/023159 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Carmen Calleja de Pablo (GS) sobre veracidad de la
información aparecida en los medios de comunicación acerca del «tren del Ejérci-
to» y razones por las que el Ministerio de Defensa desiste de reclutar jóvenes en la
Comunidad Autónoma vasca (núm. reg. 71568) ............................................................. 142
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023162 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Carmen Silva Rego (GS) sobre características del con-
venio firmado con la Xunta de Galicia relativo a la búsqueda de nuevos caladeros y
prospecciones de nuevas pesquerías anunciadas (núm. reg. 71666) ............................. 143
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023163 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Carmen Silva Rego (GS) sobre cumplimiento de la Ley
Orgánica de Ordenación del Sistema Educativo (LOGSE) e las Comunidades Autó-
nomas y, en concreto, en la Comunidad Autónoma de Galicia, en lo relativo al
número máximo de alumnos por aula (núm. reg. 71831) .............................................. 143
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023167 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Carmen Marón Beltrán (GS) sobre adjudicación por
parte del Ministerio de Defensa de la fabricación del nuevo fusil del Ejército a la
empresa Anta Bárbara (núm. reg. 71569) ....................................................................... 144
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023168 Autor: Gobierno
Contestación a don Julio Álvarez Gómez (GS) sobre medidas a adoptar por el Gobier-
no para frenar el deterioro socioeconómico e impulsar el desarrollo económico y el
crecimiento del empleo en la provincia de Ourense (núm. reg. 71087) ........................ 144
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 24 —

Páginas



184/023172 Autor: Gobierno
Contestación a don Bonifacio Borreiros Fernández (GS) sobre personas que han con-
seguido empleo, así como las que se encuentran en situación de paro según los datos
de la oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) durante los años 1996, 1997
y 1998 en la ciudad de Ferrol (A Coruña) (núm. reg. 71088) ........................................ 145
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023177 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre valoración de la
ubicación, calidad y capacidad de las instalaciones del cuartel de la Guardia Civil,
ubicado en el casco urbano de Elx (Alicante) (núm. reg. 71195) ................................... 146
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023180 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre previsiones acerca
de la firma de un convenio para restaurar la finca «Beniisaudet», en Alicante (núm.
reg. 71703) .......................................................................................................................... 146
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023181 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre causas de la recep-
ción defectuosa de la señal de TVE-1 en diversas zonas de Alicante, así como medi-
das para su corrección (núm. reg. 71987) ........................................................................ 146
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023182 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre cuantía a que asciende el
nuevo proyecto de construcción de la futura cárcel de Navarra (núm. reg. 71327) .... 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023183 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre administración que asume
el gasto de la compra del solar necesario para ubicar el nuevo centro penitenciario
de Navarra (núm. reg. 71327) ........................................................................................... 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023184 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre forma en que se va a finan-
ciar la construcción del nuevo centro penitenciario de Navarra (núm. reg. 71327) .... 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023185 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre previsiones acerca de la
participación de la Comunidad Foral de Navarra en la financiación del nuevo cen-
tro penitenciario de dicha Región (núm. reg. 71327) ...................................................... 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023186 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre cantidad prevista e los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 1999 para la financiación del nuevo
centro penitenciario de Navarra (núm. reg. 71327) ........................................................ 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 25 —

Páginas



184/023187 Autor: Gobierno
Contestación a doña Presentación Urán González (GIU) sobre medidas para proteger
los bienes y la integridad física de las personas que manifiestan su oposición la ubi-
cación del vertedero de residuos sólidos urbanos en Dos Aguas (Valencia) y, en con-
creto, de don Vicente Cervera González (núm. reg. 71196) ........................................... 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023188 Autor: Gobierno
Contestación a don Adolfo Abejón Ortega (GP) sobre inversiones y centros a que han
ido destinadas las actuaciones de equipamiento de formación profesional llevadas a
cabo por el Ministerio de Educación y Cultura e la provincia de Valladolid (núm.
reg. 71832) .......................................................................................................................... 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023193 Autor: Gobierno
Contestación a don Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga (GV-PNV) sobre motivos de la
prohibición por la Delegación del Gobierno en Navarra de la concentración previs-
ta el día 25 de noviembre de 1998 frente al parlamento Foral, convocada por diver-
sos sindicatos, así como autorizaciones similares otorgadas en los últimos cinco años
(núm. reg. 71328) ............................................................................................................... 148
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023196 Autor: Gobierno
Contestación a doña Pilar Rahola i Martínez (GMX) sobre sectas destructivas existen-
tes, así como medidas para solucionar el problema (núm. reg. 71704) ........................ 149
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023197 Autor: Gobierno
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (GIU) sobre motivos por los que no se
está entregando a los funcionarios de las juntas directivas de la Asociación Unifica-
da de la Guardia Civil la última liquidación de productividad (núm. reg. 71197) ...... 150
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023201 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (GS) sobre unidades especiales de
lucha contra la droga y el crimen organizado existentes en Galicia (núm. reg. 71988). 151
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023202 Autor: Gobierno
Contestación a doña Carmen Marón Beltrán (GS) sobre cancelación del vuelo de las 8
horas del día 21 de noviembre de 1998 del aeropuerto de Alvedro (A Coruña) con
destino a Madrid (núm. reg. 71089) ................................................................................. 152
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023203 Autor: Gobierno
Contestación a doña Carmen Marón Beltrán (GS) sobre reparto de prensa en los vue-
los del aeropuerto del Alvedro (A Coruña) (núm. reg. 71090) ...................................... 152
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023213 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (GS) sobre valor patrimonial y variacio-
nes del Patrimonio del Estado en la Comunidad Foral de Navarra adscrito a la
Confederación Hidrográfica del Ebro, así como planes de utilización, cesión y/o
enajenación (núm. reg. 71667) .......................................................................................... 153
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 26 —

Páginas



184/023214 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (GS) sobre planes de utilización, cesión
y/o enajenación del Patrimonio del Estado adscrito al Ministerio de Defensa en la
Comunidad Foral de Navarra (núm. reg. 71198) ........................................................... 153
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023215 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (GS) sobre planes de utilización, cesio y/o
enajenación del Patrimonio del Estado adscrito a la Administración de Justicia en
la Comunidad Foral de Navarra (núm. reg. 71570) ....................................................... 154
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023219 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (GS) sobre planes de utilización, cesión
y/o enajenación del Patrimonio del Estado gestionado por la Sociedad Estatal de
Promoción y Equipamiento del Suelo (SEPES) en la Comunidad Foral de Navarra
(núm. reg. 71833) ............................................................................................................... 154
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023220 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (GS) sobre planes de utilización, cesión
y/o enajenación del Patrimonio del Estado adscrito al Fondo de Garantía Salarial
en la Comunidad Foral de Navarra (núm. reg. 71199) .................................................. 154
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023222 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (GS) sobre razones de la exclusión de la
Comunidad Foral de Navarra de la distribución de los fondos para financiar el 50
por 100 de las actuaciones en materia de recuperación de suelos contaminados
(núm. reg. 71989) ................................................................................................................ 155
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023223 Autor: Gobierno
Contestación a don Carlos Chivite Cornagl (GS) sobre razones de la exclusión de la
Comunidad Foral de Navarra de la distribución de lso fondos adicionales para
potenciar las medidas de acompañamiento de la política agraria común (núm. reg.
71571) ................................................................................................................................. 155
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023226 Autor: Gobierno
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre accidentes laborales, víctimas mor-
tales y heridos producidos durante el año 1998 en la provincia de Lugo y, concreta-
mente, en la ciudad de Lugo, así como variación con respecto a los tres años ante-
riores (núm. reg. 71091) .................................................................................................... 155
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023229 Autor: Gobierno
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre accidentes de tráfico y víctimas
producidas durante los años 1995 a 1998 en la provincia de Lugo y en Lugo capital,
así como multas de tráfico, con indicación del dinero recaudado como consecuencia
de ls mismas, y carnés retirados (núm. reg. 71329) ........................................................ 156
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 27 —

Páginas



184/023230 Autor: Gobierno
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre delitos producidos durante los años
1995 a 1998 en Galicia, variación en el número de agentes de policía nacional, así
como cantidad de droga incautada y número de detenidos (núm. reg. 71668) ............ 156
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023231 Autor: Gobierno
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre delitos producidos durante los años
1995 a 1998 en Lugo capital, variación en el número de agentes de policía nacional,
así como cantidad de droga incautada y número de detenidos (núm. reg. 71669) ...... 157
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023232 Autor: Gobierno
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre jóvenes menores de veinticinco
años y mujeres en paro existentes en la Comunidad Autónoma de Galicia en el mes
de noviembre de 1998, así como parados de larga duración y que no hayan percibi-
do ningún tipo de prestación por desempleo (núm. reg. 71705) .................................... 159
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023233 Autor: Gobierno
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre jóvenes menores de veinticinco
años y mujeres en paro existentes en las oficinas de Instituto Nacional de Empleo
(INEM) de Lugo capital en el mes de noviembre de 1998, así como parados de larga
duración, y que no hayan percibido ningún tipo de prestación por desempleo (núm.
reg. 71706) .......................................................................................................................... 160
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023235 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMX) sobre medidas para superar
la crisis pr la que atraviesa el sector porcino (núm. reg. 71572) ................................... 160
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023239 Autor: Gobierno
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMX) sobre creación de un centro
asociado de la Universidad Nacional a Distancia (UNED) en Lugo (núm. reg. 71834). 161
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023240 Autor: Gobierno
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (GMX) sobre investigación acer-
ca de la existencia de una red dedicada a la introducción ilegal en Alicante y Murcia
de ciudadanos georgianos (núm. reg. 71990) .................................................................. 161
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023241 Autor: Gobierno
Contestación a don Antonio Gutiérrez Molina (GP) sobre valoración por el Gobierno
del ejercicio hispano-marroquí, MAES-98, en el que participó la Armada española
y marroquí (núm. reg. 71200) ........................................................................................... 162
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023242 Autor: Gobierno
Contestación a don Antonio Gutiérrez Molina (GP) sobre valoración por el Gobierno
de la reunión ministerial de la Unión Europea Occidental (UEO) e Roma sobre coo-
peración europea en la industria de defensa (núm. reg. 71835) .................................... 162
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 28 —

Páginas



184/023247 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (GIU) sobre resultados del segui-
miento llevado a cabo por el Instituto de la Mujer a través del observatorio de la
publicidad, de los anuncios y campañas publicitarias de contenido discriminatorio
y medidas previstas para su prevención (núm. reg. 71201) ........................................... 163
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 358, de 15 de diciembre de 1998.)

184/023255 Autor: Gobierno
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMX) sobre valoración e la resolu-
ción emitida por el Tribunal Internacional de La Haya sobre el caso «Estai» e ini-
ciativas previstas para garantizar los derechos de pesca de la flota en aguas interna-
cionales (núm. reg. 71202) ................................................................................................. 163
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023258 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Cristina Almeida Castro (GMX) sobre medidas para garan-
tizar la inmediata efectividad y culminación del programa de informatización de
los juzgados y tribunales de Madrid (núm. reg. 71670) ................................................. 164
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023262 Autor: Gobierno
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre comprobación del
cumplimiento exacto de la normativa de prevención de riesgos laborales en las
obras de remodelación del Teatro Principal de Castellón, donde el día 26 de noviem-
bre de 1998 sufrieron un grave accidente dos trabajadores de la construcción (núm.
reg. 71330) .......................................................................................................................... 165
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023263 Autor: Gobierno
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre previsiones acerca
de la instalación de una escuela-taller del Instituto Nacional de Empleo (INEM) en
Xátiva (Valencia) para rehabilitar la Plaza de Toros de dicha ciudad (núm. reg.
71707) ................................................................................................................................. 165
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023264 Autor: Gobierno
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre pilotos militares a
los que se ha abierto expediente disciplinario por prestar servicios para líneas aére-
as comerciales mientras mantenían su vinculación con el Ministerio de Defensa
(núm. reg. 71203) ............................................................................................................... 165
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023267 Autor: Gobierno
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre términos de la rees-
tructuración y futura distribución territorial de la Guardia Civil en la Comunidad
Autónoma Valenciana expuesta por su Director General a las diversas autoridades
valencianas afectadas (núm. reg. 71991) ......................................................................... 165
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023270 Autor: Gobierno
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre medidas inmedia-
tas para poner fin a los riesgos que entraña la actual regulación española permisiva
del amianto blanco (núm. reg. 71708) .............................................................................. 166
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 29 —

Páginas



184/023273 Autor: Gobierno
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre previsiones para la construcción de
un nuevo cuartel de la Guardia Civil en la ciudad de Lugo (núm. reg. 71573) ........... 166
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023274 Autor: Gobierno
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre causas del aumento del desempleo
en la provincia de Lugo y medidas previstas para evitar esta situación (núm. reg.
71709) ................................................................................................................................. 167
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023279 Autor: Gobierno
Contestación a doña Carmen Romero López (GS) sobre acciones financiadas por el
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) para introducir el
principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (núm. reg. 71671). 167
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023280 Autor: Gobierno
Contestación a doña Carmen Romero López (GS) sobre aplicación del principio de
integración o trasversalidad en la distribución actual del Fondo Social Europeo, en
concreto, por las Comunidades Autónomas con competencias, y medidas para
garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a dicho fondo tras la aproba-
ción del IV Programa de acción (núm. reg. 71836) ........................................................ 168
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023289 Autor: Gobierno
Contestación a don José Pliego Cubero (GS) sobre concesión de una escuela-taller al
municipio de Torredelcampo (Jaén) (núm. reg. 71837) ................................................. 169
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023290 Autor: Gobierno
Contestación a don José Pliego Cubero (GS) sobre concesión de una escuela-taller al
municipio de Cazorla (Jaén) (núm. reg. 71838) .............................................................. 169
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023291 Autor: Gobierno
Contestación a don José Pliego Cubero (GS) sobre concesión de una escuela-taller al
municipio de Arjona (Jaén) (núm. reg. 71839) ............................................................... 170
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023299 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Pilar Novoa Carcacia (GS) sobre sanción impuesta a un
vecino de Barbantes (Ourense), por considerarlo inductor de las movilizaciones lle-
vadas a cabo contra los daños producidos en dicha localidad por la construcción de
la autovía de las Rías Baixas (núm. reg. 71672) .............................................................. 170
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023301 Autor: Gobierno
Contestación a don José Manuel Caballero Serrano (GS) sobre previsiones acerca de la
financiación de los Campos Universitarios de Ceuta y Melilla (núm. reg. 71840) ...... 171
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 30 —

Páginas



184/023303 Autor: Gobierno
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (GS) sobre criterios seguidos para
cubrir la vacante de habilitado en la Subdelegación del Gobierno en Lleida (núm.
reg. 71710) .......................................................................................................................... 171
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023305 Autor: Gobierno
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (GS) sobre problemas detectados por
las autoridades administrativas de Lleida en el censo electoral de las elecciones sin-
dicales para los funcionarios de la Administración Periférica del Estado y medidas
adoptadas para su solución (núm. reg. 71673) ................................................................ 171
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023352 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Jesús Arrate Varela Vázquez (GS) sobre presupuesto desti-
nado en el año 1998 para realizar el «Plan Gerontológico Nacional» en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, así como previsiones para el año 1999 (núm. reg. 71841). 172
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023353 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Jesús Arrate Varela Vázquez (GS) sobre cantidad que van a
recibir los Ayuntamientos de la provincia de Pontevedra como entrega a cuenta en
el año 1998 de la participación de los municipios en los tributos del Estado (núm.
reg. 71842) .......................................................................................................................... 172
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023359 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 134 B,
Cooperación, Promoción y Difusión Cultural en el Exterior, de la sección 18: Edu-
cación y Cultura, a 30 de septiembre de 1998 (núm. reg. 71843) .................................. 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023360 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 451 B,
Dirección y Servicios Generales de Cultura, de la sección 18: Educación y Cultura,
a 30 de septiembre de 1998 (núm. reg. 71843) ................................................................ 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023361 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 452 A,
Archivos, de la sección 18: Educación y Cultura, a 30 de septiembre de 1998 (núm.
reg. 71843) .......................................................................................................................... 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023362 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 452 B,
Bibliotecas, de la sección 18: Educación y Cultura, a 30 de septiembre de 1998 (núm.
reg. 71843) .......................................................................................................................... 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023363 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 453 A,
Museos, de la sección 18: Educación y Cultura, a 30 de septiembre de 1998 (núm.
reg. 71843) .......................................................................................................................... 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 31 —

Páginas



184/023364 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 453 B,
Exposiciones, sección 18: Educación y Cultura, a 30 de septiembre de 1998 (núm.
reg. 71843) .......................................................................................................................... 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023365 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 455 C,
Promoción y Cooperación Cultural, de la sección 18: Educación y Cultura, a 30 de
septiembre de 1998 (núm. reg. 71843) ............................................................................. 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023366 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 455 D,
Promoción del Libro y Publicaciones Culturales, de la sección 18: Educación y Cul-
tura, a 30 de septiembre de 1998 (núm. reg. 71843) ....................................................... 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023367 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 456 A,
Música, de la sección 18: Educación y Cultura, a 30 de septiembre de 1998 (núm.
reg. 71843) .......................................................................................................................... 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023368 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 456 B,
Teatro, de la sección 18: Educación y Cultura, a 30 de septiembre de 1998 (núm. reg.
71843) ................................................................................................................................. 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023369 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 456 C,
Cinematografía, de la sección 18: Educación y Cultura, a 30 de septiembre de 1998
(núm. reg. 71843) ............................................................................................................... 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023370 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 458 D,
Protección del Patrimonio Histórico, de la sección 18: Educación y Cultura, a 30 de
septiembre de 1998 (núm. reg. 71843) ............................................................................. 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023371 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre ejecución del programa 548 C,
Conservación y Restauración de Bienes Culturales, de la sección 18: Educación y
Cultura, a 30 de septiembre de 1998 (núm. reg. 71843) ................................................. 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023374 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Luisa Bartolomé Núñez (GS) sobre incidencia de la anore-
xia y la bulimia, especialmente en la Comunidad Autónoma Valenciana y, concreta-
mente, en la provincia de Alicante (núm. reg. 71844) .................................................... 174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 32 —

Páginas



184/023377 Autor: Gobierno
Contestación a don Salvador Clotas Cierco (GS) sobre jóvenes menores de veinticinco
años que se encontraban desempleados entre los años 1995 y 1998 (núm. reg. 71845). 175
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023404 Autor: Gobierno
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversiones previstas y rea-
lizadas durante el año 1998 en materia de reforestación, así como planes para el año
1999, especialmente en la provincia de Málaga (núm. reg. 71574) ............................... 180
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 363, de 23 de diciembre de 1998.)

184/023520 Autor: Gobierno
Contestación a don José Navas Amores (GS) sobre autorización por la Embajada
Española a la Oficina de Representación del Consorcio de Promoción Turística de
Cataluña, en la actualidad, Turismo de Cataluña en Moscú para gestionar visados y
conocimiento por parte del Ministerio de Asuntos Exteriores de dicha autorización
(núm. reg. 71992) ............................................................................................................... 180

184/023587 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (GS) sobre accidentes laborales,
víctimas mortales y heridos producidos durante el año 1998 en la provincia de
Cádiz y, concretamente, en la ciudad de Cádiz, así como variación con respecto a
los tres años anteriores (núm. reg. 71993) ....................................................................... 181

184/023592 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (GS) sobre delitos producidos
durante los años 1995 a 1998 en Cáceres capital, variación en el número de agentes
de policía nacional, así como cantidad de droga incautada y número de detenidos
(núm. reg. 71994) ............................................................................................................... 182

184/023667 Autor: Gobierno
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CIU) sobre cesión por parte de
España de equipos de desminado y atención prestada a víctimas de otros países
(núm. reg. 71995) ............................................................................................................... 182

184/023720 Autor: Gobierno
Contestación a doña María del Carmen Montes Contreras (GS) sobre elaboración de la
normalización para fijar los criterios y requisitos que deben cumplir las casas de
acogida y demás centros asistenciales de mujeres maltratadas (núm. reg. 71575) ...... 182

184/023742 Autor: Gobierno
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (GS) sobre opinión del Director
general de la Guardia Civil acerca de si están garantizadas las labores de vigilancia
y protección asignadas a dicha Institución (núm. reg. 71996) ....................................... 183

184/023743 Autor: Gobierno
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (GS) sobre razones del descenso
del número de vehículos de la 621 Comandancia de la Guardia Civil (Salamanca)
desde el año 1995 (núm. reg. 71996) ................................................................................ 183

184/023747 Autor: Gobierno
Contestación a doña Carmen Romero López (GS) sobre seguridad en presas y embal-
ses en la provincia de Cádiz (núm. reg. 71508) ............................................................... 183

184/023750 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre opinión del Gobierno
sobre la normativa de los llamados acuerdos voluntarios de autorregulación secto-
riales o con industrias concretas (núm. reg. 71576) ........................................................ 185

184/023751 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre calendario previsto para
poner en marcha el Plan Nacional de Residuos en cumplimiento de lo señalado en la
Ley Básica de Residuos (núm. reg. 71577) ...................................................................... 185

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 33 —

Páginas



184/023753 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre expectativas existentes en
relación con la instalación en España del Centro Europeo de la Biodiversidad (núm.
reg. 71674) .......................................................................................................................... 185

184/023754 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Teresa de Lara Carbó (GP) sobre planes del Gobierno en
relación con la regulación básica de la contaminación acústica (núm. reg. 71578) ..... 186

184/023755 Autor: Gobierno
Contestación a don Atanasio S. Ballesteros Morcillo (GP) sobre planes para abordar
las modificaciones precisas sobre vertederos, para adecuarlos a la Directiva de la
Unión Europea sobre los mismos (núm. reg. 71579) ...................................................... 187

184/023756 Autor: Gobierno
Contestación a don Ángel Pintado Barbanoj (GP) sobre líneas maestras del Plan
Nacional de Humedades que está elaborando el Ministerio de Medio Ambiente
(núm. reg. 71509) ............................................................................................................... 188

184/023758 Autor: Gobierno
Contestación a don Diego Jordano Salinas (GP) sobre medidas adoptadas a fin de que
los españoles residentes en el extranjero puedan realizar la prestación social susti-
tutoria en el país de residencia (núm. reg. 71510) .......................................................... 188

184/023775 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (GP) sobre acciones para promover la ima-
gen de España como un Estado plenamente democrático y respetuoso de los dere-
chos humanos (núm. reg. 71711) ...................................................................................... 189

184/023778 Autor: Gobierno
Contestación a doña Ana Mato Adrover (GP) sobre valoración de la evolución experi-
mentada por el sector de las telecomunicaciones como consecuencia de las reformas
estructurales llevadas a cabo durante los dos últimos años (núm. reg. 71997) ............ 189

184/023800 Autor: Gobierno
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (GS) sobre funciones asignadas a los
dos asesores adscritos al servicio del Subdelegado del Gobierno en Lleida (núm. reg.
71580) ................................................................................................................................. 190

184/023817 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (GS) sobre valoración de la crisis política y
económica en Rusia (núm. reg. 71847) ............................................................................ 190

184/023818 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (GS) sobre perspectivas de los intereses
españoles en Rusia (núm. reg. 71511) .............................................................................. 191

184/023819 Autor: Gobierno
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (GS) sobre cuestiones que han centrado la
presencia del Ministro de Asuntos Exteriores en la reciente sesión de la Asamblea
de Naciones Unidas (núm. reg. 71581) ............................................................................. 192

184/023868 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Ángeles Maestro Martín (GIU) sobre medidas para mani-
festar a la Autoridad Palestina su profunda reprobación y exigir el inmediato casti-
go, en relación a la brutal actuación de la policía palestina, que tuvo como conse-
cuencia el asesinato del joven-palestino Uazim Tarifi (núm. reg. 71712) ..................... 193

184/023869 Autor: Gobierno
Contestación a doña Matilde Fernández Sanz (GS) sobre medidas para paliar los efec-
tos en el porcentaje del 0,52 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) que administra el Ministerio de Asuntos Exteriores desde otros fines de
interés social hacia cooperación para el desarrollo al reducirse los ingresos con la
reforma de dicho impuesto (núm. reg. 71713) ................................................................ 193

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 34 —

Páginas



184/023872 Autor: Gobierno
Contestación a doña María Amparo Valcarce García (GS) sobre previsiones acerca de
la consideración de los titulados de la nueva formación profesional en el Estatuto de
la Función Pública (núm. reg. 71582) .............................................................................. 194

184/023878 Autor: Gobierno
Contestación a don Luis María de Puig i Olivé (GS) sobre proceso de integración a la
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) de Polonia (núm. reg. 71998). 194

184/023879 Autor: Gobierno
Contestación a don Luis María de Puig i Olivé (GS) sobre proceso de integración a la
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) de Hungría (núm. reg. 71998). 194

184/023880 Autor: Gobierno
Contestación a don Luis María de Puig i Olivé (GS) sobre proceso de integración a la
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) de República Checa (núm.
reg. 71998) .......................................................................................................................... 194

184/023881 Autor: Gobierno
Contestación a don Luis María de Puig i Olivé (GS) sobre valoración de los conflictos
en la zona del Cáucaso (núm. reg. 71675) ....................................................................... 195

184/023882 Autor: Gobierno
Contestación a don Luis María de Puig i Olivé (GS) sobre situación de la paz y la esta-
bilidad en el África subsahariana, así como contribución del Gobierno a su consoli-
dación (núm. reg. 71583) ................................................................................................... 196

184/023883 Autor: Gobierno
Contestación a don Luis María de Puig i Olivé (GS) sobre valoración de la situación de
tensión entre Turquía y Siria, así como de la amenaza existente de un enfrentamien-
to (núm. reg. 71512) ........................................................................................................... 198

184/023886 Autor: Gobierno
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMX) sobre medidas a adoptar para que la
reducción de envases se efectúe en la fase de fabricación (núm. reg. 71513) ............... 198

184/023887 Autor: Gobierno
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMX) sobre medidas a adoptar ante las con-
clusiones de la Comisión de expertos designada por el Ministerio de Medio Ambien-
te sobre el uso del PVC como material de envases, teniendo en cuenta el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el articulado de la Ley sobre Reducción,
Reciclado y Valorización de los residuos de envase generados y los acuerdos adopta-
dos por el Pleno de los Ayuntamientos de todo el territorio del Estado en los que
declaran a su localidad «municipio libre de PVC» (núm. reg. 71514) .......................... 198

184/023888 Autor: Gobierno
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMX) sobre motivos por los que el Ministerio
de Medio Ambiente no ha remitido a la opinión pública y al Congreso de los Dipu-
tados un único informe elaborado conjuntamente por expertos, agentes económicos
y sociales (núm. reg. 71514) .............................................................................................. 198

184/023889 Autor: Gobierno
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMX) sobre conclusión del informe que
debiera elaborar la Comisión de expertos sobre la utilización del PVC en los enva-
ses de uso doméstico, por mandato de la Ley 11/97 de Envases y Residuos de Enva-
ses (núm. reg. 71514) ......................................................................................................... 198

184/023890 Autor: Gobierno
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMX) sobre medidas a adoptar ante las con-
clusiones de la Comisión de expertos designada por el Ministerio de Medio Ambien-
te sobre el uso del PVC como material de envases (núm. reg. 71514) .......................... 198

184/023891 Autor: Gobierno
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMX) sobre conocimiento por el Gobierno de
las razones del Consejo de Seguridad Nuclear para ocultar datos al Congreso de los

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 35 —

Páginas



Diputados sobre elementos de combustible nuclear irradiado alojados en dos reac-
tores experimentales que supuestamente habían sido trasladados al Reino Unido en
el año 1992, así como de la ubicación de los dos reactores desde ese año (núm. reg.
71999) ................................................................................................................................. 199

184/023892 Autor: Gobierno
Contestación a don Alfonso Perales Pizarro (GS) sobre certeza de que el Gobierno ha
iniciado conversaciones con los Estados Unidos de Norteamérica y con la Alianza
Atlántica, con el objeto de ampliar las instalaciones de la Base Naval de rota
(Cádiz), para el uso conjunto hispanoamericano o de dicha Alianza (núm. reg.
71848) ................................................................................................................................. 199

184/023893 Autor: Gobierno
Contestación a don Alfonso Perales Pizarro (GS) sobre fecha prevista para el estable-
cimiento de una comisaría de policía en el municipio de Chiclana de la Frontera
(Cádiz) (núm. reg. 71849) ................................................................................................. 200

184/023895 Autor: Gobierno
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (GS) sobre mantenimiento de policía
en Albania, en la Misión EMCP de la Unión Europea Occidental (UEO) (núm. reg.
71850) ................................................................................................................................. 200

184/023897 Autor: Gobierno
Contestación a don Lluís María de Puig i Olivé (GS) sobre valoración del proceso de
desarrollo de las fuerzas Eurofor y Euromarfor (núm. reg. 71515) ............................. 200

184/023900 Autor: Gobierno
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (GIU) sobre mecanismos de reserva de
billetes de avión y de tarjetas de embarque, en especial respecto de la Compañía
Iberia, utilizados por los miembros del Gobierno, en concreto los Ministros para
viajes personales (núm. reg. 71886) ................................................................................. 201

184/023902 Autor: Gobierno
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (GMX) sobre valoración de los
incrementos de sueldo de determinado personal público muy por encima de los por-
centajes aprobados en la Ley de Presupuestos y al margen de acuerdos con los sin-
dicatos más representativos (núm. reg. 71851) ............................................................... 201

184/023904 Autor: Gobierno
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMX) sobre convocatoria de la Conferencia
sectorial para consensuar una modificación de la Ley de Costas que se adapte al
Estado Autonómico y defina a las Comunidades Autónomas como verdaderas
garantes de la protección de su litoral (núm. reg. 71584) .............................................. 202

184/023908 Autor: Gobierno
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (GS) sobre conocimiento por el
Secretario General de Empleo de las graves irregularidades ocurridas en diversas
escuelas-taller de la provincia de Salamanca, y exigencia de responsabilidades al
Director Provincial del Instituto Nacional de Empleo (INEM) de Salamanca (núm.
reg. 71852) .......................................................................................................................... 202

184/023916 Autor: Gobierno
Contestación a doña Carmen Marón Beltrán (GS) sobre opinión del Gobierno acerca
de si los índices de contaminación atmosférica detectados en Noia (A Coruña) son
producidos por las instalaciones del Escuadrón de Vigilancia Aérea número 10 ubi-
cado en el monte Irote (núm. reg. 71585) ........................................................................ 203

184/023932 Autor: Gobierno
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMX) sobre propósito del Gobierno sobre la
revocación de la impugnación de los acuerdos para la reducción de jornada, pro-
ducto de la negociación colectiva, realizados en la Diputación de Barcelona y en
otras administraciones locales de Cataluña (núm. reg. 71676) ..................................... 203

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 36 —

Páginas



184/023933 Autor: Gobierno
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMX) sobre motivos por los que ha sido
impugnado por la Delegación del Gobierno correspondiente un acuerdo para la
reducción de jornada, producto de la negociación colectiva, realizado en la Diputa-
ción de Barcelona y en otras administraciones locales de Cataluña (núm. reg. 71676). 203

184/023955 Autor: Gobierno
Contestación a don Pedro Moya Milanés (GS) sobre posición del Gobierno en torno a
las autorizaciones a Estados Unidos para el uso de las bases militares en España
para operaciones en el exterior (núm. reg. 71853) .......................................................... 204

184/024055 Autor: Gobierno
Contestación a don José Luis Ros Maorad (GS) sobre actuaciones realizadas por la
Dirección General de la Guardia Civil con la cantidad prevista en los Presupuestos
Generales del Estado de 1998 por el Ministerio de Interior en la provincia de Gua-
dalajara (núm. reg. 7200) .................................................................................................. 204

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 37 —

Páginas



CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 38 —

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
«Boletín Oficial de las Cortes Generales» las contesta-
ciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los
señores Diputados que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de febrero
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

Contestaciones

184/015303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS)

Asunto: Utilización por el Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD) del Hospital General de La Rioja.

Respuesta:

1. Respecto a la situación actual del Hospital Gene-
ral de La Rioja se señala que actualmente se está trami-
tando la prórroga de la Cláusula Adicional IV del Con-
cierto singular de 6 de abril de 1994, suscrito entre el
INSALUD y la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. Con motivo de las obras de remodelación del
Hospital «San Pedro», dicho Centro se convirtió en sus-
titutorio por el tiempo que durasen. Finalizadas las mis-
mas en mayo de 1997 el Hospital «San Pedro» reinició
su actividad normal, incorporándose al mismo el perso-
nal adscrito transitoriamente al Hospital General de La
Rioja.

Este hecho marcó también la necesidad de reasignar a
la población adscrita al Hospital de La Rioja y la deter-
minación de nuevos objetivos para este Centro en el
ámbito de la Atención Especializada de la Comunidad
Autónoma, de tal forma que, a partir de esa fecha, el
Hospital General pasase de nuevo a convertirse en un
Hospital concertado complementario, dejando de ser un
Centro concertado sustitutorio.

3. En cuanto a las previsiones que tiene el INSA-
LUD de concertación para la utilización de este Hospital
a lo largo de 1998 se indica que la estimación de la acti-

vidad del Hospital de La Rioja para el presente Ejercicio,
según la facturación enero/agosto, extrapolada a todo el
año, es la siguiente:

Estancias médicas: 23.040.

1.a consultas: 3.672.
Consultas sucesivas: 5.580.
Total Consultas: 9.252.

Urgencias: 340.
Medicina Nuclear: 1.740.
Sesiones de Radioterapia: 5.580.
Procesos Quirúrgicos: 187.

4. Con el Hospital General se conciertan, con carác-
ter complementario, todas las prestaciones contenidas en
su Cartera de Servicios, con independencia de su utiliza-
ción posterior y, específicamente, los Servicios de Geria-
tría, Psiquiatría, Radioterapia y Medicina Nuclear.

5. Por último, y en cuanto a las plazas hospitalarias
de este Centro que pudiera concertar el INSALUD, se
señala que, al tratarse de un Concierto de carácter com-
plementario no se conciertan plazas, sino que se utilizan
las camas disponibles que el INSALUD necesite en cada
momento.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/018679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Ayudas directas para los proyectos de fomento
del uso de energías renovables concedidas durante el año
1997 y 1996, así como previsiones para el año 1998.

Respuesta:

Los 10.930 millones de pesetas (Mpta) comprometi-
dos en la convocatoria de 1997 corresponden a proyectos
de todas las áreas recogidas en el Plan de Ahorro y Efi-
ciencia Energética (PAEE), es decir, actuaciones en el
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campo del uso racional de la energía y en la promoción
de las energías renovables.

En concreto, los compromisos adquiridos en el área
de energías renovables correspondientes a la convocato-
ria de la Orden Ministerial PAEE 1997 ascienden a
6.165,4 Mpta.

Se adjunta en anexo listado del número de proyectos
aprobados con cargo a dicha convocatoria, clasificados
por provincias y Comunidades Autónomas, con la sub-
vención total asignada.

En la provincia de Málaga, en la convocatoria de
1997 y en el área de energías renovables, se aprobaron
tres proyectos con ayudas por valor de 12,4 Mpta.

Asimismo, se adjunta listado del número de proyec-
tos aprobados dentro de la promoción de las energías
renovables en la convocatoria de 1996, desglosados por
Comunidades Autónomas y provincias, con una subven-
ción de 2.020,1 Mpta.

En la provincia de Málaga se aprobaron cuatro pro-
yectos con una subvención total de 9,0 Mpta.

El Gobierno actúa en la promoción de las energías
renovables en dos direcciones. La primera, basada en las
ayudas o subvenciones a fondo perdido a través de los
Presupuestos Generales del Estado (PGE, Programa
731F), con un volumen total de ayudas del PAEE de
3.700 Mpta para 1998. De ellos se han comprometido en
energías renovables por Órdenes Ministeriales anteriores
1.191 Mpta (se adjunta asimismo en el anexo listado
territorializado), los cuales van cofinanciados con 1.346
Mpta de Fondos FEDER adicionales (Subvención Glo-
bal FEDER-IDAE). Los nuevos compromisos en energí-
as renovables que se espera adquirir con los fondos terri-
torializados (Real Decreto 615/98 y Programa 731F-744)
pueden alcanzar 510 Mpta con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado e irían cofinanciados con 576 Mpta
adicionales.

Es decir, las subvenciones totales pueden aplicarse a
la promoción de las energías renovables, tanto de com-
promisos ya adquiridos como de nuevos compromisos,
en la anualidad 1998, ascienden a 3.622 Mpta.

La otra línea de promoción de actuaciones es la ejecu-
tada por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía (IDAE) a través de los mecanismos de Financia-
ción por Terceros, o bien por participación en sociedades
especialmente creadas al efecto (AIE, UTE). Para 1998,
en el área de energías renovables, se van a dedicar 1.200
Mpta en inversiones directas con recursos exclusivos del
IDAE, y, dentro del programa PYMES (englobado en la
Subvención Global FEDER-IDAE y cofinanciado al 50
por 100 por ambos), 440 Mpta. Así, pues, las inversiones
directas promovidas por el IDAE en el campo de las ener-
gías renovables será de 1.640 Mpta.

De esta manera, los programas en los que el Gobierno
va a actuar en 1998 en la promoción de las energías reno-
vables pueden alcanzar un volumen de 5.262 Mpta, que
movilizarán unas inversiones totales de unos 26.000 Mpta.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (GMX)

Asunto: Previsiones en relación con el Centro Coreográ-
fico Nacional, con sede en Burjassot (Valencia).

Respuesta:

Haciendo un breve recorrido desde el inicio y la evo-
lución del proceso de creación de este Centro se señala
que surgió en desarrollo y cumplimiento de uno de los
objetivos prioritarios del Plan General de Fomento de la
Danza, iniciándose a finales de 1994 las conversaciones
con la Consejería de Cultura de la Generalidad Valencia-
na para la colaboración en la constitución del Centro de
Creación Coreográfica, plasmándose un primer acuerdo
en el Protocolo de cooperación entre el Ministerio de
Educación y Cultura y la Generalidad Valenciana de 4 de
febrero de 1995.

En abril de 1995 se elaboran y acuerdan proyectos de
convenio, escrituras y estatutos para la constitución de la
Fundación Centro de Creación Coreográfica, sin que
todavía se haya procedido a la firma del convenio, ni al
registro de los estatutos. En la documentación indicada
se estipula una colaboración en el funcionamiento del
Centro con una aportación del 55 por 100 del Ministerio
de Cultura y del 45 por 100 para la Generalidad Valen-
ciana.

En el año 1996, dada la necesidad de realizar obras de
acondicionamiento en el espacio de Burjassot destinado
al Centro y dado el elevado coste de las mismas, el
Ministerio de Educación y Cultura, a través del INAEM,
concede una ayuda de 15.000.000 de pesetas para tal pro-
yecto.

En el año 1997 se mantienen algunas conversaciones
entre el INAEM y la Consejería de Cultura de la Genera-
lidad Valenciana en las que el Instituto solicita un pro-
yecto de actuaciones de dicho Centro, así como el presu-
puesto necesario para realizar el mismo, con el fin de
valorar la posible incorporación a este proyecto.

Se recibió en el INAEM dicha documentación el 16
de abril de 1998, fecha en la que, al mismo tiempo, se
anunció la presentación oficial del Centro para el día 29
del mismo mes. En dicha presentación, las autoridades
de la Consejería de Cultura de la Generalidad Valenciana
dieron a conocer el proyecto a los medios de comunica-
ción, con la denominación de «Centre Coreográfic
Comunitat Valenciana».

Por ello, el Ministerio de Educación y Cultura no
forma parte hasta el momento de ningún órgano de
gobierno o funcionamiento de este Centro.

En cuanto a la posible colaboración financiera, tal y
como se indicó a la Directora General de Cultura de la
Generalidad Valenciana, mediante escrito de 27 de abril,
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siempre existe la posibilidad de que concurra a la convo-
catoria anual de ayudas a la danza, publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado» del 5 de agosto del presente
año.

En un futuro podría quedar establecida y consolidada
dicha ayuda en forma de subvención nominativa, si la
trayectoria y la consolidación del proyecto lo avalara o la
posible incorporación del INAEM se produjera.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Almeida Castro, Cristina (GMX)

Asunto: Cambio del hospital de referencia a cerca de
200.000 madrileños.

Respuesta:

La apertura y puesta en funcionamiento de la Funda-
ción «Hospital Alcorcón» ha supuesto una modificación
sustancial de la asistencia sanitaria que se prestaba en la
zona sur de Madrid, de tal modo que los pacientes de esta
localidad de la zona rural del Área 8, que eran atendidos en
el hospital «Clínico San Carlos» (ubicado en el Área 7),
han pasado a recibir asistencia en el Hospital de Alcor-
cón.

Ello ha traído consigo una notable disminución de la
actividad, al descender tanto la frecuentación de las
urgencias como el número de ingresos en el hospital
«Clínico San Carlos», y por lo tanto, en todos los servi-
cios asistenciales especializados que dicho centro ponía
a disposición de los ciudadanos del Área 7.

Por otra parte, es de sobra conocida la realidad de que
el hospital «12 de Octubre» (Área 11) tiene una fuerte
presión asistencial, tal y como lo señalan todos los indi-
cadores sanitarios. Sus índices de actividad se encuen-
tran por encima de los restantes centros hospitalarios de
la Comunidad, de lo que se deduce que tiene asignado un
excesivo número de ciudadanos. Pero además debe
recordarse que este hospital actúa como centro de refe-
rencia para las poblaciones de las áreas adyacentes de la
zona sur de Madrid y es centro de referencia nacional en
varias especialidades y en determinadas técnicas médi-
cas y quirúrgicas.

Estas circunstancias, que inciden en el necesario nivel
de calidad asistencial que ha de mantener un servicio
sanitario público, al provocar momentos de saturación,
son las que han hecho precisa una reasignación de la
población, realizando un trasvase del hospital «12 de
Octubre» al hospital «Clínico San Carlos», teniendo

como eje central de la actuación la atención al ciudadano
y la equidad en el acceso a los servicios sanitarios, y
sobre la base de la proximidad geográfica y las isocronas
de transporte público.

Dicha actuación se ha plasmado en un Acuerdo espe-
cífico para la Mejora de la Asistencia Sanitaria entre las
Áreas de Salud 7 y 11 de la Comunidad de Madrid, sus-
crito el pasado 28 de octubre de 1998 por el Director
General de Sanidad y Consejero Delegado del Servicio
Regional de Salud y el Director Provincial del Instituto
Nacional de la Salud (INSALUD) conforme al contenido
del Convenio General de Colaboración entre la Conseje-
ría de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid y el Instituto Nacional de la Salud para la mejora
de la asistencia sanitaria en el marco de las Zonas Bási-
cas de Salud de la Comunidad de Madrid, de fecha 31 de
julio de 1998.

De conformidad con el citado Acuerdo la población
que ha cambiado de hospital de referencia es la que resi-
de en las zonas básicas de Opañel I y II, Vista Alegre I y
II y San Isidro I y II; en total, 115.315 personas.

No obstante, es conveniente señalar que este cambio
de hospital no supone una modificación del mapa sanita-
rio de la Comunidad de Madrid y que los ciudadanos dis-
ponen de los mismos centros de salud, recibiendo asis-
tencia por parte de los mismos equipos de Atención
Primaria, es decir, les van a seguir atendiendo los mis-
mos médicos de familia, los mismos pediatras y tendrán
a su disposición los mismos servicios de apoyo.

El cambio únicamente afecta a la asignación del hos-
pital. Los pacientes de estas zonas acudirán al hospital
Clínico cuando precisen de la atención de urgencias, de
un ingreso o de la cirugía programada, ya que la asisten-
cia especializada ambulatoria la continuarán recibiendo
en el centro de especialidades de «Aguacate», que será
su centro de referencia, y seguirán siendo atendidos por
los mismos especialistas que tenían hasta ahora.

Por otra parte, sobre este cambio de hospital han sido
informadas en diversas ocasiones a lo largo de los meses
de septiembre y octubre las asociaciones de vecinos.
Paralelamente las gerencias de las dos Áreas también han
mantenido reuniones con sus profesionales para el abor-
daje de esta nueva situación.

No obstante, se están produciendo reuniones de coor-
dinación entre los profesionales de la Atención Primaria
del Área 11 y los especialistas de las Áreas 7 y 11 para
evitar que se produzcan disfunciones durante el período
transitorio de 1 a 2 años, durante el cual se van a consi-
derar las excepciones motivadas por las dependencias
asistenciales previas.

Esto se debe a que, durante ese período, a los pacien-
tes de las zonas señaladas que tengan un proceso activo
abierto y que estén siendo atendidos en el hospital «12
de Octubre» o por especialistas de este centro se les
garantizará la continuación del tratamiento si así lo
requieren.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/020878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX)

Asunto: Presentación de la candidatura del Monasterio
de la Valldigna (Valencia) para su declaración por la
UNESCO como Patrimonio de la Humanidad.

Respuesta:

La postura del Gobierno respecto de todas las solici-
tudes que le plantean las Comunidades Autónomas para
la declaración de un bien como Patrimonio de la Huma-
nidad es de apoyo pleno. La candidatura debe presentar-
se con los requisitos exigidos por la UNESCO y siguien-
do los trámites pertinentes, que pasan por las siguientes
fases:

Todo bien que aspire a ser candidato a la declaración
tiene que constar en la LIsta Indicativa, que incluye para
cada país a todos aquellos potenciales candidatos a la
declaración y son elegidos por cada Estado. La lista espa-
ñola ha sido renovada recientemente y se aprobó definiti-
vamente por el Consejo del Patrimonio Histórico (órgano
de coordinación entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas) que se reunió en Alcalá de Henares el pasado 20
de febrero de 1998, siendo una lista cerrada que queda
aprobada por diez o quince años, no pudiendo incluirse
nuevos bienes hasta que no transcurra ese período.

El procedimiento para elaborar la lista indicativa y
presentación posterior de candidatos para la declaración
fue aprobado por el Consejo del Patrimonio Histórico y
es el siguiente:

— Cada Comunidad Autónoma elabora su propia
lista indicativa.

— Se presenta a la Comisión de Patrimonio de la
Humanidad, Grupo de Trabajo del Consejo del Patrimo-
nio Histórico, que analiza las propuestas, debate, coordi-
na actuaciones y propone la lista indicativa general
nacional.

— El Pleno del Consejo del Patrimonio Histórico
aprueba la lista indicativa nacional y se lo comunica al
Ministerio de Educación y Cultura.

— Éste, a su vez, se lo comunica a la UNESCO, que
lo asume como lista indicativa española.

Una vez que la lista indicativa está completa, el pro-
cedimiento para la declaración es el siguiente:

— En el mes de abril-mayo, las Comunidades Autó-
nomas presentan ante la Comisión de Patrimonio de la
Humanidad sus candidaturas, con toda la documentación
pertinente exigida por la UNESCO para la declaración
de Patrimonio de la Humanidad en el mes de diciembre

del siguiente año (20 meses antes, para que la UNESCO
pueda evaluar, analizar e inspeccionar convenientemente
todas las candidaturas presentadas por todos los países).

La Comisión debate y finalmente realiza una propues-
ta que eleva al Pleno del Consejo del Patrimonio Históri-
co para su aprobación. Se tienen en cuenta las orientacio-
nes y criterios que exige la UNESCO (valor universal,
original del inmueble, su representatividad, etc.), la docu-
mentación presentada, tipología del bien, etc.

— El Consejo del Patrimonio Histórico en Pleno
aprueba, en su caso, la propuesta de la Comisión. Se lo
comunica al Ministerio de Educación y Cultura.

— El Ministerio de Educación y Cultura se lo comu-
nica a la UNESCO y le envía toda la documentación
aportada por las Comunidades autónomas sobre cada
proyecto designado. Esta documentación es elaborada
por la Comunidad Autónoma o quien ésta designe (Ayun-
tamiento, Universidades, etc.). Los proyectos tienen que
estar en la sede de la UNESCO (París) antes del 1 de
julio del año anterior a la declaración.

En el momento actual, la Comunidad Valenciana,
competente en este caso, tanto para la presentación del
proyecto para que se incluya en la Lista Indicativa como
para que dicho proyecto —una vez incluido en la Lista—
se presente ante la UNESCO como candidato real a la
declaración, participa en un proyecto, inicialmente pro-
movido por la Generalidad de Cataluña, actualmente
denominado «Paisaje del Císter», que forma parte de la
Lista Indicativa española vigente. Teniendo en cuenta la
importancia del monasterio de Valldigna como obra cis-
terciense paradigmática en Valencia, la Comunidad
Valenciana es la que debe decidir si se incluye o no como
parte integrante del amplio proyecto, que, en su día, las
dos Comunidades Autónomas competentes (Cataluña y
Comunidad Valenciana) podrán promover como candi-
datura a la declaración de Patrimonio de la Humanidad.
En ese caso, al igual que hace con el resto de candidatu-
ras españolas, el Ministerio de Educación y Cultura apo-
yaría plenamente la candidatura del «Paisaje del Císter».

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones de la Administración Central del
Estado en la provincia de Palencia durante el año 1998.
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Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Fomento se adjuntan en anexo los datos de inversiones
realizadas a 30 de septiembre de 1998, debidamente des-
glosadas (anexo A) y la previsión anual de las mismas
consignadas en los Presupuestos Generales para 1998
dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
donde figura individualizada la provincia de Palencia
(anexo B).

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/020909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Convenios y Acuerdos firmados entre el Gobier-
no y el Ayuntamiento de Málaga entre los años 1995
y 1998.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda se señala que el 28 de noviembre de
1995 se suscribió un Convenio de Colaboración para la
implantación de un Plan de desarrollo turístico-cultural
de la ciudad de Málaga, entre el Instituto de Turismo de
España, la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Ayunta-
miento de Málaga, con una duración de tres años.

El cuadro de financiación para el desarrollo de este
Convenio, en millones de pesetas, ha sido el siguiente:

La ejecución de las actuaciones se reflejan en el
siguiente cuadro:

En relación a las competencias del Ministerio de Edu-
cación y Cultura se indica que no ha firmado ningún con-
venio en el Ayuntamiento de Málaga en los años 1995
a 1998.

En relación a las competencias del Ministerio de
Medio Ambiente, consultados los archivos de la Secreta-
ría General Técnica del Ministerio, no existe referencia
de ningún convenio suscrito con el Ayuntamiento de
Málaga durante los años 1995 a 1998; tan sólo existe fir-
mado el 29 de febrero de 1996, un «Protocolo de Inten-
ciones de Colaboración entre el Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente y el Ayunta-
miento de Málaga, para la realización de actuaciones de
recuperación ambiental y de mejora de infraestructuras
costeras en el frente litoral del municipio».

De las ideas reflejadas en el citado Protocolo de
Intenciones, que no puede ser calificado de Convenio al
no reunir los requisitos mínimos exigidos por nuestra
legislación sobre formalización de Convenios, se han
centrado los esfuerzos en el Proyecto de Prolongación
del Paseo Marítimo Peatonal de Poniente.

Dicho proyecto se encuentra ya aprobado técnica-
mente y autorizada su contratación por Consejo de
Ministros, mediante el procedimiento de pago aplazado
con un presupuesto de licitación de 1.070 millones de
pesetas. Está a la espera de su aprobación económica, en
el momento que el Ayuntamiento certifique la plena dis-
ponibilidad de los terrenos necesarios para su ejecución.

Asimismo, se ha planificado la actuación de La
Araña-El Candado, pero no orientada exclusivamente a
un sendero marítimo peatonal como figuraba en el citado
Protocolo, sino a un restauración ambiental integral de la
zona, al tratarse de un paraje que merece la pena recu-
perar.

Tras diversos contactos con posibles equipos redacto-
res se ha optado por encargar el desarrollo del proyecto a
la empresa pública «Transformaciones Agrarias, Socie-
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dad Anónima» (TRAGSA), que pone a disposición del
proyecto un completo equipo multidisciplinar, contando
con experiencia en proyecto similares. En la actualidad
se está tramitando económicamente dicho encargo para
la redacción del proyecto.

Finalmente, respecto del Paseo Marítimo Peatonal
entre la urbanización «Guadamar» y el límite con el tér-
mino municipal de Torremolinos, los últimos temporales
han puesto de relieve que la necesidad primordial es pro-
teger la estabilidad de la playa, razón por la que se apro-
bó durante el presente ejercicio una obra de emergencia
de aportación de arenas con un presupuesto de
83.810.000 pesetas, que ha sido ya concluida.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

184/020982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la ejecución del Tren de
Alta Velocidad (AVE) en la Comunidad Autónoma
Valenciana.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente redactan-
do el Estudio Informativo de la línea de Alta Velocidad
Madrid-Valencia, que se prevé que esté terminado a prin-
cipios de 1999.

Asimismo, en los Presupuestos Generales del Estado
para 1999 se ha previsto una dotación importante (2.564
millones/pesetas) para la redacción de proyectos, no
siendo posible en estos momentos concretar la parte de
esta inversión que corresponderá a la Comunidad Valen-
ciana en particular.

Madrid, 21 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

184/021016 a 184/021018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Cómo se llevó a cabo el proceso de creación de
un centro de la UNED en Guadalajara, cuáles fueron las
razones que motivaron el rápido proceso de constitución
de dicho centro y de la selección de su personal y por qué
se prescindió de resolver la convocatoria de puestos de
profesores mediante los correspondientes concursos, pre-
firiendo la «designación directa».

Respuesta:

La UNED como cualquier otra Universidad es plena-
mente autónoma. La creación de los centros asociados se
encuentra regulada en el Real Decreto 1317/1995, de 21
julio. Así, la creación del Centro Asociado de la UNED
en Guadalajara se hizo por el procedimiento habitual de
creación Centros, sin ninguna celeridad ni precipitación.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Relaciones con las Cortes.

184/021255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de las inversiones en infraes-
tructuras en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Las inversiones del Ministerio de Fomento y su dis-
tribución territorial las deciden las Cortes en un largo y
prolijo debate público en las dos Cámaras.

Por lo que se refiere a la línea de Alta Velocidad
Madrid-Valencia, el Ministerio de Fomento está redac-
tando su Estudio Informativo, paso previo e imprescindi-
ble para, tras efectuar la información pública y oficial
que preceptúa la legislación vigente, y una vez aprobado
el trazado, redactar los proyectos constructivos necesa-
rios para la ejecución de las obras.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1999
figura una dotación de 2.564,5 millones de pesetas para
esta línea de Alta Velocidad, cantidad que se estima nece-
saria para continuar durante 1999 los trabajos relativos a
esta actuación.

Las Comunidades Autónomas de Valencia y Madrid
están ayudando de forma muy significativa en la realiza-
ción de este importante proyecto.

El acuerdo para encargar el proyecto en sus respecti-
vos territorios hará que una vez que el citado proyecto
esté en la fase adecuada se puedan licitar las obras con
mucha más celeridad.

El Gobierno está impulsando todas las medidas ade-
cuadas para mejorar la dotación en infraestructuras de la
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Comunidad Valenciana. En este sentido, recientemente
se ha finalizado la Autovía Madrid-Valencia.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

184/021411, 184/021413 y 184/021415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (GS).

Asunto: Incidencia en el aumento de la lista de espera en
el Servicio de Cirugía de Cupo, número de camas exis-
tentes y lugar donde está integrado el citado servicio den-
tro del Hospital «Virgen de la Montaña», de Cáceres,
entre los años 1996 y 1998.

Respuesta:

Respecto a la incidencia en el aumento de la lista de
espera en el Servicio de Cirugía de Cupo en el Hospital
«Virgen de la Montaña», se señala que los facultativos
de Cirugía de Cupo del Hospital «Nuestra Señora de la
Montaña», llevaban sus listas de espera quirúrgica de
forma individualizada y sin centralizar por el Servicio de
Admisión.

Esta situación fue subsanada por el actual equipo
directivo del Complejo Hospitalario, que llevó a cabo un
minucioso trabajo de revisión de esta lista de espera, pro-
cediendo a su actualización y a la adaptación del sistema
de información.

Por ello, no se conoce con exactitud la lista de espera
a diciembre de 1996. Por lo que se refiere a diciembre de
1997, la lista de espera quirúrgica no centralizada, identi-
ficada como gestionada por cupo era la que se detalla en
el cuadro:

A partir de enero de 1998 se realizó la centralización
de todas las nuevas inclusiones en lista de espera quirúr-
gica, de acuerdo con la normativa del INSALUD.

La lista de espera quirúrgica de cupo a 30 de septiem-
bre de 1998 es la que se consigna en el siguiente cuadro:

A este respecto, se señala el logo del Complejo Hos-
pitalario de Cáceres, en cuanto a reducción de lista de
espera quirúrgica, ya que en junio de 1996 había 786
pacientes con espera superior a seis meses, de los cuales
264 superaban los doce meses, mientras que en septiem-
bre de 1998 hay 29 pacientes que esperan un tiempo
superior a seis meses y ninguno con una demora de más
de nueve meses.

En cuanto a la ubicación del Servicio de Cirugía y
Cupo y las razones sobre los cambios realizados se seña-
la, en primer lugar, que los edificios denominados «Vir-
gen de la Montaña» y «San Pedro de Alcántara» integran
el Complejo Hospitalario de Cáceres.

Hasta septiembre de 1998, los Servicios de Cirugía
de Cupo del Hospital «Nuestra Señora de la Montaña»
ocupaban parte de la planta 1.a B, compartiendo ubica-
ción con el Servicio de Cirugía General.

Desde esa fecha, y debido a las obras del Hospital
«San Pedro de Alcántara», las camas de los servicios de
cupo se trasladaron a la planta 1.a C, compartiendo camas
con el Servicio de Oftalmología.

Por lo que se refiere al número de camas asignadas a
los Servicios de Cirugía de Cupo en el Hospital «Nuestra
Señora de la Montaña», se reflejan en el siguiente
cuadro:

La disminución de camas funcionantes asignadas a
los Servicios de Cirugía de Cupo obedece a dos razones
principales:

— Las obras del Hospital «San Pedro de Alcántara»,
que obligaban a habilitar camas en el Hospital «Nuestra
Señora de la Montaña» para el Servicio de Cirugía General.

— El bajo índice de ocupación que históricamente
mantienen los Servicios de Cirugía de Cupo, que además
ha sido disminuyendo con la implantación de la Cirugía
de Corta Estancia y la Cirugía Mayor Ambulatoria.

Por último, se precisa que las siete camas asignadas a
Cirugía de Cupo actualmente se complementan con un
«pool» (servicio de reserva) de 16 camas, ubicadas en la
2.a planta del Hospital «Nuestra Señora de la Montaña»,
y que se asignan a los servicios que las demandas, en
función de las necesidades reales.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.
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184/021414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (GS).

Asunto: Camas existentes en el Servicio de Ofaltomolo-
gía del Hospital Virgen de la Montaña de Cáceres

Respuesta:

1. El Servicio de Oftalmología del Hospital Virgen
de la Montaña disponía de 26 camas durante los años
1996 y 1997, situación que se ha mantenido hasta julio
de 1998.

2. La unificación de la actividad asistencial y su
consiguiente reordenación de recursos planteó la conve-
niencia de reducir el número de camas del Servicio de
Oftalmología hasta las 13 actuales camas asignadas.

Esta disminución del número de camas, pero en nin-
gún caso de la actividad asistencial, se ha producido, fun-
damentalmente, ante la mejora de la estancia media en
este Servicio de Oftalmología, conseguida a través de la
ampliación de la cirugía de corta estancia y la cirugía
mayor ambulatoria, y ante la necesidad de satisfacer
otras necesidades asistenciales, utilizando las camas libe-
radas.

Se señala que, pese a la incorporación de los cupos en
la lista de espera general, en septiembre de 1998, no hay
ningún paciente que espere más de 9 meses en oftalmo-
logía; y que de 99 días de demora media que había en
septiembre de 1997, se ha pasado a 85 días de demora
media en septiembre de este año.

En suma, la reordenación acometida ha permitido una
mayor eficacia en la gestión de los recursos, pues la acti-
vidad asistencial no se ha visto perjudicada y las camas
liberadas han podido destinarse a ampliar la Unidad de
Psiquiatría de Agudos o dar cabida a más camas en el
Servicio de Cirugía General.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (GS).

Asunto: Anestesistas contratados entre los años 1996 y
1998 en el Complejo Hospitalario de Cáceres.

Respuesta: Para cubrir las plazas vacantes de Aneste-
sistas existentes dentro de la plantilla autorizada en el
Complejo Hospitalario de Cáceres, durante los años
1996, 1997 y 1998, se realizaron las siguientes contrata-
ciones:

Año 1996:

Fueron contratados 3 Anestesistas.
Fecha de contratación:

1. Del 9 de enero al 8 de febrero.
2. Del 9 de febrero a la actualidad.
3. Del 22 de julio de 1996 al 21 de julio de 1997.

Año 1997:

Fueron contratados 3 Anestesistas.
Fecha de contratación:

1. Del 13 de enero al 12 de mayo, y del 13 de mayo
a la actualidad.

2. Del 22 de julio de 1997 al 11 de enero de 1998.
3. Del 15 de enero de 1997 al 14 de enero de 1998.

Año 1998:

Fueron contratados 3 Anestesistas.
Fecha de contratación:

1. Del 13 de enero a la actualidad.
2. Del 15 de enero a la actualidad.
3. Del 22 de enero a la actualidad.

Los profesionales recogidos en los puntos 1 y 2 del
año 1998 son los mismos que los recogidos en los pun-
tos 2 y 3 del año 1997. Por tanto, los profesionales con-
tratados desde el año 1996 son siete.

Las personas que continúan prestando actualmente
sus servicios, lo hacen como interinos desde enero
de 1998, en que se regularizó la plantilla.

No obstante, se señala que el Servicio de Anestesia y
Reanimación del Complejo Hospitalario de Cáceres es
un Servicio Jerarquizado, por lo que no se hace distin-
ción entre Hospital San Pedro de Alcántara y Hospital
Ntra. Sra. de la Montaña, siendo el Jefe de Servicio, junto
con los Facultativos, los encargados de la distribución
del trabajo en cada Hospital.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Medidas para salvar la crisis del astillero «Cons-
trucciones Navales Santodomingo» sin pérdida de sus
actuales puestos de trabajo.

Respuesta:

El Gobierno conoce la situación por la que atraviesa
el astillero Construcciones Santodomingo, S. A. Cons-
ciente de su relevancia desde el punto de vista industrial
y de empleo para la zona de Vigo, el Ministerio de Indus-
tria y Energía (MINER) ha mantenido contactos tanto
con el propio astillero como con otras empresas del
mismo sector de la zona, al objeto de buscar una alterna-
tiva a la situación actual que sea compatible con la nor-
mativa nacional y comunitaria vigente.

Tras analizar diversas propuestas formuladas por asti-
lleros de la zona y por C.N. Santodomingo, S. A., y dada
la necesidad de promover actuaciones que faciliten la
viabilidad de un proyecto empresarial, el MINER ha
aprobado la propuesta de C.N. Santodomingo, S. A. con-
sistente, en síntesis, en llevar a cabo un ajuste laboral,
para el que se concederían ayudas, que aproxime sus
índices de productividad al de los astilleros de tamaño
semejante y en reorientar su actividad fundamental hacia
tareas de carácter auxiliar (trabajos de acero y armamen-
to) y de reparaciones, cesando en la de nuevas construc-
ciones.

Se considera que de esta manera C.N. Santodomin-
go, S. A. se sitúa en condiciones de partida para el desa-
rrollo de las alternativas posibles: mantenimiento como
empresa autónoma auxiliar, adquisición por otra empresa
o, por último, cierre ordenado que limite el impacto
social en caso de constatación de falta de viabilidad
empresarial.

Madrid, 29 de diciembre de 1999.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente en los proyectos previstos en los Presupuestos
Generales del Estado de 1998 para la provincia de Zamora.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas.

Con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
para 1998 sólo estaba consignado el Proyecto de Inver-
sión Pública (PIP) «86.17.006.0935. Riegos del Tera»,
con una inversión prevista de 3,6 millones de pesetas.

En anexo adjunto se detalla la situación de los expe-
dientes actualmente gestionados por esta Dirección
General en la provincia de Zamora.

Dirección General de Conservación de la Naturaleza.

Esta Dirección General viene realizando inversiones
en materia de restauración hidrológica forestal, control
de la erosión y defensa contra la desertización, figurando
éstas territorializadas dentro de los Presupuestos Genera-
les del Estado en dos partidas correspondientes a diver-
sas actuaciones en las vertientes atlántica y mediterrá-
nea, sin desagregación inicial por Comunidades
Autónomas ni por provincias, trámite este último que es
posterior y que corresponde a las Comisiones Mixtas,
según se establecen los vigentes Convenios suscritos con
las Comunidades Autónomas.

Los datos de ejecución son los siguientes:

En materia de Incendios Forestales se han realizado
en la provincia de Zamora las siguientes inversiones:

Medios aéreos: 38 millones de pesetas (coste 1998).

En relación con el Plan de Actuaciones Prioritarias
contra Incendios Forestales (PAPIF) se ha transferido a
la Comunidad Autónoma de Castilla y León la cantidad
de 200 millones de pesetas para su inversión en las pro-
vincias.

En Sanidad Forestal se han invertido:

Red de Nivel I: 666.019 pesetas.
Red de Nivel II: 663.208 pesetas.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

184/Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Abortos realizados entre los años 1995 y 1997
en la Sanidad pública.
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Respuesta: Durante los años 1995, 1996 y 1997, se
han realizado las Interrupciones Voluntarias del Embara-
zo en Centros Públicos que a continuación se indican, así
como el motivo de las mismas:

Madrid, 23 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Centros existentes donde las clases alternativas
a la religión no se estén impartiendo.

Respuesta: Consultadas las Direcciones Provinciales
y Subdirecciones Territoriales de Educación y Cultura,
en ninguna de ellas se ha detectada, hasta el día de la
fecha, centro público alguno en el que no se impartan
clases de materia alternativa a la de Religión, en el caso
de que haya habido alumnos que demandaran tal opción.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Sanz, Matilde (GS).

Asunto: Propuestas presentadas para que el Hospital
Español en Tánger pueda volver a prestar servicios.

Respuesta:

El Hospital Español de Tánger está ubicado en un
recinto de propiedad española que se encuentra en esa

ciudad marroquí, siendo propiedad del Ministerio de
Asuntos Exteriores.

El Hospital tuvo gran actividad en los años 60 y 70,
habiendo alcanzado un merecido prestigio. No obstante
dicha actividad se ha venido reduciendo, como conse-
cuencia de la falta de permisos para el desempeño de la
actividad profesional de médicos españoles. Esto ha pro-
vocado en los últimos años que su actuación se haya
limitado a dos tipos de actividades: las consultas y la
atención geriátrica de un grupo de ancianos españoles y
vinculados a los servicios del Consulado.

En 1997 el Ministerio de Asuntos Exteriores conside-
ró oportuno, dado que el estado del Hospital era muy
satisfactorio, iniciar estudios tendentes a renovar y reac-
tivar dicho centro hospitalario, mediante un proyecto de
cooperación bilateral que sirviera de respaldo jurídico a
una actuación hospitalaria dirigida también a personas
marroquíes.

Para ello, la Dirección General de Cooperación con el
Mundo Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo
encargó a un grupo de expertos del INSALUD, la reali-
zación sobre el terreno de un estudio de viabilidad del
citado Hospital.

Dicho grupo, realizó dos visitas técnicas y emitió un
informe sobre el posible contenido del proyecto y sobre
las necesidades básicas de inversión cuyas conclusiones
son:

El estado de conservación del edificio permite que el
citado hospital puede rendir al total de sus posibilidades.

Partiendo del análisis de la demanda sanitaria de la
provincia de Tánger y de las instalaciones del Centro se
diseñó su posible Cartera de Servicios, donde se aconseja
preferentemente una actividad asistencial materno-infan-
til, con especialidades de Obstetricia y Neonatología.

Se aconsejó que el Hospital de Tánger actuara como
Hospital de referencia, complementando los servicios de
Asistencia Pública Marroquí.

En el Centro hospitalario la población atendida sería:
españoles residentes y transeúntes en Tánger y población
de esta ciudad sin recursos.

En este momento, el Ministerio de Asuntos Exterio-
res ha iniciado las gestiones con la parte marroquí para la
superación de las trabas jurídicas, especialmente los per-
misos para el ejercicio profesional de médicos españoles.

Madrid, 19 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herencia Diaz, Miguel Ángel (GMX)
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Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente en los proyectos previstos en los Presupuestos
Generales del Estado para 1998 para la provincia de
Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas

En anexo adjunto se detalla la situación de los expe-
dientes actualmente gestionados por esta Dirección
General en la provincia de Málaga con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado para 1998.

Dirección General de Costas

Los proyectos específicos previstos en el Capítulo 6,
Programa 514C, son los siguientes:

La situación de las actuaciones en la provincia de
Málaga, desglosada por proyectos, es la siguiente
(importe en pesetas):

Instituto Tecnológico Geominero de España

La inversión realizada ha sido la siguiente:

Dirección General de Conservación de la Naturaleza

Esta Dirección General viene realizando inversio-
nes en materia de restauración hidrológico-forestal,
control de la erosión y defensa contra la desertización,
figurando éstas territorializadas dentro de los Presu-
puestos Generales del Estado en ocho proyectos de
inversión correspondientes a diversas actuaciones en
las vertientes atlántica y mediterránea, sin desagrega-
ción inicial por Comunidades Autónomas ni por pro-
vincias, trámite este último que es posterior y que
corresponde a las Comisiones Mixtas, según se esta-
blece en los vigentes Convenios suscritos con las
Comunidades Autónomas.

Los datos de ejecución son los siguientes:

Proyecto presupuestario: 9621299978. Ordenación
hidrológico-forestal de cuencas específicas degradadas
situadas en la vertiente mediterránea

En materia de Defensa contra Incendios Forestales,
dentro del Programa 533A-661, Proyecto 23900070,
Desarrollo de la Infraestructura de Detección, Comuni-
caciones, Predicción del Peligro y Medios Aéreos y
Terrestres de Extinción, se han invertido 82 millones de
pesetas.

En Sanidad Forestal se han invertido 222.007 pesetas
en la Red de Nivel I.
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Dirección General del Instituto Nacional
de Meteorología

En los cuadros siguientes, se indican las inversiones
realizadas durante 1998, expresadas en pesetas, así como
su grado de ejecución a 22 de octubre de 1998.

Proyecto 1991230060005. Remodelación de Centros
Meteorológicos Territoriales. Observatorios y Oficinas
Meteorológicas.

Proyecto 19972300630020. Actualización y reposi-
ción Red Nacional Radares Meteorológicos.

Proyecto 1997230030025. Actualización y reposición
redes de observación.

Proyecto 1993230030020. Instrumentación conven-
cional.

Proyecto 1992170160030. Adquisición de mobiliario.

Proyecto 199723030035. Actualización y reposición
sistema de proceso.

Proyecto 199723030015. Sistemas de procesos de
información.

Proyecto 1994170160005. Segunda fase sistemas de
telecomunicaciones.

Asimismo se han tramitado los siguientes expedien-
tes con inversión en la provincia de Málaga:

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/021853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (GS)

Asunto: Realización de las obras complementarias a la
construcción del embalse de Rialp.

Respuesta:

La financiación de las obras de Rialp se están llevan-
do a cabo con cargo al Proyecto de Inversión Pública
(PIP) «86.17.006.0300. Presa se Rialp», programa 512A,
artículo 60.

Hasta que no se proceda al cierre del Ejercicio no se
podrá determinar si se ha llegado a aplicar, y en qué
cuantía, crédito extraordinario (Real Decreto-Ley
13/1998, de 18 de septiembre) a estas actuaciones.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/021860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (GIU)

Asunto: Proyectos en que va a gastar el Ministerio de
Medio Ambiente en la provincia de Granada las
1.021.989 miles de pesetas que no aparecen explícitos en
los Presupuestos Generales del Estado para 1999.

Respuesta:

Los datos a los que hace referencia Su Señoría difie-
ren de los que se recogen en el Anexo de Proyectos de
Gasto para 1999 y Programación Plurianual, que se
adjunta como anexo, y que ha sido aprobado por el Par-
lamento mediante Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1999.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/021872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORES: Salinas García, María Isabel; García de
Viana Cárdenas, Adolfo, y Narbona Ruiz,
Cristina (GS)

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente en los proyectos previstos en los Presupuestos
Generales del Estado de 1998 para la provincia de Alme-
ría.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S., se
señala lo siguiente:

• Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente
tiene los siguientes Proyectos de Inversión Pública
(PIP) correspondientes a la provincia de Almería, con-

templados en los Presupuestos Generales del Estado
para 1998:

La situación de los créditos es, actualmente, la
siguiente (millones de pesetas):

Se adjunta como anexo la relación con el detalle de la
situación de las distintas partidas.

• Dirección General de Costas

Los proyectos específicos previstos en la provincia de
Almería en el Programa 514C, Capítulo 6, gestionado
por la Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente del Anexo de Inversiones Reales de los
Presupuestos Generales del Estado para 1998 son las
siguientes:

94.17.15.0104 Regeneración borde litoral Almería 2.000.000
94.17.15.0204 Rehabilitación borde marítimo Almería 4.000.000
95.17.15.7104 Acondicionamiento parque natural Cabo 

de  Gata 99.000.000
98.23.06.0401 Paseo marítimo La Romanilla 141.276.000
98.23.06.0402 Camino ribera de Almería, 3.a Fase 50.000.000
98.23.06.0403 Acondicionamiento bode litoral Retamar 38.000.000
98.23.06.0404 Denfesa vega de Adra 86.000.000
98.23.06.0405 Recuperación ambietnal playa Serena 50.000.000
98.23.06.0406 Defensa puerto de Levante Almerimar 50.000.000

Total 520.276.000

La situación de actuaciones en Almería desglosada
por proyectos es la siguiente:
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• Dirección General de Conservación de la Naturaleza

Las inversiones que la Dirección General de Conser-
vación de la Naturaleza del Ministerio de Medio
Ambiente viene ejecutando en materia de restauración
hidrológico forestal, control de la erosión y defensa con-
tra la desertización, figuran territorializadas dentro de los
Presupuestos Generales del Estado, en ocho proyectos de
inversiones, correspondientes a diversas actuaciones en
las vertientes atlántica y mediterránea, respectivamente,
sin desagregación inicial a nivel de Comunidad Autóno-
ma ni de provincia, trámite este último posterior que
corresponde a las Comisiones Mixtas según los vigentes
Convenios establecidos a tales efectos, de acuerdo a la
propuesta que en este sentido efectúen las diferentes
Administraciones Autonómicas.

Los datos de ejecución correspondientes a las inver-
siones hidrológico-forestales que la Dirección General
de Conservación de la Naturaleza ha efectuado en la pro-
vincia de Almería en 1998 en el marco de alguno de los
proyectos presupuestarios anteriormente indicados son
los siguientes:

El proyecto presupuestario se refiere a la ordenación
hidrológico-forestal de cuencas específicas degradadas
situadas en la vertiente mediterránea.

En el Plan de Acciones Prioritarias contra Incendios
Forestales se han transferido a la Comunidad Autónoma
de Andalucía como subvención para todas las provincias
180.848.869 pesetas, no teniendo conocimiento de lo
invertido en la provincia de Almería por ser la Comuni-
dad Autónoma la que realiza el reparto.

En Sanidad Forestal se ha invertido en la provincia de
Almería, durante el año 1998, la cantidad de 22.007
pesetas.

Madrid, 21 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/021963

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Personas mayores de 65 años con problemas
físicos censadas por el Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD) en les Illes Balears.

Respuesta: 

El INSALUD no posee un censo donde se encuentran
registradas las personas mayores de 65 años, residentes
en les Illes Balears, que tienen algún problema físico.

No obstante, se señala que en 1997, 4.366 pacientes
mayores de esa edad, fueron incluidos en el Servicio de
Atención a Pacientes Inmovilizados de Atención Prima-
ria, lo que en términos porcentuales representa el 3,8 por
100 de las personas mayores de 65 años.

Este Servicio atiende a aquellas personas que pade-
cen patologías que les limitan su movilidad fuera de su
domicilio.

La distribución por islas es la siguiente:

Menorca ............................................... 378
Mallorca ............................................... 3.658
Ibiza...................................................... 330

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021972

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en materia turística durante
el año 1998 en Málaga.

Respuesta: 

Inversión a través de Paradores de Turismo de Espa-
ña, S. A.

En lo que afecta a Paradores de Turismo, concreta-
mente los Paradores de Antequera, Málaga Gibralfaro
(capital), Málaga de Golf, Nerja y Ronda que son los esta-
blecimientos ubicados en la provincia, la inversión es la
reflejada en el cuadro expuesto a continuación, teniendo
en cuenta que sólo se podrán dar cifras reales y concretas
al cierre contable del ejercicio 98, por lo tanto, las cifras
proporcionadas son las correspondientes al Plan Anual de
Inversiones y Plan Extraordinario que se encuentran
actualmente en pleno desarrollo (en millones de pesetas).
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Inversión a través del Instituto de Turismo de España.
TURESPAÑA.

La Promoción y Comercialización Exterior del Turis-
mo Español, se hace por TURESPAÑA, de una forma
global, y en su casi totalidad en el exterior, no realizán-
dose por tanto inversiones a nivel regional, provincial o
ciudad por ciudad.

Los objetivos planteados para la comercialización del
Turismo, son los que figuran anualmente en el Plan de
Apoyo a la Promoción y Comercialización y se diseñan a
nivel nacional, siendo imposible su regionalización o
provincialización.

En muchos casos, las acciones se realizan por pro-
ducto, transcendiendo a la provincia e incluso a veces a
una Comunidad Autónoma (Sol y Playa, Circuitos, Rutas
Turísticas, Ciudades Patrimonio de la Humanidad, Muse-
os, Gastronomía, Fiestas, Tercera Edad, Turismo Náuti-
co, Turismo Rural y de Naturaleza, Turismo Ecuestre,
Golf, Congresos, Convenciones e Incentivos...).

En relación a la Feria, se debe señalar que la Junta de
Andalucía, participa en el Pabellón de TURESPAÑA, en
todas aquellas que considera de interés, y así lo hacen
también las entidades privadas y públicas que lo deseen,
bien individualmente o bien dentro del espacio asignado
a la Junta de Andalucía.

Por otra parte, al haberse realizado las acciones de
forma conjunta con instituciones y empresarios se produ-
ce una dificultad adicional para la ponderación de todos
los gastos inducidos o indirectos, y una dificultad aún
mayor para la regionalización o provincialización del
gasto.

No obstante si puede señalar que para 1998, hay pro-
gramadas y se están llevando a cabo un gran número de
acciones relacionadas con Andalucía, y en algunos casos
que afectan directamente tanto a Málaga capital como a
su provincia y que se están llevando a cabo para los dis-
tintos productos turísticos de la Costa del Sol.

En 1998, el Plan de Apoyo a la Comercialización ha
incluido la celebración de jornadas profesionales de golf
en octubre en la Costa del Sol para el mercado alemán y
en Andalucía también y coincidiendo con el Volvo Mas-
ter en el campo de Montecastillo, con el mercado italia-
no. En estas últimas Jornadas, la oferta de la Costa del
Sol ha participado de manera destacada, aunque tengan
lugar fuera de la demarcación provincial, respondiendo
así al enfoque promocional de TURESPAÑA.

El hecho de que se quieran alargar las temporadas
turísticas lleva precisamente a que muchas de estas
acciones de promoción y comercialización turística del
producto sol y playa, se realicen de forma conjunta con
otros productos de carácter menos estacional y comple-
mentarios, como golf, turismo de ciudad, circuitos, etc.

Dentro de las actividades promocionales del turismo
de negocios previstas para este año en Andalucía, la pro-
vincia de Málaga —Costa del Sol— está protagonizando
o participando junto a otros destinos andaluces en un
total de 12 actuaciones: 5 viajes de familiarización, 3
presentaciones en el extranjero, 1 Congreso turístico
internacional y 3 Jornadas inversas.

En cuanto al producto Sol y Playa están teniendo
lugar a lo largo de 1998, Viajes de Familiarización a la

Costa del Sol de Tour Operadores y Agentes de Viajes en
colaboración con diversas entidades y empresas proce-
dentes de distintos destinos europeos.

También se están desarrollando presentaciones del
producto Andalucía, así como Jornadas directas de Anda-
lucía en diferentes Oficinas Españolas de Turismo
(OETS) europeas.

Algunas de las acciones están relacionadas con otros
productos, como el producto golf, ciudades patrimonio,
turismo de ciudades, circuitos, etc.

Al ser la desestacionalización uno de los objetivos de
la política turística implica que las acciones de promo-
ción y comercialización turística del producto sol y
playa, se realicen de forma conjunta con otros productos
de carácter complementario como turismo de ciudad y
circuitos.

Como ya se ha señalado la imposibilidad ya apuntada
de provincializar las inversiones, es también aplicable a
la comparación de inversiones turísticas provincializadas
en diferentes años.

Inversión en materia de paradores (en millones de
pesetas):

1. Publicidad.

El objetivo de las Campañas de Publicidad que man-
tiene TURESPAÑA en los principales mercados emiso-
res, es el de presentar una imagen del conjunto de Espa-
ña como destino turístico plenamente indentificable a
través de la variada oferta y productos turísticos con
especial atención además de la oferta de sol y playa, al
de turismo cultural, de ciudad, de congresos y deportivo.

1995

Se insertaron 54 anuncios de «Casares», con una
inversión de 51.722.811 pesetas. Se adjunta anexo I.

1996

Se insertaron 105 anuncios de «Playa de Nerja», con
una inversión de 118.123.968 pesetas. Se adjunta ane-
xo II.

1997

Se insertaron 12 anuncios de «Playa de Nerja», con
una inversión de 25.546.257 pesetas y 23 anuncios
«Casares», con una inversión de 29.708.154 pesetas.
Total anuncios 1997: 35. Total inversión 1997:
55.254.411 pesetas. Se adjunta anexo III.

2. Medios Audiovisuales.

Durante 1998, se realizó un documental sobre la
Costa del Sol en versión inglesa, francesa y alemana,
para su distribución a través de las Oficinas de Turismo
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en el exterior. El Presupuesto destinado a esta acción fue
de 4.000.000 de pesetas.

3. Publicaciones.

4. Viajes de Familiarización.

Inversión a través de la Dirección General de Turismo.

En general, todas las actuaciones que desarrolla el
Gobierno central en materia de turismo son objeto de
consenso previo con las Comunidades Autónomas. En
consecuencia, las inversiones que el Gobierno puede rea-
lizar en materia de turismo en la provincia de Málaga,
como en cualquier otra provincia, están condicionadas a
la existencia de acuerdos previos con las Comunidades
Autónomas y Ayuntamientos correspondientes, ya sea
mediante convenio o cualquier otra línea de actuación
que permita realizar cualquier actividad específica de
turismo en la provincia de que se trate.

En todo caso, la Dirección General de Turismo reali-
za actuaciones e inversiones dirigidas, de una forma glo-
bal, a mejorar las condiciones en las que el sector turísti-
co español se desenvuelve, incrementando su calidad y
competitividad y creando las condiciones más favorables
para su desarrollo.

Por tanto, las inversiones realizadas por el Gobierno
en materia turística no son susceptibles de una evalua-
ción específica a nivel provincial.

De forma excepcional sí resultan individualizables
algunas acciones que, como en el caso de los planes de
actuaciones en destino y sus estudios previos, recaen
sobre un destino turístico definido.

Las inversiones realizadas por la Dirección General
de Turismo en la provincia de Málaga, han sido las
siguientes:

Transferencias a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, en aplicación del Real Decreto 2346/1996, de 8 de
noviembre, por el que se establece un régimen de ayudas
a las pequeñas y medianas empresas turísticas o a las
agrupaciones de las mismas, y regula su sistema de ges-
tión por las Comunidades Autónomas (Territorialización
de Fondos). No puede aportarse la distribución provin-
cial por carecer de los datos, ya que los fondos se trans-

fieren a las Comunidades Autónomas y son éstas las que
acuerdan las ayudas:

1996, 103.200.000; 1997, 138.300.000; 1998,
147.476.000.

Inversiones correspondientes a los Planes de Exce-
lencia y Dinamización. Años 1995, 1996, 1997 y 1998.

Subvenciones concedidas en 1995.

Madrid, 28 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022066

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arnau Navarro, Francisco, y Mulet Torres,
Olga (GS).

Asunto: Evolución de las concentraciones de ozono en la
provincia de Castellón, así como medidas y programas
previstos para reducirla.

Respuesta: 

Las acciones a las que hace referencia el segundo
párrafo del art. 4.c) del Real Decreto 1494/1995, de 8
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de septiembre, sobre contaminación atmosférica por
ozono, se han concretado, en el ámbito europeo, en la
formación de Grupos de trabajo para estudiar y coordi-
nar las actuaciones en la lucha contra la contaminación
fotoquímica.

El Ministerio de Medio Ambiente ha confeccionado y
difundido extensamente carteles y folletos informativos
sobre el ozono troposférico. Asimismo ha organizado un
Seminario técnico para intercambiar conocimientos y
experiencias acerca de este contaminante realizado en
Valencia, y mantiene información sobre ozono troposfé-
rico a través de la red internet.

No ha sido necesario requerir información a la
Comunidad Valenciana, pues, por solicitud de su Con-
sejería de Medio Ambiente al Ministerio de Medio
Ambiente, el Centro de Estudios Ambientales del Medi-
terráneo (CEAM) participa en el Grupo de Trabajo cre-
ado por la Comisión Europea para estudiar la proble-
mática del ozono troposférico y elaborar un documento
prenormativo con el objeto de combatirlo, dada la expe-
riencia del CEAM en ese campo y los trabajos que
sobre el mismo realiza para la Comunidad Valenciana.
Una vez finalizado el documento, el Ministerio de
Medio Ambiente lo distribuirá a todas las Comunidades
Autónomas.

La Constitución Española otorga las competencias en
gestión del medio ambiente y, por tanto, del medio
ambiente atmosférico a las Comunidades Autónomas. El
Ministerio de Medio Ambiente recibe losdatos proceden-
tes de las Comunidades Autónomas y los remite a la
Comisión Europea. Aún no se disponen de todas las
mediciones habidas durante el año 1998.

Con la información disponible en el Ministerio de
Medio Ambiente procedente de la Comunidad Autónoma
Valenciana se aprecia que solamente fue superado el
umbral de información a la población, establecido en 180
mg/m, a las catorce horas (GMT) del pasado 12 de agos-
to en la estación de Morella (Castellón), sin que se haya
superado dicho umbral en las estaciones próximas de
Coratxar, Vallibona y Villafranca. El valor máximo regis-
trado en Morella en dicho episodio fue de 183 mg/m.

Los estudios epidemiológicos acerca de las repercu-
siones sobre la salud de una población concreta deberían
ser realizados por los organismos sanitarios y medioam-
bientales competentes para tal población.

La Comisión Europea elabora periódicamente un
informe acerca de la contaminación por ozono en la
Unión Europea, en el cual se recogen y analizan todos
los datos del año anterior y las superaciones de los
umbrales de alerta e información a la población registra-
dos durante el verano anterior. El Ministerio de Medio
Ambiente distribuye el citado informe a las Comunida-
des Autónomas, no habiendo recibido aún el correspon-
diente al presente año.

Además, existen otros informes procedentes de la
Unión Europea, el último de los cuales, titulado «Ozone
in the European Union, The Consolidated Report» fue
enviado por el Ministerio de Medio Ambiente a la Direc-
ción General de Calidad Ambiental de la Generalitat
Valenciana el 3 de junio de 1998.

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene conoci-
miento de las medidas de prevención comunicadas en
agosto pasado por la Consejería de Sanidad de la Comu-
nidad Valenciana, tiene conocimiento de las medidas
adoptadas por la Consejería de Medio Ambiente al supe-
rarse ligeramente el umbral de información en la esta-
ción de Morella, concretadas en un escrito dirigido al
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Morella.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022077

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Subvenciones correspondientes al Plan de Segu-
ridad Minera concedidas en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, así como actuaciones previstas para fre-
nar los accidentes en las minas en la provincia de Palen-
cia.

Respuesta: 

Por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 19 de
junio de 1998 se aprobaron las subvenciones para confi-
nanciación de actuaciones de seguridad minera de las
Comunidades Autónomas, por un total de 152.117.000
pesetas.

La ayuda que por este concepto ha recibido la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León asciende a
24.990.230 pesetas.

La distribución de estas ayudas se propone por la
Comisión de Seguridad Minera, una vez analizados los
proyectos de actuaciones que se proponen realizar las
Comunidades Autónomas en el ejercicio.

El representante de Castilla y León informó a la pre-
citada Comisión de las actuaciones que la Junta tenía
proyectado realizar en todo el territorio de la Comunidad
Autónoma en el curso de 1998 y, entre ellas, se encontra-
ban las siguientes a llevar a cabo en la provincia de
Palencia:

— Inventario de zonas de riesgo potencial derivado
de minas de carbón abandonadas.

— Estudio de la seguridad en las explotaciones a
cielo abierto.

— Campaña de monitores de seguridad para forma-
ción en el punto de trabajo en las explotaciones de la pro-
vincia.

— Jornadas sobre legislación y prevención en la
industria extractiva, dirigidas a técnicos, en Guardo.

— Curso de electricistas mineros en Guardo.
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— Curso para vigilantes de explotaciones a cielo
abierto, en Guardo.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (GIU).

Asunto: Marco legislativo en el que se inscribe la crea-
ción de Institutos Clínicos.

Respuesta:

Las áreas clínico-funcionales o áreas funcionales,
también conocidas como institutos clínicos, tienen su
base jurídica en el art. 27 del Real Decreto 521/87, de 15
de abril, por el que se aprobó el Reglamento sobre
Estructura, Organización y funcionamiento de los Hospi-
tales del INSALUD, que señala que «cuando las necesi-
dades asistenciales así lo requieran, podrán crearse uni-
dades asistenciales interdisciplinarias donde los
facultativos de distintas especialidades desarrollarán sus
actividades a tiempo parcial o completo. Estas unidades
deberán estar dotadas de unas normas de funcionamiento
y se nombrará un responsable de entre los miembros que
las compongan».

Pueden definirse como una agrupación de servicios
clínicos con el objetivo de proporcionar una atención
integral al paciente. Con ello se pretende orientar la orga-
nización de los servicios hospitalarios a la atención de
toda la patología que afecta a un determinado sistema
orgánico o aparato, a diferencia de los antiguos departa-
mentos hospitalarios que agrupaban a distintos servicios
en función de las especialidades troncales.

En definitiva, la actividad realizada por las áreas fun-
cionales comprende todo el proceso asistencial desde el
primer contacto del paciente con los servicios sanitarios
hasta su alta definitiva. Este objetivo ha de alcanzarse
mediante la coordinación de todas las unidades, servicios
y modalidades asistenciales implicadas en la patología
que padece el enfermo, evitando la parcelación de los
procesos asistenciales.

El área funcional se enmarca en los nuevos modelos
de organización y en los planteamientos del Plan Estraté-
gico del INSALUD como alternativa a la tradicional con-
figuración de los hospitales de la red. Con estas nuevas
estructuras se pretende:

— Orientar la organización de los hospitales hacia
las necesidades del paciente.

— Devolver a los profesionales sanitarios un marco
organizativo adecuado al desarrollo de su función, donde
adquieran el protagonismo que les corresponde.

— Optimizar los recursos, incrementando la eficien-
cia y calidad de los servicios sanitarios.

— Flexibilizar el organigrama hospitalario mediante
un diseño coherente y armónico de las estructuras más
acorde con las características de cada centro, logrando de
este modo la necesaria agilidad.

Mediante la constitución de las áreas clínicas se pre-
tende dotar de autonomía a agrupaciones de servicios
asistenciales para la gestión de determinados procesos
clínicos.

A este respecto se señala que, en el art. 4 del citado
Reglamento, se indica, que «se instrumentarán las fór-
mulas administrativas precisas tendentes a proporcionar
al hospital la mayor autonomía en la gestión y en la utili-
zación de sus recursos».

No obstante, esta autonomía en la gestión ha de venir
precedida por una serie de requisitos que habrán de reu-
nir tanto el hospital como el área clínico-funcional que se
cree. Estos requisitos serán estudiados por la Comisión
de Aprobación y Seguimiento de Experiencias en Auto-
gestión —formada por las Subdirecciones Generales del
INSALUD que tienen relación directa con este proce-
so— antes de su aprobación definitiva por Resolución de
la Presidencia Ejecutiva, en virtud de las facultades con-
feridas en el Real Decreto 1983/1996, de 2 de agosto, de
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y
Consumo, de sus Organismos Autónomos y del Instituto
Nacional de la Salud.

Una vez aprobada la constitución de un área funcio-
nal, los compromisos de ésta y el INSALUD se recoge-
rán en un Protocolo que se incorpora al Contrato de Ges-
tión del centro.

Asimismo, se indica que las áreas clínicas no poseen
otra naturaleza jurídica que la del hospital en el que están
integradas, quedando, por lo tanto, sujetas a su mismo
régimen jurídico.

En cuanto al Coordinador del Área Clínica, sus res-
ponsabilidades son las asignadas en el art. 26 del citado
Real Decreto 521/87, de 15 de abril: «Los Jefes de las
unidades a que se refiere el artículo anterior (unidades
que componen la estructura de un hospital) serán respon-
sables del correcto funcionamiento de las mismas y de la
actividad del personal a ellas adscrito, así como la custo-
dia y la utilización adecuada de los recursos materiales
que tengan asignados».

En consecuencia, la amplitud y profundidad de la
delegación de funciones de la que dispongan, que se for-
malizará a través de un «apoderamiento específico»,
estará condicionada por el marco jurídico del centro al
que estén adscritos.

La competencia para dicha atribución la obtienen por
delegación de las funciones asignadas tanto al gerente
como al resto del equipo directivo del hospital (artículos
del 7 al 15 del Reglamento mencionado), de conformi-
dad con el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
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que se regula la delegación de competencias por circuns-
tancias técnicas o económicas.

Finalmente se señala que, en el ámbito autonómico,
también aparecen recogidas figuras similares a las del
área clínica. Así, por ejemplo, la Orden de 18 de noviem-
bre de 1985, que regula la estructura de los hospitales de
la Seguridad Social en Cataluña (DOGC 4-12-85) esta-
blece en su disposición adicional tercera que «... las ins-
tituciones hospitalarias a que hace referencia la presente
Orden podrán se dotadas de unidades funcionales inter-
disciplinarias, en las que se integrarán profesionales de
diferentes especialidades que desarrollarán sus servicios
a tiempo parcial o completo.

En conclusión, a la vista de los preceptos señalados,
puede afirmarse que las áreas clínicas tienen su encaje en
nuestro ordenamiento jurídico, pese a que «prima facie»
pudiera presentarse como una figura novedosa.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navarrete Merino, Carlos.

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Fomen-
to en todos los proyectos previstos en los Presupuestos
del Estado de 1998 para la provincia de Huelva y por-
centaje de inversión desglosado por proyectos.

Respuesta:

Se acompañan datos de la inversión presupuestada
para la Comunidad Autónoma de Andalucía, referida al
Ejercicio 1998, donde figura individualizada y desglosa-
da por proyectos de la provincia de Huelva (anexo A),
así como los de la inversión realizada a 30-9-98, en dicha
provincia, con igual detalle (anexo B).

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría de la Cámara.

184/022177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (GS).

Asunto: Sanciones en cumplimiento del artículo 25 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Respuesta:

Se remite en anexo la información disponible sobre
sanciones impuestas en virtud del artículo 25 de la Ley
Orgánica 1/92, señalándose que los datos aportados son
los que permiten obtener los programas informáticos de
la mayor parte de las Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Acuerdo de la Diputación de Alicante con el
Ministerio de Fomento para suprimir los «puntos
negros» en las carreteras de la provincia de Alicante.

Respuesta:

A pesar de que las relaciones de la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento con la Diputa-
ción de Alicante son fluidas, y existen contactos periódi-
cos con el personal técnico de la Diputación, fundamen-
talmente a través de la Unidad Provincial de Carreteras
de Alicante, no se tiene conocimiento del acuerdo al que
se hace referencia.

No obstante, la Dirección General de Carreteras desa-
rrolla anualmente programas de mejora de la seguridad,
que comprenden actuaciones en los tramos de concentra-
ción de accidentes que son detectados en la de Carreteras
del Estado y actuaciones preventivas.

Madrid, 27 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/022199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (GS).

Asunto: Red de fibra óptica construida sobre la de trans-
porte de energía eléctrica de alta tensión de la Red Eléc-
trica Española.

Respuesta:

Red Eléctrica de España, S.A. dispone de una red pro-
pia de telecomunicaciones, sobre la que ha establecido
un amplio conjunto de servicios para uso interno. Su lon-
gitud es de unos 8.000 Km. de cable de fibra óptica y se
construyó para establecer los servicios de telecontrol,
telefonía operacional, teleprotección, etc., sin los cuales
no es posible el funcionamiento de la red eléctrica de alta
tensión ni la operación del sistema eléctrico, como se
reconoce en el artículo 35.1 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Adicionalmente, a la utilización de las fibras ópticas
para los fines propios del transporte de energía eléctrica,
se ha cedido el uso de una parte de la capacidad exceden-
taria, que gracias a los avances tecnológicos pueden pro-
porcionar las fibras ópticas, siendo aprovechada por la
sociedad Retevisión para la prestación de servicios de
telecomunicaciones al público.

Red Eléctrica de España tiene la propiedad y la titula-
ridad dominical de un amplio conjunto de líneas de alta
tensión que comprende la práctica totalidad de las líneas
de 400 KV, y cerca de un tercio de las líneas de 220 KV,
tensiones que constituyen la Red de Transporte de Ener-
gía Eléctrica de España. Se incluyen en esta titularidad
todos los cables de fibra óptica establecidos sobre líneas
propiedad de Red Eléctrica de España.

La composición actual del accionariado de Red Eléc-
trica es la siguiente:

— Sociedad Estatal de Participaciones Industriales,
60 por 100.

— Iberdrola S.A., 10 por 100.
— Grupo Endesa, 10 por 100.
— Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A., 10 por 100.
— Unión Eléctrica Fenosa, 10 por 100.

Madrid, 29 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, Joxé Joan (GV-
PNV).

Asunto: Presencia de autores y obras literarias en lengua
vasca en ferias y exposiciones bibliográficas celebradas
en el año 1998.

Respuesta:

1. Los autos que han estado presentes a lo largo de
1998 en Ferias Internacionales del Libro en Iberoamérica
lo han hecho en virtud del Convenio suscrito entre la
Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI),
la Federación de Gremios de Editores de España (FGEE)
y la Secretaría de Estado de Cultura. La relación de auto-
res y ferias es la siguiente:

— Feria Internacional del Libro de Buenos Aires,
Enrique Vila-Matas.

— Feria Internacional del Libro y Encuentro sobre
Literatura Española en Río de Janeiro, Pedro Molina
Temboury.

— Feria Internacional del Libro de Santiago de
Chile, Carlos Edmundo de Ory, Laura Lacheroy, Jaume
Pont y José Antonio Martínez.

— Feria Internacional del Libro de Miami, José Hie-
rro.

— Feria Internacional Centroamericana de San Sal-
vador, Benjamín Prado.

— Feria Internacional del Libro de México, Juan
Ángel Juristo.

— XVIII Feria Internacional del Libro Infantil y
Juvenil de México, Villar Arellano Yanguas y Carlos
Villanes Cairo.

— Feria Internacional del Libro Fil’98 de Guadalaja-
ra (México), Rosa Montero y Jesús Ferrero.

— Feria Internacional del Libro de Lima (Perú),
Gonzalo Santonja y Diego Jesús Jiménez.

— Feria Internacional del Libro de San Juan de Puer-
to Rico, Manuel Vicent, Rafael Núñez Florencio, Felipe
Benítez Reyes y Eduardo Mendicutti.

— Feria Internacional del Libro de Caracas (Vene-
zuela), José María Merino, Juan Ángel Juristo, Norma
Sturniolo y Manuel de Lope.

También en el exterior y dentro del Convenio de
características similares al anterior, suscrito entre el Ins-
tituto Cervantes, la AECI y la FGEE para realizar activi-
dades en Centros Cervantes, se ha contado con la presen-
cia de los siguientes autores:

Instituto Cervantes en Roma: José Manuel Caballero
Bonald, Félix Grande, María Victoria Atienza, Francisco
Brines, José Hierro y Clara Janés. Los autores Juan Kruz
Iberabide, Carlos Marzal, Claudio Rodríguez Fer y Alex
Susanna, participarán el 9 de diciembre en una mesa
redonda que lleva por título Poesía actual: un fenómeno
plurilingüe.
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2. La presencia de obras en lengua vasca en las
Ferias Internacionales del Libro a las que acude de forma
directa el Ministerio de Educación y Cultura con stand
propio, se relaciona en el anexo adjunto.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (GS).

Asunto: Supresión de los cursos de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia (UNED) en Radio
Nacional de España-Radio 3 (RNE).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno a la Dirección General del Ente Público Radio
Televisión española (RTVE) sobre el asunto interesado.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

RESPUESTA ESCRITA A LA PREGUNTA FORMU-
LADA POR EL DIPUTADO DEL GRUPO PARLA-

MENTARIO SOCIALISTA, D. JOSÉ MANUEL
CABALLERO SERRANO

— ¿Por qué RTVE ha suprimido de la programa-
ción de RNE-Radio 3 los programas radiofónicos que se
emitirán de 20.30 hs. de lunes a viernes a través de la
Frecuencia Modulada (FM) y que serán de apoyo a la
formación de los estudiantes matriculados en la UNED?

— ¿Por qué medio se ha informado a los alumnos
matriculados en la UNED de que a partir de ahora ya no
podrán seguir la programación radiofónica destinada a
los estudiantes que cursan esas enseñanzas?

— ¿Es consciente el Gobierno de la dificultad para
sintonizar con unos mínimos de calidad en todo el terri-
torio nacional la nueva frecuencia en la que ahora se emi-
ten estos programas?

— ¿Piensa el Gobierno rectificar esta situación con
objeto de prestar un servicio radiofónico con las debidas
condiciones de calidad?

La decisión de retirar la programación de la UNED
de las emisiones de Radio 3 se adoptó para situar dicha
programación en un canal más adecuado y con la finali-

dad de dedicar a dicha Universidad una frecuencia exclu-
siva, lo que suponía al mismo tiempo una potenciación
de la educación a distancia a través de la radio.

No obstante, esta Dirección General ha tenido cono-
cimiento de las circunstancias técnicas que concurren en
la emisión ionosférica a través de la frecuencia 1359 Khz
(Onda Media) asignada a la programación de la UNED y
que afecten a su recepción por parte de los usuarios.

Es por ello, por lo que la Dirección General de RTVE,
que es muy sensible al papel de servicio público que
tiene encomendado RNE, dará respuesta definitiva a esta
cuestión, atendiendo las necesidades de los alumnos de
la UNED de la manera más adecuada.

El Director general de RTVE, Pío Cabanillas Alonso.

184/022230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CIU).

Asunto: Desenlace del incidente ocurrido en el Puente
Aéreo Madrid-Barcelona de IBERIA del pasado día
14-10-98, ante la negativa de una pasajera para que aban-
donara el asiento y el avión, así como medidas para evi-
tar la repetición de este tipo de sucesos.

Respuesta: 

En el incidente interesado por Su Señoría, ocurrido
en el vuelo IB-2030, la compañía IBERIA cumplió con
las instrucciones del Manuel de Seguridad y Salvamento,
Parte General (página 100) que en el apartado «Embar-
que de Pasajeros» dice textualmente:

«Las butacas de las filas de las salidas de emergencia,
y las inmediatas (1 ó 2 filas según los aviones) han sido
asignadas a pasajeros idóneos, capaces de valerse por si
mismos y aptos para comprender las instrucciones relati-
vas a la seguridad. Esta disposición tiene la finalidad de
facilitar el acceso rápido a las salidas de emergencia en
caso de urgencia, por lo que se excluye de la ocupación
de estas filas a los pasajeros con capacidad disminuida
para el transporte aéreo, a los U.M. (menores no acom-
pañados), a los pasajeros que viajen con una animal, a
los bebés, a los menores acompañados y, discrecional-
mente, a aquellas personal que, por su edad, obesidad y
otras causas pudieran suponer falta de agilidad en opera-
ciones de evacuación de emergencia.»

La sucesión de los hechos fue la siguiente:

La pasajera ocupó el asiento 15E, situado en la fila de
salida de emergencia, solicitando a continuación un pro-
longador de cinturón.

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 58 —



Cumpliendo con las normas del Manuel antes citado,
y al ser una persona que no reunía los requisitos exigidos
para ocupar ese asiente, la tripulación de cabina de pasa-
jeros le pidió que cambiara su asiento, ofreciéndole dis-
tintas alternativas (dos asientos contiguos, pasar a Clase
Preferente).

Ante la rotunda negativa de la pasajera a abandonar el
citado asiento y acceder a las alternativas mencionadas,
el Comandante del vuelo solicitó la intervención de la
Guardia Civil con objeto de que la pasajera abandonara
la aeronave.

Se personaron a bordo dos números de la Guardia
Civil, que tampoco consiguieron el desalojo de la pasaje-
ra. Ante esta circunstancia, se decidió proceder a desem-
barcar el pasaje para posibilitar la salida del vuelo.

Una vez terminado el desembarque, la pasajera en
cuestión accedió a acompañar a los Agentes, reanudán-
dose la operación normal del vuelo que despegó a las
21,40 horas.

La pasajera retenida voló posteriormente en el Puente
Aéreo IB-2246.

Madrid, 29 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Sanz, Matilde (GS).

Asunto: Verificación de la información relativa al inci-
dente ocurrido el día 6-10-98 en el vuelo IB 5131 (San-
tander-Madrid).

Respuesta: 

La incidencia ocurrida en el vuelo IB-5131 operado
con avión B-727 a que se refiere la pregunta de Su Seño-
ría tuvo lugar el pasado 10 de octubre y originó un retra-
so total en la salida del vuelo de 3 horas y 20 minutos.

La provisión de infraestructuras y servicios propia-
mente aeroportuarios por parte del Ente Público «Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea» del Ministerio
de Fomento, responde adecuadamente alas característi-
cas de dicho aeropuerto, en función del tráfico que opera;
cumpliéndose normas estrictas al respecto.

En el aeropuerto de Santander, la flota B-727 ha ope-
rado puntualmente en la temporada de verano (del 29 de
marzo del 98 al 24 de octubre del 98), lo que no justifica
la dotación de recambios en la escala. En estos casos se
dota a las aeronaves del llamado «kit de vuelo» que
incluye los elementos susceptibles de ser necesitados en
una escala, tales como ruedas, frenos y componentes
específicos, pero nunca botellas de oxígeno, que por la

peligrosidad de su manejo hacen que sean consideradas
elementos de transporte restringido.

Durante la actual temporada de invierno 98/99, en el
Aeropuerto de Bilbao se operan 54 frecuencias semana-
les con avión B-727, lo que supone 16 operaciones dia-
rias, mientras que en el de Santander no opera dicha
flota. Por lo que justifica la distinta dotación de repues-
tos en ambos aeropuertos.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (GS).

Asunto: Actuaciones y previsiones del Gobierno en rela-
ción con el cambio climático.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha iniciado el pro-
ceso de elaboración de una estrategia post-Kioto con la
creación del Consejo Nacional del Clima por Real
Decreto 177/1998, de 16 de febrero. El Consejo tiene
como primera función elaborar, y elevar al Gobierno para
su aprobación, la estrategia española frente al cambio cli-
mático.

Mediante esta estrategia se establecerá un conjunto
de planes y programas de ámbito nacional que permitan
adoptar las medidas sectoriales necesarias para dar res-
puesta y contribuir a la solución de esta amenaza global,
cumpliendo con los compromisos internacionales suscri-
tos por el Estado español. El Consejo Nacional del Clima
realizará igualmente el seguimiento de tales planes y pro-
gramas.

Los grupos de trabajo de industria y energía; de trans-
porte y de agricultura y medio ambiente del Consejo
Nacional del Clima, ha celebrado varias reuniones cada
uno, entre los meses de abril y septiembre, bajo la coor-
dinación de los Ministerios de Industria y Energía,
Fomento y Medio Ambiente respectivamente.

A partir de las propuestas de los grupos de trabajo, el
Consejo podrá decidir el proceso para establecer un pri-
mer documento de estrategia española frente al cambio
climático, que requerirá un desarrollo gradual en etapas
sucesivas en forma de planes y programas de ejecución y
seguimiento.

De acuerdo con las propuestas presentadas o avanza-
das por los grupos de trabajo, se adoptarán las medidas
contempladas y la previsión sobre las emisiones de gases
de efecto invernadero, por el Pleno del Consejo Nacional
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del Clima y elevadas al Gobierno, que será el que final-
mente adopte la estrategia española.

Reducciones sobre el escenario de la 2.a Comunica-
ción española al Convenio del Cambio Climático:

CO2: refinamiento de los cálculos del escenario base
y estimación preliminar del efecto de medidas adiciona-
les, produce la reducción de 6,5 millones de toneladas.

CH4: aplicación del Plan de Resíduos Urbanos, reduc-
ción 11 millones de toneladas.

N2O: planes de acción para reducir abono nitrogena-
do, reducción 3 millones de toneladas. Reducción catalí-
tica en la industria del nítrico (compensado con combus-
tión), 0,5 millones de toneladas.

Madrid, 14 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Solano, Antonio (GS).

Asunto: Reestructuración del área comercial de Iberia y
cierre de la oficina de ventas de dicha compañía en Valla-
dolid.

Respuesta:

Dentro del proceso de modernización y racionaliza-
ción de su red comercial y sistemas de destrucción en
España, IBERIA va a cerrar la oficina de venta de bille-
tes de Valladolid (ciudad), potenciando, simultáneamen-
te, la actual oficina del aeropuerto que realizará aquellas
funciones que se deban cubrir localmente.

De la plantilla de la oficina de Valladolid (ciudad),
compuesta por seis trabajadores, uno se mantiene como
representante y ejecutivo de ventas, igual que en la actua-
lidad, otro se ha trasladado voluntariamente a Madrid
donde se han centralizado las funciones que realizaba
con anterioridad y a los otros cuatros les serán ofrecidas

diversas alternativas de traslado, prejubilicación, baja
incentivada o reubicación en el aeropuerto, de acuerdo
con sus circunstancias personales.

El servicio al cliente se seguirá prestando, como en
este momento, a través de las agencia de viaje y del
servicio telefónico SERVIBERIA, que funciona las 24
horas los 365 días al año, con envío directo a domicilio o
entrega de billete en el aeropuerto, y que se desarrolla
con éxito desde hace más de un año.

Por su parte, las agencias de viaje y las cuentas
comerciales seguirán siendo atendidas a través del servi-
cios centralizado SERVIAGENCIAS, de reciente crea-
ción, y a través del ejecutivo de ventas que mantiene su
sede en Valladolid.

En cualquier caso, tal como ocurre actualmente, los
servicios locales urgentes serán cubiertos por las oficinas
del aeropuerto, ya que la oficina de la ciudad estaba
abierta en el mismo horario que las agencias de viaje.

El 1997, las ventas efectuadas en la oficina de Valla-
dolid (ciudad) ascendieron a 126 millones de pesetas, lo
que representa el 0,31% del tanto de ventas en tiendas de
IBERIA en España, y en los cuatro años anteriores a las
cifras que se señalan seguidamente:

1993: 195 millones de pesetas.
1994: 182 millones de pesetas.
1995: 213 millones de pesetas.
1996: 132 millones de pesetas.

El cierre de la oficina de billetes de Valladolid (ciu-
dad) se contempla con el conjunto de medidas de mejora
del rendimiento global de la red comercial de IBERIA
que busca la mejora de la eficiencia y de la rapidez del
servicio a través de la utilización de los nuevos medios
tecnológicos disponibles. Por tanto, dicho cierre no se
relaciona tan sólo con el nivel de rendimiento de la ofici-
na de forma aislada.

La reestructuración del aérea comercial se acomete
por razones empresariales y de adaptación a las circuns-
tancias sociales y de mercado. Los hábitos de los consu-
midores y la competencia cambia, por lo que IBERIA,
como cualquier empresa, necesita desarrollar un proceso
continuo de mejora y racionalización de sus sistemas de
distribución, actuación empresarial que se aborda con
independencia del proceso de privatización.

Madrid, 29 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).
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Asunto: Previsiones acerca de la duplicación de la carre-
tera N-340 entre Algeciras y Cádiz.

Respuesta:

En enero de 1994, el entonces Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, firmó un Con-
venio de Colaboración con la Junta de Andalucía, para la
financiación y ejecución de obras de carreteras en el
Corredor Bahía de Cádiz-Bahía de Algeciras, con el
objeto de ejecutar obras que mejorasen las condiciones
socio-económicas de la zona.

De acuerdo con el citado Convenio, el hoy Ministerio
de Fomento se ha comprometido, en una primera fase, a
duplicar el tramo Chiclana-Conil, y a acondicionar el
tramo desde Véjer a Tarifa y Tarifa-Algeciras. Por su
parte, la Junta de Andalucía se comprometió a duplicar,
en una 2.a fase, desde Conil hasta Véjer.

Por tanto, el Convenio suscrito no contempla duplica-
ción complete entre Chiclana y Algeciras, y sí la duplica-
ción entre Jerez-Los Barrios, que está siendo ejecutado
por la Junta de Andalucía y cofinanciada al 50% por el
Ministerio de Fomento.

Madrid, 27 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los
Presupuestos Generales del Estado de 1998 por el Minis-
terio de Fomento en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Se acompaña datos de la inversión presupuestada
para la Comunidad Autónoma de Andalucía, referida al
Ejercicio 1998, donde figura individualizada y desglosa-
da por proyectos la de la provincia de Cádiz (anexo A),
así como los de la inversión realizada a 30-9-98 en dicha
provincia, con igual detalle (anexo B).

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los
Presupuestos Generales del Estado de 1998 por el Minis-
terio de Fomento en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

Se acompañan datos de la inversión presupuestada,
para la Ciudad Autónoma de Ceuta desglosada por pro-
yectos, en los Presupuestos Generales del Estado para el
Ejercicio 1998 (anexo A), así como los de la inversión
realizada a 30-09-98 en dicha Ciudad Autónoma con su
correspondiente detalle (anexo B).

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los
Presupuestos Generales del Estado de 1998 por el Minis-
terio de Educación y Cultura en la Ciudad Autónoma de
Ceuta.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., se
señala lo siguiente:

Ámbito cultural:

— Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cul-
turales.

El Instituto del Patrimonio Histórico Español inter-
viene en el patrimonio histórico de Ceuta mediante el
Programa 458C. Conservación de Bienes Culturales, en
la restauración de las Murallas Reales de Ceuta, en cola-
boración al 50% con el Ayuntamiento de la Ciudad. Los
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trabajos dieron comienza el 11 de noviembre de 1996 y
el gasto a asumir por el Ministerio de Educación y Cultu-
ra es de 111,3 millones, repartidos en tres anualidades
correspondiendo al último año 1998 la cantidad de 16,8
millones de pesetas. En la actualidad la anualidad por la
que se interesa el Sr. Diputado está pendiente de la nece-
saria aprobación definitiva del gasto.

Ámbito educativo:

— Secretaría General de Educación y Formación
Profesional.

Programa 421B. Formación Permanente del Profeso-
rado de Educación.

Las inversiones ejecutadas en Ceuta en 1998 con
cargo a la aplicación presupuestaria 18.09.421B.630 han
ascendido a 732.000 pesetas, para material inventariable
de Centros de Profesores y Recursos, ejecutadas en su
integridad. No se prevé la realización de más inversio-
nes.

Programa 422O. Nuevas Tecnologías Aplicadas a la
Educación.

Se ha realizado una inversión en 3 equipos informáti-
cos compuestos de ordenador, módem e impresora por
un importe de 674.199 pesetas. Todas las inversiones
corresponden a equipamiento informático de los centros
escolares de Ceuta y se encuentran ejecutadas o en fases
finales de ejecución.

— Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de
Educación y Ciencia.

En anexo I se adjunta relación de las inversiones rea-
lizadas hasta la fecha en la Ciudad Autónoma de Ceuta
por dicho Organismo Autónomo durante 1998, indican-
do su grado de ejecución.

A estas cuantías hay que añadir las realizadas con
cargo al Programa 422O. Nuevas Tecnologías Aplicadas
a la Educación por el Organismo Autónomo y que son
las siguientes:

Ocho ordenadores pentium multimedia por valor 
de 1.285.600 pesetas.

Cinco equipos informáticos compuestos de ordena-
dor, módem e impresora por valor de 1.121.635 pesetas.

Todas las inversiones corresponden a equipamiento
informático de los centros escolares de Ceuta y se
encuentran ejecutadas o en fases finales de ejecución.

— Consejo Superior de Deportes.

Plan de Extensión de la Educación Física en Centros
Escolares.

Artículo 62. Inversiones nuevas asociadas al funcio-
namiento operativo de los servicios.

Ceuta.—M3c adaptado en C.P. Mare Nostrum, por un
importe de 21.608.909 pesetas.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la finca Almoraima de
Castellar de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente reitera su voluntad
de convertir la finca «La Almoraima» en una finca mode-
lo de gestión. respetuosa con la conservación de los valo-
res naturales, socialmente aceptada en la comarca, renta-
ble económicamente y ejemplificadora de un sistema
integral de desarrollo sostenible, y, en consecuencia, des-
tina a este objetivo la totalidad de las actuaciones de ges-
tión que desarrolla en la finca.

«La Almoraima» forma parte del patrimonio de la
empresa pública «Almoraima, S.A.» y el objetivo del
Ministerio de Medio Ambiente en lograr una gestión
basada en el equilibrio y la eficacia.

Dichos objetivos establecidos para la gestión de la
finca «La Almaraima» se pueden alcanzar sin financia-
ción externa, mediante la puesta en marcha de los recur-
sos endógenos presentes en la misma, que son objeto de
un aprovechamiento racional.

La previsión para los próximos años no exige el aban-
dona de las actividades tradicionales de la finca, sino que
prevé la continuidad en la obtención de beneficios de los
últimos años y desarrolla una política activa y positiva
en la creación de empleo.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Medidas y políticas definidas para reducir la
emisión de gases a la atmósfera.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha iniciado el pro-
ceso de elaboración de una estrategia post-Kioto con la
creación del Consejo Nacional del Clima, por Real
Decreto 177/1998, de 16 de febrero. El Consejo tiene
como primera función elaborar, y elevar al Gobierno para
su aprobación, la estrategia española frente al cambio cli-
mático.

Mediante esta estrategia se establecerá un conjunto
de planes y programas de ámbito nacional que permitan
adoptar las medidas sectoriales necesarias para dar res-
puesta y contribuir a la solución de esta amenaza global,
cumpliendo con los compromisos internacionales suscri-
tos por el Estado español en la materia. El Consejo
Nacional del Clima realizará igualmente el seguimiento
de tales planes y programas.

El mencionado Consejo está presidido por la Ministra
de Medio Ambiente y en él tienen representación a alto
nivel los Ministerios de Industria y Energía, Fomento,
Agricultura, Pesca y Alimentación, Economía y Hacien-
da, Asuntos Exteriores, Interior, Sanidad y Consumo y
Educación y Cultura, celebrando su reunión constitutiva
el pasado 23 de febrero. En ella se decidió la creación de
tres grupos de trabajo sectoriales sobre industria y ener-
gía, transportes y agricultura y medio ambiente, con el
cometido de redactar propuestas para la estrategia en
cada uno de esos sectores, y un grupo de relaciones insti-
tucionales, que se coordinará con la Conferencia Secto-
rial de Medio Ambiente y el Consejo Asesor de Medio
Ambiente.

Los grupos de trabajo de industria y energía; de trans-
portes, y de agricultura y medio ambiente, han celebrado
varias reuniones cada uno, entre los meses de abril y sep-
tiembre, bajo la coordinación de los Ministerios de
Industria y Energía, Fomento y Medio Ambiente respec-
tivamente.

A partir de las propuestas de los grupos de trabajo, el
Consejo, cuya segunda reunión tuvo lugar el 30 de sep-
tiembre, podrá decidir el proceso para establecer un pri-
mer documento de estrategia española frente al cambio
climático, que requerirá un desarrolla gradual en etapas
sucesivas en forma de planes y programas de ejecución y
seguimiento.

De acuerdo con las propuestas presentadas por los
grupos de trabajo, se puede realizar la siguiente relación
de las medidas contempladas. Estas medidas y cifras aún
no han sido aprobadas por el Pleno del Consejo Nacional
el Clima y elevadas al Gobierno, que será quien final-
mente adopte la Estrategia española.

CO2 energético (excluido el sector transporte).

Medidas previstas en el escenario base de emisiones
(recogida en la 2.a Comunicación española al Convenio
del Cambio Climático):

— Sustitución de 4.000 MW de plantas alimentadas
con carbón e introducción de 9.000 MW de ciclo combi-
nado con gas natural en la generación eléctrica.

— Incremento en el uso de la cogeneración en la
industria y grandes servicios.

— Incremento de la utilización de energías renova-
bles.

— Mayor penetración del gas natural en la industria
(del 19% al 22%) y los sectores residencial y terciario
(del 7% al 22%).

— Medidas adicionales de ahorro y eficiencia ener-
gética en todos los sectores (en la industria una mejora
acumulativa del 0.6% anual).

CO2 energético del sector transporte.

Medidas existentes:

— Inversiones en la mejora e integración de las redes
de transporte público en áreas metropolitanas.

— Incentivos a la renovación del parque de vehícu-
los.

CO2 de procesos industriales no energéticos.

Medias preventivas:

— Mejora tecnológica en el proceso de fabricación
del clinker e incremento del ratio cemento/clinker en la
fabricación del cemento.

CH4 del sector energético.

Medidas previstas:

— Importante disminución de la producción de car-
bón y abandona del lignito pardo.

CH4 de origen agrario.

Medidas:

— Fomento de la agricultura ecológica sobre una
superficie anual de 15.730 hectáreas.

— Extensificación con prohibición de quema de ras-
trojos y uso de fertilizantes químicos sobre una superfi-
cie anual de 84.735 hectáreas.

— Conservación de paisaje y prevención de incen-
dios en sistemas extensivos de pastoreo, sobre 49.622
hectáreas/año.

— Utilización agrícola de compost procedente de
resíduos sólidos urbanos y lodos de depuradoras. Se
pueden absorver entre 600.000 y 800.000 toneladas
anuales.
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CH4 de vertederos de resíduos.

Medidas previstas: Contenidas en el nuevo Plan
Nacional de Resíduos Urbanos:

— Reducción de resíduos en origen, como principio
general.

— Compostaje.
— Adecuación o sellado de todos los vertederos

incontrolados.
— Recuperación de metano en nuevos vertederos.

Los nuevos vertederos, que deberán sustituir a los incon-
trolados sellados, estarán provistos de sistemas de recu-
peración del metano. Donde sea viable, se obtendrá ener-
gía del mismo. En todos los casos deberá como mínimo
quemarse el metano en antorcha, con lo que se elimina
su emisión.

N2O de procesos industriales.

Medidas previstas:

— Reducción catalítica en la producción de ácido
nítrico.

N2O de origen agrario.

Medidas (Además de las indicadas para el CH de ori-
gen agrario):

— Planes de acción en zonas vulnerables. Existen
3.000.000 de hectáreas declaradas vulnerables en cuanto
a contaminación de aguas subterráneas por nitratos, en
las que se tiene que rebajar el exceso de aportación de
nitrógeno, lo que se traduce en una reducción anual de
28 toneladas de abono nitrogenado.

Gases fluorados: HFCs, PFCs, SF.

Medidas previstas:

— Mejora del sistema de alimentación de alúmina en
la fabricación de alumunia, con reducción sustancial del
efecto anódico y de las emisiones de PFCs.

Sumidero de carbono.

Medidas:

— Mejora de la sanidad forestal, dentro de la estrate-
gia europea de protección de los bosques contra la conta-
minación atmosférica.

— Programas de forestación de tierras agrarias.
— Acciones de restauración hidrológico-forestal.
— Prevención de incendios forestales.
— Acciones en bosques de zonas rurales. Directiva

152/96.

Con estas actuaciones se prevé lograr una tasa media
de incremento de superficie arbolada de alrededor de un
0.6% anual, lo que supondría un 12% entre 1990 y el año

2010. No se hace por el momento una cuantificación pre-
cisa de lo que ello supone, a la espera de las decisiones
internacionales definitivas sobre la metodología de con-
tabilización de sumideros para el Protocolo de Kioto.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mantilla Rodríguez, Carlos (GP).

Asunto: Motivos por los que no se han subsanado los
desperfectos ocasionados en el asfalto por un camión que
ardió en la salida de Porriño (Pontevedra) hace Ourense
en la carretera N-120.

Respuesta:

Los desperfectos en el asfaltos de la CN-120, salida
de Porriño hacia Ourense, a los que hace referencia Su
Señoría, se encuentran actualmente reparados.

Madrid, 27 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Cantidad pagada a la Compañía Telefónica por
conexiones fallidas a Internet en el año 1998.

Respuesta:

Ministerio de Economía y Hacienda

El Ministerio de Economía y Hacienda dispone de
diversas líneas directas de acceso a Internet. En particu-
lar existen enlaces director en los siguientes Organismos:

• Servicios Centrales de Alcalá.
• Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y

Pymes.
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• Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos.
• Agencia Estatal de Administración Tributaria.

A través de estos enlaces se presta servicio de acceso
a Internet a la práctica totalidad de los centros directivos
del Departamento y, por tanto, no existen intentos de
acceso fallido a Internet ni costes adicionales por dicho
motivo.

Ministerio de Fomento

En el Ministerio de Fomento no procede la considera-
ción de gasto por conexiones fallidas a Internet, ya que el
proceso se realiza a través del enlace Frame Relay con-
tratado con Telefónica cuya tarifa es plana. A tal efecto,
los costes mensuales son fijos y, por tanto, independien-
tes del número de conexiones y del tráfico.

Ministerio de Industria y Energía

Desde el 1 de enero al 30 de octubre de 1998, los gas-
tos producidos por conexiones fallicidas a Internet del
Ministerio de Industria y Energía (MINER) y de los
Organismos Públicos vinculados al mismo han sido los
siguientes:

MINER (Dependencias Centrales e Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras): 0 pts. (1).

Oficina Española de Patentes y Marcas: 0 pts. (1).
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-

bientales y Tecnológicas: 0 pts. (1).
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial: 0

pts. (1).
Comisión Nacional del Sistema Eléctrico: 0 pts. (1).
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Ener-

gía: 33.310 pts. (2).
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales: 0

pts. (3).

(1) En esos casos se tiene contratada una línea telefónica dedica-
da, por lo que no existe un coste asociado a cada llamada.

(2) Según estimaciones del propio Organismo se calcula un por-
centaje medio de fallos de conexión de un 5%.

(3) La S.E.P.I. tiene un contrato global de «outsorcing» con
INDRA que incluye todos los costes asociados a la conexión a Internet.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Intención del Ministro de Asuntos Exteriores de
interesarse ante las autoridades cubanas durante su pró-
xima visita a Cuba por la situación de los casos de cuatro
miembros del denominado Grupo de Trabajo de la Disi-
dencia Interna para el análisis de la situación socio-eco-
nómica en Cuba.

Respuesta:

Durante la estancia del Ministro de Asuntos Exterio-
res en Cuba, ha tenido ocasión de interesarse ante las
autoridades cubanas por la situación de los derechos
humanos y de los presos de conciencia, incluyendo a los
cuatro miembros del denominado Grupo de Trabajo de la
Disidencia Interna.

La gestión del Ministro contemplaba otras varias que
la UE había llevado a cabo a favor de la liberación de los
cuatro disidentes mencionados.

Mantuvo, asimismo, un encuentro en la Cancillería
de la Embajada de España en La Habana, con los fami-
liares de Félix Bonne Carcassés, René Gómez Manzano,
Vladimiro Roca Antúnez y Marta Beatriz Roque Cabe-
llo, a los que trasladó un mensaje de esperanza y solida-
ridad.

Madrid, de 1999.—El Secretario de Estado de Rela-
ciones con las Cortes.

184/022551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Medidas que varias Administraciones públicas
han anunciado para limpiar y sanear el río Segura en su
cauce medio y bajo.

Respuesta:

Las acciones que realiza el Ministerio de Medio
Ambiente para saneamiento del río Segura, en su cauce
medio y bajo, son las siguientes:

• Construcción de la Estación Depuradora de Aguas
Residuales Murcia-Este, con un presupuesto vigente 
de 4.566 millones de pesetas y una anualidad en 1.998,
de 1.995,6 millones de pesetas.

• Obras de emergencia para evitación de malos olo-
res en las poblaciones de Orihuela y Rojales, con un pre-
supuesto de 80 millones de pesetas (terminada).

• Limpieza de márgenes y acondicionamiento del río
Segura, que se encuentran en fase de inmediata adjudica-
ción, en los tramos de:
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— Contraparada-Murcia-Presupuesto: 50 millones
de pesetas.

— Beniel-Puente de Benejuzgar-Presupuesto: 50
millones de pesetas.

— Benejuzgar-Rojales-Presupuesto: 50 millones de
pesetas.

— Rojales-Guardamar-Presupuesto: 50 millones de
pesetas.

• Pliego de prescripciones técnicas para la contrata-
ción de la ejecución de diversas operaciones de conser-
vación, mantenimiento y acondicionamiento del dominio
público hidráulico y zonas asociadas del río Segura.
Tramo II. Contraparada-desembocadura, con un presu-
puesto de 300,5 millones de pesetas para un plazo de eje-
cución de dos años. Aprobado técnicamente por la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas, el 29 de septiembre de 1998.

• Obra de emergencia de instalación de ventoxales y
equipo complemento en el río Segura. Término munici-
pal de Orihuela (Alicante), por importe de 65 millones
de pesetas autorizada por la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas el 19 de noviembre
de 1998.

• Obra de emergencia para la construcción del pro-
yecto de dos aliviaderos en el azud de Rojales, por
importe de 100 millones de pesetas, autorizada por la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas, el 19 de noviembre de 1998.

Las actuaciones anteriores a cargo del Ministerio de
Medio Ambiente están coordinadas adecuadamente por

la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica
del Segura.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

184/022554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Estado químico y biológico de los lodos retira-
dos del río Segura, con especial atención a sus compo-
nentes contaminantes.

Respuesta:

Se adjunta como anexo copia de los análisis practica-
dos a los lodos extraídos del cauce del río Segura con
motivo de la limpieza del encauzamiento urbano de
Rojales.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.
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184/022586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Profesores de Enseñanza Secundaria que están
impartiendo clases del Primer Ciclo de la ESO durante el
curso 1998-1999 en los Institutos de Enseñanza Secun-
daria (IES) de la provincia de Soria, así como los que la
impartieron en los cursos 1996-1997 y 1997-1998.

Respuesta:

La información solicitada por S.S. viene expresada
por materias y centros en el anexo adjunto.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Ampliación del Hospital «Virgen de la Concha»,
de la provincia de Zamora, siendo aconsejable la cons-
trucción de uno nuevo.

Respuesta:

La decisión de remodelar un hospital en funciona-
miento frente a construir uno nuevo viene planteándose
constantemente en el INSALUD, debido al estado real
de la infraestructura hospitalaria tras largos años en los
que las inversiones de actualización y modernización han
sido claramente insuficientes.

Existen razones que justifican una u otra alternativa,
sin embargo, en cada caso se resuelve según se conside-
ren como mejor solución una o las otras.

La opción de reforma y ampliación permite mantener
los vínculos que se derivan de la estrecha y complejo
relación que el hospital establece con la ciudad y su terri-
torio, permite también disponer antes de las nuevas ins-
talaciones que progresivamente se pueden poner en fun-
cionamiento y resulta económicamente más rentable (un
20% por regla general).

Esta opción de reforma de los recursos existentes no
se ha adoptado, únicamente en Zamora, sino que actual-
mente se están ejecutando grandes intervenciones en este
sentido en diferentes centros como: los Hospitales Clíni-
co y La Paz en Madrid, el Hospital «Virgen de la Arrixa-
ca» en Murcia, el Hospital «Son Dureta» en Mallorca, el
Hospital de Segovia, el Hospital de Mérida, el Hospital
de Cáceres, el Hospital de Talavera de la Reina, etcétera.

En el caso del Hospital «Virgen de la Concha», el pro-
yecto redactado resuelve eficazmente y con calidad la situa-
ción, obteniendo como resultado un buen hospital, con una
organización correcta y un programa funcional adecuado a
las necesidades asistenciales hospitalarias de Zamora.

Dicho proyecto incluye una exhaustiva y detallada pro-
gramación de las diferentes etapas y fases en que deben
desarrollarse las obras, lo que unido a una adecuada con-
certación de determinados servicios mitigará considerable-
mente el efecto de las mismas en la actividad asistencial
del centro. Es decir, a través de una rigurosa planificación
se pretende garantizar la continuidad y corrección en la
actividad sanitaria con las mínimas molestias para los
pacientes, familiares y trabajadores del hospital.

Por ello, la intención del INSALUD es continuar con
la idea de reformar y ampliar el Hospital «Virgen de la
Concha», y así se ha programado en el anexo de Inver-
siones del Presupuesto para 1999, alcanzando una inver-
sión total próxima a los 6.000 millones de pesetas en un
plazo de cuatro a cuatro años y medio.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

184/022609, 184/022610, 184/022632, 184/022633,
184/022634, 184/022638 y 184/022639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (GIU).

Asunto: Motivo de los incidentes ocurridos el pasado 
día 30 de octubre de 1998 en el vuelo IB-5126 Madrid-
A Coruña en el que viajó el Ministro de Sanidad y Con-
sumo.

Respuesta:

El avión con matrícula EC-FHG, modelo MD-88,
programado para realizar el vuelo IB-5126, Madrid-A
Coruña de las 16:15 horas del pasado 30 de octubre de
1998, procedía del vuelo IB-3245 con origen en Amster-
dam, que tuvo un retraso a la llegada a Madrid de 39
minutos por rotación y control de tráfico aéreo en Ams-
terdam. A esta demora se añadieron 34 minutos adiciona-
les, como consecuencia de la preceptiva inspección de
mantenimiento que se hubo de realizar al figurar en el
parte de vuelo la caída de un rayo en el aparato.
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El vuelo IB-5126 quitó calzos a las 17:28 horas, con
un retraso total de 1 hora y 13 minutos.

En cuanto a la facturación y embarque del citado vuelo,
los hechos sucedieron como se explica a continuación:

A las 15:44 horas, se había completado la facturación
del vuelo en clase turista.

A las 15:54 horas, se incluyó en la lista de espera a
una pasajera, ocupando en ese momento el octavo lugar,
por sobreventa del vuelo, a la espera de que quedasen
plazas libres de aquellos pasajeros con reserva que
pudieran no presentarse al embarque.

Entre los pasajeros en clase turista, se encontraba el
Ministro de Sanidad y Consumo junto con tres acompa-
ñantes. Estos cuatro pasajeros y dos más con acceso a
Sala de Autoridades, habían sido facturados por el
Departamento de Protocolo, según procedimiento, a las
21:20 horas del día anterior, con números de tarjeta de
embarque 8, 11, 12, 13, 14 y 15.

A las 16:43 horas se cerró definitivamente la factura-
ción del vuelo, admitiendo a los 7 pasajeros incluidos en
la lista de espera. Todos ellos con reserva confirmada e
incluidos en la lista de espera entre las 14:44 horas y las
15:48 horas, es decir, con anterioridad a las 15:54 horas,
en la que se incorpora a la lista de espera a la pasajera
antes citada.

A las 16:55 se inició el embarque, debido a la demora
mencionada, y de la que oportunamente se había infor-
mado por megafonía de AENA.

Al finalizar el embarque a las 17:15 faltaban los con-
troles de embarque números 8, 11, 12, 13, 14 y 15, todos
ellos sin equipaje. Por megafonía interna se nombró por
su primer apellido a dichos 6 pasajeros, según procedi-
miento. La pasajera de referencia, que esperaba en la
puerta de embarque, se identifica como uno de ellos, al
coincidir su apellido, y fue aceptada en el vuelo.

A las 17:20, el Departamento de Protocolo informó
que estaba llevando al avión a los 6 pasajeros restantes.
Al recibir esta comunicación, los Agentes responsables
del embarque, según procedimiento, accedieron al avión
con el fin de desembarcar a la pasajera recién admitida
en puerta de embarque, informándole que se había pro-
ducido un error de comunicación y que la plaza que se le
había dado correspondía a un pasajero que ya tenía la tar-
jeta de embarque y que estaba accediendo al avión por
otra vía (vehículo de Sala de Autoridades).

Debido a la demora que estaba sufriendo el vuelo, el
Departamento de Protocolo fue posponiendo hasta el
último momento el embarque de estos pasajeros desde la
Sala de Autoridades, no comunicándolo a los Agentes de
la puerta de embarque con la antelación suficiente que
hubiera evitado se produjera la llamada por megafonía a
los seis pasajeros y se ultimara el otorgamiento de plaza
a la pasajera, lo que constituye una falta de coordinación.
A este respecto, la Compañía está en vías de implantar
un nuevo procedimiento de comunicación entre la Sala
de Autoridades y las puertas de embarque para evitar la
repetición de lo acontecido.

Adicionalmente, a bordo había un pasajero con asien-
to reservado y asignado pero sin el número de control de
facturación, por error informático de volcado de datos,

hecho que no fue detectado en el momento de ser admiti-
do al vuelo en la puerta de embarque.

Ante esta circunstancia y para no acumular más retra-
so, previa autorización del Comandante y con el consen-
timiento del pasajero antes citado, se le ubicó en uno de
los transportines que utiliza la tripulación auxiliar, hecho
que no vulnera las normas de seguridad puesto que los
mismos cuentan con los mismos elementos de seguridad
que los asientos reservados al pasaje y que, por otra
parte, no supone ningún riesgo laboral para los tripulan-
tes toda vez que el MD-88 lleva 5 transportines y la dota-
ción del vuelo era de 4 personas.

Finalmente, la pasajera desembarcada fue debida-
mente acoplada en el vuelo siguiente IB-5130 de las
18:15 horas. Con fecha 2 de noviembre, ésta ha presenta-
do hoja de reclamación, solicitando la oportuna indemni-
zación por la sobreventa del vuelo IB-5126. Iberia, con
fecha 30 de noviembre, ha remitido a la interesada carta
de contestación, en la cual le presenta sus disculpas por
los inconvenientes que se le pudieran haber ocasionado,
junto con una explicación de los hechos ocurridos e indi-
cándole, asimismo, que está a su disposición la indemni-
zación prevista en el Reglamento 295/91 de la Unión
Europea para la denegación de embarque.

De todo cuanto antecede se deduce que el hecho de
que viajara el Ministro de Sanidad y Consumo en el
vuelo IB-5126 no originó el retraso del vuelo ni la situa-
ción ocurrida en el embarque del mismo. La Compañía
actuó según los procedimientos habituales, aunque sí es
cierto que se produjo una falta de coordinación y un error
informático que dieron lugar a los hechos descritos.

Finalmente se señala que el viaje del Ministro de
Sanidad y Consumo, tenía carácter de oficial.

Las actividades que realizó fueron:

• Viernes 30 de octubre de 1998: Presentación de la
Conferencia de don Antonio Couceiro Méndez, Conse-
lleiro de Industria y Comercio de la Xunta de Galicia,
sobre «Los Clusters Empresariales: Una Nueva Política
Industrial para Galicia».

• Sábado 31 de octubre de 1998: Clausura de IX
Congreso Internacional de Actuaciones en Aparato
Digestivo y IV Curso Práctico de Endoscopia.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (GMX).

Asunto: Causas del descenso del número de alumnos en
las Universidades y mejoras educativas previstas en este
ámbito.
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Respuesta:

1. El descenso del número de estudiantes en las
Universidades españolas era un hecho esperado. Y ello
porque, aunque el porcentaje de alumnos universitarios
en el segmento de edad de 18 a 24 años es el 26 por 100
(curso 97/98), ello no compensa la caída de tasa de nata-
lidad.

2. Al haber menor número de alumnos y, en conse-
cuencia, no tener las Universidades que responder al per-
manente crecimiento cuantitativo de estudiantes, podrán
reorientar esos esfuerzos enfatizando la calidad de la
enseñanza. Los equipos de gobierno están trabajando en
esa línea.

Además, cada curso dispondrán de las sucesivas con-
vocatorias del Plan Nacional de Evaluación de la Calidad
de las Universidades, apoyado e implementado por el
Ministerio de Educación y Cultura.

3. No existe ningún programa específico de finan-
ciación a las Universidades privadas.

4. El motivo del descenso ha sido expuesto ante-
riormente, en relación al resultado de las pruebas de
selectividad de los últimos años, coincide sustancialmen-
te, de modo que no es determinante en la disminución
comentada.

5. Se están estudiando posibles reformas en las
Pruebas de Acceso, dirigidas a favorecer que los estu-
diantes puedan acceder a los estudios para los cuales tie-
nen una inclinación vocacional.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (GMX).

Asunto: Valoración por el Gobierno de la remodelación
de la estructura corporativa del Grupo Endesa.

Respuesta:

La remodelación de la estructura corporativa del
Grupo Endesa viene impuesta por la exigencia de separa-
ción de actividades que dispone el artículo 14 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Por su parte, el Real Decreto 929/1998, de 14 de
mayo, de aplicación del régimen de autorización admi-
nistrativa previa a «Endesa, Sociedad Anónima», y a
determinadas sociedades de su grupo, en su artículo 1,
dispone que: «Quedan sometidas al régimen de autoriza-
ción administrativa previa, establecido en la Ley 5/1995,
de 23 de marzo, de régimen jurídico de enajenación de

participaciones públicas de determinadas empresas,
«Endesa, Sociedad Anónima», y las sociedades de su
grupo que se relacionan en el anexo del presente Real
Decreto».

Y, en su artículo 2, apartado 3, se establece que:
«Quedan además sometidos al régimen de autorización
administrativa previa los acuerdos sociales de «Endesa,
Sociedad Anónima», y de las demás sociedades incluidas
en el anexo, de disolución voluntaria, escisión o fusión».

En consecuencia, el proceso de fusión por absorción,
por parte de Endesa, de sus participadas Enher, ERZ,
Fecsa, Gesa Nansa, Sevillana, Unelco y Viesgo, está
sujeto al régimen de autorización administrativa previa,
previsto en el referido Real Decreto.

La solicitud de autorización de tal operación se ha
recibido y se encuentra en fase de estudio en el Ministe-
rio de Industria y Energía.

La valoración se hará en base al estricto cumplimien-
to de la normativa vigente, y considerando positivamente
toda simplificación que permita una mejora de la calidad
del servicio así como un mejor aprovechamiento de los
recursos disponibles, en aras a reducir costes, favorecer
la competencia y, en definitiva, reducir las tarifas que
finalmente pagan los consumidores de energía eléctrica.

Madrid, 26 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Posición del Gobierno ante la crisis de la Funda-
ción Antonio Saura, así como medidas para colaborar a
la creación del Museo de dicho pintor en Cuenca.

Respuesta:

Conforme al Real Decreto 1887/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica del Ministerio de Educa-
ción y Cultura, a la Subdirección General de Museos le
corresponde la gestión de los museos de titularidad esta-
tal adscritos al departamento, y el asesoramiento respec-
to de los museos de titularidad estatal dependientes de
otros Ministerios, salvo que dicha gestión sea objeto de
convenio con las Comunidades Autónomas.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 31.1 del Esta-
tuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por
Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, modificada por
Ley Orgánica 7/1994, de 24 de marzo, la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha asume las siguientes
competencias exclusivas: «Museos, bibliotecas, conser-
vatorios y hemerotecas de interés para la región que no
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sean de titularidad estatal». Por lo tanto, el Ministerio de
Educación y Cultura no tiene competencias para infor-
mar sobre la Fundación Antonio Saura, ni para intervenir
en la creación de un Museo en Cuenca, salvo que sea de
titularidad estatal (no es este el caso del Museo Antonio
Saura).

Aunque no está dentro de las funciones de la citada
Unidad prestar ayuda técnica a Museos no estatales,
podría ofrecer el asesoramiento que corresponda, siem-
pre que no suponga ningún comprommiso económico.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Medidas para proteger y preservar el patrimonio
histórico-artístico de la ciudad de Valladolid.

Respuesta:

La responsabilidad de proteger y preservar el patri-
monio histórico de la ciudad de Valladolid corresponde,
según la legislación vigente, a la Junta de Castilla y
León. No obstante, el Gobierno, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministe-
rio de Educación y Cultura, colabora en esa tarea de con-
servación del extenso patrimonio castellano-leonés por
medio de acuerdos y convenios específicos con la Con-
sejería de Cultura de la Comunidad Autónoma. De esta
forma, en 1997 y 1998, la colaboración de la citada
Dirección General se cifra en torno a los 740 millones de
pesetas invertidos en la restauración de monumentos
dentro del Plan Nacional de Catedrales y actuaciones en
Monasterios y Castillos, preferentemente. La selección
de dichos monumentos se realiza en consenso con la
Junta de Castilla y León que señala las prioridades y que,
posteriormente, se reflejan en los preceptivos convenios.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Sanz, Matilde (GS).

Asunto: Solicitantes de homologación de títulos univer-
sitarios otorgados por universidades extranjeras que
esperan una respuesta del Ministerio de Educación y
Cultura.

Respuesta:

El procedimiento para obtener el reconocimiento de
la validez en España de los títulos de educación superior
expedidos en otros países se rige, con carácter general,
de acuerdo con las prescripciones contenidas en el Real
Decreto 86/1987, de 16 de enero («Boletín Oficial del
Estado» del 23), por el que se regulan las condiciones de
homologación de títulos extranjeros de educación supe-
rior, desarrollado por la Orden de 9 de febrero de 1987
(«Boletín Oficial del Estado» del 13).

La homologación, en su caso, otorgada conforme a
dicho procedimiento, supone la declaración de equiva-
lencia del título obtenido conforme a un sistema educati-
vo extranjero respecto de alguno de los títulos que con-
forman el catálogo español de títulos universitarios con
validez oficial en todo el territorio nacional, con inde-
pendencia de la nacionalidad del solicitante, del sistema
educativo de que se trate y del área de conocimiento a
que se refiera el indicado título. La declaración de equi-
valencia así obtenida lleva aparejado el reconocimiento
de la plenitud de derechos, académicos y profesionales,
inherentes al respectivo título español, permitiéndose con
ella tanto la continuación de estudios, como el respectivo
ejercicio profesional.

En concreto y por lo que se refiere a las cuestiones
interesadas por la señora Diputada, se informa lo
siguiente:

1. Con independencia de los procedimientos de
reconocimiento a efectos profesionales instituidos en vir-
tud de directivas comunitarias y que resultan de aplica-
ción exclusivamente a ciudadanos de países miembros
de la Unión Europea, o del Espacio Económico Europeo,
que se encuentran en posesión de títulos de formación
expedidos por cualquiera de los Estados del indicado
ámbito territorial, la Subdirección General de Títulos,
Convalidaciones y Homologaciones del Ministerio de
Educación y Cultura tramita anualmente una cifra apro-
ximada de 4.000 expedientes de homologación de títulos
extranjeros de educación superior.

La tramitación de estos expedientes resulta de una
gran complejidad, toda vez que los documentos aporta-
dos por los interesados están expedidos por autoridades
extranjeras, lo que, normalmente, requiere su traducción
al español, además de la legalización por vía diplomáti-
ca. Ello origina que, con frecuencia, una vez recibida la
solicitud e iniciada la tramitación, ésta haya de ser dete-
nida hata tanto el interesado complete los trámites docu-
mentales exigidos por la normativa de aplicación.

Una vez que la unidad de tramitación considera com-
pleta la aportación documental, el expediente es remitido
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al Consejo de Universidades, a fin de recabar el dicta-
men que preceptivamente contempla el Real Decreto
86/1987 anteriormente citado.

El número de expedientes anualmente resueltos coin-
cide a grandes rasgos con el número de solicitudes pre-
sentadas, si bien una parte de ellos corresponde a solici-
tudes del último período del año anterior. Se adjunta en
anexo la relación correspondiente al número de resolu-
ciones dictadas en el año 1997.

2 y 3. La nacionalidad no es un elemento que se
tome en consideración en el procedimiento de homolo-
gación de títulos extranjeros. En consecuencia, no es un
dato que se codifique en la apertura del expediente de
cada solicitante. El elemento decisivo a la hora de homo-
logar un título es el plan de estudios seguido por el soli-
citante con independencia de su nacionalidad.

4. El plazo que establece la norma para resolver es
de seis meses desde la presentación correcta y completa
de la documentación por el interesado. Ello no obstante y
como se ha señalado, la tramitación requiere con carácter
preceptivo la emisión de dictamen individualizado por
parte del Consejo de Universidades, trámite éste que
demora de manera sustancial el plazo para resolver.

Asimismo, en las solicitudes procedentes de algunos
países, a requerimiento de nuestras embajadas en deter-
minados casos, y ante el significativo número de docu-
mentos fraudulentos que se detectan en dicha Subdirec-
ción en otros, es necesario reforzar las cautelas y se
solicita la verificación del título por las autoridades aca-
démicas del país de origen, a través de la vía diplomáti-
ca, lo que indudablemente supone también una impor-
tante demora en la resolución de estos expedientes.

No obstante lo anterior, puede afirmarse que el pro-
medio para resolver este tipo de expedientes no supera
los nueve meses.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pin Arboledas, Margarita y Varela Vázquez,
María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Medidas para permitir a los consumidores apro-
vecharse de las oportunidades que ofrece la sociedad de
la información y para mejorar la confianza del consumi-
dor en los productos alimentarios, así como la educación
y la información de los consumidores en los años 1997 y
1998, y previsiones para el año 1999.

Respuesta:

1. Una de las características de la sociedad de la
información en la globalidad, por tanto, cualquier medi-
da específica que deba abordarse debe realizarse en el
marco supranacional. Por ello, el Ministerio de Sanidad
y Consumo, a través del Instituto Nacional de Consumo,
participa en los distintos Organismos Internacionales,
que desde distintas perspectivas están conociendo de este
tema.

En tal sentido, pueden enumerarse las siguientes acti-
vidades:

— La UNESCO, en su Plan a medio término para
1996-2001, incluye la iniciativa Aprender sin Fronteras.

— En el seno de la OCDE, en las Conferencias de
Ministros celebrada en Otawa los días 8 y 9 de octubre
se aprobó la declaración sobre la protección del consu-
midor en el contexto del comercio electrónico.

— Dentro del programa de actividades de la Red
Internacional de Supervisión de Prácticas Comerciales,
foro informal de encuentro de los organismos de consu-
mo de los países integrantes de la O.C.D.E., y por segun-
do año consecutivo, se ha realizado un día de Seguimien-
to Internacional de INTERNET, en el que han
participado simultáneamente todos los organismos de
consumo de los países integrantes de la Red y de otros
países —hasta un total de 49—, coordinados por la Aus-
tralian Competition and Consumer Commission
(A.C.C.), organismo australiano de comercio y consumo.

— En el seno de la Unión Europea, el Consejo de
Ministros de Consumo reunido en Bruselas el pasado 3
de noviembre adoptó una resolución sobre la dimensión
relativa a los consumidores en la sociedad de la informa-
ción.

Desde la perspectiva estrictamente nacional, debe des-
tacarse la importancia del marco establecido por la Ley
11/1998, General de Telecomunicaciones que persigue,
según se pone de manifiesto en su Exposición de Moti-
vos, «promover la plena competencia mediante la aplica-
ción de los principios de no discriminación y de transpa-
rencia. Al mismo tiempo, se establecen mecanismos de
salvaguardia que garanticen el funcionamiento correcto y
sin distorsiones de la competencia y el otorgamiento a la
Administración de facultades suficientes para garantizar
que la libre competencia no se produzca en detrimento
del derecho de los ciudadanos al acceso a los servicios
básicos, permitiendo a aquélla actuar en el sector, con el
fin de facilitar la cohesión social y la territorial».

Por otra parte, el Instituto Nacional del Consumo,
conocedor de la relevancia del problema, como primera
medida ha avanzado en el proceso de especialización de
su personal, conforme a las disponibilidades materiales y
personales existentes, con la finalidad de dar cumplida
respuesta a las necesidades que puedan están surgiendo
en estos momentos y las que pudieran surgir en un futuro
próximo.

Asimismo, conscientes, como en otras áreas de la acti-
vidad del Organismo, de la necesidad de desarrollar actua-
ciones en colaboración con las Asociaciones de Consumi-
dores, ya desde el pasado ejercicio, el Instituto financia la
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conexión de las Asociaciones que integran el Consejo de
Consumidores y Usuarios —todas las de ámbito nacio-
nal— a INTERNET, al objeto de que se familiaricen con
las nuevas tecnologías y posibilitar el seguimiento de las
prácticas comerciales a través de la red.

Simultáneamente, a través de subvenciones del Orga-
nismo a las Asociaciones de Consumidores durante el
presente ejercicio se están desarrollando diversos progra-
mas relacionados con la sociedad de la información,
entre los que se incluyen los siguientes:

• INTERNET y derechos de los usuarios, programa
desarrollado por la Asociación de Usuarios de la Comu-
nicación.

• Análisis de los derechos de los usuarios de los
medios de comunicación en el contexto de las nuevas
tecnologías, programa desarrollado por la Confederación
Española de Organizaciones de Amas de Casa, Consumi-
dores y Usuarios.

• Integración de la política de consumo en las nuevas
tecnologías, programa desarrollado por la Asociación de
Defensa de Impositores de Bancos y Cajas de Ahorros.

En la Conferencia Sectorial de Consumo, celebrada
el 23 de noviembre de 1998, y dentro del punto del orden
del día referido a «Seguimiento del Plan Estratégico de
Protección al Consumidor en el período 1998-2001», se
abordó específicamente este tema.

2. Sin perjuicio de las actuaciones desarrolladas por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la
actividad desarrollada por la Administración de Consu-
mo en materia de control de productos alimenticios es
complementaria de la ejercida por las autoridades sanita-
rias, centrándose, fundamentalmente, en aspectos relati-
vos a la prevención del fraude económico.

Sobre este particular, y en el marco de la transparen-
cia, como una de las bases para la mejora de la confianza
de los consumidores, los datos relativos a las actuaciones
llevadas a cabo en materia de alimentos se incluyen en
las Memorias anuales sobre actividades de control y dis-
ciplina del mercado realizadas por las Administraciones
de Consumo, que son distribuidas a las Organizaciones
de Consumidores.

En materia de seguridad, también es de interés la
campaña española sobre Seguridad Alimentaria presen-
tada el pasado día 3 de diciembre y financiada por la
Dirección General XXIV de la Comisión Europea y que
cuenta para su impulso con la creación de un Consorcio
de Información al Consumidor en materia de Seguridad
Alimentaria, formado por la Federación Española de
Industrias de la Alimentación y Bebidas (FIAB) y las
Asociaciones de Consumidores UCE, OCU, CEACCU y
UNAE.

En este mismo orden de cosas, se señala la asistencia
de funcionarios del Instituto Nacional de Consumo a los
diferentes foros internacionales que, en las últimas
fechas, están tratando el tema de la seguridad de los ali-
mentos.

3. En cuanto a las actuaciones realizadas por el
Gobierno durante 1997 y 1998, a fin de mejorar la edu-

cación y la información de los consumidores, se destacan
las siguientes:

3.1 En materia de formación y educación:

3.1.1 De forma directa y en colaboración con las
Comunidades Autónomas, el Instituto Nacional de Con-
sumo ha realizado:

Seminarios de Educación del Consumidor:

— 1997: 4.
— 1998: 5.

Seminarios de Formación:

— 1997: 15.
— 1998: 7.

Estas actividades son resultado de los acuerdos toma-
dos en el trascurso de las reuniones del Grupo de Trabajo
de Educación y Formación de la Comisión de Coopera-
ción de Consumo.

3.1.2 El Instituto Nacional de Consumo, además,
desarrolla Seminarios en colaboración con otras Admi-
nistraciones Autonómicas mediante convenio. Así, el
Instituto Nacional de Consumo y el Gobierno de Canta-
bria han realizado en 1998 dos cursos de Educación del
Consumidor en Santander.

3.1.3 Se desarrollan, asimismo, actividades de for-
mación y educación en colaboración con otras Adminis-
traciones Públicas del Estado.

En colaboración con el Ministerio de Educación y
Cultura:

• 1991-1. Seminario para profesores de Formación
Profesional que imparten la titulación «Técnico Superior
en Servicios al Consumidor».

• 1998-3. Seminarios para profesores de Formación
Profesional que imparten la titulación de «Técnico Supe-
rior en Servicios al Consumidor».

En colaboración con el Ministerio de Medio Ambien-
te, se desarrolló durante 1997 un Seminario de Forma-
ción Interna.

En colaboración con el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y, en ejecución de un Convenio suscrito con
el Instituto de la Mujer, se han desarrollado 2 Seminarios.

Asimismo, se colabora con otras Administraciones
Públicas, mediante la participación del personal del
Organismo en Cursos, Encuentros, Foros, etc., como
ponentes. A título de ejemplo, se ha colaborado con el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en programas
de Defensa del Menor, con el Consejo de la Juventud de
Andalucía, etc.

Además, a través de la Escuela de Consumo, se reali-
zan seminarios destinados a la Inspección de Consumo,
al Sistema Arbitral de Consumo, monográficos (abier-
tos), seminarios en el área de la Comunicación, Labora-
torios y se desarrolla el Plan de Formación del personal
del Instituto Nacional de Consumo.
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3.2 En materia de información.

3.2.1 Durante los años 1997-1998, se ha actuado
básicamente, a través de la edición de folletos, que se
distribuyen a las Direcciones Generales de las Comuni-
dades Autónomas, a las Oficinas Municipales de Infor-
mación al Consumidor y a las Asociaciones de Consumi-
dores de todo el Estado, se han realizado las siguientes:

— Productos «milagro» (también se remitió a las
Oficinas de Farmacia).

— Arbitraje de Consumo.
— Viajes Combinados.
— Ordenación del Comercio Minorista.
— El abecedario de los medicamentos (en colabora-

ción con la D.G. de Farmacia y Productos Sanitarios).
— Plan estratégico de protección al consumidor para

el período 1998-2001.
— El euro nos abre las puertas de Europa (en colabo-

ración con la Dirección General del Tesoro). En relación
con el euro se han celebrado además, redondas con dis-
tintas asociaciones empresariales, con el sector de enti-
dades aseguradoras, bancarias y el de distribución
comercial en las que también participaron representantes
de la Administración Central, las Comunidades Autóno-
mas y las Asociaciones de consumidores.

— El efecto 2000 (en colaboración con distintas ins-
tituciones).

— Etiquetado de muebles.
— Pictogramas y leyendas de productos tóxicos y

peligrosos.
— Préstamos hipotecarios (en colaboración con la

Asociación Hipotecaria Española).
— Etiquetado de calzado.

3.2.2 Otras acciones informativas desarrolladas han
sido:

— Actualización semestral de la base de datos del
Centro de Información y Documentación del Consumo
(CIDOC), de las que se distribuyen 2.000 folletos a
Organismos de Consumo, Universidades y particulares
interesados.

— Edición, desde noviembre de 1996, de un boletín
mensual denominado «Noticias», del que se distribuyen
1.900 ejemplares de forma gratuita.

— Participación en programas radiofónicos.
— Difusión en prensa y sectores del Sistema Arbitral

de Consumo.
— Desarrollo de un punto de información táctil.

4. Por lo que respecta a las actuaciones programa-
das para 1999, se señala que se enmarcan dentro de crite-
rios de continuidad, sin que en estos momentos estén per-
filadas las acciones concretas que, no obstante, tendrán
las siguientes características:

— Dar respuesta a las necesidades planteadas desde
las diferentes Comunidades Autónomas.

— Mantener y reforzar aquellos temas que requieran
su continuidad.

— Cumplir los objetivos recogidos en el plan estra-
tégico de Protección del Consumidor para el período
1998-2001.

— Atender los compromisos adquiridos en la firma
de los Convenios existentes.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones y actuaciones realizadas en el Par-
que Tecnológico de Andalucía (PTA) en Málaga, desde
el mes de mayo de 1996, así como previsiones para el
año 1999 y puesta en funcionamiento de algún nuevo
Centro de Investigación en dicho lugar.

Respuesta:

Los Parques Tecnológicos son iniciativas promovidas
por las Comunidades Autónomas y constituyen un parte
importante de la infraestructura tecnológica del país. La
infraestructura tecnológica es un objetivo básico de la
actual política de promoción tecnológica del Ministerio
de Industria y Energía (MINER), que instrumenta bási-
camente a través de la iniciativa ATYCA (para el período
1997-1999) y del Plan de Centros Tecnológicos que se
inscribe en ella. Este plan se ha puesto en marcha en
1998. Hasta 1997 el apoyo del MINER a la infraestructu-
ra tecnológica se canalizaba a través del Plan de Actua-
ción Tecnológico Industrial (PATI).

El MINER, por tanto, participa indirectamente en los
Parques Tecnológicos, apoyando iniciativas surgidas en
el seno de los mismos cuando se inscriben en las áreas de
actuación contempladas en su día en el PATI y actual-
mente en el ATYCA.

Por lo que se refiere exclusivamente al PTA de Mála-
ga, en 1996 se apoyaron en el cuatro proyectos con una
subvención total de 80 millones de pesetas (MP). En
1997 fueron cuatro subvencionados con 34 MP y en 1998
seis, subvencionados con 33,6 MP. En cuanto a 1999, el
volumen de ayudas dependerá de la cantidad y calidad de
proyectos procedentes del PTA de Máñaga que se pre-
senten a la convocatoria.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/022766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Previsiones acerca del soterramiento de líneas
de alta tensión en la provincia de Zamora.

Respuesta:

Los proyectos de líneas de transporte de energía cuya
autorización corresponde a la Administración General
del Estado que se tramiten a partir de la entrada en vigor
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, siempre que su longitud sea superior a 15 kilóme-
tros y su tensión igual o superior a 220 KV, deberán
someterse al procedimiento administrativo de evaluación
de impacto ambiental.

En todo caso, en todas las autorizaciones que se han
efectuado hasta la fecha se ha procurado que el trazado
de la línea discurra evitando en lo posible la proximidad
a núcleos habitados.

Las instalaciones de transporte de energía eléctrica a
220 KV ó 400 KV que en la actualidad se encuentran, en
parte, ubicadas en zonas residenciales o a distancias muy
próximas a las mínimas reglamentariamente estableci-
das, fueron autorizadas siguiendo el procedimiento que
se ordena en la legislación específica sobre autorización
de instalaciones eléctricas (Decreto 2617/1996, y Decre-
to 2619/1966, ambos de 20 de octubre), pudiéndose
haber producido posteriormente el levantamiento de las
edificaciones.

En este caso, la legislación es lo suficientemente
clara: El afectado puede solicitar la variación del tendido
o su paso a subterráneo, pero ello comportará el coste de
la variación y de los perjuicios ocasionados.

A quien corresponde impulsar los posibles convenios
para la retirada de las líneas o su enterramiento, es a la pro-
pia Administración que apruebe una determinada actuación
urbanística y a la Comunidad Autónoma respectiva, quie-
nes, en su caso, deberán negociar con las empresas eléctri-
cas las modificaciones a efectuar así como su financiación.

En cuanto a la posible existencia de líneas de tensión
superior a 66 KV que afecten a zonas residenciales en la
provincia de Zamora, no se ha recibido en la Dirección
General de la Energía del Ministerio de Industria y Ener-
gía consulta ni queja alguna al respecto.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022770

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Irregularidades más comunes destacadas en
cuanto a vertidos, riegos y obras en la provincia de
Zamora y de responsabilidad de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero entre los años 1994 y 1997.

Respuesta:

En anexo se relacionan los expedientes sancionadores
incoados por la Confederación Hidrográfica del Duero
del Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de
Zamora durante los años 1994, 1995, 1996 y 1997.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Posición del Gobierno en relación con el con-
flicto existente entre empresarios de hostelería y socieda-
des de gestión de derechos de autor.

Respuesta:

El problema que se ha suscitado entre el sector hote-
lero español y determinadas entidades de gestión de
derechos de autor nace de la interpretación que efectúan
ambas partes sobre el concepto de «comunicación al
público» aplicado a la captación por una entidad hotele-
ra, de señales de televisión y su distribución a las distin-
tas habitaciones del hotel.

De tal modo que, si se considera como un acto de
comunicación al público, la entidad hotelera parece que
debería abonar los correspondientes derechos de autores
o productores.

Los derechos de autor, en cuestión, aparecen contem-
plados en la Directiva 93/83/CEE del consejo y en el Real
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, que aprobó el
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

Las demandas antes planteadas en este aspecto contra
varios hoteles han producido sentencias contradictorias
considerando unas que existe comunicación pública, y
por tanto deben abonarse los derechos correspondientes,
y otra que no existe tal comunicación, y por ende no
deben abonarse las tarifas solicitadas por las entidades
reclamantes.

Con esta perspectiva, un juzgado de Oviedo, ante una
nueva demanda, ha formulado Cuestión Prejudicial sobre
el asunto, para que el Tribunal de las Comunidades Euro-
peas se pronuncie al respecto. El Tribunal de Luxembur-
go ha comunicado a España la Cuestión Prejudicial a fin
de que como Estado miembro e interesado formulase las
observaciones que considerase oportunas.

Así, el Reino de España, tras el estudio de Cuestión y
la normativa aplicable ha concluido que la mera distri-
bución de la señal emitida por una emisora de TV, que
paga por los derechos de emisión captada por una ante-
na ay proyectada en un televisor, en el ámbito privado
de una habitación hotelera, no puede interpretarse como
una acto de comunicación al público efectuado por el
hotel.

Por otra parte, habría que considerar que si la inter-
pretación que finalmente diese el Tribunal fuera en sen-
tido contrario, el cobro de las tarifas solicitadas implica-
ría un coste adicional que repercutiría en los clientes y,
en definitiva, en el sector turístico nacional de forma
negativa.

No obstante, es al Tribunal de las Comunidades Euro-
peas al que corresponde en última instancia la resolución

del conflicto, y a las partes afectadas, cumplir con su dic-
tamen.

Madrid, 23 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Número de expedientes atrasados en la Oficina
de Extranjeros de Alicante.

Respuesta:

En el mes de diciembre se han adscrito seis funciona-
rios a la Oficina de Extranjeros de Alicante, a los que se
añadirán tres más en enero.

Para primeros de febrero está previsto que entre en
funcionamiento la aplicación informática específica para
la gestión de estas oficinas de extranjeros.

Ambas medidas, de personal y medios, hacen que se
estime que para mayo próximo se pueda normalizar la
tramitación de expedientes y acabar con la acumulación
existente.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Concreción del número de intérpretes para la
Oficina de Extranjeros de Alicante.

Respuesta:

La Oficina de Extranjeros de Alicante registró una
gran afluencia de ciudadanos extranjeros, tanto del régi-
men comunitario como del general, especialmente de ori-
gen norteafricano, a lo largo del año 1998. Ello motivó
que en ese año se procediera a la contratación de un intér-
prete y nueve auxiliares, con cargo a las subvenciones
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que otorga el INEM dentro del programa de contratación
de desempleados en obras y servicios de interés social,
siendo la duración de esos contratos la de cinco meses.

Durante 1999 se llevará a cabo esta misma operación,
en las mismas condiciones de duración de contratos y de
número de personas contratadas.

No obstante estas medidas provisionales, próxima-
mente se va a realizar una propuesta a la Comisión Eje-
cutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones
(CECIR) para dotar a la Oficina de Extranjeros de Ali-
cante de dos intérpretes fijos, uno de ellos para idiomas
comunitarios y otro para árabe.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la transferencia del Museo
Nacional de Cerámica a la Generalidad Valenciana.

Respuesta:

No existe ninguna previsión de transferir a la Genera-
lidad Valenciana el Museo Nacional de Cerámica y Artes
Suntuarias «González Martí», ya que se trata de un
Museo Nacional que, por su finalidad, objetivos e impor-
tancia de las colecciones, trasciende el ámbito competen-
cial de la Generalidad Valenciana y alcanza todo el terri-
torio nacional.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (GIU).

Asunto: Medidas para garantizar la gratuidad del servi-
cio de comedor a los alumnos de Primaria escolarizados
en el Colegio Público Santiago Apóstol, de Villanueva
de la Cañada.

Respuesta:

El servicio de comedor escolar del C. P. Santiago
Apóstol, de Villanueva de la Cañada, es utilizado en el
presente curso escolar por 520 alumnos de promedio, de
los cuales 31 pertenecen al municipio de Quijorna, que
tienen por ello, de acuerdo con el artículo 65.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, derecho al uso gratuito de
mencionado servicio.

Según información aportada por la Subdirección
Territorial de Madrid-Oeste, por error se han cobrado a
algunos de estos alumnos dos mensualidades. Tras detec-
tarse el error, se está procediendo a reintegrar las canti-
dades indebidamente percibidas.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (GS).

Asunto: Medidas para cumplir la Recomendación del
Defensor del Pueblo sobre criterios de interpretación de
las normas que afectan a derechos fundamentales en el
ámbito disciplinario militar.

Respuesta:

La vigente Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviem-
bre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas,
establece e su artículo 38, párrafo primero, los requisitos
que debe reunir la resolución sancionadora por falta leve.
Entre ellos, establece la Ley expresamente que la resolu-
ción «contendrá», en todo caso, un breve relato de los
hechos, en el que se recogerán sumariamente las mani-
festaciones del infractor».

La exigencia procedimental de que la resolución san-
cionadora contenga un relato de los hechos integrantes
de la infracción y que recoja, asimismo, los descargos
manifestados por el infractor en el ejercicio de su dere-
cho de defensa aparece también consignada en el aparta-
do XIV.2 de las «Instrucciones para la Aplicación del
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas», dicta-
das en su día por la Orden Ministerial 43/1986, de 27 de
mayo, con motivo de la entrada en vigor del nuevo Régi-
men Disciplinario de las Fuerzas Armadas, con el fin de
facilitar su aplicación y unificar criterios en la interpreta-
ción de aquella Ley.

En cualquier caso, si por la circunstancia que fuere la
praxis del ejercicio del ejercicio cotidiano de la potestad
disciplinaria militar revelase algún caso en el que, pese a
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los dictados legales y reglamentarios anteriormente
expuestos, no se observasen empero aquellas garantías a
la hora de la imposición de sanción por falta leve, bien
porque el relato fáctico no fuese suficientemente preciso,
bien porque las manifestaciones del infractor no apare-
ciesen recogidas con la extensión requerida, la propia
Ley ofrece cauces procesales adecuados para remediar la
indefensión producida al sancionado.

Primeramente, el sistema de recursos en vía discipli-
naria, dentro todavía del ámbito administrativo, que en el
caso de las sanciones por falta leve pueden llegar hasta
dos sucesivos —la llamada «doble alzada disciplina-
ria»—, para el caso de que la resolución del primero,
interpuesto ante el superior jerárquico del Mando sancio-
nador, hubiere correspondido a un Mando de rango infe-
rior a Jefe o Comandante de Cuerpo o Unidad Indepen-
diente Ala, Flotilla, Buque o Unidad similar, en cuyo
caso podrá interponerse un segundo recurso ante dicho
Jefe o Comandante (artículo 51 de la Ley Orgáni-
ca 12/1985).

Y, en segundo lugar, el control jurisdiccional del ejer-
cicio de la potestad disciplinaria militar, desde el punto
de vista, precisamente, del respeto de los derechos fun-
damentales. En efecto, aun cuando en materia de faltas
leves el legislador de 1985 estableció en el párrafo últi-
mo del artículo 51 antes mencionado que contra las reso-
luciones de los recursos de alzada «no cabrá recurso
alguno», dando a entender así una exclusión fundamen-
tada e razones utilitaristas, de las sanciones por falta leve
del ámbito jurisdiccional del recurso contencioso-disci-
plinario militar, posteriormente; sin embargo, el artícu-
lo 45.6 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de
Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar, y
especialmente el artículo 518 de la Ley Orgánica 2/1989,
de 13 de abril, Procesal Militar, vinieron a posibilitar
también el control jurisdiccional de las sanciones disci-
plinarias por falta leve, por la vía de un recurso conten-
cioso-disciplinario militar preferente y sumario, legal-
mente arbitrado «contra los actos de la Administración
sancionadora que afecten al ejercicio de los derechos
fundamentales de la persona».

No obstante, recientemente se ha promulgado una
nueva Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de las
Fuerzas Armadas. Se trata de la Ley Orgánica 8/1998, 
de 2 de diciembre, hoy todavía en período de «vacati
legis» conforme a lo establecido en su disposición final
cuarta, de modo que entrará en vigor el 3 de febrero 
de 1999, al cumplirse los dos meses de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado». Dado el tiempo en
que recibió el Ministerio de Defensa aquella Recomen-
dación del Defensor del Pueblo, se encontraban ya en
elaboración los trabajos —administrativos primero, en
preparación de la iniciativa legislativa del Gobierno y
parlamentarios después— que han culminado en la
nueva Ley.

El artículo 50.1 de esta última reproduce y mejora la
dicción de la anterior Ley en cuanto a los requisitos que
ha de cumplir, inter alia, la resolución sancionadora por
falta leve: «contendrá, en todo caso, un breve relato de
los hechos en el que se recogerán sumariamente las
manifestaciones de infractor, se expresará la calificación

de la falta cometida, con indicación del apartado 7 de
esta Ley en que está incluida». Con esta última coletilla
claramente se da a entender al Mando sancionador que
no cabe confundir —por ser menciones distintas que ha
de cumplimentar en su resolución— el relato de los
hechos ocurridos en la praxis de cada supuesto con la
descripción o calificación legal de la infracción en que
aquéllos se subsumen.

Por otra parte, en el artículo 77.3 de esta nueva Ley
Orgánica de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Arma-
das se contempla ya expresamente la posibilidad que
tiene el sancionador por falta leve de instar la revisión
jurisdiccional del ejercicio de la potestad disciplinaria
militar cuando la sanción le haya sido impuesta con des-
conocimiento o vulneración de derechos fundamentales,
entre ellos su derecho de defensa; de manera que frente a
los actos sancionadores por falta leve, firmes en vía dis-
ciplinaria —en la que se mantiene, por cierto, el sistema
de la doble alzada— «podrá interponerse, cuando afec-
ten al ejercicio de los derechos fundamentales de la per-
sona, el recurso contencioso-disciplinario militar prefe-
rente y sumario conforme a lo dispuesto en la legislación
procesal militar».

Madrid, 5 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022829, 184/022835, 184/022836, 184/022841,
184/022842, 184/022843, 184/022850, 184/022852,
184/022872, 184/022903, 184/022905 a 184/022912,
184/022914, 184/022918, 184/022919, 184/022923,
184/022924 y 184/022927

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con Centros de
Educación Infantil y Primaria dependientes del Ministe-
rio de Educación y Cultura con Programas de integración
en el curso escolar 1996/1997, así como previsiones para
el próximo curso.

Respuesta:

La información que se acompaña como anexo y refe-
rida a la atención educativa a los alumnos con necesida-
des educativas especiales asociadas a condiciones perso-
nales de discapacidad, en los centros concertados del
área de gestión del Ministerio de Educación y Cultura, se
ha estructurado en cuatro apartados:

1. Centros de integración: Centros Concertados de
Integración. Número de maestros especialistas en Peda-
gogía Terapéutica y/o Audición y Lenguaje. Centros

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 78 —



Concertados de Educación Secundaria Obligatoria. Cen-
tros Concertados de Educación Secundaria Obligatoria
específicos para alumnos con discapacidad auditiva.
Financiación de los Departamentos de Orientación 
en Educación Secundaria Obligatoria. Recursos persona-
les para la integración de alumnos con discapacidad
motórica.

2. Alumnos con necesidades educativas especiales,
escolarizados en Centros de Integración: Número de
alumnos agrupados por discapacidades, escolarizados en
Educación Infantil y Primaria y en Educación Secunda-
ria Obligatoria.

3. Centros de Educación Especial: Número de Cen-
tros Específicos de Educación Especial. Recursos perso-
nales en Educación Básica Obligatoria y en Formación
Profesional Especial-Aprendizaje de Tareas. Financia-
ción de los Departamentos de Orientación en los Centros
de Educación Especial.

4. Alumnos con necesidades educativas especiales,
escolarizados en Centros de Educación Especial: Núme-
ro de alumnos, agrupados por discapacidades, escolari-
zados en Educación Básica Obligatoria y en Formación
Profesional Especial-Aprendizaje de Tareas.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra e la Secretaría General de la Cámara.

184/022831

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Organizaciones de discapacitados existentes, así
como apoyo recibido de la Administración General del
Estado en el año 1997 y previsto hasta el año 2002.

Respuesta:

En relación a las competencias del Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales (IMSERSO) en materia de
subvenciones, el apoyo prestado a Organizaciones no
lucrativas de discapacitados se refleja en la convocatoria
de subvenciones sometidas al Régimen General del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, reguladas por
Orden de 28 de febrero de 1997 y la Resolución del
IMSERSO de 3 de marzo de 1997. Los programas objeto
de financiación son los que figuran en dicha Resolución
y básicamente comprenden el mantenimiento, funciona-
miento y desarrollo de las actividades habituales, entre
las que lógicamente está incluida la información y aseso-
ramiento al usuario, la promoción personal e integración

social de las personas con discapacitación, además del
programa de vacaciones para dicho colectivo.

La financiación para los programas generales referidos
consta en los presupuestos del IMSERSO, concretamente
en el concepto presupuestario 33.47.487.7. La partida 
presupuestaria destinada fue, en 1997, de 327.577.000
pesetas.

Para 1998 la partida presupuestaria está consignada
en el mismo concepto indicado y su importe asciende 
a 352.000.000 de pesetas para los programas generales,
lo que supone un incremento del 7,5 con respecto al ejer-
cicio anterior.

La previsión ha sido ejecutada al haberse resuelto 
la convocatoria para 1998 con la adjudicasión del 100
por 100 del crédito disponible.

En la convocatoria de subvenciones sometidas al
Régimen General del IMSERSO, no hay ninguna peti-
ción expresa, entre las presentadas por las entidades con-
currentes, para la creación o mantenimiento de unidades
de información y asesoramiento a los discapacitados,
cuya existencia y funcionamiento, en todo caso, constitu-
ye competencia propia de las organizaciones de discapa-
citados a las que se alude.

Existe la previsión de continuidad y mejora en la con-
vocatoria de subvenciones sometidas al Régimen Gene-
ral para el área de discapacitados.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022833

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Programas continuados de salud comunitaria y
servicios sociales realizados en las zonas más deprimi-
das.

Respuesta:

Anualmente, desde el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales se vienen asignando créditos presupuesta-
rios destinados a subvenciones para la realización de pro-
gramas de servicios sociales, cuya distribución por
Comunidades Autónomas se publica en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

En 1998 estos créditos se refieren a los siguientes
programas: Desarrollo de prestaciones básicas de servi-
cios sociales de Corporaciones Locales; proyectos de
intervención social integral para atención, prevención
de la marginación e inserción del pueblo gitano; ejecu-
ción de proyectos propios o concertados con Corpora-
ciones Locales, para la realización de programas de

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 79 —



intervención social integral para la erradicación de la
pobreza y la exclusión; conciliación entre la vida fami-
liar y laboral a través de la atención a la primera infan-
cia; guarderías infantiles laborales; programas experi-
mentales en el ámbito de la infancia maltratada;
atención de familias desfavorecidas y en situación de
riesgo social; desarrollo del Plan Estatal del Voluntaria-
do; Plan Gerontológico, y Plan de Acción para Personas
con Discapacidad.

Como puede observarse, la mayoría de los créditos
corresponden a programas que ya vienen desarrollándose
desde ejercicios anteriores, si bien en el año 1997 se puso
en marcha el Plan de Acción para Personas con Discapa-
cidad, el Programa de Exclusión Social y el de Familias
Desfavorecidas, siendo novedad, en 1998, el Plan Estatal
del Voluntariado (Resolución de 29 de marzo de 1996,
Resolución de 7 de abril de 1997 y Resolución de 18 de
febrero de 1998. «Boletín Oficial del Estado» de 12 
de abril de 1996, 17 de abril de 1997 y de 4 de marzo 
de 1998, respectivamente).

Estos programas sociales se llevan a cabo en colabo-
ración con las Comunidades Autónomas, desde el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Secretaría General
de Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de
Acción Social, el Menor y la Familia, y el Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO).

Asimismo, la distribución por Comunidades Autóno-
mas de los referidos créditos se realiza conforme a los
criterios objetivos de reparto, acordados en Conferencia
Sectorial de Asuntos Sociales, entre los que, como factor
de ponderación, se ha tenido en cuenta el índice de
pobreza relativa u otros índices que garantizan la distri-
bución equitativa de los créditos premiando a los colecti-
vos y regiones más desfavorecidas.

En anexo, se recoge cuadro comparativo 1997/1998
de las aportaciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales destinadas a cofinanciar los programas de ser-
vicios sociales, distribuidas por Comunidades Autóno-
mas.

Finalmente, a través de la correspondiente convoca-
toria de ayudas y subvenciones con cargo a la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se distribuyen recursos para financiar programas
destinados a colectivos específicos, como infancia, jóve-
nes, mujeres, personas mayores, personas con minusva-
lía, personas con problemas de drogodependencia, afec-
tadas por el SIDA, pueblo gitano, personas reclusas y
ex-reclusas, personas migrantes, solicitantes de asilo,
refugiados y desplazados, así como para promoción del
voluntariado, para paliar situaciones de emergencia
social, y programas integrales consistentes en actuacio-
nes en barrios, zonas urbanas y territorios con especiales
dificultades de inserción, incorporación social de transe-
úntes y personas sin hogar, programas dirigidos a la
población rural desfavorecida, y aquellos otros dirigidos
a cofinanciar los proyectos de la Unión Europea destina-
dos a promover el empleo para grupos vulnerables
excluidos del mercado de trabajo.

Por Resolución de 18 de octubre de 1998, de la
Secretaría General de Asuntos Sociales, se dispone la
publicación de dichas ayudas y subvenciones concedi-

das en este año («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
noviembre).

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022838

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Conciertos para la escolarización de alumnos
con necesidades educativas especiales producidos en
Centros de Educación Secundaria Obligatoria en territo-
rio MEC en los cursos 1995/1996 y 1996/1997.

Respuesta:

1. En el curso 1996/97 el número de Unidades de
Integración en centros docentes concertados del área 
de gestión del Ministerio de Educación y Cultura fue 
de 356, conforme al siguiente desglose:

Apoyo a la Integración de alumnos con necesidades
educativas especiales, 340; apoyo a la Integración de
alumnos con discapacidad motórica, 16; total, 356.

2. En cuanto al importe destinado a financiar estas
unidades en el curso 1996/97, teniendo en cuenta los
módulos económicos aprobados en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para cada ejercicio económico,
ascendió a 1.742.596.764 pesetas, de acuerdo con el
siguiente detalle:

3. En el curso 1995/96, las unidades concertadas de
Apoyo a la Integración fueron 342, de las cuales 15 esta-
ban destinadas a atender alumnoscon discapacidad motó-
rica.
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El importe total ascendió a 1.710.673.392 pesetas,
según el siguiente desglose:

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022844

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Cursos de formación impartidos al profesorado
de los Institutos de Educación Secundaria, para escolari-
zar a alumnos con necesidades educativas especiales en
el curso 1996/97 en territorio MEC y previsiones para el
curso 1997/1998.

Respuesta:

El número de actividades de formación realizadas en
Institutos de Educación Secundaria, para desarrollar las
actuaciones del Plan de Acción para las Personas con
Discapacidad, está detallado por Comunidades Autóno-
mas en el área de gestión del Ministerio de Educación y
Cultura de la siguiente forma:

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022856

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Accidentes deportivos en menores producidos
durante el año 1997.

Respuesta:

Las competencias en política deportiva —promoción
de la Educación Física, Deporte y Ocio—, en el ámbito
de las Comunidades Autónomas las tienen atribuidas en
virtud de lo establecido en las Leyes Orgánicas que
aprueban sus Estatutos de Autonomía, Reales Decretos
de Transferencia de Bienes, Servicios y Funciones del
Estado a las Comunidades Autónomas y Leyes Autonó-
micas del Deporte.

El Consejo Superior de Deportes ejerce directamente
la actuación de la Administración del Estado en el ámbito
del deporte y en aquellas competencias atribuidas en el
art. 8 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte,
entre ellas, «la coordinación con las Comunidades Autó-
nomas de la programación del deporte escolar y universi-
tario, cuando tenga proyección nacional e internacional».

Consecuentemente, se señala a S.S. la competencia
autonómica en cuanto a los datos alusivos a accidentes
deportivos de menores ocurridos en las respectivas
Comunidades Autónomas.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022857

A los efectos del art. 190 del Reglamento del Congre-
so de los Diputados, se traslada respuesta del Gobierno
respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Programas de Educación Vial y de formación
para docentes y alumnos impartidos durante el curso
1997/1998.

Respuesta:

Durante el curso 1997/98, en los Centros de Educa-
ción Primaria se han llevado a cabo veintiséis programas
en materia de Educación Vial, en el territorio gestionado
por el Ministerio de Educación y Cultura.

En cuanto a los programas de formación para docen-
tes y alumnos que se han puesto en marcha durante el
curso 1997/98, su distribución detallada es la siguiente:
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Todos los programas citados anteriormente se finan-
cian con cargo a las entidades que colaboran (Dirección
General de Tráfico, Ayuntamientos, etc.), y al presupues-
to de las Direcciones Provinciales de Educación y Cultu-
ra, siendo compleja su cualificación.

La valoración del desarrollo de los programas de
Educación Vial es muy positiva, puesto que se continúa
la implantación y extensión de esta materia, contemplán-
dola como tema transversal en los proyectos educativos
y programaciones generales anuales de los Colegios de
Educación Primaria, siendo excelentemente acogidos por
las Instituciones que con ellos colaboran.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Cursos de primeros auxilios impartidos durante
el año 1997, dotación presupuestaria consignada y previ-
siones para el año 1998, así como convenios suscritos
con las Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) que
trabajan en esta materia.

Respuesta:

En el ámbito de la Secretaría General de Empleo del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, los cursos que
se han realizado han sido los correspondientes al Plan de
Formación e Inserción Profesional, gestionado por el Ins-
tituto Nacional de Empleo en aquellas comunidades
Autónomas en las que no se encontraba transferido en el
año 1997.

En anexo adjunto se relacionan los cursos realizados
en materia de primeros auxilios, distribuidos por Comu-
nidades Autónomas, especificando la subvención conce-
dida por el Instituto Nacional de Empleo. No se dispone

de la información relativa a las cinco Comunidades
Autónomas que gestionaban el Plan en 1997, por tener la
competencia transferida (Cataluña, Andalucía, Galicia,
Comunidad Valenciana y Canarias).

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: Los datos reflejados corresponden a acciones
formativas del Plan FIP y gestionadas en territorio
INEM.

184/022860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Actuaciones nueva de vigilancia y control de
conductores jóvenes en horas nocturnas de vísperas y
días festivos, infracciones cometidas y sanciones esta-
blecidas.
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Respuesta:

1. Las acciones de vigilancia y control de la circula-
ción se orientan hacia la detección y control de compor-
tamientos peligrosos, con independencia de la edad de
los usuarios de las vías que lo realicen.

Ni en el Plan Estratégico Básico de Seguridad Vial ni
en el Plan Nacional de Seguridad Vial para 1997 apare-
cen diseñadas acciones específicas para conductores
caracterizados por la pertenencia a un determinado grupo
de edad. Además, el criterio de la Dirección General de
Tráfico es que las acciones y comportamientos antirre-
glamentarios de las circunstancias personales que concu-
rran en cada infractor particular.

A continuación se facilitan los datos de las más
importantes acciones básicas selectivas de vigilancia y
control realizadas durante 1997.

2. Por lo que se refiere a las cuestiones 2 y 3, se
indica que la información solicitada se encuentra en la
Base de Datos de expedientes de sanción, fichero que
contiene la información de los expedientes incoados por
las Jefaturas Provinciales de Tráfico en base a las infrac-
ciones denunciadas, y no se recogen los datos personales
de edad o fecha de nacimiento del denunciado. El motivo
es que esta Base de Datos sólo contiene los de carácter
personal precisos y adecuados para la gestión automati-
zada de los expedientes de sanción.

3. Se adjunta como anexo copia de la tabla P.4.1.1.6
del Anuario Estadístico General de 1997. Esta informa-
ción estadística se obtiene de las sanciones anotadas en
el Registro de Conductores en cuanto afectan a esta auto-
rización, sin que provengan exclusivamente de expedien-
tes tramitados por infracción de tráfico.

4. Se realizan permanentemente acciones divulgati-
vas dirigidas a conductores jóvenes. Entre ellas se seña-
lan las siguientes:

— Mensajes específicos en cadenas radiofónicas de
implantación nacional en espacios en cadena dentro de
programas de Radio Fórmula cuyos destinatarios son
fundamentalmente los jóvenes.

— Inserciones en «Gaceta Universitaria» donde se
racionalizan los peligros de la conducción en general y,
en particular, en horas nocturnas y días festivos.

— En la Obra Teatro Musical «Otro y yo» de la cual
se han realizado en 1997: 192 representaciones, llegando

a unos 42.000 jóvenes, aparecen también mensajes con-
cretos.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Coste de la adaptación homologada en vehículos
para personas con discapacidad, subvenciones otorgadas
y dotación presupuestaria en los años 1997 y 1998.

Respuesta:

Desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través de sendos programas articulados con al Fundación
ONCE y la Federación Española de Municipios y Pro-
vincias (FEMP), respectivamente, se ofrece apoyo técni-
co y financiero para favorecer la incorporación de taxis y
autobuses accesibles a las flotas municipales del trans-
porte público correspondiente, por autotaxi y por auto-
bús. Los instrumentos que amparan estos proyectos son
los convenios de colaboración suscritos con la Funda-
ción ONCE el día 27 de mayo de 1997, para el programa
de autotaxis, y con la FEMP, el día 25 de julio de 1997,
para el programa de autobuses.

En el caso de los autotaxis, la participación financiera
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO) consiste en la aportación de un millón de
pesetas por vehículo adaptado. El coste medio de adapta-
ción de los taxis está estimado en 2 millones de pesetas.
La aportación total del IMSERSO para 1997 a este pro-
grama ascendió a 100 millones de pesetas.

En el caso de los autobuses, la aportación económica
del IMSERSO pretende financiar hasta el 75 por 100 del
coste diferencial entre el precio de un autobús accesible
y otro convencional de similares características, con un
tope de dos millones de pesetas por unidad. La aporta-
ción total del IMSERSO para 1997 a este programa
ascendió a 500 millones de pesetas.

El número total de vehículos incorporados a ambos
programas en el año 1997 ha sido de 435 (335 autobuses
y 100 autotaxis).

En anexo se ofrece distribución por Comunidades
Autónomas de los vehículos.

El Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas
Técnicas (CEAPAT) es la entidad que tiene encomenda-
da la definición de los aspectos técnicos que deben cum-
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plir tanto los autobuses como los taxis que se pretendan
incorporar a los programas mencionados.

Por último, como ha quedado indicado anteriormente,
los programas del IMSERSO dirigidos a promover el
transporte accesible se refieren únicamente al transporte
público. Respecto al transporte privado, habrá que estar a
lo dispuesto en las convocatorias de las Comunidades
Autónomas referidas a ayudas individuales para la adqui-
sición y/o transformación de vehículos privados.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DISTRIBUCIÓN, POR CC. AA. DE VEHÍCULOS
AUTOTAXI Y AUTOTAXI Y AUTOBUSES, INCOR-
PORADOS A LAS FLOTAS DE TRANSPORTE RES-
PECTIVAS DE LAS ENTIDADES LOCALES ADHE-
RIDAS A LOS CONVENIOS FORMALIZADOS 
EN 1997 CON LA FUNDACIÓN ONCE (AUTO-

TAXIS) Y CON LA FEMP (AUTOBUSES)

184/022864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Actividades y programas de información en
salud laboral realizadas en el año 1997.

Respuesta:

La gestión de las actuaciones en materia de seguridad
y salud laboral se encuentra transferida a las Comunida-
des Autónomas, por lo que, solicitada información a cada
una de ellas, en anexo adjunto se remite la que han facili-
tado.

Con independencia de ello, el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo ha llevado a cabo 
en 1997 una serie de actuaciones en esta materia que se
exponen a continuación:

Actividades formativas:

— 145 cursos o seminarios organizados directamen-
te por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, para un total de 3.907 alumnos.

— 67 cursos o seminarios organizados en colabora-
ción con otras entidades, para un total de 1.340 alumnos.

— A estas actividades presenciales hay que añadir la
elaboración y edición de las siguientes publicaciones de
carácter formativo:

• Curso básico de prevención de riesgos laborales (30
horas).

• Curso básico de prevención de riesgos laborales (50
horas).

• Salud y medicina del trabajo. Guía del monitor.
• Psicosociología. Guía del monitor.

Actividades divulgativas:

— 34 actividades (jornadas técnicas, mesas redondas,
etc.) organizadas directamente por el Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, con un total de
2.503 asistentes.

— 66 actividades organizadas en colaboración con
otras entidades, con un total de 2.700 asistentes.

— Atención directa a 9.000 consultas.

Asimismo, el Instituto Nacional de Empleo ha reali-
zado también diferentes acciones en este sentido, en el
marco de los programas que gestiona, señalándose las
siguientes:

— En el Programa de Escuelas Taller y Casas de Ofi-
cios, los alumnos reciben, a lo largo de todo el proceso
formativo, orientación, asesoramiento, información pro-
fesional y formación empresarial sobre temas de seguri-
dad laboral.

También, durante el desarrollo de los procesos, se rea-
lizan actividades tales como:

— Asistencia de los monitores a cursos de preven-
ción de riesgos laborales.

— Planes de prevención de riesgos para los centros.
— Control periódico de medidas de seguridad a tra-

vés de los monitores, director o terceras personas.
— Contratación de un seguro accidental complemen-

tario al obligatorio.
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— Entrega a los alumnos trabajadores de prendas de
protección personal.

— Utilización de las medidas de seguridad.

Por otra parte, el Instituto Nacional de Empleo editó,
en colaboración con el Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, un libro denominado «Prevención
de riesgos en Escuelas Taller y Casas de Oficios» (Guía
para la elaboración de planes) que se publicó en 1995.
En 1998, con el fin de actualizar la normativa, se ha dic-
tado otro denominado —Escuelas Taller y Casas de Ofi-
cios— «Planes de Prevención de Riesgos Laborales»
(Orientaciones para su elaboración), que ha sido remiti-
do a todas las Direcciones Provinciales del Instituto
Nacional de Empleo para su utilización.

Finalmente, se significa que en las acciones formati-
vas del Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional se incluyen, a partir del 14 de octubre de 1997,
fecha en que esta especialidad cursó alta en el «Fichero
de Especialidades del Instituto Nacional de Empleo», los
cursos de Prevencionista de Riesgo Laborales.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Fomento de la participación de los trabajadores
en la prevención de los riesgos laborales.

Respuesta:

La gestión de las actuaciones en materia de seguridad
y salud laboral se encuentra transferida a las Comunida-
des Autónomas, por lo que, solicitada información a cada
una de ellas, en anexo adjunto se remite la correspon-
diente a aquellas que la han facilitado.

En la información que se aporta se incluyen la forma
en que se fomenta la participación, los incentivos que se
aplican y las Unidades administrativas responsables del
seguimiento.

Las actividades efectuadas son las que se detallan en
la respuesta a la pregunta escrita de S. S. número de
expediente 184/22864, de esta misma fecha.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/022869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Servicios de orientación especializados finan-
ciados en el año 1997 para atender las necesidades de las
personas con discapacidad en los servicios sanitarios, de
empleo, ocio, turismo y transportes, así como previsio-
nes para el año 1998.

Respuesta:

De acuerdo con los principios que en el campo de los
Servicios Sociales inspiraron la creación de los servicios
de información y orientación, integrados en las denomi-
nadas prestaciones y servicios básicos, tales servicios de
información y orientación son el medio que facilita a los
ciudadanos y a la comunidad, en general, el conocimien-
to y acceso a los recursos sociales.

Estos servicios son generalistas porque están dirigi-
dos a toda la población, con independencia de sus carac-
terísticas sociales o demográficas. Están situados en el
primer nivel de atención al ciudadano, diferente al de los
servicios sociales especializados destinados al diagnósti-
co y tratamiento.

Los servicios de orientación e información están ubi-
cados, normalmente, en las Corporaciones Locales, y el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales viene subven-
cionando los mismos a través del Plan Concertado para
el desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Socia-
les.

En anexo se indica la aportación del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales al mencionado Plan Concer-
tado, en los años 1997 y 1998, desglosada por Comuni-
dades Autónomas.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/022870

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Contratos especiales de Formación Profesional
para personas con discapacidad firmados en el año 1997
y primer semestre del año 1998.

Respuesta:

La Ley 63/1997, de 26 de diciembre, de Medidas
Urgentes para la Mejora del Mercado de Trabajo y el
Fomento de la Contratación Indefinida, modificó el
artículo 11 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
estableciendo que en el contrato de formación no e apli-
cará el límite de edad (21 años) cuando el contrato se
concierte con un trabajador minusválido.

El número de contratos de formación celebrados con
personas discapacitadas ascendió a 512 durante el año
1997 y a 797 hasta el 30 de noviembre de 1998.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022871

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORA: Cortajanera Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Programas de Garantía Social para personas con
discapacidad en edad escolar que carecen de titulación
académica profesional puestos en marcha en el curso
1997/1998.

Respuesta:

Durante el curso 97/98 en las Comunidades Autóno-
mas del territorio del Ministerio de Educación y Cultura
los datos solicitados son:

Número de Programas de Garantía Social, modalidad
para alumnos con necesidades educativas especiales: 107
en centros públicos y 47 desarrollados por asociaciones
pro personas con discapacidad mediante subvenciones
públicas.

Total: 154 La distribución por Comunidades Autóno-
mas figura en el siguiente cuadro.

Distribución del número de grupos, por Comunida-
des Autónomas de los Programas de Garantía Social,
modalidad para alumnos con necesidades educativas
especiales:

Los datos se refieren a las Comunidades Autónomas
sin competencias plenas en Educación y que actualmente
gestiona el Ministerio de Educación y Cultura.

Los datos que se solicitan del País Vasco no obran en
poder del Ministerio de Educación y Cultura y ello por-
que al tener dicha Comunidad Autónoma competencias
plenas en Educación, asume la total responsabilidad en
cuanto a la realización de estas acciones.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Centros especiales de empleo en los que se ha
desarrollado la Formación Profesional continua y previ-
siones para el año 1998.

Respuesta:

De los aproximadamente 600 Centros Especiales de
Empleo actualmente censados tan sólo 14 (el 23 por 100)
desarrollaron en 1997 formación continua cofinanciada
por el Instituto Nacional de Empleo, en el marco de la
correspondiente convocatoria pública gestionada por la
Fundación para la Formación Continua (FORCEM). El
importe de las subvenciones aprobadas por la Dirección
General del Instituto Nacional de Empleo, a propuesta de
la Comisión Tripartita Nacional de Formación Continua,
ascendió a 94.508.275 pesetas en concepto de cofinan-
ciación aprobada, cantidad que ha sido debidamente
liquidada y justificada en un 87,3 por 100 equivalente a
un importe de 82.535.015 pesetas. El detalle por Comu-
nidades Autónomas figura en el cuadro número 1 del
anexo, que se acompaña.

En 1998 las previsiones son ligeramente superiores,
por cuanto se han aprobado 17 planes de formación de
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otros tantos Centros Especiales de Empleo, lo que supo-
ne una participación del 2,8 por 100 de los centros censa-
dos. La ayuda pública concedida como cofinanciación de
la formación (cofinanciación aprobada) asciende a
164.026.911 pesetas, figurando su distribución territorial
en el cuadro número 2 del anexo.

La identificación de los Centros Especiales de
Empleo a que se refieren los datos aportados en los cua-
dros 1 y 2 se señala en el cuadro 3 del anexo.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Cuadro n.º 1

DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS A LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO (CEE)
PARA FORMACIÓN CONTINUA. CONVOCATORIA AÑO 1997

Cuadro n.º 2

DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS PARA FORMACIÓN CONTINUA PREVISTAS CONCEDER 
A LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO (CEE). CONVOCATORIA AÑO 1998

Fuente: FORCEM (Avance de resultados según datos procesados el 5/12/1998).
Observaciones:

(*) Propuesta de ayuda pública a conceder, sobre la base de la justificación de gastos presentados por los CEE.

Fuente: FORCEM (Datos procesados a 5 de diciembre de 1998).



184/022879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Reordenación de las modalidades de empleo
para personas con discapacidad.

Respuesta:

El pasado día 21 de noviembre fue publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO la Orden de 16 de octubre de
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Cuadro n.º 3

IDENTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMPLEO CON PLANES DE FORMACIÓN CONTINUA
APROBADOS. CONVOCATORIAS AÑOS 1997 Y1998

Fuente: Base de datos de planes de formación de FORCEM y Censo de CEE del Instituto Nacional de Empleo.



1998, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de las ayudas y subvenciones públicas desti-
nadas al fomento de la integración laboral de los minusvá-
lidos en centros especiales de empleo y trabajo autónomo.

Por otra parte, en la Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social están previstas las siguien-
tes medidas:

— La continuación de la aplicación de la disposición
adicional sexta de la Ley 13/1996 en relación con el
artículo 44 de la Ley 41/1994.

— El establecimiento de medidas alternativas para
suplir la obligación de colocación de minusválidos en
empresas de más de 50 trabajadores.

— La inclusión de los trabajadores minusválidos que
se conviertan en trabajadores autónomos, en el ámbito de
aplicación del número 1 del artículo 6 del Real Decreto
1044/1985.

Asimismo, se está abordando una nueva regulación
de la relación especial de los trabajadores minusválidos
en Centros Especiales de Empleo, y se halla en proceso
de actualización el Registro de Parados, perfeccionándo-
lo en relación con los discapacitados.

Existe también un proyecto de modificación del
artículo 7.1 del Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo,
en el sentido de que la subvención a conceder por la con-
tratación de trabajadores minusválidos sea de seiscientas
cincuenta mil pesetas.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Servicios públicos específicos de información,
orientación y promoción de empleo de trabajadores dis-
capacitados creados en el año 1997 y previsiones para el
año 1998.

Respuesta:

Durante el año 1997 las acciones de información y pro-
moción del empleo se realizaron a través de los Servicios
Integrados para el Empleo (SIPES). A estos efectos, duran-
te dicho año el Instituto Nacional de Empleo suscribió 147
convenios a nivel provincial y 14 convenios de carácter
multiprovincial, dirigiéndose las actuaciones a todos los
colectivos de desempleados incluidos los discapacitados.

Durante el año 1998 se han puesto en marcha las
acciones establecidas en el Plan Nacional de Empleo,
dentro de las cuales se encuentra la Oferta de Actividad.
Así, cada una de las acciones que el Instituto Nacional de

Empleo lleva a cabo, con sus propios medios o a través
de Entidades Colaboradoras, para mejorar la ocupabili-
dad de los demandantes de empleo, se concreta en una
Oferta de Actividad.

Para cubrir estas Ofertas de Actividad se selecciona
en primer lugar a los demandantes minusválidos, siem-
pre que cumplan las condiciones establecidas en las Ins-
trucciones sobre destinatarios de las acciones y sobre el
proceso de selección, dictadas por la Dirección General
del Instituto Nacional de Empleo de 9-7-98, y que se
adjuntan en el anexo I.

En cuanto a las Entidades Colaboradoras del Instituto
Nacional de Empleo, que atienden a discapacitados
mediante la realización de acciones de orientación para el
empleo y asistencia para el autoempleo (Órdenes del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20-1-98 y 13-4-98),
en el anexo II se remite listado de las mismas, señalando su
ubicación provincial, el número de beneficiarios minusváli-
dos y el importe de la subvención concedida en 1998.

Madrid, 21 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Previsiones del Gobierno para la creación y
regulación de la gestión de un fondo especial para la
inserción laboral de las personas con discapacidad.

Respuesta:

En el Acuerdo firmado entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y el Comité Español de Representan-
tes de Minusválidos, del 15 de octubre de 1997, así como
en el Plan de Medidas Urgentes para la Promoción del
Empleo de las Personas con Discapacidad aprobado en
cumplimiento de dicho Acuerdo, no se contempla la cre-
ación de un Fondo especial para la inserción laboral de
personas con discapacidad.

No obstante, el Instituto Nacional de Empleo destinó
en el Ejercicio de 1998 un total de 15.800.000.000 de
pesetas para la inserción laboral de este colectivo, estan-
do previsto en el Ejercicio de 1999 un incremento para
estos programas de 9.000.000.000 de pesetas, con res-
pecto a la consignación de 1998.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/022883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Instituciones de iniciativa social con servicios
integrados para el empleo que han prestado apoyo a los
discapacitados durante el año 1997.

Respuesta:

1. Las acciones que realizan los Servicios Integra-
dos para el Empleo (SIPES) van dirigidas a demandantes
de empleo inscritos en las Oficinas de Empleo del Insti-
tuto Nacional de Empleo, en especial a aquellos con
mayores dificultades de inserción entre los que se
encuentran los discapacitados.

En el año 1997 fueron suscritos 147 Convenios a
nivel provincial y 14 Convenios de carácter multiprovin-
cial, dirigiéndose las actuaciones a todos los colectivos
de desempleados incluidos los discapacitados.

Únicamente cuatro entidades centraron su actuación
específicamente en el colectivo de discapacitados, al ser
instituciones cuya actividad se dirige a la atención y
apoyo a este tipo de colectivo. Fueron las siguientes:

— Federación Andaluza de Asociaciones de Sordos,
con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma
andaluza, y 1.753 beneficiarios atendidos.

— Confederación Andaluza de Minusválidos Físi-
cos, con ámbito de actuación en la Comunidad Autóno-
ma andaluza, y 4.035 beneficiarios atendidos.

— Asociación de Servicios de Iniciativa Social
ADSIS-Vizcaya, con ámbito de actuación en la provincia
de Vizcaya, y 124 beneficiarios atendidos.

— Minusválidos Físicos Asociados (MIFAS), con
ámbito de actuación en la provincia de Girona, y 95
beneficiarios atendidos.

2. En el año 1998 se han suscrito 102 Convenios
con diversas entidades, todas ellas Corporaciones Loca-
les, no habiéndose suscrito convenio con las entidades
citadas por no ser necesario constituirse en SIPES para
realizar acciones de orientación.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno al asunto de referencia.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS)

Asunto: Medidas adoptadas para facilitar la accesibilidad
de los centros de trabajo para el personal discapacitado,

así como dotación presupuestaria asignada durante el año
1998 y previsiones para el año 1999.

Respuesta:

El Centro de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas
(CEAPAT), dependiente del Instituto de Migraciones y
Servicios Sociales (IMSERSO), participó en la iniciativa
Horizon II con el Proyecto ASTRA de Adaptación de
Puestos de Trabajo, que se desarrolló durante los años
1996 y 1997.

El proyecto contempló una serie de actuaciones inte-
gradas relativas a la adaptación de puestos y asesora-
miento en la utilización de ayudas técnicas, para com-
pensar las desventajas iniciales de las personas con
discapacidad y contribuir a normalizar el desempeño de
las tareas laborales.

A continuación se detallan actuaciones y resultados.

1. Acciones formativas:

Formación organizada por el Proyecto:

— Organización del Curso «Protocolos de Adapta-
ción de Puestos de Trabajo y Ayudas Técnicas», ofertado
a los Centros de la Red para completar la formación rea-
lizada en el Curso impartido en 1996.

El curso, que tuvo lugar los días 2 a 5 de junio de
1997 y tuvo una duración de 25 horas, se planteó con una
orientación práctica y de formación de grupos de trabajo
limitando la asistencia de alumnos a 30 personas.

— Asistencia de las coordinadoras del proyecto a las
siguientes acciones formativas organizadas por otras
entidades e instituciones:

Evaluación de riesgos laborales y participación de los
trabajadores, organizado por Comisiones Obreras dentro
de los Planes de Formación Continua (10 al 18/9/97).

Jornada de estudio sobre metodologías para la evalua-
ción de la adecuación trabajo-trabajador, organizado por
AWIPH (Agencia Valona para la Integración de las Per-
sonas con Discapacidad) en Namur (Bélgica) (28/10/97).

2. Grupo Gestor:

Constituido por un equipo multidisciplinar de profe-
sionales de diversas entidades, asociaciones y centros
relacionados con las personas con discapacidad y el
empleo, mantuvo las siguientes reuniones:

2/4/97. Coordinadoras del Proyecto con profesionales
del Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV), sobre el
tema Protocolos de Adaptación de Puestos de Trabajo.

10/2/97 y 5/3/97. Reunión de las coordinadoras de
ASTRA con los responsables del Proyecto Estrella sobre
las aportaciones y colaboración entre ambos.

30/6/97. Reunión con Eugenio Rubio, Técnico en
Empleo de la Comunidad de Madrid, para la elaboración
de protocolos.

17/1/97. Reunión con Lidia Roselló, audioprotesista,
para la supervisión del protocolo de adaptación de pues-
tos de trabajo para personas con discapacidad auditiva.
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10/1/97. Reunión con REmedios Toboso para aseso-
ramiento en la elaboración de protocolos de adaptación
de puestos de trabajo para personas con discapacidad
auditiva.

24/9/97. Reunión con profesionales del Centro Ocu-
pacional Juan de Austria de la Comunidad de Madrid
para asesoramiento en adaptación de puestos de trabajo
en personas con parálisis cerebral y déficit cognitivo.

18/2/97. Reunión con Ignacio Laseca del grupo Axon
para asesoramiento de un proyecto de Teletrabajo.

3. Divulgación y acciones de sensibilización:

— Participación en los siguientes cursos, seminarios,
mesas redondas:

20/3/97. «Ergonomía y Adaptación de Puestos de Tra-
bajo» en el Módulo de Ergonomía y Discapacidad en el
Master de Ergonomía de la Universidad Politécnica de
Barcelona.

16/4/97. Curso de Adaptación de puestos de trabajo
organizado por la Dirección Provincial del IMSERSO de
Melilla.

18/6/97. «Ergonomía y Adaptación de Puestos de Tra-
bajo» en el Master de Prevención de Riesgos Laborales
organizado por la Universidad Politécnica de Barcelona.

7/11/97. Proyecto ASTRA. Experiencia y resultados
dentro del Curso Ergonomía y Discapacidad organizado
por el IMSERSO. Salamanca.

— Publicación de artículos:

Revistas DICENDI. Artículo «Ergonomía». Publica-
do en el segundo trimestre de 1997.

Revista AINDA. Artículo «Ergonomía y Discapaci-
dad». Publicado en octubre de 1997.

— Entrevistas concedidas:

Revista «Emprendedores» sobre integración laboral
de personas con discapacidad efectuada en el cuarto tri-
mestre de 1997.

— Otros:

Traducción y posterior distribución a los Centros de
la Red del documento Concepto europeo de Accesibili-
dad (CCPT, marzo de 1996).

Elaboración de un folleto general del CEAPAT que
divulga el servicio creado en asesoramiento para la adap-
tación de puestos de trabajo.

Preparación y selección de ayudas técnicas para el
«stand» del IMSERSO en el II Congreso Nacional de la
Asociación Española de Especialistas en Medicina del
Trabajo.

4. Acciones Internacionales:

— Reuniones con Socios Transnacionales:

10/2/97. Reunión Transnacional en Madrid con la parti-
cipación de Ereik Manneback de AWIPH (Bélgica), Teresa
Morais Botelho del Secretariado Nacional de Rehabilita-

ción (Portugal) y representantes del CEAPAT, para acordar
un plan de trabajo del Proyecto Transnacional RAIDH.

27/10/97. Reunión Transnacional de Charleroi (Bél-
gica) con Luc Fohal de AWIPH y Anne Merceron de RI-
ECA (Rehabilitación Internacional European Communi-
ties Association), con el fin de intercambiar experiencias
de los proyectos nacionales y acordar características de
la guía de buenas prácticas.

14/11/97. Reunión Transnacional en Lisboa con Tere-
sa Morais Botelho del Secretariado Nacional de Rehabi-
litación de Portugal, con el fin de intercambiar experien-
cias de los proyectos nacionales.

— Acciones:

12, 13/11/97. Curso de Ergonomía, Adaptación de
Puestos de Trabajo y Ayudas Técnicas en Lisboa para
profesionales de los centros socios del proyecto ATINO-
VA impartido por Reyes Nova y Margarita Sebastián,
coordinadoras del Proyecto ASTRA.

— Guía de Buenas Prácticas:

Elaboración de una Guía de Buenas Prácticas CEA-
PAT-AWIPH. La publicación ha sido en inglés, francés y
castellano. La guía fue supervisada por RI-ECA.

5. Información y Asesoramiento:

Durante el año 1997 se han contabilizado 105 Infor-
maciones y 19 Asesoramientos.

Las informaciones están dirigidas al apoyo de profe-
sionales que las solicitan. Las consultas se refieren a ayu-
das técnicas, mobiliario, legislación, etc., relacionadas
con la adaptación de puestos de trabajo.

Se considera asesoramiento la intervención en la
adaptación de un puesto de trabajo de forma global, o
cuando la intervención se dirige a alguna tarea esencial
del puesto. Siempre implica evaluación funcional y aná-
lisis de tareas.

Para poder llevar a cabo la evaluación en la adapta-
ción de puestos de trabajo ha sido necesario adquirir
diversos productos y materiales. En algunas ocasiones se
han diseñado y construido algunas técnicas en el taller
del CEAPAT, facilitándolas gratuitamente al ocupante
del puesto, una vez comprobada su utilidad.

6. Evaluación y Resultados del Proyecto:

El Proyecto ha permitido consolidar un servicio de
adaptación de trabajo en el CEAPAT utilizando recursos
ya existentes.

Se ha establecido colaboraciones en otros proyectos
relacionados con la adaptación de puestos de trabajo,
dentro de la iniciativa HORIZON, tales como:

Proyecto HORIZON-REDAR, en el que participa el
Ayuntamiento de Zaragoza y el grupo Axon para aseso-
ramiento en teletrabajo.

Proyecto HORIZON-IBV, colaborando en el asesora-
miento en ayudas técnicas para el desempeño laboral.

Proyecto HORIZON-RAIBOW, Programa de empleo
para personas con discapacidad física.
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En definitiva, el proyecto ASTRA incide positiva-
mente en la integración laboral de las personas con dis-
capacidad y da respuesta a una necesidad de información
y asesoramiento en este campo.

Se acompaña anexo sobre los resultados del Proyecto
ASTRA.

Por último, se indica que anualmente, por Orden del
Ministerio de la Presidencia, se vienen convocando las
ayudas a conceder a personas con minusvalía detallándo-
se la cuantía de las mismas.

En 1998, la convocatoria se efectuó por Orden Minis-
terial 31 de marzo de 1998 (BOE 8 de abril) y en el año
1997 por Orden Ministerial 10 de abril de 1997 (BOE 16
de abril). A tenor de estas convocatorias, las empresas, o,
en el caso de que éstas no lo hicieren, los trabajadores
con minusvalía que lo precisen, podrán solicitar subven-
ciones destinadas a la adaptación del puesto de trabajo.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Contratos suscritos por la Administración Cen-
tral en el año 1997 que han correspondido a trabajadores
discapacitados.

Respuesta:

El Real Decreto de Oferta de Empleo Público, aproba-
do anualmente por el Gobierno, recoge las plazas que han
de ser cubiertas por personal fijo contratado. En concreto,
para 1997, se aprobaron 146 plazas (Consejo Superior de
Deportes, 8; Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias, 98; Ministerio de Medio Ambiente, 40.

Para la cobertura de estas plazas regirán lo dispuesto
en los artículos 19 y 26 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, en relación con el acceso al empleo público de
personas discapacitadas. Debido a las fases previstas en
los distintos convenios colectivos para la cobertura de
dichas plazas, el proceso de selección se alarga en el
tiempo, por lo que, en estas fechas no se tienen datos
sobre el proceso de selección se alarga en el tiempo, por
lo que, en estas fechas, no se tienen datos sobre el núme-
ro de contratos realizados.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

184/022887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Agencias de colocación sin ánimo de lucro crea-
das en el año 1997 para facilitar el proceso de inserción
de discapacitados.

Respuesta:

En el año 1997 no se creó ninguna agencia de coloca-
ción sin ánimo de lucro destinada específicamente a la
inserción laboral de minusválidos. No obstante, este
colectivo puede solicitar los servicios de las diferentes
agencias de colocación autorizadas.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

184/022889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Cursos de formación y capacitación profesional
impartidos en los CEE en el año 1997.

Respuesta:

Los trabajadores de los Centros Especiales de Empleo
son trabajadores ocupados, por lo que los cursos de for-
mación que les facilita la empresa corresponden al ámbi-
to de la formación continua, cuyas ayudas gestiona la
Fundación para la Formación Continua.

Sobre las solicitudes presentadas en el año 1997 por
Centros Especiales de Empleo, y como ya se señaló en la
respuesta dada ala pregunta escrita con el número de expe-
diente 184/22874 de fecha 11 de enero de 1999, de los
aproximadamente 600 Centros Especiales de Empleo
actualmente censados, tan sólo 14 (el 2,3 %) desarrollaron
en 1997 formación continua cofinanciada por el Instituto
Nacional de Empleo, en el marco de la correspondiente
convocatoria pública gestionada por la Fundación para la
Formación Continua (FORCEM). El importe de las sub-
venciones aprobadas por la Dirección General del Institu-
to Nacional de Empleo, a propuesta de la Comisión Tri-
partita Nacional de Formación Continua, ascendió a
94.508.275 pesetas en concepto de cofinanciación aproba-
da, cantidad que ha sido debidamente liquidada y justifi-
cada en un 87,3 % equivalente a un importe de 82.535.015
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pesetas. El detalle por Comunidades Autónomas figura en
el cuadro número 1 del anexo que se acompaña.

En 1998 las previsiones son ligeramente superiores,
por cuanto se han aprobado 17 planes de formación de
otros tantos Centros Especiales de Empleo, lo que su-
pone una participación del 2,8 % de los centros censa-
dos. La ayuda pública concedió como cofinanciación de
la formación (cofinanciación aprobada) asciende a

164.026.911 pesetas, figurando su distribución territorial
en el cuadro número 2 del anexo.

La identificación de los Centros Especiales de
Empleo a que se refieren los datos aportados en los cua-
dros 1 y 2 se señala en el cuadro 3 del anexo.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.
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ANEXO

Cuadro n.º 1

DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS A LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO (CEE)
PARA FORMACIÓN CONTINUA. CONVOCATORIA AÑO 1997

Cuadro n.º 2

DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS PARA FORMACIÓN CONTINUA. PREVISTAS CONCEDER
A LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO (CEE) CONVOCATORIA AÑO 1998

Fuente: FORCEM (Avance de resultados según datos procesados el 5/12/1998).
Observaciones:

(*) Propuesta de ayuda pública a conceder, sobre la base de la justificación de gastos presentados por los CEE.

Fuente: FORCEM (Datos procesados a 5 de diciembre de 1998).
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Cuadro n.º 3

IDENTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMPLEO CON PLANES DE FORMACIÓN CONTINUA.
CONVOCATORIAS AÑOS 1997 Y 1998

Fuentes: Base de datos de planes de formación de FORCEM y Censo de CEE del Instituto Nacional de Empleo.



184/022891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Trabajadores discapacitados que renunciaron a
percibir la pensión no contributiva por haber encontrado
un empleo en el año 1997.

Respuesta:

Conforme a los datos facilitados por el Instituto
Nacional de Empleo (INEM), en la actuación coordinada
sobre el seguimiento de acceso al empleo de pensionistas
no contributivos durante 1997 accedieron a un contrato
de trabajo 533 pensionistas.

Se indica que no todos ellos cumplieron la obligación
de comunicar al órgano gestor de la Comunidad Autóno-
ma respectiva, o a la Dirección Provincial del Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) el acceso a
la actividad laboral, dato que está previsto contrastar en
función de la información facilitada por el INEM.

El INSERSO registra las extinciones de derecho para
seguir percibiendo una pensión no contributiva. En este
Registro no se diferencia la causa interesada por S.S., si
bien, no obstante, como medida de control, el citado Ins-
tituto en colaboración con el INEM, realiza un cruce de
información.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Relaciones con las Cortes.

184/022893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Composición y funcionamiento de la Comisión
Permanente de Inserción Profesional de personas con
discapacidad.

Respuesta:

No existe, con tal nombre, una Comisión Permanente
de Inserción Profesional de personas con discapacidad.

Sí existe, sin embargo, la Comisión Mixta de segui-
miento del Acuerdo entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y el Comité Español de Representantes
de Minusválidos (CERMI), que está formada por los

integrantes del CERMI y las Secretarías Generales de
Empleo y Asuntos Sociales.

Existe, además, el Real Patronato de Prevención y de
Atención a Personas con Minusvalía, que en la actuali-
dad se encuentra pendiente de reestructuración.

Igualmente, se encuentra en proyecto la creación del
Consejo Estatal de Personas con Discapacidad como
Órgano colegiado intersectorial, para promover, coordi-
nar y desarrollar, en cooperación con las demás Adminis-
traciones y las organizaciones representativas de perso-
nas con discapacidad, una política integral y coherente
para personas con discapacidad.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

184/022894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Campaña de información y sensibilización para
empresarios, sindicatos y Organizaciones no Guberna-
mentales (ONGs), relativas al empleo de personas con
discapacidad contratadas en el año 1997.

Respuesta:

1. Durante los años 1997 y 1998 se han realizado
sendas campañas publicitarias, relativas a las personas
con discapacidad.

Con el eslogan: «Se emplean a fondo» se realizó en
1997, de 15 de octubre a 15 de diciembre, una campaña
de difusión dirigida a la promoción de empleo para per-
sonas con discapacidad. La campaña se orientó funda-
mentalmente a las pequeñas y medianas empresas.

Los medios utilizados consistieron en «marketin»
directo a 74.160 empresas, además de campaña por pren-
sa, revistas, folletos y carteles.

La empresa responsable de su ejecución fue BBDO, y
el presupuesto para la campaña ascendió a 29.836.360
pesetas.

2. Desde noviembre de 1998 se está realizando una
campaña para el fomento de empleo de las personas con
discapacidad con el eslogan: «¿Discapacitados? CAPA-
CITADOS».

Los soportes que se están utilizando son los de prensa
diaria, revistas y radio. El presupuesto para esta campaña
asciende a 30.993.333 pesetas y la empresa responsable
es Media Estrategia.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.
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184/022896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Número de Centros de Servicios Sociales de
Base censados en el año 1997 y ampliación prevista para
el año 1998, así como funcionamiento de los mismos.

Respuesta:

Del contexto de la pregunta se deduce que aun cuan-
do en la misma se aluda inicialmente a «Centros de Ser-
vicios Sociales de Base», parece que se refiere a los Cen-
tros Base, propiamente dichos, para las personas con
discapacidad, y no a los Centros de Servicios Sociales
que, dentro del Plan Concertado de Prestaciones Básicas
de Servicios Sociales en las Corporaciones Locales, per-
miten garantizar unas prestaciones básicas a todos los
ciudadanos en situación de necesidad.

Los Centros de Base no sólo son centros donde 
se informa a las personas discapacitadas, sino que son
también Centros de Valoración, Diagnóstico y Tra-
tamiento. En la Guía-Directorio de Centros y Servicios
para Personas con Discapacidad, editada en 1996 por 
el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO), figuraban 88 centros de este tipo en el total
nacional.

Dichos centros se han ido transfiriendo a las diferen-
tes Comunidades Autónomas al asumir éstas las funcio-
nes del citado Instituto, por lo que la respuesta a las cues-
tiones segunda, tercera y sexta contenidas en la pregunta,
constituye competencia propia de las Comunidades
Autónomas.

En anexos adjuntos, consta detalle de los centros ges-
tionados directamente por el IMSERSO en 1997, así
como de los concertados en dicho período (anexo 1) y,
asimismo, cuadro relativo a las aportaciones que en 1997
han efectuado las distintas entidades cofinanciadoras
para llevar a cabo proyectos del Plan de Acción para Per-
sonas con Discapacidad (anexo 2).

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 1

Asimismo, los centros concertados en 1997 han sido:

(*) CRMF: Centro Recuperación Minusválidos Físicos.
CAMF: Centro de Atención Minusválidos Físicos.
CAMP: Centro de Atención Minusválidos Psíquicos.
CO: Centro Ocupacional.



184/022897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Cursos de formación de padres, hermanos y/o
familias de discapacitados promovidos en el año 1997
para dimanizar la convivencia familiar.

Respuesta:

El apoyo a familiares con un discapacitado, y concre-
tamente, la formación-entrenamiento a padres, es una
atención social de carácter básico que sólo se puede ofre-
cer desde recursos próximos al hogar. El Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) ha trans-
ferido su antigua red de centros a las correspondientes
Comunidades Autónomas, siendo, por tanto, los progra-
mas de apoyo a las familias, una responsabilidad de éstas
y de las Corporaciones Locales, en cooperación muchas
veces con las Asociaciones de afectados.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través
del IMSERSO, mantiene dos líneas de cofinanciación
para el desarrollo de programas conjuntos: a través del
Plan de Acción para Personas con Discapacidad para el
desarrollo de proyectos en cooperación con Comunida-
des Autónomas, y mediante la convocatoria para la sub-

vención de programas para personas con discapacidad,
con cargo a las asignación tributaria del Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas.

En ambas, tanto en 1997 como en 1998, se calificaron
como prioritarios los programas de apoyo a familias con
personas discapacitadas a su cargo.

En anexo se recoge relación de proyectos cofinancia-
dos en 1998 a través del Plan de Acción para personas
con discapacidad.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con la Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al sunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Familias de discapacitados que han demandado
apoyo terapéutico en el año 1997, así como previsiones
para el año 1998.
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ANEXO 2

PLAN DE ACCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1997

ENTIDADES COFINANCIADORAS



Respuesta:

En anexo adjunto se indican los datos más relevantes
acerca de los programas relativos al Plan de Acción para
personas con discapacidad, realizados por las Comunida-
des Autónomas.

En el año 1997 hubo varias Comunidades Autónomas
que no expresaron el número de usuarios en alguno o
varios programas. La diferencia tan significativa entre
1997 y 1998 se explica porque en este último año Gali-
cia, en el programa de intérpretes para sordos, extiende
su acción a 3.500 personas; la Comunidad Valenciana
pasó de 1.349 usuarios a 5.178, destacando 3.500 usua-
rios en estancias cortas en régimen residencial. Como se
deduce de los datos expuestos, el número de usuarios en
ocasiones viene referido propiamente a actuaciones o
servicios que se prestan.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

1. Número de proyectos.

1997: 65.
1998: 96.

— Apoyo a familias: 29
— Rehabilitación: 20
— Ambos: 47

2. Proyectos por tipo de discapacidad (1998).

— Menores de alto riesgo: 9
— Discapacidados adultos gravemente afectados: 54
— Varios simultáneamente: 33

3. Número de usuarios.

1997: 4.055.
1998: 13.268.

— Menores de alto riesgo: 245
— Discapacitados adultos: 6.600
— Ambos: 6.423

4. Cofinanciación (en miles).

1997 1998
— Administración

general 400.000 500.000 (40,8%)
— Otros organismos

del ámbito de las
Comunidades
Autónomas 597.022 724.795 (59,2%)

Total 997.022 1.224.795 (59,2%)

184/022899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Ayudas para la adaptación de viviendas de dis-
capacitados concedidas en el año 1997, así como previ-
siones para el año 1998.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en anexo 1 adjunto, se aportan
los datos que respecto a las viviendas de protección ofi-
cial construidas en 1997 y reservadas a discapacitados,
obran en poder del Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales (IMSERSO).

Asimismo, en anexo 2, se ofrece la información dispo-
nible en el IMSERSO referida a las ayudas para la adapta-
ción de viviendas cursadas por discapacitados en 1997.

En relación a las competencias del Ministerio de
Fomento, se informa que:

— El número de viviendas de protección oficial
construidas en España durante 1997 fue de 74.726.

— En las partidas presupuestadas para la rehabilitación
de viviendas, no aparecen desglosadas las cantidades que
se destinan a la adaptación de viviendas para discapacita-
dos, por lo que no se pueden facilitar los datos solicitados.

— Las ayudas económicas correspondiente al Plan de
Vivienda son gestionadas por las Comunidades Autónomas.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 1

VIVIENDAS DE VPO CONSTRUIDAS EN 1997 Y NÚMERO DE DISCAPACITADOS QUE HAN ACCEDIDO
A LA VIVIENDAS RESERVADAS OFICIALMENTE PARA ELLOS

(*) No dispone de estos datos la Comunidad correspondiente.
(1) Navarra, datos datos por la Comunidad.
Viviendas de VPO terminadas en 1997: 2.133, de las cuales debieron reservarse 27 viviendas para personas

minusválidas, si bien no obstante, gran parte de las promociones que cuentan con vivienda reservada, solicitan, pre-
viamente a su calificación definitiva, su reconversión a vivienda convencional por no existir demandantes con minus-
valía, desconociéndose el dato relativo al número de discapacitados que acceden realmente a las viviendas reservadas
para ellos.
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ANEXO 2

DATOS REFERIDOS A LAS SOLICITUDES DE AYUDA PARA LA ADAPTACIÓN DE VIVIENDAS
CURSADAS POR LOS DISCAPACITADOS EN EL AÑO 1997, CUANTAS FUERON ACEPTADAS

Y CUANTAS DENEGADAS

Aragón: Datos recibidos separando las ayudas para adaptaciones de la vivienda con los accesos a la misma en la
eliminación de barreras arquitectónicas.

Baleares: Da los datos conjuntos sobre eliminación de barreras arquitectónicas y adaptaciones de viviendas.

184/022902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Campañas de divulgación entre los adolescentes
para evitar embarazos no deseados realizadas en los años
1997 y 1998.

Respuesta:

En los programas dirigidos a los jóvenes, objeto de
subvención con cargo a la asignación tributaria del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF), figuran, con carácter prioritario, aquellos que
van dirigidos a la promoción de hábitos de vida saluda-
ble (Programas de Educación para la Salud) y que
incluyen, en la mayoría de los casos, actuaciones con-
cretas dirigidas a evitar embarazos no deseados entre
las adolescentes.

En anexo que se adjunta se relacionan los corres-
pondientes programas subvencionados en los años
1997 y 1998, con cargo al 0,5 del IRPF, con indicación
de la entidad subvencionada y la cuantía de la subven-
ción.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.



184/022915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Intérpretes de Lengua de Signos Española y pro-
fesores de apoyo que prestan servicios en centros de ciclo
formativo de grado medio o superior para alumnos con
discapacidad auditiva severa.

Respuesta:
Veintiún intérpretes de Lengua de Signos Española

desarrollan su actividad en ciclos formativos de grado
medio y superior.

La distribución por Comunidades Autónomas es
como se relaciona a continuación:

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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NOTA: Se trata de Programas de Educación para Salud que incluyen, en la mayoría de los casos, actuaciones con-
cretas dirigidas a evitar embarazos no deseados entre adolescentes.



Los Programas de Formación para la Transición a la
Vida Adulta, dentro del territorio del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, no se han implantado, por lo cual no
hay alumnos matriculados.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Centros que han impartido Programas de Transi-
ción a la Vida Adulta y Garantía Social en el curso
1997/1998.

Respuesta:

Hasta que no se publique la Orden por la que se regulan
los Programas de Formación para la Transición a la Vida
Adulta destinados al alumnado con necesidades educativas
especiales escolarizados en Centros de Educación Espe-
cial, dichos centros siguen impartiendo las enseñanzas de
Formación Profesional Especial/Aprendizaje de Tareas.
Está previsto que para el curso 1999/2000 empiecen a
implantarse estos Programas de Formación, dentro de los
centros que gestiona el Ministerio de Educación y Cultura.

En cuanto al número de centros que han impartido
programas de Garantía Social para alumnos con necesi-
dades educativas especiales durante el curso 1997/1998,
se señala que es de 102 (datos referidos al ámbito de ges-
tión del Ministerio de Educación y Cultura).

Los datos por Comunidades Autónomas se detallan
en el siguiente cuadro:

Distribución del número de centros que han imparti-
do en e curso 1997/1998 programas de garantía social,
modalidad para alumnos con necesidades educativas
especiales

184/022916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Alumnos escolarizados en Programas de Garan-
tía Social, en Programas de Formación para la Transición
de la Vida Adulta, así como los que no se han podido
integrar en la Formación Profesional reglada.

Respuesta:

Los datos generales de alumnos que cursan o han cur-
sado Programas de Garantía Social modalidad para
Alumnos con Necesidades Educativas Especiales, en los
cursos 1996/1997, 1997/1998 y 1998/1999, en el territo-
rio de gestión directa del Ministerio de Educación y Cul-
tura son los siguientes:

Curso Alumnos
96/97 1.428
97/98 1.865
98/99 2.071
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Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Equipos de Orientación Educativa y Psicopeda-
gógica existentes en los cursos 1996/1997 y 1997/1998,
así como previsiones para el curso 1998/1999 y dotación
profesional de los mismos.

Respuesta:

El número de Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica en los cursos 1996/1997 y 1997/1998
fue el siguiente:

— Aragón: 27
— Principado de Asturias: 16
— Illes Balears: 16
— Cantabria: 7
— Castilla-La Mancha: 44
— Castilla y León: 76
— Ceuta: 1
— Extremadura: 31
— La Rioja: 5
— Madrid: 57
— Melilla: 2
— Región de Murcia: 19

En cuanto al número de Equipos de Orientación Edu-
cativa y Psicopedagógica en el curso 1998/1999 es de
285. Estos datos no incluyen la Comunidad Autónoma
de les Illes Balears, puesto que ya tiene la transferencia
de la gestión de los mismos.

El presupuesto asignado a los Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica para los gastos de funcio-

namiento durante el año 1998 se distribuye por Comuni-
dades Autónomas de la siguiente forma:

— Aragón: 25.424.352 pesetas
— Principado de Asturias: 20.857.059 pesetas
— Cantabria: 10.033.986 pesetas
— Castilla-La Mancha: 45.960.549 pesetas
— Castilla y León: 69.067.926 pesetas
— Ceuta: 510.000 pesetas
— Extremadura: 35.301.390 pesetas
— La Rioja: 7.752.000 pesetas
— Madrid: 45.034.349 pesetas
— Melilla: 714.000 pesetas
— Región de Murcia: 18.049.012 pesetas

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022928

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Partidas presupuestarias asignadas entre los años
1996 y 1998 para programas de apoyo a la integración
comunitaria y vida autónoma, así como grado de ejecu-
ción de las mismas.

Respuesta:

Desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través de la Dirección General de Acción Social, el
Menor y la Familia, se gestiona el plan Concertado de
Prestaciones Básica de Servicios Sociales de Corpora-
ciones Locales, iniciado en 1988.
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El Convenio lo suscriben todas las Comunidades
Autónomas, a excepción de las del País Vasco y la
Comunidad Foral de Navarra.

En el conjunto de los programas que se subvencionan
a través del Plan Concertado, los denominados Apoyo a
la Unidad Convivencial y Ayuda a Domicilio, y Preven-
ción e Inserción Social, tienen como finalidad la Integra-
ción Comunicatoria y Vida Autónoma.

En 1996, el gasto global en cada uno de estos progra-
mas (excluyendo Cataluña) ascendió a 13.343.422.993
pesetas y 4.966.460.823 pesetas respectivamente. Se
adjunta relación en anexo I por Comunidades Autónomas.
Aún no se dispone de los datos referidos a 1997 y 1998.

Por otra parte, con cargo a la convocatoria de Ayudas
y Subvenciones de la Asignación Tributaria del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas durante los años
1996, 1997 y 1998, los programas subvencionados que
específicamente se dirigen a facilitar la vida autónoma y
por tanto la integración comunitaria de los beneficiarios
de las mismas, son los que se relacionan en el anexo II.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Declaración de Bien de Interés Cultural del
Monasterio de Santa Catalina (Ares, A Coruña).

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura sigue tramitando
la declaración como Bien de Interés Cultural (BIC) del
Monasterio de Santa Catalina. Ya se ha recibido informe
favorable del Instituto de Patrimonio Histórico Español y
se está a la espera de recibir respuesta por parte del Minis-
terio de Defensa y del Ministerio de Economía y Hacienda.

Todavía no se ha realizado el período de información
pública ni se ha dado audiencia al Ayuntamiento de Ares,
ya que estos trámites tienen lugar una vez que se hayan
recibido los correspondientes informes de los Organis-
mos antes referidos. No se conoce con exactitud cuándo
está consumado el proceso hasta que no se reciba res-
puesta a las consultas efectuadas.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txábarri Miranda, Joxé Joan (GV-
PNV).

Asunto: Suscripciones de revistas, donaciones o envíos
de fondos bibliográficos realizados por el Ministerio de
Educación y Cultura a las Bibliotecas del País Vasco
durante los años 1997 y 1998.

Respuesta:

1. Las principales bibliotecas del País Vasco, al
igual que las de todas las Comunidades Autónomas de
España, reciben las suscripciones de revistas procedentes
del Programa de Ayudas a las empresas e instituciones
sin fines de lucro editoras de revistas de cultura. Los títu-
los de revistas benerficiarias de estas ayudas constan en
la Resolución que anualmente se publica en el Boletín
Oficial del Estado. En concreto, en 1997, se distribuye-
ron los 131 títulos de revistas que recibieron subvención
y en 1998 han sido 117 las revistas. Se adjuntan listados
alfabéticos de dichas revistas (anexos 1 y 2).

2. Las bibliotecas del País Vasco receptoras de
dichas suscripciones en 1998 se especifican en el anexo
3, en el que se indica: nombre de la biblioteca, locali-
dad/municipio, provincia, número de revistas que reci-
ben (suscripción 98) y coste de dichas revistas.

En 1997 las bibliotecas receptoras fueron práctica-
mente idénticas, en concreto, se realizaron envíos a 37
bibliotecas.

3. Los títulos que se envían a cada biblioteca figu-
ran en los anexos 4, 5, 6, 7 y 8. En cada uno de ellos figu-
ra la relación de títulos y la comunicación de cada biblio-
teca receptora de revistas del País Vasco.

4. El valor económico de las revistas enviadas a
bibliotecas del País Vasco asciende a 9.168.857 pesetas
en total. La distribución de este coste entre cada bibliote-
ca receptora figura en el anexo 3.

5. Muchas bibliotecas del País Vasco reciben lotes
de libros del Ministerio de Educación y Cultura a través
de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliote-
cas. Estos envíos en 1998 se han realizado especialmente
a las bibliotecas municipales que han participado en la
convocatoria nacional de proyectos de animación lecto-
ra, organizada por el Ministerio en colaboración con la
Federación de Municipios y Provincias. Además, regu-
larmente se envían fondos a la Biblioteca Pública del
Estado de Vitoria.

6. Las bibliotecas municipales receptoras de fondos
bibliográficos se detallan en el anexo 9. En él se especifi-
can por provincias a qué municipios corresponden, el
tipo de lote enviado y el coste de cada fondo bibliográfi-
co remitido.

7. La relación de títulos enviados depende de las
características de la biblioteca receptota. Los lotes envia-
dos con motivo de la convocatoria de dinamización lec-
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tora constan en los anexos 10, 11 y 12. El anexo 10 refle-
ja los fondos bibliográficos que componen el lote envia-
do a las bibliotecas ganadoras por sus proyectos de dina-
mización lectora para jóvenes.

El anexo 11 refleja los fondos que componen el lote
enviado a las bibliotecas ganadoras por sus proyectos de
dinamización lectora entre prelectores. En el anexo 12
constan los fondos que próximamente se van a enviar a
las bibliotecas que, habiendo participado en este concur-
so, no han sido ganadoras.

8. El importe de las revistas enviadas, como ya se
ha indicado, es de 9.168.857 pesetas.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Posición del Gobierno en relación con la evolu-
ción del conflicto árabe-israelí, así como opinión que le
merece la posible creación de una bomba étnica bajo la
dirección del Estado de Israel.

Respuesta:

Con excepción de las noticias aparecidas en la pren-
sa, de dudosa verosimilitud, el Gobierno no tiene conoci-
miento de la existencia de investigaciones israelíes diri-
gidas a la creación de una «bomba étnica».

El Gobierno duda mucho de la veracidad de estas
noticias, así como de la viabilidad científica de una
bomba de tan peculiares características.

En cuanto a la política española y de la U. E. en rela-
ción con el proceso de paz en Oriente Medio y con los
derechos del pueblo palestino, se señala que España:

a) Está firmemente comprometida con el proceso
de paz en Oriente Medio y considera que su solución
debe pasar por la negociación y el diálogo, en el marco
de los Principios de Madrid y los Acuerdos de Oslo y de
las Resoluciones de las Naciones Unidas. A juicio del
Gobierno, sólo la leal aplicación de lo firmado en Wye
River, entre cuyas disposiciones se encuentra el reinicio
de las negociaciones sobre el Estatuto Final y la necesi-
dad de que las partes se abstengan de acciones unilatera-
les que puedan poner en peligro lo pactado, permitirá el
restablecimiento de la confianza entre las partes que esta-
ba en la base del proceso de paz.

b) Promueve y apoya la posición común de la U. E.,
tal y como aparece redactada en las conclusiones del

Consejo Europeo de Cardiff, que piden a Israel que reco-
nozca el derecho del pueblo palestino a la autodetermi-
nación, sin excluir la opción de un Estado independiente.

Madrid, 17 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (GIU).

Asunto: Intenciones del Gobierno acerca de indicar a la
Federación Española de Hípica la conveniencia de no
celebrar campeonatos de hípica en las instalaciones de la
urbanización denominada Dehesa de Montenmedio en la
provincia de Cádiz, sujeta a expedientes administrativos
y judiciales por ilegalidades urbanísticas.

Respuesta:

La actuación de la Administración del Estado en el
ámbito del deporte corresponde y es ejercida directamen-
te por el Consejo Superior de Deportes, y este Organis-
mo no tiene competencias para establecer y determinar
dónde y cuándo deben celebrarse las competiciones orga-
nizadas por las respectivas Federaciones Deportivas
Españolas ya que éstas en cuanto son entidades privadas
—con personalidad jurídica propia, cuyo ámbito de
actuación se extiende al conjunto del territorio del Esta-
do en el desarrollo de las competencias que le son pro-
pias— establecen la celebración del as competiciones de
acuerdo con los criterios y condiciones establecidas por
su máximo órgano de representación —Asamblea Gene-
ral—, al aprobar sus calendarios deportivos, en uso de
las facultades atribuidas por el artículo 15.3.b) del Real
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federa-
ciones Deportivas Españolas.

La denominada urbanización «Dehesa de Montenme-
dio» es una sociedad mercantil que, como tal y entre
otras, solicita a la Federación Deportiva Española de
Hípica su incorporación al calendario de competiciones,
en caso de que se trate de competiciones nacionales y a
la Federación Internacional de Hípica, en el caso de cele-
bración de pruebas o campeonatos internacionales.

Para el año 1999, la citada sociedad mercantil ha soli-
citado, de nuevo, a la Federación Deportiva Española de
Hípica la celebración del Campeonato de España de
Concurso Completo. La decisión de la asignación de este
evento deportivo se tomará en el mes de febrero de 1999.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022938

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Administración encargada de retribuir los infor-
mes que realizan los científicos privados relativos a las
consecuencias del desastre ecológico de Doñana.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y el
Instituto Tecnológico Geominero de España del Ministe-
rio de Medio Ambiente, al amparo del Real Decreto-Ley
4/1998, de 22 de mayo, asumen el coste de todos los
informes que en el ejercicio de sus competencias han
contratado en relación con el accidente de Aznalcóllar y,
por el contrario, no retribuyen ninguno que no haya sido
contratado por tales organismos.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (GS).

Asunto: Dotación de personal, presupuesto y equipo téc-
nico de la Fiscalía encargada del seguimiento de los
casos de malos tratos en la provincia de Córdoba, y obje-
tivos que debe cumplir.

Respuesta:

Al no existir Fiscalías especiales más que las previs-
tas en el artículo 12 de la Ley 50/1981, de 30 de diciem-
bre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal, el seguimiento de los casos de malos tratos
no cuenta con dotación específica, sino que el Fiscal Jefe
de la Fiscalía correspondiente del lugar donde se denun-
cian los hechos determina en cada caso las personas y
medios que han de conocer este tipo de asuntos.

Los objetivos son tratados con arreglo a las instruc-
ciones dadas por el Fiscal General del Estado en la circu-
lar 1/1998, de 21 de octubre, sobre «Intervención del

Ministerio Fiscal en  persecución de los malos tratos en
el ámbito doméstico familiar».

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (GIU).

Asunto: Actuaciones previstas por el Gobierno ante el
posible impacto ambiental que el proyecto denominado
Presa de Jesús del Valle, para el encauzamiento y apro-
vechamiento de las aguas del río Darro, causaría en la
enclave cercano a Granada.

Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente cumple
con los trámites establecidos por la normativa vigente en
relación con el proyecto de Presa de Jesús del Valle (Gra-
nada).

Los objetivos de este proyecto son, fundamental-
mente, los siguientes:

a) Evitar daños en la ciudad de Granada, por aveni-
das del río Darro.

b) Garantizar el riego de los bosques y jardines de
La Alhambra y El Generalife.

c) Mantener durante todo el año un caudal mínimo
en el río a su paso por Granada.

d) Completar en épocas de sequía el abastecimiento
de agua potable a Granada y su área metropolitana.

Para la consecución de todos estos objetivos el Minis-
terio de Medio Ambiente considera imprescindible llevar
a cabo esta iniciativa.

Se ha realizado un completo estudio de impacto
ambiental de toda esta intervención, estando previsto que
se someta, junto con la totalidad del proyecto, a informa-
ción pública.

Posteriormente todo ello conducirá a la preceptiva
Declaración de Impacto Ambiental, estableciéndose en
su caso, las eventuales medidas correctoras a adoptar.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/022951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (GIU).

Asunto: Motivos de las obras de reparación o movimien-
tos de tierra en ciertas paredes de la presa del Negratín
(Almería), así como coste de las mismas.

Respuesta:

En la presa de Negratín se han realizado determina-
das obras de reparación, motivadas por una pequeña fil-
tración lateral a través de un paleocauce.

El control exhaustivo mantenido durante la puesta en
carga de la presa y el embalse, tiene como objeto evitar
las causas que puedan ocasionar un posible riesgo a bie-
nes y personas. Por ?? la actuación en tiempo y forma,
evita el posible riesgo.

Las obras han consistido en lo siguiente:

— Realizar caminos de acceso.
— Reducir las filtraciones, mediante inyecciones. 
— Estabilizar los taludes sobre la carretera de Bácor. 
— Ejecutar una pantalla de impermeabilización en la

zona más crítica.

El coste de las obras realizadas y en realización con
dos presupuestos independientes ha sido el siguiente:

Primer presupuesto: 60.344.828 pesetas + 16 por
ciento IVA = 70.000.000 de pesetas.

Segundo presupuesto: 163.793.103 pesetas + 16 por
ciento IVA = 190.000.000 de pesetas.

Total: 224.137.931 pesetas + 16por ciento IVA = 
= 260.000.000 de pesetas.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Asunto: Asociaciones de gitanos implantadas en la
Comunidad de Extremadura, subvenciones recibidas en
los tres últimos años y proyectos en desarrollo.

Respuesta:

Consultados los datos del Registro Nacional de Aso-
ciaciones resulta que con domicilio y ámbito de actua-
ción territorial referidos a la Comunidad de Extremadu-
ra, y que incluyan en su denominación las expresiones
«Gitana» o «Romaní», figuran inscritas al amparo de la
Ley 191/1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones, 27
entidades. Se acompañan en anexo I listados contenien-
do relación de dichas asociaciones.

La asociaciones pueden concurrir, si reúnen los requi-
sitos establecidos, a las distintas convocatorias de sub-
venciones de las administraciones estatal y autonómica.

En lo que concierne al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, se publican dos convocatorias anuales de
subvenciones: Régimen General de Acción Social, y con
cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (0,52 del IRPF).

En lo que se refiere a la convocatoria del Régimen
General, sólo pueden acceder a subvenciones las entida-
des de ámbito estatal, para gastos de mantenimiento, gas-
tos habituales e infraestructuras de la sede central de las
mismas. La Asociación Secretariado General Gitano, ha
sido subvencionada con 15.000.000 de pesetas en cada
uno de los años del período 1996/1998.

Las entidades de ámbito estatal y las federaciones
autonómicas pueden concurrir a la convocatoria anual de
subvenciones con cargo al 0,52 por 100 del IRPF, especi-
ficándose, en el anexo II adjunto, las entidades gitanas
que tienen programas subvencionados por esta convoca-
toria en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la actualidad las citadas entidades están finalizan-
do los programas subvencionados en el pasado ejerci-
cio 1997.

La convocatoria del año 1998 se encuentra en trámite
de firma de los correspondientes convenios-programa
con las entidades, a fin de transferir las subvenciones
concedidas.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (GIU).

Asunto: Situación de seguridad y planes de eliminación
de las minas antipersonales en Ceuta y Melilla.
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Respuesta:

Dentro de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Meli-
lla, al igual que en el resto del territorio nacional, no se
pueden emplear minas antipersonal, de acuerdo con la
Ley de «Prohibición total de Minas Antipersonal y
Armas de Efecto Similar» y la Convención de Ottawa.
Al no existir minas antipersonal sembradas en las citadas
ciudades, esta prohibición no ha creado ningún problema
especial de seguridad.

Los planes para la eliminación de minas antipersonal
almacenadas en Ceuta y Melilla son parte de los planes
nacionales, consistentes en la concentración de todas las
minas en cuatro polvorines, desde donde son recogidas
por la empresa encargada de su destrucción y transporta-
das el horno crematorio. Ninguno de estos polvorines se
encuentra situado en Ceuta o Melilla.

El Ministerio de Defensa paga los gastos correspon-
dientes a la destrucción de las minas antipersonal de las
Fuerzas Armadas españolas, con un presupuesto total de
527.856.318 pesetas.

Las inversiones españolas en desminado en otros paí-
ses, son responsabilidad de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional del Ministerio de Asuntos Exte-
riores.

Desde la creación, en 1995, del Fondo Fiduciario de
las Naciones Unidas para actividades de Desminado y
del Fondo Voluntario de la Organización de Estados
Americanos (OEA) destinado a la misma actividad en
Centroamérica, la AECI se ha sumado a los esfuerzos de
la comunidad internacional en favor de la eliminación de
las minas antipersonal, especialmente en América Cen-
tral y en algunos otros países del mundo.

España, a través de la AECI, contribuyó con 30.000
dólares (3.656.790 pesetas) a la organización de la Reu-
nión Internacional sobre Desminado que tuvo lugar en
Ginebra en julio de 1995, para recibir promesas de con-
tribuciones a dicho Fondo Fiduciario, presentar nuevas
tecnologías de desminado y promover la participación en
el programa de ONGs con experiencia en la materia.

En dicha reunión, España anunció una contribución
al Fondo Fiduciario por valor de 175.000 dólares
(21.331.275 pesetas), transferida en septiembre de 1996,
para programas de desminado, con las siguientes condi-
ciones:

1. Que dichos fondos se utilizan exclusivamente en
operaciones de desminado en Centroamérica, o en pro-
yectos concretos de desminado.

2. Que se diese una clara visibilidad de la aporta-
ción española, manteniendo debidamente informada a la
AECI de las acciones emprendidas.

Dado que la OEA (Organización de los Estados Ame-
ricanos) posee desde 1991 su propio Programa de Des-
minado en Centroamérica, en 1996 la AECI decidió efec-
tuar una nueva contribución, esta vez al Fondo de la
OEA, de 25.000.000 (veinticinco millones) de pesetas,
para utilizarlos en operaciones de desminado en dicha
región.

En 1997, la AECI efectuó una nueva contribución al
Fondo de Desminado de la OEA en Centroamérica, por
valor de 25.000.000 de pesetas.

Posteriormente, también en 1997, la AECI efectuó
una nueva aportación extraordinaria a los programas de
desminado, de la siguiente forma:

Al Fondo de Desminado de la OEA:

50.000.000 (cincuenta millones) de pesetas, para su
aplicación a los programas en Centroamérica (Honduras,
Nicagua y más recientemente en Guatemala), y

50.000.000 (cincuenta millones) de pesetas al Fondo
Fiduciario de Naciones Unidas, con la condición de que
se utilicen exclusivamente en operaciones de desminado
en Angola.

En diciembre de 1997, la AECI efectuó una nueva
aportación de 50.000.000 (cincuenta millones) de pese-
tas al Fondo Fiduciario de Naciones Unidas para el Des-
minado, con la condición de que dichos recursos se apli-
quen a operaciones de desminado en «países prioritarios
para la Cooperación Española, que la AECI indicará en
su momento».

Con cargo al Presupuesto de la AECI para 1998, se
han efectuado nuevas contribuciones a ambos fondos, es
decir, 100.000.000 Ptas. al Programa de Desminado de la
OEA en Centroamérica (cantidades entregadas en julio y
diciembre de 1998) y 50.000.000 Ptas. al Fondo Fiducia-
rio de NN.UU. (transferidas en julio de 1998), para pro-
gramas de desminado en otros países que España indica
a las Naciones Unidas, tales como el Sahara Occidental,
Angola, Mozambique, etc.

Resumen de las contribuciones de España a Progra-
mas de desminado:

Por lo tanto, las contribuciones totales de la AECI
a los diversos Programas de Desminado, desde 1995
hasta 1998 inclusive, ascienden a un total de 374.988.065
pesetas (equivalentes a unos 2.500.000 dólares EE.UU.).

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022994

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Actuaciones de mejora realizadas en los dos últi-
mos años en la línea férrea Barcelona-Puigcerdá, tramo
Ripoll-Puigcerdá e inversión destinada.

Respuesta:

En el trayecto de Ripoll a Puigcerdá durante los dos
últimos años se han llevado a cabo dos tipos diferentes
de actuaciones en función del Organismo responsable de
las mismas.

A) Por el Ministerio de Fomento.

Esta actuación se orientó a la resolución de los tramos
de vía más degradados y que se situaban desde el punto
kilométrico 0/575 al punto kilométrico 13/391, y del
punto kilométrico 41/748 al punto kilométrico 48/600.

a) Sustitución total de material muy deteriorado
(carril de 45 kilogramos traviesa de madera, sujeción
rígida y balasto calizo).

b) Eliminación de juntas a través de la soldadura
continua de carril (barra larga soldada). Este tratamiento
se ha realizado en un total de 5.800 metros.

c) En las curvas de radio reducido se ha procedido a
la instalación de carril regenerado y sustitución de travie-
sas deterioradas, fijación y apretado de la clavazón. Este
tratamiento se ha realizado sobre un total de 9.500 metros.

d) El resto del tramo recogido en el proyecto (4.600
metros) se ha procedido a la sustitución puntual de tra-
viesas inservibles con apretado de clavazón.

La actuación se ha completado con descarga de balas-
to y nivelación de vía con maquinaria pesada.

La inversión realizada ha sido de 382.197.391 pesetas.

B) Por parte de RENFE:

— Se ha realizado una inversión puntual por importe
de 10 millones de pesetas en el trayecto de Ribes de Fres-
ser-Planoles, kilómetro 17,000 a kilómetro 17,100, susti-
tuyéndose traviesas de madera, ripado de vía, nivelaciones
y limpieza de cunetas. Se tienen consignados otros 20
millones de pesetas para los trayectos de Alp-Quetxans,
kilómetro 44,250 a kilómetro 44,350, con tratamiento de
trincheras, corte de árboles, limpieza de cunetas y cons-
trucción de muro de contención y en el túnel de Tosses,
kilómetro 32,380 a kilómetro 32,440, con sustitución de
traviesas y carril, soldaduras depuración de balasto y nive-
lación cuyas obras se encuentran en fase de ejecución.

— Se ha realizado mantenimiento extraordinario por
importe de 3 1,5 millones de pesetas en infraestructura,
vía y explanaciones; 11,5 millones de pesetas en subesta-
ciones eléctricas; 2 millones de pesetas en comunicacio-
nes y 8,5 millones de pesetas en electrificación.

— Se ha realizado mantenimiento preventivo ordina-
rio con medios propios de difícil cuantificación.

— Se encuentra en fase de concurso un proyecto de
inversión para rehabilitación de vía en el trayecto Planoles-
Alp por un importe de 40 millones de pesetas, que comple-
tará la inversión efectuada por el Ministerio de Fomento.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022996 a 184/023007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Ejecución a 31 de octubre de 1998 de los presu-
puestos de distintos programas presupuestarios, todos
ellos de la Sección 13 de los Presupuestos Generales del
estado.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos interesados de los
siguientes programas presupuestarios:

— Programa 141B.
— Programa 142A (Capítulo I).
— Programa 142A (Capítulo II).
— Programa 142A (Capítulo IV).
— Programa 142A (Capítulo VI).
— Programa 142A (Capítulo VII).
— Programa 146A.
— Programa 126D.
— Programa 313F.
— Programa 142C.
— Programa 146B.
— Programa 314D.

Madrid, 5 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Respuesta escrita Congreso.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (GV-PNV).
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Asunto: Objetivos y financiación del Plan Nacional de
Recuperación de Suelos Contaminados para la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Respuesta:

Las Comunidades Autónomas de Navarra y del País
Vasco participan en el Plan Nacional de Recuperación de
Suelos Contaminados, pero tanto la planificación como
la gestión y financiación se realiza por el sistema foral de
financiación establecido. En consecuencia, se señala a
S.S. que la competencia en esta materia corresponde a la
Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Navarra.

No obstante, y según datos obrantes en el Ministerio
de Medio Ambiente se señala lo siguiente:

Las previsiones del Plan Nacional de Suelos Contami-
nados son las de recuperar los seis emplazamientos con-
templados en la primera fase del Inventario Nacional de
Suelos Contaminados. De ellos, dos requieren una actua-
ción a corto plazo, uno a medio plazo y tres a largo plazo.
Los estudios preliminares de estos emplazamientos ya se
han llevado a cabo por el Gobierno de Navarra en 1996.

Realizada una segunda fase del Inventario de suelos
potencialmente contaminados, se han seleccionado dos sue-
los para intervención a corto plazo y otros dos a largo plazo.

La Comunidad Foral de Navarra ha realizado en 1997
la tercera fase del Inventario, incluyendo las estaciones
de servicio y los vertederos, habiéndose seleccionado
279 industrias con riesgo de contaminar suelos. De ellas,
41 con riesgo muy alto; 95 con riesgo alto, y 143 con
riesgo bajo o muy bajo.

En anexo adjunto se relacionan fichas y localidades
en las que se ubican los suelos potencialmente contami-
nados de las dos primeras fases.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023026

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Razones de la no aprobación de la Unidad de
Promoción y Desarrollo para la provincia de Burgos.

Respuesta:

1. La entidad que realizó la petición fue la Asociación
para el Desarrollo Rural y la Investigación (ADRI).

2. La subvención económica solicitada fue de
107.829.462 pesetas.

3 y 4. Las disponibilidades presupuestarias no per-
miten, en la mayoría de las provincias, aprobar todas las
solicitudes que se presentan en el programa de Escuelas
Taller, Casas de Oficios y Unidades de Promoción y
Desarrollo.

Por ello, se ha optado en la mayoría de los casos por
conceder Unidades de Promoción y Desarrollo a las pro-
vincias que tienen un número más elevado de Escuelas
Taller y Casas de Oficios en Funcionamiento, ya que las
Unidades de Promoción y Desarrollo tiene una función
de apoyo y promoción de los objetivos de éstas.

En el caso de las provincias con un número más limi-
tado de proyectos de Escuelas Taller y Casas de Oficios,
como es el de Burgos, se ha considerado preferible utili-
zar el presupuesto en incrementar estos proyectos, dado
que generan actividad directa para un mayor número de
jóvenes que las Unidades de Promoción y Desarrollo.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Transferencias a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León de la funciones y servicios de la Seguri-
dad Social en materias encomendadas al Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) de la
Residencia de la Tercera Edad de Miranda de Ebro
(Burgos).

Respuesta:

1. El traspaso de servicios se fundamenta en el
acuerdo de las Administraciones, la estatal y la autonó-
mica, o acuerdo al que se llega como resultado de los
procesos de negociación que se desarrollan en el marco
de la metodología de la valoración de los servicios exis-
tentes. Por ello, el Gobierno no puede unilateralmente
adoptar medidas para imponer la efectividad de un tras-
paso a ninguna Comunidad Autónoma.

De la misma manera, tampoco ninguna Comunidad
Autónoma puede imponer un traspaso a la Administra-
ción del Estado. En este caso concreto, se han mantenido
y se están manteniendo reuniones de Ponencia Técnica e
intercambio de información entre ambas Administracio-
nes de manera que la negociación del traspaso pueda cul-
minar con acuerdo, y poder someterlo al Pleno de la
Comisión Mixta.
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2. Para la negociación del traspaso se reunió la
Ponencia Técnica el 1 de abril de 1998. Además se han
mantenido reuniones bilaterales entre IMSERSO y
Comunidad Autónoma sobre esta negociación.

3. El funcionamiento de las Ponencias Técnicas no
se ordena desde criterios generales sino de práctica y
efectividad de su funcionamiento. Las reuniones de la
Ponencia Técnica se convocan de mutuo acuerdo entre
las partes, estatal y autonómica, y en cada caso concreto
asisten los representantes de la Administración del Estado
y de la Comunidad Autónoma que son necesarios, o cuya
presencia pueda estar aconsejada por los temas a tratar.

Por parte de la Administración del Estado asisten los
representantes del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, del Ministerio de Economía y Hacienda y del Minis-
terio afectado por el traspaso. No hay representantes
designados expresa y concretamente por cada Ponencia
Técnica. De la misma manera, por parte de cada Ministe-
rio la representación está integrada por aquellas unidades
o centros que resulta necesario o conveniente que asis-
tan, incluso según los aspectos a tratar en relación con
los diferentes contenidos del traspaso (personal, inmue-
bles, medios económicos, etc.).

Por parte de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León asisten aquellos representantes que considera en
caso necesario que estén presentes en la negociación.

4. La valoración económica de los gastos de personal
de la Residencia, asciende a una cuantía de 286.152.345
pesetas.

Los gastos correspondientes al Capítulo 2 (gastos
corrientes de bienes y servicios), negociados con la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, ascienden a
137.000.000 de pesetas (pesetas 1998).

5. La capacidad de la Residencia de Miranda de
Ebro es de 222 plazas, 80 para personas mayores válidas
y 142 para personas mayores asistidas.

La ocupación en la actualidad está en 77 personas
válidas, y 113 asistidas.

6. Por acuerdo previo con la Junta de Castilla y
León, la gestión de ingresos en la Residencia la realiza la
propia Junta.

7. El catálogo de puestos de trabajo que el IMSER-
SO tiene establecido para la Residencia Mixta de Miran-
da de Ebro es de 105 puestos de trabajo, de los que están
ocupados 96, y existen 9 vacantes.

8. Los trabajadores del Centro mientras éste sea
dependiente del IMSERSO, disponen de los mismos
derechos que el resto de trabajadores del Instituto, y pue-
den solicitar traslado a otros Centros del IMSERSO, con-
forme a lo establecido en el Convenio Colectivo Único
para el personal laboral de la Administración General del
Estado, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 1 de diciembre de 1998.

9. El Gobierno no puede ni debe emitir juicios de
valor sobre las decisiones que autónomamente puedan
tomar las Comunidades Autónomas para retribuir los
puestos de trabajo.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Transferencias a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León de las funciones y servicios de la Seguri-
dad Social en materias encomendadas al Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) de la
Residencia de la Tercera Edad de Benavente (Zamora).

Respuesta:

1. El traspaso de servicios se fundamenta en el
acuerdo de las Administraciones, la estatal y la autonó-
mica, o acuerdo al que se llega como resultado de los
procesos de negociación que se desarrollan en el marco
de la metodología de la valoración de los servicios exis-
tentes. Por ello, el Gobierno no puede unilateralmente
adoptar medidas para imponer la efectividad de un tras-
paso a ninguna Comunidad Autónoma.

De la misma manera, tampoco ninguna Comunidad
Autónoma puede imponer un traspaso a la Administra-
ción del Estado. En este caso concreto, se han mantenido
y se están manteniendo reuniones de Ponencia Técnica e
intercambio de información entre ambas Administracio-
nes de manera que la negociación del traspaso pueda cul-
minar con acuerdo, y poder someterlo al Pleno de la
Comisión Mixta.

2. Para la negociación del traspaso se reunió la
Ponencia Técnica el 1 de abril de 1998. Además se han
mantenido reuniones bilaterales entre IMSERSO y
Comunidad Autónoma sobre esta negociación.

3. El funcionamiento de las Ponencias Técnicas no
se ordena desde criterios generales sino de práctica y
efectividad de su funcionamiento. Las reuniones de la
Ponencia Técnica se convocan de mutuo acuerdo entre
las partes, estatal y autonómica, y en cada caso concreto
asisten los representantes de la Administración del Esta-
do y de la Comunidad Autónoma que son necesarios, o
cuya presencia pueda estar aconsejada por los temas a
tratar.

Por parte de la Administración del Estado asisten los
representantes del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, del Ministerio de Economía y Hacienda y del Minis-
terio afectado por el traspaso. No hay representantes
designados expresa y concretamente por cada Ponencia
Técnica. De la misma manera, por parte de cada Ministe-
rio la representación está integrada por aquellas unidades
o centros que resulta necesario o conveniente que asis-
tan, incluso según los aspectos a tratar en relación con
los diferentes contenidos del traspaso (personal, inmue-
bles, medios económicos, etc.).

Por parte de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León asisten aquellos representantes que considera en
caso necesario que estén presentes en la negociación.
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4. La valoración económica de los gastos de personal
de la residencia, asciende a una cuantía de 287.985.628
pesetas, y los gastos correspondientes al Capítulo 2 (gas-
tos corrientes en bienes y servicios), negociados con la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, ascienden a
136.000.000 de pesetas (pesetas 1998).

5. La capacidad de la Residencia de Benavente es
de 220 plazas, 80 para personas mayores válidas y 140
para personas mayores asistidas.

La ocupación actual de plazas es de 56 válidos y 105
asistidos.

6. Por acuerdo previo con la Junta de Castilla y
León, la gestión de ingresos en la Residencia, la realiza
la propia Junta.

7. Los trabajadores del Centro, mientras sea depen-
diente del IMSERSO, disponen de los mismos derechos
que el resto de trabajadores del Instituto, y pueden solici-
tar traslado a otros Centros del IMSERSO, conforme a lo
establecido en el Convenio Colectivo Único para el per-
sonal laboral de la Administración General del Estado,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 1 de
diciembre de 1998.

8. El Gobierno no puede ni debe emitir juicios de
valor sobre las decisiones que autónomamente puedan
tomar las Comunidades Autónomas para retribuir los
puestos de trabajo.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023035

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (GS).

Asunto: Transferencias a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León de las funciones y servicios de la Seguri-
dad Social en materias encomendadas al Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) de la
Residencia de la Tercera Edad de Ponferrada (León).

Respuesta:

1. El traspaso de servicios se fundamenta en el
acuerdo de las Administraciones, la estatal y la autonó-
mica, o acuerdo al que se llega como resultado de los
procesos de negociación que se desarrollan en el marco
de la metodología de la valoración de los servicios exis-
tentes. Por ello, el Gobierno no puede unilateralmente
adoptar medidas para imponer la efectividad de un tras-
paso a ninguna Comunidad Autónoma.

De la misma manera, tampoco ninguna Comunidad
Autónoma puede imponer un traspaso a la Administra-
ción del Estado. En este caso concreto, se han mantenido
y se están manteniendo reuniones de Ponencia Técnica e

intercambio de información entre ambas Administracio-
nes de manera que la negociación del traspaso pueda cul-
minar con acuerdo, y poder someterlo al Pleno de la
Comisión Mixta.

2. Para la negociación del traspaso se reunió la
Ponencia Técnica el 1 de abril de 1998. Además se han
mantenido reuniones bilaterales entre IMSERSO y
Comunidad Autónoma sobre esta negociación.

3. El funcionamiento de las Ponencias Técnicas no
se ordena desde criterios generales sino de práctica y
efectividad de su funcionamiento. Las reuniones de la
Ponencia Técnica se convocan de mutuo acuerdo entre
las partes, estatal y autonómica, y en cada caso concreto
asisten los representantes de la Administración del Estado
y de la Comunidad Autónoma que son necesarios, o cuya
presencia pueda estar aconsejada por los temas a tratar.

Por parte de la Administración del Estado asisten los
representantes del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, del Ministerio de Economía y Hacienda y del Minis-
terio afectado por el traspaso. No hay representantes
designados expresa y concretamente por cada Ponencia
Técnica. De la misma manera, por parte de cada Ministe-
rio la representación está integrada por aquellas unidades
o centros que resulta necesario o conveniente que asis-
tan, incluso según los aspectos a tratar en relación con
los diferentes contenidos del traspaso (personal, inmue-
bles, medios económicos, etc.).

Por parte de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León asisten aquellos representantes que considera en
caso necesario que estén presentes en la negociación.

4. La valoración económica de los gastos de personal
de la residencia, asciende a una cuantía de 287.754.493
pesetas.

Los gastos correspondientes al Capítulo 2 (gastos
corrientes en bienes y servicios), negociados con la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, ascienden a
136.000.000 de pesetas (pesetas 1998).

5. La capacidad de la Residencia de Ponferrada es
de 220 plazas, 80 para personas mayores válidas, y 140
para personas mayores asistidas.

En la actualidad, hay ocupadas 54 plazas de válidos y
107 asistidas.

6. Por acuerdo previo con la Junta de Castilla y
León, la gestión de ingresos en la Residencia la realiza la
propia Junta.

7. Los trabajadores del Centro, mientras éste sea
dependiente del IMSERSO, disponen de los mismos
derechos que el resto de trabajadores del Instituto, y pue-
den solicitar traslado a otros Centros del IMSERSO, con-
forme a lo establecido en el Convenio Colectivo Único
para el personal laboral de la Administración General del
Estado, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 1 de diciembre de 1998.

8. El Gobierno no puede ni debe emitir juicios de
valor sobre las decisiones que autónomamente puedan
tomar las Comunidades Autónomas para retribuir los
puestos de trabajo.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023036

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, María Amparo (GS).

Asunto: Transferencias a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León de las funciones y servicios de la Seguri-
dad Social en materias encomendadas al Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) de la
Residencia de la Tercera Edad de «Los Royales» de
Soria.

Respuesta:

1. El traspaso de servicios se fundamenta en el
acuerdo de las Administraciones, la estatal y la autonó-
mica, o acuerdo al que se llega como resultado de los
procesos de negociación que se desarrollan en el marco
de la metodología de la valoración de los servicios exis-
tentes. Por ello, el Gobierno no puede unilateralmente
adoptar medidas para imponer la efectividad de un tras-
paso a ninguna Comunidad Autónoma.

De la misma manera, tampoco ninguna Comunidad
Autónoma puede imponer un traspaso a la Administra-
ción del Estado. En este caso concreto, se han mantenido
y se están manteniendo reuniones de Ponencia Técnica e
intercambio de información entre ambas Administracio-
nes de manera que la negociación del traspaso pueda cul-
minar con acuerdo, y poder someterlo al Pleno de la
Comisión Mixta.

2. Para la negociación del traspaso se reunió la
Ponencia Técnica el 1 de abril de 1998. Además se han
mantenido reuniones bilaterales entre IMSERSO y
Comunidad Autónoma sobre esta negociación.

3. El funcionamiento de las Ponencias Técnicas no
se ordena desde criterios generales sino de práctica y
efectividad de su funcionamiento. Las reuniones de la
Ponencia Técnica se convocan de mutuo acuerdo entre
las partes, estatal y autonómica, y en cada caso concreto
asisten los representantes de la Administración del Estado
y de la Comunidad Autónoma que son necesarios, o cuya
presencia pueda estar aconsejada por los temas a tratar.

Por parte de la Administración del Estado asisten los
representantes del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, del Ministerio de Economía y Hacienda y del Minis-
terio afectado por el traspaso. No hay representantes
designados expresa y concretamente por cada Ponencia
Técnica. De la misma manera, por parte de cada Ministe-
rio la representación está integrada por aquellas unidades
o centros que resulta necesario o conveniente que asis-
tan, incluso según los aspectos a tratar en relación con
los diferentes contenidos del traspaso (personal, inmue-
bles, medios económicos, etc.).

Por parte de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León asisten aquellos representantes que considera en
caso necesario que estén presentes en la negociación.

4. La valoración económica de los gastos de personal
de la residencia, asciende a una cuantía de 292.903.186
pesetas.

Los gastos correspondientes al Capítulo 2 (gastos
corrientes en bienes y servicios), negociados con la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, ascienden a
134.000.000 de pesetas (pesetas 1998).

5. La capacidad de la Residencia de Soria es de 220
plazas, 90 para personas mayores válidas y 130 para per-
sonas mayores asistidas.

El índice de ocupación actual es del 100 por 100.
6. Por acuerdo previo con la Junta de Castilla y

León, la gestión de ingresos la realiza la propia Junta.
7. Los trabajadores del Centro, mientras éste sea

dependiente del IMSERSO, disponen de los mismos
derechos que el resto de trabajadores del Instituto, y pue-
den solicitar traslado a otros Centros del IMSERSO, con-
forme a lo establecido en el Convenio Colectivo Único
para el personal laboral de la Administración General del
Estado, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 1 de diciembre de 1998.

8. El Gobierno no puede ni debe emitir juicios de
valor sobre las decisiones que autónomamente puedan
tomar las Comunidades Autónomas para retribuir los
puestos de trabajo.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Solano, Antonio (GS).

Asunto: Transferencias a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León de las funciones y servicios de la Seguri-
dad Social en materias encomendadas al Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) de la
Residencia de Válidos con unidad asistida de la Tercera
Edad «Parquesol» y del Centro de Atención a Minusváli-
dos Psíquicos «Pajarillos» de Valladolid.

Respuesta:

1. El traspaso de servicios se fundamenta en el
acuerdo de las Administraciones, la estatal y la autonó-
mica, o acuerdo al que se llega como resultado de los
procesos de negociación que se desarrollan en el marco
de la metodología de la valoración de los servicios exis-
tentes. Por ello, el Gobierno no puede unilateralmente
adoptar medidas para imponer la efectividad de un tras-
paso a ninguna Comunidad Autónoma.

De la misma manera, tampoco ninguna Comunidad
Autónoma puede imponer un traspaso a la Administra-
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ción del Estado. En este caso concreto, se han mantenido
y se están manteniendo reuniones de Ponencia Técnica e
intercambio de información entre ambas Administracio-
nes de manera que la negociación del traspaso pueda cul-
minar con acuerdo, y poder someterlo al Pleno de la
Comisión Mixta.

2. Para la negociación del traspaso se reunió la
Ponencia Técnica el 1 de abril de 1998. Además se han
mantenido reuniones bilaterales entre IMSERSO y Comu-
nidad Autónoma sobre esta negociación.

3. El funcionamiento de las Ponencias Técnicas no
se ordena desde criterios generales sino de práctica y
efectividad de su funcionamiento. Las reuniones de la
Ponencia Técnica se convocan de mutuo acuerdo entre
las partes, estatal y autonómica, y en cada caso concreto
asisten los representantes de la Administración del Esta-
do y de la Comunidad Autónoma que son necesarios, o
cuya presencia pueda estar aconsejada por los temas a
tratar.

Por parte de la Administración del Estado asisten los
representantes del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, del Ministerio de Economía y Hacienda y del Minis-
terio afectado por el traspaso. No hay representantes
designados expresa y concretamente por cada Ponencia
Técnica. De la misma manera, por parte de cada Ministe-
rio la representación está integrada por aquellas unidades
o centros que resulta necesario o conveniente que asis-
tan, incluso según los aspectos a tratar en relación con
los diferentes contenidos del traspaso (personal, inmue-
bles, medios económicos, etc.).

Por parte de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León asisten aquellos representantes que considera en
caso necesario que estén presentes en la negociación.

4. La valoración económica, en pesetas de 1998, de
los gastos de personal de la Residencia de la Tercera
Edad «Parquesol» y del Centro de Atención a Minusváli-
dos Psíquicos (CAMP) «Pajarillos», de Valladolid,
asciende a una cuantía de 625.844.410 pesetas.

Los gastos correspondientes al Capítulo 2 (gastos
corrientes en bienes y servicios), negociados con la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, son de 113.000.000 y
110.000.000 (pesetas 1998) para la Residencia y el Cen-
tro, respectivamente.

5. La capacidad de la Residencia de «Parquesol» es
de 210 plazas, 160 para personas mayores válidas y 50
para personas mayores asistidas.

En la actualidad el índice de ocupación es del 100%.
6. Por acuerdo previo con la Junta de Castilla y

León, la gestión de ingresos en la Residencia la realiza la
propia Junta, por lo que la lista de espera es decidida por
dicha Comunidad.

7. Los trabajadores de los Centros, mientras éstos
sea dependientes del IMSERSO, disponen de los mismos
derechos que el resto de trabajadores del Instituto, y pue-
den solicitar traslado a otros Centros del IMSERSO, con-
forme a lo establecido en el Convenio Colectivo Único
para el personal laboral de la Administración General del
Estado, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 1 de diciembre de 1998.

8. El Gobierno no puede ni debe emitir juicios de
valor sobre las decisiones que autónomamente puedan

tomar las Comunidades Autónomas para retribuir los
puestos de trabajo.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (GS).

Asunto: Actuaciones desarrolladas en materia de redes
organizadas que se dedican al tráfico de seres humanos y
participación del Gobierno español en el programa
comunitario STOP.

Respuesta:

En España se dan condiciones favorables para la
inmigración ilegal, por su situación geográfica (frontera
sur de la Unión Europea con el norte de África) y por
razones históricas (relaciones especiales con los países
iberoamericanos). Además España tiene frontera comu-
nitaria totalmente permeable con Portugal, país en las
que se dan condiciones muy similares al nuestro.

Al problema de grupos criminales organizados para
introducir inmigrantes, debe añadirse el tráfico de seres
humanos que procede de algunos países y que tiene como
destinatario a los de la Unión Europea, específicamente
mujeres (para explotación sexual) y de niños (con fines
de explotación sexual y de adopción).

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tie-
nen Unidades especializadas en la problemática mujer-
menor, manteniendo relaciones de colaboración con ins-
tituciones y entidades que luchan porque los derechos y
libertades de las mujeres y menores sean efectivos, esta-
bleciendo las condiciones necesarias para paliar los efec-
tos derivados de la delincuencia que tiene a mujeres y
niños como víctimas.

Políticamente, las actividades de lucha contra este trá-
fico se realiza tanto desde el punto de vista de la preven-
ción, como de la represión de conductas atentatorias a la
libertad de las personas, con el objetivo de intentar erra-
dicar el tráfico de inmigración ilegal, y sexual de muje-
res y niños.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han
realizado con carácter general intervenciones durante el
año 1998, desarticulando 117 grupos dedicados a la
inmigración ilegal, dedicándose 33 al tráfico de mujeres,
deteniendo a un total de 110 responsables (la mayoría
españoles). En estas operaciones fueron detectadas un
total de 337 mujeres víctimas, dedicadas a la prostitu-
ción, en su gran mayoría hispanoamericanas, unas pocas
africanas y un número significativo de mujeres proce-
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dentes de países del este (polacas, húngaras, checas,
ucranianas, rumanas, eslovacas y eslovenas).

Las intervenciones policiales tuvieron lugar princi-
palmente en Madrid, Valencia, Murcia, Ciudad Real,
Tarragona y Santander, sin que pueda concluirse que la
comisión de estos delitos se concentren en un área deter-
minada de nuestra geografía, con mayor probabilidad
que en otras.

Este tipo de delincuencia tiene su campo de acción en
los clubes de alterne que proliferan por las carreteras y
en grandes ciudades, en zonas en donde es habitual y tra-
dicionalmente ha tenido lugar la práctica de la prostitu-
ción.

La inmigración ilegal con fines laborales, que proce-
de de países del norte de África, principalmente, se asien-
ta con preferencia en zonas del sur y del levante español.

Estos problemas son especialmente sensibles en los
distintos foros que trabajan en este ámbito, estimándose
que no es posible combatirlos eficazmente si no es
mediante la cooperación internacional.

En este sentido, la Conferencia de Viena celebrada
los días 10 a 12 de junio de 1996, organizada por la
Comisión Europea y la Organización Internacional para
las Migraciones, es una muestra de la preocupación que
existe en este asunto.

La citada Conferencia señaló unas áreas específicas de
acción: 1. Cooperación internacional. 2. Establecimien-
to de prioridades en la asistencia al desarrollo. 3. Campa-
ñas informativas. 4. Cooperación técnica. 5. Control de
entrada y regulación de contratos de trabajo. 6. Legisla-
ción más severa en materia de emigración para combatir
la industrial ilegal que vive del tráfico. 8. Ayudas para el
regreso de las víctimas al país de origen.

Además, la Conferencia aprobó un conjunto de reco-
mendaciones, entre las que se incluye el desarrollo a
nivel de la Unión Europea de un exhaustivo plan de
acción para llegar a un planteamiento estructurado, cuyo
desarrollo se ha materializado en la Programa STOP, con
la finalidad de fomentar las iniciativas coordinadas rela-
tivas a la lucha contra la trata de seres humanos, la explo-
tación sexual de los niños y la desaparición de menores.

España participa en el Programa STOP, establecido
para el período 1996-2000, realizando las siguientes acti-
vidades:

— Organización del seminario internacional sobre
«violencia contra los menores», celebrado en el mes de
noviembre de 1997 en Madrid.

— Colaboración en la creación de ficheros internacio-
nales sobre delincuentes internacionales notoriamente
conocidos por efectuar viajes internacionales, orientados a
la explotación sexual de menores; así como en la «biblio-
teca de imágenes» en cooperación con otros países.

— Cooperación con organismos internacionales,
gubernamentales o no, en la lucha contra la prostitución
y el tráfico de menores, para garantizar los derechos del
menor en las investigaciones policiales.

La cooperación internacional se canaliza básicamente
a través de la Oficina Central Nacional Española (Inter-
pol/Madrid), con el resto de Oficinas Centrales Naciona-

les de los países que componen la organización OIPC
(Oficina Internacional de Policía Criminal). La colabora-
ción se traduce en intercambio de información policial
entre países, así como de identificaciones, tramitación de
comisiones rogatorias, etc.

Se cumple así la Recomendación del Consejo Econó-
mico y Social de la ONU (1983/30) que insta a los Esta-
dos miembros a colaborar estrechamente, utilizando la
vía de OIPC-Interpol, para la represión del proxenetismo
e identificación de las redes internacionales de delin-
cuentes, pidiendo que se considere prioritaria en la polí-
tica criminal de los países la lucha contra el tráfico de
seres humanos.

En el ámbito de la Unión Europea se ha dotado a
Europol de capacidad futura para la lucha contra el tráfi-
co de seres humanos, fundamentalmente a través del
intercambio de información ágil y fluida entre las policí-
as de los países que integran la Unión.

Por último, España ha participado recientemente en
la reunión de expertos sobre violencia contra la mujeres,
y el trabajo de la policía en este campo, celebrada en
Baden bei Wien (Austria), durante los días 30 de noviem-
bre al 4 de diciembre últimos. En la reunión participaron
21 países de Europa y América del Norte, con represen-
tantes de los Gobiernos y de ONG’s, con la finalidad de
intercambiar información y experiencia en temas relacio-
nados con la violencia contra las mujeres, incluido el trá-
fico y la explotación laboral y sexual. La reunión elaboró
unas recomendaciones que serán elevadas a los órganos
competentes de la Unión Europea, para fijar directrices y
métodos de actuación comunes de los profesionales que
tienen que enfrentarse a estos problemas, dentro y fuera
de la Unión Europea.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Medidas para proporcionar a los Fiscales de Ali-
cante los equipamientos necesarios para el desarrollo
correcto de su labor.

Respuesta:

El Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias de
Valencia, celebrado el 30 de julio de 1996, adoptó el
Acuerdo sobre ampliación de los servicios traspasados a
la Comunidad Valenciana por el Real Decreto 293/1995,
de 24 de febrero.
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Este Acuerdo aprobado por Real Decreto 1949/1996,
de 23 de agosto, establece que se traspasan a la Comuni-
dad Valenciana las funciones y servicios que dentro de su
territorio desempeña la Administración del Estado sobre:

«b) Provisión de medios materiales y económicos
al servicios de Fiscalías y de los Institutos de Medicina
Legal al servicio de la Administración de Justicia.»

En consecuencia se señalan las competencias en la
materia de la Comunidad Autónoma referida.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

184/023056

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Valoración de la idoneidad del desarrollo del
Proyecto previsto para la protección de la laguna de
Torrevieja (Alicante).

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio ambiente, organismo encargado de la gestión del
dominio público marítimo terrestre, no tiene conoci-
miento del «Proyecto para la protección de la laguna de
Torrevieja», al no haberse presentado solicitud alguna de
autorización o concesión en dicha zona.

La Dirección General de Costas está tramitando un
deslinde de dominio público marítimo terrestre en Las
Lagunas de La Mata y Torrevieja (Alicante), al entender
que las mismas reúnen las características que para dichos
bienes define la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
Dicho deslinde fue sometido a información pública
mediante escrito, inserto en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Alicante» de 21 de julio de 1998.

Según establece el artículo 12.5 de la Ley de Costas
«la providencia de incoación del expediente de deslinde
implicará la suspensión del otorgamiento de concesiones
y autorizaciones en el dominio público marítimo terrestre
y en su zona de servidumbre de protección...». Igualmen-
te, la disposición transitoria séptima.2 de dicha Ley dice
«... las obras a realizar por las Administraciones públicas
no podrán ejecutarse sin que exista deslinde aprobado...».

Por otra parte se señala que no es posible realizar
valoración sobre la idoneidad del proyecto al descono-
cerse el mismo.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Rela-
ciones con las Cortes.

184/023058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Existencia de mafias españolas y rusas dedica-
das a traficar con mujeres brasileñas para que ejerzan la
prostitución en España.

Respuesta:

Las Direcciones Generales de la Policía y de la Guar-
dia Civil desconocen el informe realizado por la Policía
Federal de Brasil, a que se refiere la pregunta de Su
Señoría.

Las Unidades especializadas en este tipo de delin-
cuencia, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, no tienen constancia de la existencia de mafias dedi-
cadas específicamente a traficar con mujeres brasileñas y
obligarlas a ejercer la prostitución.

No obstante, se señala que las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado han realizado, con carácter general,
intervenciones durante el año 1998, desarticulando 117
grupos dedicados a la inmigración ilegal, dedicándose 33
al tráfico de mujeres, deteniendo a un total de 110 res-
ponsables (la mayoría españoles y ninguno ruso). En
estas operaciones fueron detectadas un total de 337
mujeres víctimas, dedicadas a la prostitución, en su gran
mayoría hispanoamericanas (de ellas 45 brasileñas),
algunas africanas y un número significativo de mujeres
procedentes de países del este (polacas, húngaras, che-
cas, ucranianas, rumanas, eslovacas y eslovenas).

Las intervenciones policiales tuvieron lugar princi-
palmente en Madrid, Valencia, Murcia, Ciudad Real,
Tarragona y Santander, sin que pueda concluirse que la
comisión de estos delitos se concentren en un área deter-
minada de nuestra geografía, con mayor probabilidad
que en otras.

Este tipo de delincuencia tiene su campo de acción en
los clubes de alterne que proliferan por las carreteras y
en grandes ciudades, en zonas en donde es habitual y tra-
dicionalmente ha tenido lugar la práctica de la prostitu-
ción.

En España se dan condiciones favorables para la
inmigración ilegal, por su situación geográfica (frontera
sur de la Unión Europea con el norte de África) y por
razones históricas (relaciones especiales con los países
iberoamericanos). Además España tiene frontera comu-
nitaria totalmente permeable con Portugal, país en las
que se dan condiciones muy similares al nuestro.

Al problema de grupos criminales organizados para
introducir inmigrantes, se añade el tráfico de seres huma-
nos que procede de algunos países y que tiene como des-
tinatario a los de la Unión Europea, específicamente
mujeres (para explotación sexual) y de niños (con fines
de explotación sexual y de adopción).
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Estos problemas son especialmente sensibles en los
distintos foros que trabajan en este ámbito, estimándose
que no es posible combatirlos eficazmente si no es
mediante la cooperación internacional.

En este sentido, la Conferencia de Viena celebrada
los días 10 a 12 de junio de 1996, organizada por la
Comisión Europea y la Organización Internacional para
las Migraciones, es una muestra de la preocupación que
existe en este asunto.

La citada Conferencia señaló unas áreas específicas de
acción: 1. Cooperación internacional. 2. Establecimien-
to de prioridades en la asistencia al desarrollo. 3. Campa-
ñas informativas. 4. Cooperación técnica. 5. Control de
entrada y regulación de contratos de trabajo. 6. Legisla-
ción más severa en materia de emigración para combatir
la industria ilegal que vive del tráfico. 8. Ayudas para el
regreso de las víctimas al país de origen.

Además, la Conferencia aprobó un conjunto de reco-
mendaciones, entre las que se incluye el desarrollo a
nivel de la Unión Europea de un exhaustivo plan de
acción para llegar a un planteamiento estructurado, cuyo
desarrollo se ha materializado en la Programa STOP, con
la finalidad de fomentar las iniciativas coordinadas rela-
tivas a la lucha contra la trata de seres humanos, la explo-
tación sexual de los niños y la desaparición de menores.

España participa en el Programa STOP, establecido
para el período 1996-2000, realizando las siguientes acti-
vidades:

— Organización del seminario internacional sobre
«violencia contra los menores», celebrado en el mes de
noviembre de 1997 en Madrid.

— Colaboración en la creación de ficheros internacio-
nales sobre delincuentes internacionales notoriamente
conocidos por efectuar viajes internacionales, orientados a
la explotación sexual de menores; así como en la «biblio-
teca de imágenes» en cooperación con otros países.

— Cooperación con organismos internacionales,
gubernamentales o no, en la lucha contra la prostitución
y el tráfico de menores, para garantizar los derechos del
menor en las investigaciones policiales.

La cooperación internacional se canaliza básicamente
a través de la Oficina Central Nacional Española (Inter-
pol/Madrid), con el resto de Oficinas Centrales Naciona-
les de los países que componen la organización OIPC
(Oficina Internacional de Policía Criminal). La colabora-
ción se traduce en intercambio de información policial
entre países, así como de identificaciones, tramitación de
comisiones rogatorias, etc.

Se cumple así la Recomendación del Consejo Econó-
mico y Social de la ONU (1983/30) que insta a los Esta-
dos miembros a colaborar estrechamente, utilizando la
vía de OIPC-Interpol, para la represión del proxenetismo
e identificación de las redes internacionales de delin-
cuentes, pidiendo que se considere prioritaria en la polí-
tica criminal de los países la lucha contra el tráfico de
seres humanos.

Policialmente, las actividades de lucha contra este
tipo de tráfico se realiza tanto desde el punto de vista de
la prevención, como de la represión de conductas atenta-

torias contra la libertad de las personas, con el objetivo
de intentar erradicar el tráfico de inmigración ilegal, y
sexual de mujeres y niños.

En el ámbito de la Unión Europea se ha dotado a
Europol de capacidad futura para la lucha contra el tráfi-
co de seres humanos, fundamentalmente a través del
intercambio de información ágil y fluida entre las policí-
as de los países que integran la Unión.

España ha participado recientemente en la reunión de
expertos sobre violencia contra la mujeres, y el trabajo
de la policía en este campo, celebrada en Baden bei Wien
(Austria), durante los días 30 de noviembre al 4 de
diciembre últimos. En la reunión participaron 21 países
de Europa y América del Norte, con representantes de
los Gobiernos y de ONG’s, con la finalidad de intercam-
biar información y experiencia en temas relacionados
con la violencia contra las mujeres, incluido el tráfico y
la explotación laboral y sexual. La reunión elaboró unas
recomendaciones que serán elevadas a los órganos com-
petentes de la Unión Europea, para fijar directrices y
métodos de actuación comunes de los profesionales que
tienen que enfrentarse a estos problemas, dentro y fuera
de la Unión Europea.

Por último, se señala que las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado tienen Unidades especializadas en
la problemática mujer-menor, manteniendo relaciones de
colaboración con instituciones y entidades que luchan
porque los derechos y libertades de las mujeres y meno-
res sean efectivos, estableciendo las condiciones necesa-
rias para paliar los efectos derivados de la delincuencia
que tiene a mujeres y niños como víctimas.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de promover una iniciativa
de la Unión Europea (UE) que intente responder de
manera estable y justa a las legítimas aspiraciones del
pueblo kurdo.

Respuesta:

La cuestión kurda ha estado siempre presente en las
deliberaciones de la Unión Europea, tanto desde la ópti-
ca del respeto del derecho de las minorías como de su
impacto en la paz y estabilidad de la región en que habi-
tan. La población de origen kurdo se encuentra presente
esencialmente en Turquía, Iraq, Irán y Siria.
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En lo que se refiere a Turquía, las conclusiones del
Consejo Europeo de Luxemburgo de los días 12 y 13 de
diciembre de 1997, especificaron que la intensificación
de los lazos de Turquía con la Unión Europea depende,
entre otros factores, de la continuación de las reformas
que ese Estado ha emprendido en la relativo al respeto de
las minorías y su protección. Y más recientemente el
Consejo Europeo de Viena de 11 y 12 de diciembre de
1998 ratificó las conclusiones del consejo de Asuntos
Generales de 7 de diciembre sobre la ampliación de la
Unión Europea, que exponen: «El Consejo comparte en
gran medida el análisis de la Comisión relativo a Turquía
y señala la necesidad de que este país realice importantes
esfuerzos para garantizar el estado de derecho dentro de
una sociedad democrática, como lo exigen los criterios
de Copenhague y las conclusiones pertinentes de los
Consejos Europeos; recalca, asimismo, la importancia de
continuar desarrollando las relaciones con Turquía de
manera sólida y evolutiva. En dicho proceso, el Consejo
reafirma la importancia de la estrategia europea para Tur-
quía. El Consejo recuerda la gran importancia que atri-
buye al trato dado a las minorías, ámbito este que exige
atención permanente».

Esta posición de la Unión Europea y de sus Estados
miembros, sobre la importancia que atribuyen al trato
de las minorías, se ha transmitido en diversas ocasiones
y a todos los niveles a las autoridades turcas. El resto
de los países de la región conocen igualmente la impor-
tancia que la UE otorga al respeto de los derechos de
las minorías.

En las actuaciones circunstancias, la ayuda humanita-
ria al pueblo kurdo es objeto de atención preferente para
la UE. Por ello, los Estados miembros contribuyen de
manera importante a dicha ayuda y prestan su colabora-
ción a distintos organismos internacionales con ese fin.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Medidas para solucionar la situación del Servi-
cio de Correos de Torrevieja (Alicante).

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos
ha informado que el reparto de la correspondencia postal
en Torrevieja (Alicante) se está realizando en días alter-
nos como consecuencia de la escasez de personal y que
en alguna ocasión, coincidiendo con vacaciones, permi-

sos y bajas por enfermedad del personal de reparto, ha
sido necesario atender el servicio con personal contrata-
do laboral eventual que desconoce las rutas y zonas de
distribución, dando lugar a algún retraso en la distribu-
ción de hasta tres/cuatro días.

Para dar solución definitiva al problema, reciente-
mente se ha concluido un estudio sobre la dimensión de
la totalidad de las secciones de reparto en la indicada
localidad, así como de los servicios rurales dependientes
de la citada Oficina, que prevé un aumento del personal
con el objetivo de proceder al establecimiento de reparto
diario de correspondencia postal en todas y cada una de
las zonas de Torrevieja (Alicante).

Madrid, 27 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Construcción y financiación del ramal ferrovia-
rio Pontevedra-Puerto de Marín.

Respuesta:

En el anexo de Inversiones Reales correspondiente al
Programa 513-A de los Presupuestos Generales del Esta-
do para 1999, incluido en el Superproyecto 9750 «Trans-
porte Intermodal Accesos a Puertos», figura el Proyecto
de inversión 0795 «Puerto de Marín», dotado con 20
millones de pesetas.

Esta dotación es la necesaria para la redacción del
Estudio Informativo y Proyecto Constructivo de este
ramal de acceso ferroviario al Puerto de Marín, actua-
ción ya iniciada durante 1998 y que constituye el paso
previo e imprescindible para la ejecución de las obras.

Madrid, 27 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (GS).
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Asunto: Aprobación y entrada en vigor de los reglamentos
que desarrollan los Fondos FIEX, GIEX y FONPYME,
creados en la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social de 1997.

Respuesta:

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de
diciembre de 1998, ha aprobado el Real Decreto
2815/1998, por el que se regulan las actividades y el fun-
cionamiento del Fondo para Inversiones en el Exterior
(FIEX), y el Fondo para Operaciones de Inversión en el
Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME),
que fueron creados, junto con el Fondo para Garantías de
Financiación de Inversiones en el Exterior (GIEX), por los
artículos 112 al 117 de la Ley 66/1997, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, de 30 de diciem-
bre de 1997.

Dicha norma legal ha sido publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» el pasado martes 12 de enero de 1999
(número 10), y de acuerdo con lo previsto en su disposi-
ción final tercera, entró en vigor, al día siguiente de su
publicación en el diario oficial.

Este Real Decreto regula, de manera conjunta, el
Fondo para Inversiones en el Exterior (FIEX) y el Fondo
para Operaciones de Inversión en el Exterior de la Peque-
ña y Mediana Empresa (FONPYME).

La disposición final primera establece que los corres-
pondientes Comités Ejecutivos de los dos fondos debe-
rán estar constituidos en el plazo de tres meses a partir de
la entrada en vigor del Real Decreto.

La disposición final segunda autoriza al Ministro de
Economía y Hacienda para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo de este Real Decreto, por lo
que la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y de
la Pequeña y Mediana Empresa, está ultimando la redac-
ción de varios proyectos de Órdenes ministeriales que
complementarán la regulación de estos dos fondos.
Dado lo avanzado del estudio de dichos proyectos,
resulta previsible que sean aprobados en fechas muy
próximas.

Concretamente, se prevé que la entrada en vigor de
estas órdenes tenga lugar en el curso del presente mes de
enero, o, como muy tarde, febrero.

Por otro lado, la Secretaría de Estado de Comercio,
Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa tiene ya
preparado un borrador del proyecto de Real Decreto por
el que se regulan las actividades y el funcionamiento del
Fondo para Garantías de Operaciones de Financiación de
Inversiones en el Exterior (GIEX). Dada la mayor com-
plejidad técnica de ese tercer Fondo, se requiere un estu-
dio más detallado y la participación activa de otras ins-
tancias del Ministerio de Economía y Hacienda. Dicho
estudio se llevará a cabo a lo largo del presente año 1999,
con el objetivo de que el correspondiente Real Decreto
entre en vigor a lo largo de este año.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Santiso del Valle, Mariano (GIU).

Asunto: Motivos por los que aún no se ha producido la
convocatoria pública de los programas y acciones del
Plan Nacional de Investigación, así como fecha para su
realización.

Respuesta:

La convocatoria de concesión de ayudas a proyectos
de investigación con cargo al Programa Sectorial de Pro-
moción General del conocimiento, ha sido publicada en
el «Boletín Oficial del Estado», número 296, de 11 de
diciembre de 1998.

La convocatoria de concesión de ayudas a proyectos
de investigación correspondientes a los Programas
Nacionales del Plan Nacional de I+D ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado», número 300, de 16 de
diciembre de 1998.

El retraso en la publicación de las citadas convocato-
rias se ha debido a la necesidad de introducir en los Pro-
gramas Nacionales nuevos objetivos y áreas prioritarias,
como, por ejemplo, la referida a la Sociedad de la Infor-
mación, en coordinación con los programas de investiga-
ción de otros Ministerios, en especial del Ministerio de
Industria y Energía.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión y actuaciones previstas y realizadas en
materia de seguridad para la estación de RENFE de
Bobadilla (Málaga) durante el año 1998.

Respuesta:

Con independencia de las medidas de seguridad, tanto
físicas como personales, que en la estación de Bobadilla
pueda adoptar RENFE, en cuanto al Cuerpo Nacional de
Policía se refiere, durante 1998, se le ha dotado de mate-
rial informático moderno, entre el que se encuentran
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ordenadores portátiles. También se le ha dotado de detec-
tores de documentos falsificados.

Asimismo, al haberse incrementado el número de
rutas que confluyen en la citada estación, se ha produci-
do un aumento del número de funcionarios en la misma.

Concretamente, en esta estación confluyen dos secto-
res de la Brigada Móvil, el de Sevilla y el de Granada.

Desde el sector de Sevilla se desplazan a diario cuatro
funcionarios de servicio en rutas de trenes hasta la esta-
ción de Bobadilla, en la que permanecen el tiempo nece-
sario para tomar el tren de regreso.

Desde el sector de Granada se desplazan diariamente
otros cuatro funcionarios policiales, de servicio en tre-
nes, que permanecen en la estación hasta su regreso.

Asimismo, desde la estación de Madrid-Atocha como
desde la citada Comisaría General se realizan servicios
en rutas ferroviarias hasta Málaga, controlándose aque-
llos trenes que pueden tener interés policial por alguna
circunstancia.

Finalmente, se señala que la implantación de la Poli-
cía de Transporte en esa estación está supeditada e inte-
grada en el despliegue de la misma en el conjunto del
territorio nacional.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones de incremento o de reducción del
número de agentes de la Guardia Civil, de sus vehículos
y gasto de combustible en la provincia de Málaga, así
como delitos cometidos en la citada provincia desde el
inicio de 1998.

Respuesta:

1. Durante 1997 se ha incrementado la plantilla del
Servicio Rural de la provincia en 20 efectivos; los efecti-
vos del Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRO-
NA), han sido incrementado en 18 guardias civiles. Por
lo que se refiere a previsiones a corto plazo, va a ser
aumentada la plantilla del Servicio de Policía Judicial de
dicho Cuerpo con 8 efectivos.

2. No existe una normativa que permita calificar los
edificios de la Dirección General de la Guardia Civil en
buenos, regulares y malos. Entre los numerosos inmue-
bles asignados a este Cuerpo, los hay en diferente estado
de conservación, teniendo alguno de ellos deficiencias
que requieren grandes inversiones en reparación y man-
tenimiento.

La Dirección General de la Guardia Civil, dentro de
las limitaciones presupuestarias que impone la política
económica, realiza un importante esfuerzo en la mejora y
acondicionamiento de las instalaciones que más lo nece-
sitan, así como en el mantenimiento de todas.

3. En 1996 la Comandancia de la Guardia Civil en
Málaga disponía de 313 vehículos. En 1998, las existen-
cias son de 349, lo que supone no una disminución, sino
un incremento del 11,5 por 100.

4. En el anexo I se detalla el número de vehículos
de que dispone la Guardia Civil, así como las variaciones
producidas en los últimos tres años.

5. En el anexo II se especifica la variación del gasto
en combustible de vehículos de la Guardia Civil en los
últimos tres años.

6. En el anexo III figuran los datos estadísticos de
delincuencia en la provincia de Málaga, en 1997 y 1998,
en los municipios en que tiene competencia territorial y
funcional la Guardia Civil.

Respecto a los datos correspondientes a las Comisarí-
as de Policía, en cuanto a delitos conocidos por el Cuer-
po Nacional de Policía en 1998, se señalan las respuestas
formuladas a las preguntas escritas de S.S. números de
expediente 184/16603 de fecha 5 de mayo de 1998;
184/18667, de fecha 13 de julio de 1998 y 184/21397, de
fecha 10 de noviembre de 1998. Los datos anteriores a
1998, son los siguientes:

Cuerpo Nacional de Policía (áreas urbanas)
(Delitos conocidos)

7. Las variaciones interesadas se deducen de los
datos de delincuencia en la provincia de Málaga, que se
detallan en el citado anexo III.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas previstas a corto y medio plazo para redu-
cir los índices de delincuencia en Fuengirola (Málaga).
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Respuesta:

Las causas de la situación de Fuengirola son comunes
a la Costa del Sol (situación geográfica, condiciones cli-
matológicas, condiciones socioeconómicas favorables,
turismo, incrementos estacionales de población muy
importantes, etc.).

En los anexos I, II y III se detallan el número de efec-
tivos policiales en la Comisaría Local de dicha pobla-
ción, las cifras de situación actual e índices de habitantes
por policía en Fuengirola, en las poblaciones malagueñas
más importantes y en las distintas provincias españolas.
Las previsiones en cuanto a recursos policiales están
condicionadas por los movimientos de personal que se
produzcan (bajas, traslados, excedencias, etc.), así como
por el número de funcionarios de nuevo ingreso.

Las previsiones de efectivos para la Operación vera-
no de 1999, no han sido realizadas aún por las Direccio-
nes Generales de la Policía y de la Guardia Civil.

Las medidas que se vienen adoptando en la provincia
de Málaga y en la localidad de Fuengirola, son las
siguientes: potenciar la Policía preventiva y de acerca-
miento al ciudadano mediante la implantación de la Poli-
cía de Proximidad; despliegue de Unidades en la Costa
del Sol de lucha contra delincuencia organizada y tráfico
de drogas (UDYCO); así como operaciones policiales
específicas (Operación Verano, Plan Sur, Plan especial
contra el consumo de drogas en lugares de ocio).

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Denuncias por malos tratos a mujeres en la pro-
vincia de Málaga y medidas previstas para paliar la situa-
ción provocada por estas infracciones.

Respuesta:

1. Las medidas a adoptar son las contenidas en el
Plan de Acción contra la Violencia Doméstica aprobado
por el Consejo de Ministros el 30 de abril de 1998.

2. En lo que respecta a los efectivos que serán desti-
nados a los Servicios de Atención a la Familia (SAF),
actualmente se están realizando estudios sobre las nece-
sidades de personal del Cuerpo Nacional de Policía con
vistas a la implantación del SAF en las distintas capitales
de provincia, entre ellas Málaga, sin que hasta el momen-
to se hayan definido tales necesidades.

Por lo que se refiere al tema presupuestario, el Servi-
cio de Atención a la Familia se nutrirá de los presupues-
tos asignados a la Dirección General de la Policía, que
no contempla partidas específicas para las distintas Uni-
dades Policiales.

3. A medio y largo plazo se implantará este Servi-
cio en otros lugares, en la medida que lo permitan los
recursos humanos disponibles.

4. La Guardia Civil dispone en las Unidades Orgá-
nicas de Policía Judicial de cada Comandancia de un
Equipo EMUME, para atender a los delitos en los que la
víctima es una mujer o un menor. Los componentes son
variables, según el grado de conflictividad de la provin-
cia en cuestión, variando entre 1 y 3 Guardias Civiles
femeninos.

5. Los EMUMEs constituyen el escalón más espe-
cializado a nivel provincial, pero no son el único instru-
mento para hacer frente a la problemática de la mujer.
Para estos asuntos, como para otros, se ha diseñado un
sistema en el que se integran los diferentes dispositivos
policiales desplegados en cada Comandancia. Los
Puestos son los que, en primer lugar, conocen e inter-
vienen en estos asuntos. Todas sus intervenciones en
esta materia son notificadas al EMUME, al objeto de
valor su posible intervención. Como elemento de apoyo
más próximo a los Puestos se encuentran los equipos de
Policía Judicial territoriales, que complementan la
intervención de los EMUMEs, realizando una valora-
ción «in situ» de cada paso, siendo de resaltar que estos
equipos cuentan con la preparación específica propor-
cionada por el EMUME de su Unidad Orgánica de Poli-
cía Judicial.

6. El número de denuncias por malos tratos durante
los años 1996, 1997 y 1998, en la provincia de Málaga,
es el siguiente:

Año 1996: 558.
Año 1997: 986.
Enero-octubre de 1998: 980.

7. Se adjuntan en anexo cuadros con el número de
denuncias familiares en las distintas provincias. De ellos
se desprende que Málaga se halla entre las diez primeras
provincias con esta especial conflictividad.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/023099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (GIU).

Asunto: Situación y previsiones acerca de la realización
de las obras de la presa de Giribaile (Jaén).

Respuesta:

Las obras de la presa de Giribaile fueron objeto de
recepción provisional el día 23 de abril de 1998.

Como es preceptivo, según el Reglamento Técnico
sobre Seguridad de Presas y Embalses de marzo de 1996,
para la puesta en carga de una presa, es necesaria la
redacción del programa de puesta en carga (artículos 5 y
28), que puede ser total o parcial.

En el caso de Giribaile ha sido parcial y en varias
fases:

— El día 18 de diciembre de 1996 se aprobó la pri-
mera fase del plan hasta la cota 316,1.

— El día 5 de junio de 1998 se aprobó la segunda
fase del plan hasta la cota 324,1.

— Con fecha 20 de julio de 1998, ante los problemas
surgidos en la ladera izquierda, en las cercanías de la
torre de toma, se solicitó por parte del Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir del Minis-
terio de Medio Ambiente la Declaración de Emergencia
de las obras de Presupuestos de estabilización de la lade-
ra izquierda de la presa de Giribaile, por un importe de
120 millones de pesetas.

Los problemas surgidos se situaban en la ladera
izquierda, lejos de la presa y afectaban al camino de
acceso a la torre de toma.

Durante la campaña de riego del año 1998, este
embalse ha suministrado una gran parte del volumen de
agua necesaria para la regulación general de la cuenca
del Guadalquivir.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medida para evitar incidentes como los ocurri-
dos en la concentración autorizada convocada por la pla-
taforma cívica «Riu Xúquer» en Dos Aguas (Valencia) el
día 22 de noviembre de 1998 para protestar por la ubica-
ción de un vertedero de residuos en dicho municipio.

Respuesta:

El pasado 22 de noviembre, a las once horas, un
grupo aproximada de 100 personas, pertenecientes a la
Plataforma «Riu Xúquer», se concentraron en la Avenida
de Lepanto de Dos Aguas (Valencia) para protestar por la
construcción de un vertedero en la localidad. La concen-
tración había sido previamente comunicada a la Delega-
ción del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Valen-
cia, como es preceptivo.

Simultáneamente, vecinos de la población, contrarios
a la protesta, se agruparon frente a los anteriores, incre-
pándoles con abucheos y silbidos cuando intentaron des-
plegar las pancartas que portaban. La Guardia Civil inter-
vino para serenar los ánimos.

Sobre las catorce horas, los manifestantes contrarios
a la instalación del vertedero se dirigieron al lugar de su
construcción, mostrando las pancartas que llevaban,
leyendo un manifiesto de oposición y retirándose sin
incidentes a las dieciséis horas.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tie-
nen la misión constitucional de garantizar el ejercicio de
los derechos y libertades y mantener la seguridad ciuda-
dana. Su misión fundamental es procurar las condiciones
necesarias para hacer compatibles los derechos de dife-
rentes partes en conflicto, a la vez que se preserva el
derecho que tienen todas las personas a vivir en las con-
diciones de seguridad adecuadas.

El procedimiento empleado por la Guardia Civil en
este caso concreto fue adecuado a las circunstancias: Se
interpuso entre los grupos contrarios hasta que la situa-
ción se calmó. El Puesto de la Guardia Civil de Llombay
(Valencia) ha adoptado las medidas y servicios preventi-
vos tendentes a evitar cualquier tipo de enfrentamiento
entre los vecinos.

Por los hechos citados no se instruyeron diligencias al
no existir denuncia por ninguna de las personas que par-
ticiparon en los mismos.

Madrid, 5 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (GIU).

Asunto: Línea de actuación prevista en relación con el
dopaje en el deporte.
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Respuesta:

1. No existen previsiones respecto a la modifica-
ción del Real Decreto 1313/1997, de 1 de agosto, por el
que se establece la composición y funciones de la Comi-
sión Nacional Antidopaje.

2. Desde el 16 de noviembre de 1989, fecha en la
que el Gobierno español firmó en Estrasburgo el Conve-
nio contra el Dopaje, se han venido realizando un con-
junto de actuaciones cuyo objetivo ha sido la aplicación
del contenido de este Convenio en España. En este
aspecto, es significativo el conjunto de normas y medi-
das adoptadas: Instrumento de Ratificación del Convenio
Europeo contra el Dopaje; Título VIII de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte; Orden de 11 de enero de
1996, por la que se establecen las normas generales para
la realización de controles de dopaje y las condiciones
generales para la homologación y funcionamiento de
laboratorios no estatales de control de dopaje en el depor-
te; Real Decreto 255/1996, de 16 de febrero, por el que
se establece el régimen de infracciones y sanciones para
la represión del dopaje; Real Decreto 1313/1997, de 1 de
agosto, por el que se establecen la composición y funcio-
nes de la Comisión Nacional Antidopaje y Resolución de
16 de marzo de 1998 sobre lista de substancias y grupos
farmacológicos prohibidos y de métodos no reglamenta-
rios de dopaje en el deporte.

La normativa actual ha sido derogando y perfeccio-
nando aquellos contenidos que el paso del tiempo ha
aconsejado actualizar.

Además de la aplicación de esta normativa, el Con-
sejo Superior de Deportes ha desarrollado, entre otras
actuaciones, las siguientes: Edición divulgativa de
«Normativa sobre control del dopaje en España»; cam-
pañas «Dopajes, carreras sin meta», «Doparte no es
deporte»; realización de jornadas para la habilitación de
responsables de recogida de muestras de control del
dopaje; reuniones periódicas de la Comisión Permanen-
te y del Pleno de la Comisión Nacional Antidopaje; rea-
creditaciones anuales del laboratorio de control del
dopaje del Centro Nacional de Investigación y Ciencias
del Dopaje, por parte del Comité Olímpico Internacio-
nal.

3. En cuanto a la adopción de medidas de fomento
y protección de los deportistas de alto nivel, especial-
mente las dirigidas a menores y una vez constituida la
Subcomisión de Control y Seguimiento de Deportistas
de Alto Nivel en Edades Menores en el seno de la Comi-
sión de Seguimiento de Deportistas de Alto Nivel, se
comenzó a trabajar en la recopilación de toda la informa-
ción, tanto a nivel interno como a nivel externo respecto
a los mismos.

A nivel interno se ha elaborado una relación de depor-
tistas de alto nivel menores de edad por federaciones a
efecto de mantener un seguimiento de la situación de
cada uno de ellos.

A nivel externo se han recopilado las recomendacio-
nes del Consejo de Europa y la normativa comunitaria
de aplicación, verificándose el exacto cumplimiento de
los mismos; en este aspecto se ha podido comprobar que
las actuaciones que se llevan a cabo son acordes con lo

establecido en las directivas comunitarias y Consejo de
Europa.

Asimismo, se ha creado una base de datos en la que
se recoge toda la información relevante sobre los depor-
tistas de alto nivel, hecho que va a permitir un mejor
seguimiento y simplificación a la hora de aplicar diferen-
tes medidas recogidas en su legislación específica.

Con independencia de todo lo anteriormente expuesto,
el Consejo Superior de Deportes mantiene a través de los
técnicos deportivos dependientes de la Subdirección Gene-
ral de Federaciones y Alta Competición un seguimiento de
la actividad de las diversas Federaciones prestando una
especial atención a los deportistas menores de edad.

4. España forma parte desde 1997 del Comité
Directivo para el Deporte del Consejo de Europa, dentro
del cual existe el Comité de aplicación del Convenio con-
tra el Dopaje ratificado por España en 1992.

En otro orden de cuestiones y como consecuencia de
la gravedad que implica la vulneración a través del dopa-
je de los principios éticos de la práctica deportiva, se ha
iniciado un gran movimiento a favor de la lucha y erradi-
cación del dopaje en la práctica deportiva, siendo el
Comité Olímpico Internacional el órgano que ha impul-
sado la I Conferencia Mundial del Dopaje en el Deporte,
que se celebrará en Lausana los días 3 y 4 de febrero de
1999; con tal motivo la Comisión Nacional Antidopaje
ha elaborado, en septiembre de 1998, el documento «El
Dopaje en el Deporte: Análisis de una Realidad», que
tras su estudio y recogida de sugerencias por parte de las
Federaciones Deportivas Españolas, Direcciones Gene-
rales de Deportes de las Comunidades Autónomas y per-
sonalidades de reconocido prestigio en el ámbito del
deporte, se elevará a definitivo y que servirá de docu-
mento-marco en el que quedará reflejada la posición de
España ante esta realidad.

Los días 5 y 6 de noviembre de 1998 se celebró en
Estrasburgo una reunión de expertos convocada por el
Consejo de Europa y en la que España estuvo representa-
da. En esta reunión se acordó apoyar la idea del Comité
Olímpico Internacional para crear una Agencia Olímpica
Antidopaje.

Además de estas iniciativas se han mantenido contac-
tos con los responsables del deporte de los países de
nuestro ámbito cultural para tratar de armonizar posicio-
nes ante el dopaje en el deporte.

5. La posibilidad de comparecer siempre está abier-
ta a petición propia o a solicitud de cualquiera de los gru-
pos parlamentarios representados en las Cámaras.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (GIU).

Asunto: Demandas del Estado existentes contra Hipó-
dromo de Madrid, S. A.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, Patrimonio Nacional señala lo siguiente:

Actualmente se encuentran en tramitación judicial
ordinaria las dos demandas interpuestas por Patrimo-
nio Nacional frente a la Sociedad «Hipódromo de
Madrid, S. A.», arrendataria del Hipódromo de la Zar-
zuela:

a) Una se sustancia en el Juzgado de Primera Ins-
tancia número 40 de los de Madrid con el número de
Autos 838/98 y a través del procedimiento Declarativo
de Menor Cuantía.

La demanda se fundó en el destino y uso indebido
dados a los terrenos del Hipódromo.

b) Una segunda demanda se tramita ante el Juzgado
de Primera Instancia número 14 de los de Madrid con el
número de procedimiento 698/98 a través del denomina-
do Juicio Verbal de Desahucio. La demanda se fundó en
el impago de cantidades adeudadas por «Hipódromo de
Madrid, S. A.» a Patrimonio Nacional.

El proceso que se sigue en el Juzgado número 14, está
a punto de concluir en su primera instancia.

El proceso que se tramita en el Juzgado número 40,
se trató de reconducir inicialmente por el mucho más
breve proceso de cognición y, en este caso, el Juzgado
obligó a la tramitación mediante el más lento y prolonga-
do en el tiempo Juicio Declarativo de Menor Cuantía,
que se sigue y tramita regularmente.

En síntesis, las dos demandas planteadas en su
momento continúan la tramitación regular y ordinaria.

Madrid, 21 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/023104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta al
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en el año 1997 correspon-
dientes al Plan Concertado de Prestaciones Básicas de
Servicios Sociales en la provincia de Zamora, así como
previsiones para el año 1998.

Respuesta:

1. En las actuaciones e inversiones llevadas a cabo
en el año 1997 en aplicación del Plan Concertado de
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corpora-
ciones Locales, el número de equipamientos incluidos en
este marco de financiación, en la provincia de Zamora es
de dos Centros de Servicios Sociales, de los cuales un
corresponde al Ayuntamiento de Zamora y el otro a la
Diputación Provincial, con los siguientes equipamientos
complementarios:

— 14 Oficinas o Servicios de Información.
— 11 Comedores Sociales.

La cobertura poblacional es del 100 por ciento res-
pecto a la información de referencia que es el Censo de
Población de 1991 del Instituto Nacional de Estadística
(INE) (248 municipios y 213.668 habitantes, población
de derecho).

La distribución de las aportaciones financieras de las
tres Administraciones Públicas, fue la siguiente:

— Corporaciones Locales: 50.000.977 pesetas.
— Junta de Castilla y León: 81.686.281 pesetas.
— Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 62.420.109
pesetas.

Total: 194.107.367 pesetas.

Y la distribución del gasto se repartió en la siguiente
proporción:

— Personal: 106.130.600 pesetas.
— Prestaciones: 76.600.000 pesetas.
— Mantenimiento: 10.776.767 pesetas.
— Inversión: 600.000 pesetas.

Total: 194.107.367 pesetas.

Así la aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales en 1997 para el Plan Concertado ascendió a
11.510.000.000 de pesetas, de los cuales han sido asigna-
dos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León un
total de 895.660.957 pesetas, correspondiendo a la pro-
vincia de Zamora el 6,97 por ciento.

2. En 1998, la dotación presupuestaria para el citado
Plan Concertado ascendió a 12.000.000.000 de pesetas, lo
que supone un aumento del 4,27 por ciento aproximada-
mente, respecto al año anterior, correspondiéndole a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León la cantidad de
933.226.800 pesetas, de acuerdo con la distribución terri-
torial del crédito aprobada por el Consejo de Ministros
del pasado día 21 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de abril).

Los datos correspondientes a la provincia de Zamora
son los siguientes:

— 2 Centros de Servicios Sociales, de los cuales uno
corresponde al Ayuntamiento de Zamora y el otro a la
Diputación Provincial.
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La cobertura poblacional es del 100 por ciento res-
pecto a la información de referencia que es el Padrón
de Habitantes a 1 de mayo de 1996 del INE (248
municipios, y 207.475 habitantes, población de dere-
cho).

Respecto a las aportaciones financieras de las tres
Administraciones Públicas, la distribución es la siguiente:

— Corporaciones Locales y Junta de Castilla y León:
173.788.685 pesetas.

— Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 68.293.568
pesetas.

Total: 242.082.253 pesetas.

Y la distribución del gasto se repartió en la siguiente
proporción:

— Personal: 136.351.103 pesetas.
— Prestaciones: 99.423.150 pesetas.
— Mantenimiento: 2.645.000 pesetas.
— Inversión: 3.663.000 pesetas.

Total: 242.02.253 pesetas.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Evolución de los contratos indefinidos realiza-
dos en la provincia de Zamora desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo adjunto se remita la evolución mensual de
los contratos indefinidos realizados en Zamora en los
años 1996, 1997 y hasta el mes de octubre de 1998, des-
glosados por sexos y grupos de edad.

Durante los años 1996 y 1997 la estadística no reco-
gía más que los tres grupos de edad que se señalan, por
lo que únicamente en 1998 se pueden dar datos de los
efectuados con menores de 30 años.

Por otra parte, los contratos indefinidos a tiempo par-
cial han tenido que consignarse aparte y señalando sólo
los totales, ya que no se dispone de datos desglosados a
nivel de provincia.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (GS).

Asunto: Inversiones efectuadas con cargo al 1 por ciento
Cultural en la provincia de Zamora entre los años 1993
y 1997.

Respuesta:

Las inversiones con cargo al 1 por ciento Cultura, en
la provincia de Zamora, y en los años solicitados han
sido las siguientes:

1993

— Excavación arqueológica en el yacimiento «Los
Bajos» en Vecilla de Trasmonte, 2.a fase: 2.319.245
pesetas.

— Obras de restauración en la Iglesia Parroquial de
Barcial del Barco, 1.a y 2.a fase: 4.039.572 pesetas.

— Obras de restauración en la Comarca de Sayago-
Aliste, 2.a actuación: 12.667.177 pesetas.

— Publicación divulgativa de las obras costeadas
con el 1 por ciento cultural en la Comarca de Sayago-
Aliste: 1.005.537 pesetas.

1994

— Obras de restauración en la Comarca de Sayago-
Aliste, 2.a actuación y publicación divulgativa: 13.672.714
pesetas.
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1995

— Obras de restauración en las comarcas de Sayago-
Aliste:

• El Puente de los Infiernos, en Almaraz de Duero:
2.376.452 pesetas.

• El Puente Grande de Villamor de Cadozos: 2.762.760
pesetas.

• El Puente de Tamame: 3.229.900 pesetas.
• El Puente Grande de Fariza: 2.794.095 pesetas.
• La Fuente Nueva de Carbellino de Sáyago: 723.580

pesetas.
• La Fuente del Concejo de Carbellino de Sayago:

780.390 pesetas.
• Publicación divulgativa: 1.005.537 pesetas.

— Prospección arqueológica territorio afectado por
la concentración parcelaria: Almendra-Campillo, Valde-
perdices y Monte Concejo: 466.564 pesetas.

— Documentación arqueológica yacimientos afecta-
dos por las obras de infraestructura rural, caminos y
saneamiento en Morales de Toro: 2.356.862 pesetas.

1996

— Restauración arquitectónica Iglesia Parroquial
San Juan Bautista de San Pedro de la Nave: 2.593.860
pesetas.

— Prospección arqueológica del territorio afectado
por la concentración parcelaria: Almendra-Campillo,
Valdeperdices y Monte Conejo: 466.564 pesetas.

— Documentación arqueológica de los yacimientos
afectados por las obras de infraestructura rural, caminos
y saneamientos en Morales de Toro: 2.356.682 pesetas.

— Ampliación y modernización Parador Turismo:
100.000.000 de pesetas,

1997

— Reparaciones en el Palacio de los Momos: 925.187
pesetas.

Se señala que mediante acuerdos entre el Ministerio
de Fomento y el de Educación y Cultura se creó, en
noviembre de 1996, la Comisión Mixta Ministerio de
Fomento y Ministerio de Educación y Cultura, cuyo
objetivo fundamental es la actuación conjunta en el
Patrimonio Histórico Español, a través de la coordina-
ción y colaboración en la gestión del 1 por ciento Cul-
tural.

La iniciativa para presentar los proyectos, para su
aprobación ante la Comisión Mixta, corresponde a las
Administraciones Territoriales, especialmente ayunta-
mientos, ya que el Estado en ningún caso toma la ini-
ciativa de proposición, salvo para los momentos de
titularidad estatal. Asimismo, las propuestas deberán ir
con el informe de la Comunidad Autónoma correspon-
diente.

No obstante, la ejecución de los proyectos dependerá
de la elaboración y aprobación del proyectos técnico y de

la tramitación administrativa, así como de la disponibili-
dad presupuestaria real.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Adquisición de terrenos en la franja costera en la
isla de Menorca para actuaciones medioambientales.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la
Dirección General de Costas, considera como una de las
mejores medidas de protección del litoral la adquisición
de terrenos colindantes con el domicilio público maríti-
mo-terrestre, especialmente aquellos que representan
ecosistemas litorales singulares.

La idea ha sido lanzada hace poco tiempo y pretende
realizarse de común acuerdo con el Consell Insular y con
los ayuntamientos, así como con los propietarios afecta-
dos, por lo que todavía no se está en disposición de con-
cretar partidas económicas. Dependerá de las ofertas que
se reciban, del interés de las fincas y del precio que se
solicite por ellas.

El interés paisajístico que la finca represente para la
conservación del litoral, así como para permitir los acce-
sos y la contemplación de éste, son criterios de carácter
básico.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Denuncias de la situación y el trato que se da a
los reclusos internos en el Centro de Detención de Tei-
xeiro Curtis (A Coruña).
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Respuesta:

1. No hay constancia de la existencia de procedimien-
to alguno en relación con posibles malos tratos en el esta-
blecimiento penitenciario de Teixeiro-Curtis (A Coruña).

2. No se tiene conocimiento de actuaciones judicia-
les en tal sentido.

3 y 4. La asistencia sanitaria en el centro peniten-
ciario de Teixeiro está cubierta por un equipo de salud de
atención primaria, integrado por médicos, diplomados en
enfermería y auxiliares de clínica.

Los pacientes VIH/SIDA son visitados en consulta de
medicina interna en el hospital de referencia, donde se les
prescriben los tratamientos y las revisiones pertinentes.

A primeros de noviembre, en medicina interna, cam-
biaron los fármacos que venían prescribiendo por otros
de reciente aparición a gran número de pacientes. Desde
el centro penitenciario se tramitó el pedido de dichos fár-
macos al laboratorio y se iniciaron los tratamientos pres-
critos con las existencias disponibles. Por problemas de
suministro, a un paciente no se le pudo administrar la
dosis de este producto durante cuatro días.

Actualmente se dispone del fármaco con suficiente
antelación como para que los pacientes reciban su trata-
miento puntualmente y en la dosis pautada por el hospital.

5. Participación de los internos en actividades cul-
turales:

Talleres ocupacionales: Una modalidad.

— Coro (iniciando un taller de música).
— Internos participantes: 11.

Participación de internos en actividades deportivas.

— Actividades deportivas recreativas: 10 modalidades:

• Fútbol sala.
• Tenis de mesa.
• Gimnasia de mantenimiento.
• Musculación.
• Baloncesto.
• Balonmano.
• Voleibol.
• Frontenis.
• Aeróbic.
• Juegos populares.

Media de internos participantes en las diferentes
modalidades deportivas: 75 hombres, 20 mujeres.

CURSOS ORGANISMO ALUMNOS

Lavandera, Organismo autónomo
planchadora, Trabajo y Prestaciones
lencera Penitenciarias (OATPP) 20 (mujeres)

Ayudante cocina OATPP 20 (hombres)
Jardinera OATPP 20 (hombres)
Albañil Xunta Galicia 15 (hombres)
Pintor edificios Xunta Galicia 15 (hombres)
Auxiliar
electricista Xunta Galicia 15 (hombres)

Total cursos: Seis (tres del OATPP y tres de la Xunta
de Galicia).

Alumnos: 105 (85 hombres, 20 mujeres).

6. Centro penitenciario de Curtis.

Datos de noviembre de 1998.

Trabajadores sociales: Cinco.
Monitores deportivos: Cero.
Monitores ocupacionales: Cero.

En la Oferta de Empleo Público para 1998 hay una
plaza de monitor deportivo para el centro.

Dada la necesidad de contar urgentemente con un
monitor deportivo, se ha solicitado la autorización pre-
ceptiva a los Ministerios de Administraciones Públicas y
Economía y Hacienda para la contratación interina del
citado monitor con cargo a la Oferta de Empleo Público
para 1998.

Está convocada una plaza de personal laboral de la
categoría de monitores deportivos.

7. El total de personal social destinado en el centro
penitenciario es de 21 efectivos, cuyo desglose es el
siguiente:

— Un Subdirector jefe equipo de observación y tra-
tamiento.

— Dos Juristas.
— Tres Psicólogos.
— Un Sociólogo.
— Seis Educadores (en proceso de cobertura de tres

plazas en comisión de servicios).
— Seis trabajadores sociales (convocada una plaza

en concurso de traslados de personal laboral).
— Dos Técnicos de jardín infancia.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluis María de (GS).

Asunto: Pérdida de renta agraria en las comarcas gerun-
deses.

Respuesta:

Se desconocen las magnitudes consideradas y los pro-
cedimientos empleados para la obtención de los datos a
que se refiere la pregunta, por lo que no es posible mani-
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festarse al respecto. En todo caso, no existe aún decisión
firme alguna tomada por el Consejo de Ministros de la
Unión Europea sobre las propuestas de la Comisión, con-
tenidas en la Agenda 2000.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (GS).

Asunto: Pasos a nivel susceptibles, según la Empresa
Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE), de arre-
glo, en la línea Barcelona-S. Joan de las Abadesas.

Respuesta:

En el municipio de Ripoll existen oficialmente 12
pasos a nivel, cinco en la línea Barcelona a San Juan de
las Abadesas (dentro del tramo abierto Barcelona-Ripoll)
y siete en la línea Ripoll a Puigcerdá, en los siguientes
puntos kilométricos:

Línea Barcelona a Ripoll:

P.N. 101/644, camino al barrio de Laers: Clasificado
en clase A.

P.N. 102/622, camino particular de Fil Genesí: Clasi-
ficado en clase A.

P.N. 102/740, camino Fil Genesí Calroig: Clasificado
en clase A.

P.N. 103/860, camino particular Can Roman: Clasifi-
cado particular.

P.N. 104/842, camino particular: Clasificado particular.

Línea Ripoll a Puigcerdá:

P.N. 0/219, calle Ambulatori: Clasificado en clase A.
P.N. 0/727, paseig Ragull: Clasificado en clase C.
P.N. 1/260, senda Casa Jordana: Provisionalmente

cerrado.
P.N. 1/800, camino D’Ordina: Clasificado en clase A.
P.N. 1/919, camino particular Can Sucarrats: Clasifi-

cado particular.
P.N. 2/325, camino a Garona: Clasificado en clase A.
P.N. 2/770, camino de Vila: Clasificado en clase A.

Madrid, 27 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluis María de (GS).

Asunto: Posición del Gobierno sobre la reducción de la
jornada laboral a treinta y cinco horas semanales.

Respuesta:

1. Algunos grupos políticos y sindicales están plan-
teando en los últimos meses la reducción legal de la jor-
nada laboral a treinta y cinco horas, como una de las
posibles soluciones al problema de desempleo existente,
basándose en que ello constituirá una fórmula de reparto
del trabajo que incrementaría la creación de empleo.

Los que plantean esta propuesta parecen estar dando
por sentado un efecto automático de sustitución de esas
horas por nuevas contrataciones. Y eso no sólo no está
claro, sino que la experiencia demuestra que no existe tal
relación directa entre la jornada laboral y el nivel de
desempleo. Así, por ejemplo, en España la jornada labo-
ral anual media pactada en convenio colectivo se ha redu-
cido entre 1982 y 1996 en un 5,7 por 100 —incluyendo
una reducción por Ley en 1983—, m ientras que la tasa
de paro experimentó aumentos muy significativos.

Es más, una medida de esta naturaleza, establecida de
forma generalizada para todas las empresas, puede tener
un efecto enormemente negativo sobre el empleo de
aquellas empresas cuyo funcionamiento pueda verse per-
judicado u obstaculizado por la reducción legal de la jor-
nada y que no podrían absorber la elevación de costes
laborales que ello produciría.

Resulta obvio que nuestro sistema productivo tiene
sus propias peculiaridades. Tenemos un país que está rea-
lizando un gran esfuerzo de modernización y que preten-
de consolidar una situación de competitividad en el
marco de los países más avanzados. Conviene por tanto
ser cuidadosos en este terreno, ya que en las economías
globalizadas actuales lo que es claro es que si no hay
competitividad no hay empleo.

2. El Gobierno considera, así, que la reducción
indiscriminada de la jornada laboral, por vía legal, cons-
tituye un experimento que, en el contexto español, podría
resultar contraproducente para la competitividad y, por
tanto, para el empleo, ya que no sólo, como se ha indica-
do aumentaría los costes laborales, sino que, de no apli-
carse simultáneamente en todos los países de la Unión
Europea, reduciría nuestra capacidad de competir inter-
nacionalmente, y provocaría un fenómeno de deslocali-
zación de empresas dentro de las facilidades que para
ello otorga el Mercado Único.

Pese a ello, el Gobierno no está en contra de las
reducciones de jornada como una de las posibles fórmu-
las que puedan apoyar la creación de empleo en determi-
nadas circunstancias, si bien entiende que para que una
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medida de este tipo tenga un efecto positivo sobre el
empleo debe ir acompañada de una serie de instrumentos
y compromisos de nuevas contrataciones, que son nece-
sariamente distintos para cada empresa e imposibles de
valorar con carácter general.

Por ello, la reducción de la jornada tiene que ser el
fruto de acuerdos entre los agentes sociales, en cada sec-
tor o en cada empresa, que contemplen las circunstancias
y posibilidades de aplicación de esta medida en cada una,
sin merma de la productividad y competitividad, y en los
que se recojan compromisos explícitos de creación de
empleo.

Esta diferenciación por empresas y sectores es básica,
al menos, por tres razones:

— Porque de ella depende la mera posibilidad teóri-
ca de que una reducción de jornada pueda traducirse en
un aumento de plantilla en lugar de compensarse única-
mente con más tecnología y automatización o simple-
mente con reducciones en la producción.

— Porque para que puedan producirse estos incre-
mentos del empleo, tienen que establecerse mecanismos
complementarios en materia de distribución y reordena-
ción de la jornada (modificación de los sistemas, turnos
y ritmos de trabajo, desarrollo del trabajo a tiempo par-
cial, etc.), que sólo desde la negociación colectiva pue-
den arbitrarse.

— Porque, para evitar los efectos económicos nega-
tivos de la reducción de jornada deben arbitrarse meca-
nismos compensadores (reducción o moderación sala-
rial, incrementos de productividad, etc.) sobre los que
sólo la negociación colectiva, y nunca la Ley, puede
actuar.

3. Se trataría, en cualquier caso, de una medida más
que, aplicada así, podría tener una contribución al creci-
miento del empleo, pero que dadas sus dificultades de
aplicación en un sistema productivo con tan alto número
de pequeñas y medianas empresas tendría un efecto limi-
tado y muy paulatino.

Por tanto, el Gobierno considera que cuando se habla
de jornada de trabajo lo que se debe tratar es de avanzar
en nuevas jornadas de organización y distribución del
tiempo de trabajo más acordes con los requerimientos de
un sistema productivo moderno y competitivo. Éste es el
debate más eficaz en el momento actual, y es por el que
se apostó a nivel comunitario en la Cumbre de Luxem-
burgo, y el que acordaron los interlocutores sociales en
los Acuerdos Interconfederales suscritos en 1997, en los
que se decidió abrir un proceso de conversaciones en este
sentido.

Este debate es, por otra parte, plenamente apoyado
por el Gobierno, al que le corresponde facilitar, a través
de determinadas medidas, la flexibilidad que requieran
las nuevas fórmulas de organización del trabajo.

Medidas como el cómputo anual de la jornada de tra-
bajo, ya instaurada desde hace varios años, la equipara-
ción de la cotización de horas extraordinarias no causa-
das por fuerza mayor, en un intento de promover la
reducción de las mismas, y ahora, recientemente, el
Acuerdo suscrito con los Sindicatos para modificar el

contrato a tiempo parcial y extender su aplicación hacia
niveles europeos, constituyen políticas en esta dirección.

Políticas que representan tan sólo una parte de las que
el Gobierno ha puesto en marcha en estos dos últimos
años a favor del empleo, con resultados que, si bien
nunca podrán dejarnos satisfechos en tanto haya desem-
pleados en nuestro país, han sido ya altamente significa-
tivos.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (GS).

Asunto: Planes del Gobierno en relación a la cobertura
del desempleo de larga duración.

Respuesta:

1. Puesto que la pregunta se refiere a la cobertura
de desempleo, conviene tener en cuenta previamente
algunos aspectos en relación con su evolución a lo largo
de los últimos años y las previsiones futuras:

— Si bien es cierto que, respecto a 1993, la cobertura
actual ha descendido, el actual nivel de protección sigue
siendo superior en más de 20 puntos al que había en 1998.

— Si la comparación se realiza en términos de
demandantes registrados no protegidos, se observa que
mientras en 1988 éstos ascendían a 2.036.037, en agosto
de 1998 el número de ellos ha bajado a 880.550, cifra
muy similar a la de 1992, año en que con 830.925
demandantes registrados no protegidos, se llegó al valor
mínimo.

— En 1999 se podría alcanzar un nuevo mínimo en
la serie histórica de demandantes no protegidos, ya que
se prevé que la cifra siga descendiendo como resultado
de las políticas de apoyo al empleo y de crecimiento de
la actividad.

2. El Plan de Acción para el Empleo, siguiendo las
directrices del Consejo Europeo de Luxemburgo y de la
Resolución de dicho Consejo Europeo de Luxemburgo y
de la Resolución de dicho Consejo de 12 de diciembre de
1997, opta por priorizar las políticas activas o de reinser-
ción profesional sobre las pasivas o de protección por
desempleo, mediante la aplicación de mecanismos de
transición o sustitución entre ambas, sin que ello supon-
ga merma de los niveles de protección ya alcanzados.
Para ello, en el Plan de Acción se recoge como objetivo
un incremento importante de las partidas presupuestarias

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 135 —



destinadas a políticas activas de empleo, que se mani-
fiesta ya en el Presupuesto para 1999.

El Plan sitúa a España en un lugar destacado, según
el informe del Comisario Europeo de Asuntos Sociales,
en la mayor parte de las orientaciones comunitarias y
especialmente en las más significativas, como son los
objetivos y el calendario para luchar contra el paro juve-
nil, el de larga duración y la falta de igualdad de oportu-
nidades.

Entre los colectivos a los que prioritariamente se diri-
ge el Plan de Empleo, los parados de larga duración y
mayores de cuarenta y cinco años reciben una atención
especial, en lógica correspondencia con su acuciante
situación laboral. Más de 265.000 acciones se han pro-

gramado para 1999 con la finalidad de promover el
empleo de este colectivo. Para ello va a ser necesario rea-
lizar un importante esfuerzo presupuestario, cifrado en
un incremento de más del 39% sobre los fondos de 1998.
También a este grupo de desempleados van dirigidas las
acciones más emblemáticas del Plan de Empleo, como
los Talleres de Empleo, las Empresas de Inserción y las
Acciones de Prioridad.

En el anexo adjunto se especifica el presupuesto des-
tinado a estas acciones de prioridad para el colectivo
mencionado.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cánovas Montalbán, María Sacramento (GS).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Educación y Cul-
tura para la construcción de un Instituto de Enseñanza
Secundaria en Lorquí (Murcia).

Respuesta:

En la Red de Centros 1999-2001 figura una Sección
de Enseñanza Secundaria Obligatoria de (12+0+0) uds.,

significando que no se puede precisar la fecha de cons-
trucción, al no estar delimitada aún con exactitud la Pro-
gramación del próximo año.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

A N E X O



AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Instituto de la Mujer
durante el año 1998 en la provincia de Burgos y varia-
ción con respecto a los dos años anteriores.

Respuesta:

Se ha suscrito un Convenio específico, para 1998, de
colaboración con la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, a través de la Secretaría Regional de la Mujer, para
la reforma y equipamiento de una Casa de Acogida en
Burgos, cuya inversión por parte del Instituto de la Mujer
ha ascendido a 2.000.000 de pesetas.

Las inversiones del Instituto de la Mujer para crea-
ción y mejora del servicio de Casas de Acogida, se reali-
zan a través del Capítulo VII, distribuyendo su dotación
entre las solicitudes recibidas de Comunidades Autóno-
mas y Ayuntamientos. La ausencia de estas solicitudes
locales en la provincia de Burgos ha impedido una inver-
sión superior a la realizada, en los años a los que se refie-
re la pregunta.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Alumnos solicitantes de beca, becas concedidas e
importe total de las mismas, en cada uno de los tramos edu-
cativos durante el curso 1998/1999, en la provincia de Bur-
gos y variación con respecto a los tres cursos anteriores.

Respuesta:

1. No se puede suministrar la información solicita-
da del curso 1998/99, dado que la resolución de la con-
vocatoria de becas se encuentra en pleno trámite.

Por otra parte, las previsiones referidas a becas no se
realizan a nivel provincial, significándose que, como en
los cursos académicos anteriores, las becas se concede-
rán a todos los solicitantes que acrediten cumplir los
requisitos establecidos en la convocatoria de becas.

No obstante lo anterior, se señala que para el curso aca-
démico 1998/99 se ha previsto que, al amparo de la con-
vocatoria general de becas y de la convocatoria de ayudas
para la adquisición de libros de texto destinada a Educa-
ción Primaria y los tres primeros cursos de la Educación
Secundaria Obligatoria, haya un total de 865.000 becario,
lo que supondría un incremento respecto del curso anterior
de un 7,66%. Asimismo, el importe de estas ayudas pre-
vistas para el curso 1998/99 ascendería a 84.000 millones
de pesetas, lo que implica una subida respecto de la cuan-
tía del curso anterior de un 5,83%. No se espera que en la
provincia de Burgos se produzcan variaciones significati-
vas respecto de las calculadas en el ámbito nacional.

2. Los datos solicitados se encuentran en el anexo
adjunto.

Madrid, 8 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Abejón Ortega, Adolfo (GP).

Asunto: Inversiones ejecutadas por el Ministerio de
Fomento durante el año 1998 en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

Se adjunta anexo en el que se detallan las inversiones
realizadas a 30 de septiembre de 1998.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Abejón Ortega, Adolfo (GP).

Asunto: Actividades de Formación Ocupacional realiza-
das en la provincia de Valladolid durante el año 1998.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite la información correspon-
diente al número de cursos aprobados por el Instituto
Nacional de Empleo, en el marco del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional, para la provincia de Valla-
dolid en el año 1998, así como el número de alumnos parti-
cipantes y el montante de las subvenciones concedidas.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023151 y 184/023153

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Abejón Ortega, Adolfo (GP).

Asunto: Diversas inversiones y actuaciones durante el
año 1998 en la red de centros de Enseñanza Secundaria
de la provincia de Valladolid.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo estado demostrativo de
los proyectos autorizados y adjudicados al día de la fecha
con cargo al Programa 422 C. Educación Secundaria, F.P.
e Idiomas.

Madrid, 8 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023152

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Abejón Ortega, Adolfo (GP).

Asunto: Inversiones y actuaciones durante el año 1998
en la red de centros de Educación Infantil y Primaria de
la provincia de Valladolid.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo estado demostrativo de
los proyectos autorizados y adjudicados al día de la fecha
con cargo al Programa 422A Educación Infantil y Prima-
ria, en la provincia de Valladolid.

Madrid, 8 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Abejón Ortega, Adolfo (GP).

Asunto: Inversiones de la red de centros no universita-
rios de la provincia de Valladolid entre los años 1995 y
1998.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo estado demostrativo de
las inversiones realizadas en los años solicitados distri-
buidas en tres apartados, nueva construcción, ampliación
y mejora (ya que no es posible distinguir entre ambos
conceptos), y equipamiento.

Madrid, 8 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.



184/023155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Antonaya, José Francisco (GP).

Asunto: Convenio existente entre el Ministerio de Edu-
cación y Cultura y las principales compañías aéreas espa-
ñolas para la difusión del cine español.

Respuesta:

Actualmente está vigente un Convenio de colabora-
ción firmado entre la Secretaría de Estado de Cultura
(Ministerio de Educación y Cultura) y las Compañías
«Iberia, Líneas Aéreas de España, S.A.» y «Aviaco
(Aviación y Comercio, S.A.)», de 2 de febrero de 1998 y
se está procediendo a negociar otro para 1999.

En el texto vigente se incluye la siguiente cláusula:

«IBERIA facilitará:

1.o Proyectar películas nacionales en sus vuelos,
siempre y cuando reúnan los mismos requisitos técnicos
y condiciones que el resto de la producción cinematográ-
fica contratada por IBERIA.»

En este sentido, se señala, asimismo, que dentro de la
política de promoción de la cultura española que llevan a
cabo las compañías referidas a través, fundamentalmen-
te, de la Revista «Ronda Iberia» y de los vídeos informa-
tivos «Sound Track» se incluye periódicamente informa-
ción de los estrenos de películas españolas a medida que
tienen información y material publicitario de las mismas.

Por otra parte, la colaboración entre el Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) y
las mencionadas compañías aéreas se ha materializado
durante 1998 en la dedicación al cine español del número
correspondiente a septiembre de «Ronda Iberia». Ade-
más, el ICAA ha asesorado a IBERIA en el diseño y con-
vocatoria del I Premio de Cortometrajes IBERIA que fue
fallado a finales de septiembre (se adjunta en anexo foto-
copia de la convocatoria del Premio de Cortometrajes).

Con el fin de continuar con la colaboración iniciada
en 1998, se ha previsto la firma en las primeras semanas
del presente año de un convenio específico entre el ICAA
e IBERIA, de cuyo borrador se acompaña fotocopia asi-
mismo en el anexo.

Asimismo, el ICAA instó a la Federación de Produc-
tores Audiovisuales Españoles (FAPAE) a mantener con-
versaciones con las referidas compañías aéreas, encami-
nadas a la consecución de un acuerdo de colaboración
con el fin de lograr una presencia adecuada del cine espa-
ñol en la promoción cultural que llevan a cabo dichas
empresas, firmándose el mismo durante el Mercado Ibe-
roamericano de la Industria Audiovisual de 1998 (se
acompaña fotocopia en anexo).

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calleja de Pablo, María Carmen (GS).

Asunto: Veracidad de la información aparecida en los
medios de comunicación acerca del «Tren del Ejército»
y razones por las que el Ministerio de Defensa desiste de
reclutar jóvenes en la Comunidad Autónoma Vasca.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa ha contratado la circulación
de un Expotren que visitará 18 ciudades españolas.

En la elección de las ciudades a visitar se han tenido
en cuenta razones de muy diversa índole, tales como la
tasa de peticionarios para el acceso a las FAS, el nivel de
desempleo, la situación geográfica de las estaciones, así
como la de la ciudad en el mapa ferroviario, dado que un
punto importante ha sido el coste económico, dentro del
escaso presupuesto a final de año.

En aquellas ciudades por las que no pase el Expotren
está previsto, dentro de la Campaña de Publicidad, la
celebración de exposiciones como las ya realizadas en
diversas ciudades a lo largo de 1998.

En ningún momento se ha desistido en la idea de con-
tar con jóvenes del País Vasco como integrantes de la
tropa y marinería profesionales, así como de ninguna otra
parte de la geografía española.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Silva Rego, María del Carmen (GS).

Asunto: Características del Convenio firmado con la
Xunta de Galicia relativo a la búsqueda de nuevos cala-
deros y prospecciones de nuevas pesquerías anunciadas.

Respuesta:

El Convenio firmado entre el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y la Xunta de Galicia, tiene
por objetivo potenciar el «Equipo de Pesquerías Leja-
nas» del Instituto Español de Oceanografía (I.E.O.) en el
Centro Oceanográfico de Vigo que se ocupa de las pes-
querías de gran altura y de acciones piloto de pesca expe-
rimental.

Los resultados obtenidos en las campañas experimen-
tales realizadas hasta ahora indican que deben apoyarse
otras que complementen la información, como por ejem-
plo las siguientes:

— Bancos en la dorsal atlántica norte y sur a gran
profundidad.

— Grandes pelágicos (pez espada en otros océanos
distintos del Atlántico).

— Fletán negro en aguas profundas del oeste de
Svalbard.

— Róbalo de profundidad en aguas próximas a la
Antártida.

Madrid, 15 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Silva Rego, María del Carmen (GS).

Asunto: Cumplimiento de la Ley Orgánica de Ordena-
ción del Sistema Educativo (LOGSE) en las Comunida-
des Autónomas y, en concreto, en la Comunidad Autóno-
ma de Galicia, en lo relativo al número máximo de
alumnos por aula.

Respuesta:

En la respuesta a esta pregunta convendría tener en
cuenta las siguientes consideraciones:

1. En el apartado 3 de la disposición adicional ter-
cera de la LOGSE se establece que «... las Administra-
ciones educativas proveerán los recursos necesarios para
garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley,
la consecución de los siguientes objetivos:

a) Un número máximo de alumnos por aula que en la
enseñanza obligatoria será de 25 para la Educación Prima-
ria y de 30 para la Educación Secundaria Obligatoria...»

Se trata por tanto de un objetivo cuya consecución
obliga a todas las Administraciones educativas dentro de
unos plazos indeterminados, que se sitúan en el marco
temporal del proceso de aplicación de la presente Ley.
Este proceso está fijado en la disposición adicional pri-
mera de la citada Ley, en la que se establece un ámbito
temporal de diez años para la ampliación de la nueva
ordenación del sistema educativo, que se regirá por un
calendario que corresponde aprobar al Gobierno, previo
informe de las Comunidades Autónomas.

2. En uso de esta facultad reglamentaria, el Gobier-
no aprobó el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, mediante Real Decreto
986/1991, de 14 de junio («BOE» de 25 de junio de
1991). En el artículo 17 del citado Real Decreto se deter-
mina el calendario de aplicación de los distintos cursos
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de la Educación Primaria y de la Educación Secundaria
Obligatoria, al tiempo que se determina el número máxi-
mo de alumnos por aula que habrán de escolarizarse en
cada uno de los cursos.

No obstante, en el apartado 3 del citado artículo 17 se
establece que «Las Administraciones educativas podrán
adaptar los plazos citados, en función de su propia plani-
ficación y dentro del ámbito temporal de diez años esta-
blecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre
(LOGSE)».

Se trata, por tanto, de una facultad que el propio
reglamento básico atribuye a las Administraciones edu-
cativas (Comunidades Autónomas) en razón de las com-
petencias de planificación que le son propias. Queda, de
este modo, interpretada en términos precisos la expre-
sión proceso de aplicación que figura en el apartado 3 de
la disposición adicional tercera de la LOGSE.

3. El calendario aprobado por Real Decreto 986/1991
ha sido posteriormente modificado en diversas ocasiones:
Real Decreto 535/1993, de 12 de abril; Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio; Real Decreto 173/1998, de 16 de
febrero.

En todas las citadas disposiciones reglamentarias se
mantiene, en idénticos términos, la previsión antes cita-
da, contenida en el apartado 3 del artículo 17 del Real
Decreto 986/1991; se señala que en el R.D. 173/1998 la
referencia al ámbito temporal de aplicación de las ense-
ñanzas establecidas en la LOGSE se sitúa en doce años,
ya que la disposición adicional primera de esta Ley Orgá-
nica ha sido modificada por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre (disposición adicional vigésimo séptima).

4. Consecuentemente con lo expuesto, las Adminis-
traciones educativas tienen atribuida la competencia para
determinar los plazos de aplicación de lo establecido en
la disposición adicional tercera.3 de la LOGSE, respe-
tando, en todo caso, el ámbito temporal de aplicación de
la LOGSE, ámbito temporal que comprende 12 años a
partir de la fecha de promulgación de la Ley.

5. No obstante, se señala que las Administraciones
educativas están aplicando el número máximo de alum-
nos por aula en Educación Primaria y en Educación
Secundaria Obligatoria en la práctica totalidad de los
cursos, y sólo en situaciones muy excepcionales se exce-
de mínimamente ese número máximo. Situaciones que,
obviamente, tienen carácter transitorio y que obeceden
fundamentalmente a razones que en no pocos casos pre-
tenden atender circunstancias y demandas concretas de
las familias.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Adjudicación por parte del Ministerio de Defen-
sa de la fabricación del nuevo fusil del Ejército a la
Empresa Santa Bárbara.

Respuesta:

El concurso público para la adopción del tipo de fusil
de asalto, que en el futuro inmediato emplearán los ejér-
citos y la armada, está es su última fase de evaluación de
las ofertas económicas e industriales de los tres licitado-
res que han superado las fases anteriores de pruebas téc-
nicas, de seguridad y operativas. Estos tres licitados son
Heckler & Koch GmbH de Alemania, con su modelo
G-36, Industrias Militares de Israel (IMI) con su modelo
Galil y Sig-Sauer, de Suiza, con su modelo SG-550.
Todos ellos tiene firmado un Acuerdo de Cooperación
Industrial con la Empresa Nacional Santa Bárbara para la
fabricación del referido fusil.

En un plazo de tiempo breve se espera finalizar el
estudio de las inversiones y las contrapartidas industria-
les ofrecidas por cada licitador y se producirá la declara-
ción de necesaria uniformidad, momento en el que será
la propia Empresa Nacional Santa Bárbara la que deberá
decidir en cual o cuales de sus factorías será más rentable
implantar la producción correspondiente, entre las que
evidentemente se encuentra, por otra parte con muchas
posibilidades, la fábrica de A Coruña.

Madrid, 15 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (GS).

Asunto: Medidas a adoptar por el Gobierno para frenar el
deterioro socioeconómico e impulsar el desarrollo eco-
nómico y el crecimiento del empleo, en la provincia de
Ourense.

Respuesta:

Por lo que respecta al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, el diseño con carácter nacional de las polí-
ticas de promoción y apoyo al empleo se encuentra
recogido en el Plan de Acción para el Empleo, aproba-
do por el Gobierno el pasado mes de abril en respuesta
a los compromisos adquiridos en la Cumbre de Luxem-
burgo.

Sin embargo, la ejecución del conjunto de estas polí-
ticas en el caso del territorio de la Comunidad Autónoma
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de Galicia se encuentran transferida a esta Comunidad
Autónoma, salvo en lo que se refiere a las bonificaciones
a la contratación estable derivadas de la Ley 64/97 que,
en virtud del principio de unidad de caja de la Seguridad
Social, se gestionan a nivel nacional.

En consecuencia, corresponde al Gobierno de la
Comunidad gallega la competencia sobre la aplicación
de las medidas que está efectuando, así como de aquellas
otras que hayan podido ser establecidas específicamente
con su propio presupuesto.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Borreiros Fernández, Bonifacio (GS).

Asunto: Personas que han conseguido empleo, así como
las que se encuentran en situación de paro según los
datos de las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo
(INEM), durante los años 1996, 1997 y 1998 en la ciu-
dad de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

En anexo adjunto se remiten los datos de paro regis-
trados en Ferrol, Galicia y España, desglosados por sexos
y grupos de edad en el mes de octubre de 1996, 1997 y
1998, así como las colocaciones registradas en los años
1996 y 1997 y en el período enero-octubre de 1998.

Las colocaciones no se han podido desglosar al no
disponerse de estos datos con referencia a Ferrol.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaráz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Valoración de la ubicación, calidad y capacidad
de las instalaciones del cuartel de la Guardia Civil, ubi-
cado en el casco urbano de Elx (Alicante).

Respuesta:

El acuartelamiento de referencia presenta un estado
de habitabilidad normal.

Actualmente, se mantienen conversaciones con el
Ayuntamiento, al objeto de buscar la colaboración de
ambas instituciones para la mejora de su infraestruc-
tura.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaráz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la forma de un convenio
para restaurar la finca Benisaudet en Alicante.

Respuesta:

La gestión del programa de subvenciones a Corporacio-
nes Locales para la contratación de trabajadores de obras o
servicios de interés general y social ha sido transferida a la
Comunidad Autónoma Valenciana mediante el Real Decre-
to 2673/1998, de 11 de diciembre, siendo la fecha de efec-
tividad de dicho traspaso el 1 de enero de 1999.

En consecuencia, a partir de dicha fecha, corresponde
al Gobierno de la Generalidad Valenciana la aprobación
de las ayudas con cargo a esta programa.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023181

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Causas de la recepción defectuosa de la señal de
TVE-1 en diversas zonas de Alicante, así como medidas
para su corrección.

Respuesta:

De acuerdo con la información facilitada por el Ente
Pública de la Red Técnica Española de Televisión, y por
Retevisión, S. A., titular de la red de transportes y difu-
sión de señales de televisión, en días pasados, se ha
detectado la existencia de un eco o doblo imagen en la
emisión procedente del reemisor de Alicante y que, por
tanto, afecta a la zona de cobertura del citado centro.

Una vez conocida la existencia de recepción defec-
tuosa del programa TVE-1, se ha procedido a la realiza-
ción de pruebas y medidas en los sistemas de radiantes y
receptores del centro de Aitana, que proporciona señal
primera al centro emisor de Alicante y en el propio ree-
misor.

Como resultado de las mismas, se ha identificado la
presencia de alteraciones en la señal de entrada al reemi-
sor de Alicante, alteraciones que pueden deberse a pro-
blemas en el sistema radiante del centro emisor o a pro-
blemas de propagación de la señal emitida en canal 3
(TVE-1) por Aitana.

En este momento, Retevisión, S. A. está trabajando
en la comprobación del sistema radiante de Aitana y,
simultáneamente, se contínua en la realización de una
campaña de medidas para localizar los posibles obstácu-
los o edificios interferentes, que por reflexión sean res-
ponsables del eco en la señal de entrada al reemisor de
TVE-1 de Alicante.

Aunque se espera tener una solución en los próximos
días, por experiencia en la resolución de problemas simi-
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lares acaecidos en otros centros, encontrar la solución es
una tarea compleja y, por tanto, resulta difícil precisar con
exactitud la fecha en que quedará resuelto el problema.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023182 a 184/023186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (GIU).

Asunto: Construcción y financiación de la nueva cárcel
de Navarra.

Respuesta:

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de abril
de 1998, por el que se revisa el Plan de Amortización y
Creación de Centros Penitenciarios, preveé la construc-
ción de un centro penitenciario en Pamplona con capaci-
dad para 400 plazas.

Además, existe un acuerdo entre el Ministerio del
Interior y el Gobierno Foral de Navarra acerca de la
construcción del nuevo Centro Penitenciario de Navarra,
previsto para una capacidad que oscilará entre 350 y 400
plazas y que pueda acoger a presos en ambos sexos. En
todos casos, el proyecto de construcción de la nueva cár-
cel de Pamplona se ajustará a las necesidades propias de
Navarra.

Existe, asimismo, un acuerdo para la financiación del
Centro Penitenciario y se mantienen negociaciones en
estos momentos acerca del emplazamiento concreto en el
que se vaya a ubicar el Centro Penitenciario y que, deci-
dirá en su caso, el Gobierno Foral de Navarra.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (CIU).

Asunto: Medidas para proteger los bienes y la integridad
física de las personas que manifiestan su oposición a la

ubicación del vertedero de residuos urbanos en Dos
Aguas (Valencia) y, en concreto, de don Vicente Cervera
González.

Respuesta:

El pasado 22 de noviembre, a las 11.00 horas, un
grupo aproximado de 100 personas, pertenecientes a la
Plataforma «Riu Xuquer», se concretaron en la Avenida
de Lepanto de Dos Aguas (Valencia) para protestar por la
construcción de un vertedero en la localidad. La concen-
tración había sido previamente comunicada a la Delega-
ción del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Valen-
cia, como es preceptivo.

Simultáneamente, vecinos de la población, contrarios
a la protesta, se agruparon frente a los anteriores, incre-
pándolos con abucheos y silbidos cuando intentaron des-
plegar las pancartas que portaban. La Guardia Civil inter-
vino para serenar los ánimos.

Sobre las 14.00 horas, los manifestantes contrarios a
la instalación del vertedero se dirigieron al lugar de su
construcción, mostrando las pancartas que llevaban,
leyendo un manifiesto de oposición y retirándose sin
incidentes a las 16.00 horas.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tie-
nen la misión constitucional de garantizar el ejercicio de
los derechos y libertades y mantener la seguridad ciuda-
dana. Su misión fundamental es procurar las condiciones
necesarias para hacer compatibles los derechos de dife-
rentes partes en conflicto, a la vez que se preserva el
derecho que tienen todas las personas a vivir en las con-
diciones de seguridad adecuadas.

El procedimiento por la Guardia Civil en este caso con-
creto fue adecuado a las circunstancias: se interpuso entre
los grupos contrarios hasta que la situación se calmó.

Por los hechos citados no se instruyeron diligencias al
no existir denuncia por ninguna de las personas que par-
ticiparon en los mismos.

El Puesto de la Guardia Civil de Llombay (Valencia)
ha adoptado las medidas y servicios preventivos tenden-
tes a evitar cualquier tipo de enfrentamiento entre los
vecinos, así como daños en propiedades.

En cuanto a la referencia a un vecino que fue supues-
tamente objeto de amenazas y daños en su propiedad, las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, instruyen siempre dili-
gencias en función de las denuncias que reciban, entre-
gándolas a la Autoridad judicial, y realizando las investi-
gaciones y pruebas periciales necesarias que permitan
identificar a los presuntos autores para que el juez com-
petente pueda actuar de acuerdo con sus atribuciones.

Madrid, 8 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Abejón Ortega, Adolfo (CP).

Asunto: Inversiones y centros a que han ido destinadas
las actuaciones de equipamiento de Formación Profesio-
nal llevadas a cabo por el Ministerio de Educación y Cul-
tura en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

La cantidad destinada a inversiones para equipamien-
tos de ciclos formativos de Formación Profesional Espe-
cífica en la provincia de Valladolid durante los años 1997
y 1998, ha ascendido a un total de 106.936.486 pesetas
gestionado por el Servicio 11, Dirección General de For-
mación Profesional y Promoción Educativa, siendo los
centros que han recibido dotación de equipamiento en el
período indicado los siguientes:

Valladolid, capital:

— IES La Merced.
— IES Condesa Eylo Alfonso.
— IES Ribera de Castilla.
— IES Zorrilla.
— IES Galileo Galilei.
— IES Diego de Praves.
— IES Juan de Herrera.
— IES Ramón y Cajal.
— IES (Parquesol II).

Medina del Campo:

— IES Emperador Carlos.
— IES Gómez Pereira.

Además, el Organismo 103, Gerencia de Infraestruc-
turas y Equipamientos de Educación y Ciencia ha abona-
do a Formación Profesional un total de 5.174.496 pese-
tas, siendo los centros que han recibido dotación de
equipamiento en el período indicado los siguientes:

Valladolid, capital:

— IES Ribera de Castilla.
— IES La Merced.
— IES Zorrilla.
— IES Juan de Herrera.
— IES Ramón y Cajal.
— IES Ribera de Castilla.
— IES Diego de Praves.
— IES Parquesol.

Medina del Campo:

— IES Emperador Carlos.
— IES Gómez Pereira.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (GV-PNV).

Asunto: Motivos de la prohibición por la Delegación del
Gobierno en Navarra de la concentración prevista el día
25 de noviembre de 1998 frente al Parlamento Foral,
convocada por diversos sindicatos, así como autorizacio-
nes similares otorgadas en los últimos cinco años.

Respuesta:

1. En ningún momento la Delegación del Gobierno
prohibió la concentración convocada por los Sindicatos
ante el Parlamento de Navarra. Lo que la Delegación del
Gobierno hizo fue proponer, conforme al artículo 10 de
la Ley Orgánica 9/83, de 15 de julio, reguladora del dere-
cho de reunión, la modificación del lugar para la concen-
tración a la vista de la actividad del Parlamento de Nava-
rra que tenía prevista una sesión plenario el día y en la
hora en que se quería celebrar la concentración por parte
de los Sindicatos convocantes y todo ello en virtud de los
fundamentos de derecho que se citan en la resolución que
en tiempo y forma se hizo llevar a los convocantes.

Los propios convocantes, Secretario Provincial de
LAB en Navarra, en comunicación de 19 de noviembre y
a la vista de la comunicación de la Delegación del
Gobierno, participan a dicho organismos que la concen-
tración se celebrará el mismo día a la misma hora, pero
en lugar distinto, es decir, en el Paseo Sarasate.

La concentración se llevó a cabo en ese lugar, elegido
por los convocantes, que al no haber recurrido la resolu-
ción gubernativa, se entiende que aceptaron los argumen-
tos en ella incluidos.

2. En relación a esta cuestión se señala lo siguiente:

a) La Delegación del Gobierno en Navarra no otor-
ga autorizaciones para el ejercicio de derecho de reunión.
Las manifestaciones o concentraciones no necesitan
autorización.

b) Se distinguen dos aspectos totalmente distintos:
que se convoquen manifestaciones o concentraciones ante
el Parlamento de Navarra cuyo objetivo o forma se dirija
o persiga incidir en una sesión parlamentaria, con el Par-
lamentario reunido, como en esta ocasión, en pleno, y
aquellas otras manifestaciones que pasan por algunas de
las calles en que el Parlamento Foral tiene sus sedes.

c) Las manifestaciones que pasan por las calles
donde tiene sus sedes el Parlamento en los 5 últimos
años, han sido muy numerosas, pues las calles Arrieta y
Carlos III son vías céntricas por donde transcurren la
mayoría de las manifestaciones promovidas en la ciudad.

d) Si la cuestión se refiere a manifestaciones o con-
centraciones cuyo objeto se dirija al Parlamento de
Navarra estando en sesión, máxime si se trata de sesión
en pleno y en la forma en que se pretendía en el primer
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comunicado de los promotores, «ocupando los dos carri-
les de la calzada», es decir, pretendiendo cerrar el tráfico
en la zona y bloqueando la sede principal del Parlamento
directamente durante una hora, se encuentran los siguien-
tes antecedentes:

Con las características referidas de la comunicada por
los Sindicatos para el día 25 de noviembre de 1998, nin-
guna.

Otras manifestaciones comunicadas en las cuales
algunas de las dos sedes del Parlamento de Navarra
(Salón de Plenos de la Calle Carlos III, y oficinas del
Parlamento en la calle Arrieta) aparecen de alguna forma
mencionadas o afectadas, los datos son los siguientes:

Año 1994: no se recibió ninguna comunicación.
Año 1995: no se recibió ninguna comunicación.
Año 1996: no se recibió ninguna comunicación.

23-04-96: Una manifestación finalizó a la altura del Par-
lamento.

20-12-96: En itinerario desde la calle Aralar hasta la
cuesta de Santo Domingo, se hizo entrega de
un documento al pasar a la altura del Parla-
mento.

Año 1997:

22-12-97: En itinerario desde la Plaza del Castillo, al
pasar por la calle Arrieta (oficinas del Parla-
mento) se leyó un comunicado.

Año 1998:

20-02-98: Se comunicó una concentración ante el Parla-
mento (Calle Arrieta) en horas de sesión (10
horas), que fue prohibida.

20-02-98: En itinerario desde la calle Conde Oliveto se
leyó un comunicado en la calle Arrieta (Ofici-
nas del Parlamento).

20-02-98: En itinerario desde la Plaza del Castillo se leyó
un comunicado en la calle Arrieta (Oficinas
del Parlamento).

20-02-98: Concentración en la calle Arrieta a la altura de
las Oficinas del Parlamento.

20-02-98: En itinerario desde la Plaza Príncipe de Viana
finalizó a la altura del Parlamento.

20-02-98: La referente.
20-02-98: En itinerario desde la Plaza del Castillo se leyó

un comunicado en la calle Arrieta (oficinas del
Parlamento).

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023196

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (GMX).

Asunto: Sectas destructivas existentes, así como medidas
para solucionar el problema.

Respuesta:

1. La Constitución española garantiza la libertad
ideológica, religiosa y de culto de los individuos y de las
comunidades, sin más limitaciones en sus manifestacio-
nes que la necesaria para el mantenimiento del orden
público protegido por la Ley.

Constituye un presupuesto de legalidad la inscripción
de las asociaciones religiosas en el Registro de Entidades
Religiosas de la Dirección General de Asuntos Religio-
sos del Ministerio de Justicia, al amparo de la Ley de
Libertad Religiosa de 1980, o bien la inscripción como
asociaciones culturales, sociales o de otra índole, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Reguladora del
Derecho de Asociación.

La conceptuación de estas asociaciones como sectas
destructivas es difícil y compleja, pues la mayoría de
ellas tienen cobertura legal, con fines aparentemente líci-
tos. El problema surge cuando se detecta que tales fines
iniciales no se cumplen en la realidad, o sus dirigentes
vulneran la legalidad vigente. Se consideran característi-
cas de las sectas destructivas las siguientes:

— La existencia de un líder carismático, mesiánico y
dogmático.

— La estructura teocrática vertical y totalitaria del
grupo.

— La exigencia de un desprendimiento material por
parte de sus integrantes.

— La adhesión total de los adeptos al grupo, etc.

En cumplimiento de la Resolución del Congreso de
los Diputados de 2 de marzo de 1989, en relación con el
Estatuto de las Sectas en España, en que se instó al
Gobierno de la Nación a promover la información poli-
cial especializada en relación con la prevención y denun-
cia de actuaciones sectarias de carácter delictivo, el
Ministerio del Interior dispuso la creación de una Unidad
especializada en el Servicio de Información Interior de la
Comisaría General de Información de la Dirección Gene-
ral de la Policía.

Esta Unidad desempeña sus competencias en todo el
territorio español y cuenta con la colaboración perma-
nente de las Brigadas Provinciales y Locales de Informa-
ción, a las que presta su apoyo y colaboración en las
investigaciones que realiza y con las que se produce un
intercambio continuo de información, ya que esas Uni-
dades policiales desarrollan una función de suma impor-
tancia en su ámbito territorial, en cuanto a la detección y
seguimiento de estos grupos, de sus actividades y de las
personas implicadas en las mismas, así como de sus
fuentes de financiación.

La actividad de esta Unidad, como órgano encargado
de la captación, desarrollo y coordinación de todas las
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informaciones que, sobre el fenómeno de las sectas, se
producen dentro o fuera de España, se centra en tres
apartados, fundamentalmente los siguientes:

— Captación de información.
— Elaboración de informes.
— Cooperación internacional.

Como Unidad especializada en el seguimiento e
investigación de grupos o asociaciones de carácter des-
tructivo, y que pueden infringir el ordenamiento jurídico
vigente, las actuaciones de la Unidad, en colaboración
con las Brigadas antes citadas, se dirige a la investiga-
ción de sus actividades, personas implicadas en ellas y
motivación de las mismas, que en muchos de los casos se
revela de carácter económico.

Fundamentalmente, se trata de descubrir aquellas
actividades desempeñadas por los miembros de las sec-
tas que puedan constituir alguna infracción de tipo penal,
fiscal o administrativo. En estos casos la labor policial se
concreta en la recogida de pruebas, detención de los cul-
pables y su puesta a disposición judicial.

Sin embargo se señala la dificultad que entraña la
investigación de estos grupos, por cuanto gozan de
cobertura legal, al estar inscritos en los distintos Regis-
tros, bien como asociaciones culturales, sociales o de
otra naturaleza, o como entidades religiosas, por el carác-
ter secreto, misterioso y cerrado de estos grupos; su gran
facilidad para cambiar su sede dentro y fuera de España;
el miedo de los afectados y familiares a presentar denun-
cia por las actividades de las sectas; la dificultad de con-
trolar su actividad económica, al ser en muchos casos los
propios adeptos trabajadores de sus empresas y negocios
en los que revierten sus salarios, guardando total silencio
sobre las mismas.

Por lo que respecta a la colaboración internacional, se
considera fundamental en el control del fenómeno de las
sectas, dado que muchas de ellas se encuentran implanta-
das en varios países y sus miembros pertenecen a diver-
sas nacionalidades. Esta colaboración se canaliza princi-
palmente a través de INTERPOL.

Asimismo, la Unidad del Servicio de Información
Interior mantiene relaciones muy estrechas con Unidades
Policiales similares de los países del entorno europeo,
que se materializan en el intercambio de información y
en el apoyo policial en las investigaciones.

En definitiva, la Unidad policial antes mencionada,
en colaboración con las Brigadas Provinciales de Infor-
mación, viene desarrollando sus funciones en relación
con el fenómeno sectario, desde varias vertientes. Por un
lado, desempeñan funciones de información en general
sobre las sectas en España; por otro, realizan aquellas
funciones propias de la Policía Judicial en los supuestos
en que se detectan actividades que pueden ser constituti-
vas de delito, atribuibles a algunas sectas o a uno de sus
miembros; y, finalmente, si las actividades detectadas
pueden constituir infracciones en el ámbito laboral, tri-
butario, administrativo o cualquier otro, se pone en cono-
cimiento de los órganos competentes para sancionarlas.

2. La colaboración e intercambio de información
entre instituciones y servicios afines, tanto en el ámbito

nacional como internacional, es fundamental en esta
material, para realizar las actuaciones precisas que permi-
tan una prevención y defensa eficaz ante este fenómeno.

La autoridades del Ministerio del Interior persiguen,
dentro del ámbito de sus competencias las conductas que
se manifiestan como delictivas o contrarias al ordena-
miento jurídico, manteniendo los canales de información
y colaboración necesarios.

3. En cuanto al número de sectas destructivas
implantadas en España, se señala que diversos autores
especializados los cifran en torno a doscientas. Sin
embargo, se indica que es difícil establecer con exactitud
su numero, ya que el carácter sectario de un grupo que le
atribuye en base a determinados parámetros definidos
por los propios especialistas y aquéllos pueden presen-
tarse o no y en distinto grado en determinados grupos,
que a pesar de ello, en numerosas ocasiones, a través de
sus miembros, niegan su carácter sectario.

En este número estarían incluidas tanto las sectas de
carácter internacional, con implantación en todo el mundo
occidental, como otros grupos constituidos por escaso
número de adeptos, en torno a un líder con poca proyec-
ción social, y de exclusiva implantación en España.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023197

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (GIU).

Asunto: Motivos por los que no se está entregando a los
funcionarios de las juntas directivas de la Asociación
Unificada de la Guardia Civil la última liquidación de
productividad.

Respuesta:

El artículo 4.III del Real Decreto 311/1988, de 30 de
marzo, sobre Redistribuciones del Personal de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado, establece que «el
complemento de productividad estará destinado a retri-
buir el especial rendimiento, la actividad y dedicación
extraordinaria no contempladas a través del complemen-
to específico, y el interés o iniciativa en el desempeño de
los puestos de trabajo siempre que redunden en mejorar
el resultado de los mismos».

Asimismo, añade que su cuantía se determinará por el
Ministerio del Interior, y de acuerdo con las normas esta-
blecidas para los funcionarios incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública. Dicha Ley,
en su artículo 23.3 dispone que el responsable de la ges-
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tión de cada programa de gastos (en este caso, el Direc-
tor General de la Guardia Civil), determinará la cuantía
individual que corresponda a cada funcionario.

De todo lo anterior se deduce que el complemento de
productividad se asigna con carácter estrictamente indi-
vidual a cada funcionario, si en él concurren las especia-
les circunstancias previstas en la normativa citada; no
puede, por lo tanto, hablarse de una gratificación global a
un colectivo.

La concurrencia de este esfuerzo, dedicación o inte-
rés extraordinario tiene que ser apreciada y materialmen-
te no puede ser de otra manera, por los mandos de las
distintas Unidades que, como responsables de los servi-
cios y del personal a su cargo, son quienes tiene conoci-
miento directo del rendimiento profesional de sus subor-
dinados. Y así, sin perjuicio de que puedan fijarse por la
superioridad criterios genéricos respecto a la asignación
de este complemento, son las propuestas de cada Unidad
las que tienen un papel determinante.

Respecto a la nómina del mes de noviembre, hay que
hacer constar que, de los aproximadamente 72.500 efec-
tivos con que cuenta actualmente la Dirección General
de la Guardia Civil, fueron propuestas para percibir este
complemento 65.715 personas, quedando sin proponer,
por lo tanto, 6.785, algunas de ellas, en aplicación de los
criterios generales antes citados, como 450 destinados en
el extranjero, que tienen remuneraciones especiales, ó
1.900 por encontrarse en situaciones de baja de larga
duración, por lo que el concepto de productividad no les
era aplicable. El resto simplemente no fue propuesto por
los responsables de las Unidades.

Por otro lado, resultaría imposible que se hubiera uti-
lizado el criterio que señala su señoría, dado que, al tra-
tarse de una asociación privada y ajena a la Dirección
General de la Guardia Civil, ésta no tiene conocimiento
de los miembros de sus órganos o juntas directivas.

Por lo tanto, ni desde el Ministerio del Interior ni
desde la Dirección General de la Guardia Civil se dieron
instrucciones en el sentido que se desprende de la pre-
gunta, sino que, al contrario, siempre se ha exhortado a
que las propuestas sobre asignaciones de este comple-
mento se atengan exclusivamente a criterios de especial
dedicación y competencia profesional.

Madrid, 7 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (GS).

Asunto: Unidades especiales de lucha contra la droga y
el crimen organizado existentes en Galicia.

Respuesta:

1. La estrategia de lucha contra la implantación de
organizaciones criminales, pasa por la creación de unida-
des especiales, que puedan hacer frente con alguna
garantía de éxito a este tipo de asociaciones delictivas,
económicamente muy poderosas, y con ramificaciones
internacionales.

En el Cuerpo Nacional de Policía la creación de las
Unidades de Droga y Crimen Organizado (UDYCOS),
se inscribe dentro del desarrollo del «Plan de Medidas
para luchar contra las Drogas», aprobado el 24 de enero
de 1997, y van dirigidas a actuar en distintos frentes con-
tra esta manifestación delictiva. Concretamente la crea-
ción de estas Unidades policiales especializadas tiene
por finalidad la persecución e investigación de las activi-
dades de la delincuencia organizada: tráfico de estupefa-
cientes, blanqueo de capitales, delitos económico-finan-
cieros y otros. En la primera fase de implantación se
crearon las UDYCOS en distintas ciudades de diversas
Comunidades Autónomas, entre ellas Galicia, concreta-
mente en A Coruña, Pontevedra y Vigo y las antenas
informativas de Ribeira, Vivero y Vilagarcía de Arousa.

En la Guardia Civil, en el mes de 1998, se crean los
Equipos de Investigación de Delincuencia Organizada
(EDOAs), habiéndose previsto el establecimiento de 11 de
ellos durante 1998, uno central y 10 periféricos, uno de
ellos en Galicia, así como de otros siete en los primeros
meses de 1999, correspondiendo uno de ellos a la Coman-
dancia de Pontevedra. Dichos equipos nacen con la idea de
luchar eficazmente contra grupos organizados de delin-
cuentes que se caracterizan por cometer varios tipos delic-
tivos: Tráfico de armas, de drogas, de vehículos, relativos a
la prostitución, inmigración, etc. Para luchar contra este
tipo de delincuencia, la Guardia Civil ha decidido poten-
ciar su estructura investigadora integrando en los EDOAs
personal de los distintos servicios que hasta ahora investi-
gaban de forma fraccionada cada tipo delictivo (fiscal,
información, tráfico y policía judicial), siguiendo los crite-
rios de actuar prioritamente en aquellas regiones geográfi-
cas especialmente propicias para el asentamiento de grupos
de delincuentes, aprovechar las estructuras supraprovincia-
les y no mermar las posibilidades de investigación de las
Comandancias contra la delincuencia común.

2. El criterio que se utiliza para decidir la constitu-
ción y ubicación de dichos grupos es fundamentalmente
la detección de actividades delictivas, que por su casuís-
tica puedan atribuirse a grupos altamente organizados;
sin olvidar que hay ciertos condicionamientos, como son
la densidad poblacional, el desarrollo económico, la
afluencia turística, y la ubicación geográfica, que facili-
tan tanto la actuación de dichos grupos, como su posible
impunidad, y son los factores que se han tenido en cuen-
ta para adoptar esta decisión.

3. La razón de que Ourense no disponga de este tipo
de unidades responde al hecho de que no se ha detectado
en esta provincia una actividad preocupante por parte de
este tipo de organizaciones delictivas, y dada la escasez
de recursos humanos disponibles, se han considerado
prioritarias las poblaciones ya aludidas de A Coruña,
Pontevedra y Vigo.
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4. El número de detenciones por delitos relaciona-
dos con el tráfico de seres humanos, especialmente de
mujeres, con fines de explotación sexual, en Galicia
durante 1997 ha sido de 12 y durante 1998 se han produ-
cido 26 detenciones.

5. Durante el período enero-noviembre de 1998 se
han producido 761 detenciones en Galicia, relacionadas
con el tráfico de drogas.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Cancelación del vuelo de las ocho horas del día
21 de noviembre de 1998 del Aeropuerto de Alvedro (A
Coruña) con destino a Madrid.

Respuesta:

El pasado 20 de noviembre, el vuelo IB-5128 Madrid-
A Coruña operado con avión MD-88, matrícula EC-FYE,
con hora de salida programada a las 20:20 horas, despegó
a las 21:09 horas con llegada prevista a A Coruña, a las
22:10 horas, obedeciendo el retraso en la salida a la reali-
zación de una inspección de mantenimiento por avería.

Debido a las adversas condiciones meteorológicas en
esa zona de Galicia, el vuelo IB-0558 procedente de
Madrid y con destino a Santiago de Compostela fue des-
viado a A Coruña, aterrizando a las 21:41 horas (de hecho,
fue el último vuelo que pudo entrar en Alvedro). A partir
de ese momento, el Aeropuerto de A Coruña también
quedó bajo mínimos, no pudiendo tomar tierra el vuelo
antes citado IB-5128 que tuvo que regresar a Madrid.

Al ser este avión el que, pernoctando en el Aeropuerto
de Alvedro, debía realizar al día siguiente, 21 de noviem-
bre, el vuelo IB-5121 de las 08:10 horas con destino a
Madrid tuvo que ser cancelado, lo que fue comunicado a
los pasajeros al presentarse a facturación, ya que no es
posible avisar con antelación de cancelaciones originadas
por causas meteorológicas en horarios nocturnos.

A primera hora del día 21 se mantenía la situación de
posibles problemas operativos por niebla, no pudiendo
asegurarse la entrada del primer vuelo procedente de
Madrid IB-5122 con hora estimada de llegada a las 08:45
horas, por lo que se fue aceptando a los pasajeros para el
vuelo IB-0547 Santiago-Madrid, operando desde A
Coruña por las condiciones anteriormente mencionadas,
con hora de salida programada a las 10:30 horas.

Al evolucionar favorablemente las condiciones mete-
orológicas, y confirmarse la entrada del vuelo IB-5122

procedente de Madrid y la posterior salida del vuelo IB-
5129 A Coruña-Madrid a las 10:10 horas, empezó a acep-
tarse a los pasajeros para este último vuelo y, siguiendo
un criterio de protección de enlaces más cortos en
Madrid, se trasladaron a este vuelo a 16 pasajeros en
puerta de embarque que inicialmente estaban facturados
para el vuelo IB-0547 de las 10:30 horas.

Finalmente, se señala que Iberia tiene previsto, y así
lo recoge en el Manual de Operaciones de Tráfico, todas
aquellas acciones a efectuar en los diferentes tipos de
incidencias que se puedan producir. Según el procedi-
miento general, al originarse la cancelación por causas
meteorológicas, consideradas de fuerza mayor, y confor-
me a la Ley sobre Navegación Aérea, no se contempla
resarcir a los pasajeros económicamente.

Las condiciones meteorológicas en la noche del día
20 eran ciertamente adversas en Galicia y a las 21:41
horas fue el IB-0558 Madrid-Santiago, desviado a A
Coruña por estar bajo mínimos Santiago.

El propio personal de la escala de A Coruña dio prio-
ridad a aquellos pasajeros que enlazaban con otros vue-
los en Madrid, situándoles en el primer vuelo con salida
de dicho Aeropuerto.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Reparto de prensa en los vuelos del Aeropuerto
de Alvedro (A Coruña).

Respuesta:

El criterio que se sigue para el reparto de la prensa a
bordo de los vuelos en el Aeropuerto de Alvedro es el
mismo que en los demás aeropuertos nacionales.

El número de periódicos se encarga el día anterior al
de las operaciones en función de las plazas reservadas en
cada uno de los vuelos.

Para vuelos con salida programada hasta las 13:00
horas, el número de periódicos se corresponde con el de
reservas; en las operaciones desde las 13:00 horas hasta
las 20:00 horas supone el 70% de las reservas, y a partir
de las 20:00 horas el 50%. Esta reducción escalonada es
consecuencia de la evolución de la demanda de los clien-
tes, que a partir del mediodía disminuye por haber leído
ya la prensa, existiendo en los vuelos de la tarde un exce-
dente de periódicos.

Conforme a la «normativa de prensa» en vigor en la
compañía, el catering contratado por Iberia en las escalas
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realiza el abastecimiento, distribución y embarque de
títulos y número de los mismos.

No obstante, aunque no se han recibido en la escala
de A Coruña reclamaciones o quejas de pasajeros por
falta de prensa a bordo, la compañía Iberia realizará a
corto plazo un muestreo para verificar que se cumple la
normativa antes citada en estos vuelos, lo que permiti-
rá, si hubiera lugar, adoptar acciones correctoras al res-
pecto.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023213

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Valor patrimonial y variaciones del Patrimonio
del Estado en la Comunidad Foral de Navarra adscrito a
la Confederación Hidrográfica del Ebro, así como planes
de utilización, cesión y/o enajenación.

Respuesta:

Desde mayo de 1996 no se ha producido ninguna
variación en el Patrimonio del Estado adscrito a la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro del Ministerio de Medio
Ambiente en la Comunidad Autónoma de Navarra.

Al no existir un inventario pormenorizado y valorado
de los bienes inmuebles adscritos a la mencionada Con-
federación, no es posible señalar el valor patrimonial
solicitado de cada una de las casillas.

En origen dichos inmuebles se destinaron a viviendas
de personal de guardería, estando en la actualidad prácti-
camente vacías. Al estar muy próximas al cauce de los
respectivos canales, no pueden ser desafectadas porque
pueden ser necesarias, en algún momento, para el Servi-
cio de Explotación de dichos canales.

En anexo I se indica el número de casillas existentes
en la Comunidad Autónoma de Navarra correspondien-
tes los Canales de Lodosa, Bárdenas e Imperial, se seña-
la que en el Canal de Lodosa no son 24 las casillas exis-
tentes, por haber desaparecido algunas de ellas debido a
su estado de ruina, y otras por encontrarse en la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja.

En anexo II se indica el resto de las fincas urbanas
sitas en la Comunidad Autónoma de Navarra adscritas a
la mencionada Confederación Hidrográfica del Ebro y su
finalidad.

En anexo III se enumeran las fincas rústicas sitas en
la Comunidad Autónoma de Navarra y cuya finalidad se
ciñe a la protección de la obra pública, resguardo de már-
genes de embalses y canales, reservas de espacios para

futuras obras y, en algún caso aislado, cesiones a canon
con fines agrícolas, fundamentalmente a Instituciones.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la cámara.

184/023214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Planes de utilización, cesión y/o enajenación del
Patrimonio del Estado adscrito al Ministerio de Defensa
en la Comunidad Foral de Navarra.

Respuesta:

El Proyecto de Ley de Medidas de Apoyo a la Movi-
lidad Geográfica de los Miembros de las Fuerzas Arma-
das, actualmente en tramitación parlamentaria, establece
las normas generales para la enajenación de todas aque-
llas viviendas que no se destinen a los fines previstos en
el mismo, lo que se llevará a cabo de acuerdo con el pro-
cedimiento que, una vez aprobada la Ley, reglamentaria-
mente se determine.

En este sentido, el precio de venta de los inmuebles
se fijará de acuerdo con el valor real de mercado en el
momento de su ofrecimiento, establecido por entidades
de tasación que hayan sido seleccionadas mediante el
correspondiente concurso público y estén inscritas en el
registro correspondiente del Banco de España.

A este importe se aplicará una deducción que, tenien-
do en cuenta los criterios que han venido rigiendo para la
determinación de los cánones de uso y la ponderación
del derecho de ocupación vitalicio que reconoce esta Ley
a los usuarios, se valora de forma unitaria en el cincuenta
por ciento.

Con independencia de que ya se han iniciado los estu-
dios pertinentes para, en su caso, poder llevar a cabo las
previsiones que se contienen en el citado Proyecto de
Ley, la fijación de los calendarios de venta por el Minis-
terio de Defensa está condicionada a la aprobación del
mismo por las Cortes Generales.

Finalmente, se señala que en la Comunidad Foral de
Navarra, el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas posee 331 viviendas, distribuidas en las locali-
dades de Pamplona, Elizondo, Tudela y Estella, que
serán objeto de enajenación, en caso de aprobarse la Ley
y siempre que no se encuentren dentro de la relación de
viviendas no enajenables que determinará el Ministerio
de Defensa.

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 153 —



El dato señalado por su señoría de 653 viviendas,
corresponde al total de las viviendas gestionadas por la
Delegación del Instituto referido, en Pamplona, que
incluye, además de las ubicadas en la Comunidad Foral
de Navarra, las de la Comunidad Autónoma de La Rioja
(Logroño y Agoncillo).

Madrid, 5 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Planes de utilización, cesión y/o enajenación del
patrimonio del Estado adscrito a la Administración de
Justicia de la Comunidad Foral de Navarra.

Respuesta:

Los inmuebles registralmente propiedad del Estado,
destinados a usos y servicios de la Justicia son los siguien-
tes:

Pamplona: Edificio Palacio de Justicia, ubicado en la
calle San Roque, sin número, de Pamplona (Navarra),
construido por el Ministerio de Justicia sobre un solar de
4.823,30 metros cuadrados de superficie, compuesto por
la parcela 1.159 y parte de la 1.160 del polígono 3 del
paraje de Biurdana, adquirida por el Estado por título de
permuta formalizada el 18 de febrero de 1997 e inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Pamplona al
tomo 1.040, libro 142, folio 187, finca número 8, inscrip-
ción 2.a, de fecha 20 de mayo de 1997.

Este inmueble de titularidad estatal está actualmente
destinado a sede de órganos judiciales, dependencias
administrativas relacionadas con la Administración de
Justicia y servicios colaboradores. El valor total catastral
asciende a 2.449.527.434 pesetas.

Tafalla: Edificio de Juzgado de Tafalla, ubicado en la
Avda. Severino Fernández, número 56, del municipio pro-
piedad del Estado y afectado al servicio de la Administra-
ción de Justicia para órganos judiciales, ocupado actual-
mente por los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
números 1 y 2, despacho Forense, Registro Civil y Fiscalía.

Figura inscrita la titularidad a favor del Estado en el
Registro de la Propiedad de Tafalla, tomo 946, libro 123,
finca 6.082, inscripción segunda, de fecha 12 de marzo
de 1986. El valor catastral asciende a la cantidad de
49.102.253 pesetas, de acuerdo con los datos facilitados
por el Servicio de Riqueza Territorial de Pamplona.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Planes de utilización, cesión y/o enajenación del
patrimonio del Estado gestionado por la Sociedad Estatal
de Promoción y Equipamiento del Suelo (SEPES) en la
Comunidad Foral de Navarra.

Respuesta:

Los datos relativos a la situación patrimonial de los
polígonos industriales de «Comarcal I», «Las Labradas»
y «San Miguel», aparecen recogidos en los listados que
se acompañan en anexo, compresivos de la superficie útil
de cada polígono, las ventas efectuadas indicando la
superficie de la parcela o parcelas vendidas, el nombre
del comprador, fecha de la venta y precio de la misma.

Por lo que se refiere al polígono industrial de Caste-
jón, los terrenos que lo integran han sido vendidos a la
Comunidad Foral de Navarra sin urbanizar, en un precio
de 220.215.761 pesetas, con fecha 1 de octubre de 1998,
ante el notario de Pamplona D. José J. Castiella Rodrí-
guez.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Planes de utilización, cesión y/o enajenación del
patrimonio del Estado adscrito al Fondo de Garantía
Salarial en la Comunidad Foral de Navarra.

Respuesta:

1. Las fincas urbanas de 4.457,52 metros cuadrados
y 500 metros cuadrados, situadas en el término de Onci-
nella y la jurisdicción de Estella, tienen un valor patri-
monial de adjudicación de 148.232.523 pesetas. En cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 33 del Real
Decreto 505/1985, de 6 de marzo, la previsión del Fondo
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de Garantía Salarial es su devolución al tráfico jurídico
patrimonial de la forma más inmediata posible, a fin de
destinar su importe al cumplimiento de los fines del orga-
nismo, de acuerdo con el artículo 85 del la Ley de Patri-
monio del Estado.

2. Asimismo, la finca urbana de 7.460 metros cua-
drados, situada en término de Icachocoa, tiene un valor
patrimonial de adjudicación de 9.383.329 pesetas y, asi-
mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 33 del Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, la pre-
visión del Fondo de Garantía Salarial es, también, su
devolución de la forma más inmediata posible al tráfico
jurídico patrimonial, a fin de destinar su importe al cum-
plimiento de los fines del organismo, de acuerdo con el
artículo 85 del la Ley de Patrimonio del Estado.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Razones de exclusión de la Comunidad Foral de
Navarra de la distribución de los fondos para financiar el
50 por ciento de las actuaciones en materia de recupera-
ción de suelos contaminados.

Respuesta:

La Comunidad Foral de Navarra participa del Plan
Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados, pero
tanto la planificación como la gestión y la financiación
se realizan por su cuenta, con cargo al sistema foral de
financiación establecido.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (GS).

Asunto: Razones de exclusión de la Comunidad Foral de
Navarra de la distribución de los fondos adicionales para
potenciar las Medidas de Acompañamiento de la Política
Agraria Común.

Respuesta:

La contribución de la Administración Central del Esta-
do para la financiación de las Medidas de Acompañamien-
to de la Política Agraria Común (Medidas Agroambienta-
les, Cese Anticipado en la Actividad Agraria y Forestación
de Tierras Agrarias) se realiza con cargo al crédito con-
templado en la partida 774.01, del Programa 712-D
«Mejora de la estructura productiva y desarrollo rural», de
los vigentes Presupuestos Generales del Estado.

Tal contribución no se aplica a la financiación de
las Medidas de Acompañamiento de la Política Agraria
Común en aquellas Comunidades Autónomas que tie-
nen un régimen económico específico diferenciado,
con el País Vasco y Navarra. Estas Comunidades finan-
cian dichas Medidas con cargo a sus propios Presu-
puestos.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Accidentes laborales, víctimas mortales y heri-
dos producidos durante el año 1998 en la provincia de
Lugo y, concretamente, en la ciudad de Lugo, así como
variación con respecto a los tres años anteriores.

Respuesta:

En anexo adjunto se recoge la información disponible
relativa a los accidentes de trabajo en la provincia de
Lugo. Se señala que la información de base no se con-
templa la desagregación por municipios.

Madrid, 4 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico y víctimas producidas
durante los años 1995 a 1998 en la provincia de Lugo y
en Lugo capital, así como multas de tráfico, con indica-
ción del dinero recaudado como consecuencia de las mis-
mas, y carnés retirados.

Respuesta:

Se acompañan en anexo los datos solicitados por su
señoría. Asimismo, se realizan las siguientes considera-
ciones:

En primer lugar, todos los datos del año 1998 son
todavía provisionales.

En segundo lugar, por lo que se refiere a los datos de
expedientes sancionadores, se participa que los datos se
corresponden con los expedientes tramitados por la Jefa-
tura Provincial de Tráfico, ya que no se dispone de infor-
mación de las tramitadas por la Policía Local de Lugo.
Los expedientes pagados en una año no fueron iniciados,
necesariamente, por denuncias formuladas en el mismo
período.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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ANEXO

SINIESTRALIDAD LABORAL EN LA PROVINCIA DE LUGO

(1) Los datos consignados se han obtenido de los avances mensuales que se hacen para cada año.
Fuente: Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.



AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Delitos producidos durante los años 1995 a 1998
en Galicia, variación en el número de agentes de la Poli-
cía Nacional, así como cantidad de droga incautada y
número de detenidos.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

1. Delitos en Galicia

DATOS ESTADêSTICOS DE LA LUCHA CONTRA LA DROGA EN
GALICIA COMUNIDAD AUTîNOMA

Cantidades de droga intervenidas en kilogramos, excepto L.S.D. y
M.D.M.A. que se designan por unidades o dosis.

184/023231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Delitos producidos durante los años 1995 a 1998
en Lugo capital, variación en el número de agentes de
Policía Nacional, así como cantidad de droga incautada y
número de detenidos.

Respuesta:

En relación con la información solicitada sobre la evolu-
ción del número de delitos, se detallan los datos en anexo I.

Los datos en cuanto a la droga incautada y el número
de detenidos se relacionan en el anexo II.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 157 —

ANEXO I

* Los datos de 1998 referidos al período Enero-Noviembre.
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ANEXO I I

DATOS ESTADêSTICOS DE LA LUCHA CONTRA AL DROGA EN

LUGO PROVINCIA

DATOS ESTADêSTICOS DE LA LUCHA CONTRA AL DROGA EN

LUGO CAPITAL

Cantidades de droga intervenidas en kilogramos, excepto L.S.D. y M.D.M.A. que se designan por unidades o dosis.

Cantidades de droga intervenidas en kilogramos, excepto L.S.D. y M.D.M.A. que se designan por unidades o dosis.



184/023232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Jóvenes menores de veinticinco años y mujeres
en paro existentes en la Comunidad Autónoma de Gali-
cia en el mes de noviembre de 1998, así como parados de
larga duración y que no hayan percibido ningún tipo de
prestación por desempleo.

Respuesta:

En relación con los datos solicitados por S.S., en
anexo se adjunta la información siguiente:

— Paro registrado de menores de 25 años y de muje-
res en los meses de noviembre de 1994 a 1998, en la
Comunidad Autónoma de Galicia y sus provincias.

— Datos de paro de larga duración referidos a los
colectivos de menores de 25 años y de mujeres, desde el
año 1996 en GAlicia.

— Datos de paro registrado total, así como su des-
glose entre beneficiarios y no beneficiarios de prestacio-
nes en Galicia desde el año 1995.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

PARO REGISTRADO DE MANORES DE 25 A�OS Y DE MUJERES EN GALICIA

(Mes de noviembre de cada a�o)

PARO DE LARGA DURACIñN DE LOS MENORES DE 25 A�OS Y LAS MUJERES EN GALICIA

(Mes de noviembre de cada a�o)



184/023233

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Jóvenes menores de 25 años y mujeres en paro
existentes en las Oficinas del Instituto Nacional de
Empleo (INEM) de Lugo capital en el mes de noviembre
de 1998, así como parados de larga duración, y que no
hayan percibido ningún tipo de prestación por desempleo.

Respuesta:

En anexo se adjunta la información solicitada, referi-
da a los meses de octubre de cada año, al no disponer
todavía de la relativa a noviembre.

Se señala a S.S. que los datos sobre parados de larga
duración no se procesan por Oficinas de Empleo.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Medidas para superar la crisis por la que atravie-
se el sector porcino.

Respuesta:

El Gobierno de España ha propuesto y conseguido de
la Unión Europea la adopción, entre otras, de las siguien-
tes medidas: aumento del nivel de las restituciones a la
exportación, flexibilización de las condiciones del alma-
cenamiento privado y recuperación del mercado de Rusia
a través de ayuda alimentaria.

En el ámbito nacional, y con el objetivo de potenciar
la competitividad del sector, el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación ha presentado a las Comunida-
des Autónomas una serie de medidas a adoptar, teniendo
presente la necesaria colaboración entre Administracio-
nes y sus campos competenciales, entre las que se
encuentran la reordenación zootécnica sanitaria del sec-
tor, el aumento de las medidas de control del movimiento
de animales, la potenciación de las agrupaciones de
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PARO REGISTRADO Y BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO EN GALICIA

(Datos del mes de noviembre de cada a�o)

ANEXO

PARO REGISTRADO DE MENORES DE 25
A�OS Y DE MUJERES EN LAS OFICINAS

DE EMPLEO DE LUGO CAPITAL

(Mes de octubre de cada a�o)

PARO REGISTRADO DY BENEFICIARIOS
DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

EN LUGO CAPITAL



defensa sanitaria y la promoción de la creación de la
interprofesional del sector. Así mismo, el citado Ministe-
rio ha iniciado una campaña de «Promoción del Consu-
mo de Carne de Cerdo».

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Creación de un Centro Asociado de la Universi-
dad Nacional a Distancia (UNED) en Lugo.

Respuesta:

Según consta en los archivos del Vicerrectorado de
Centros Asociados de la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia (UNED) hay escritos del Gobierno
municipal de Lugo y de la Diputación, con fecha 10 de
mayo de 1991, 23 de septiembre de 1992 y 18 de enero
de 1993, interesando la creación de un Centro Asociado
de la UNED en Lugo.

A dichos escritos se contestó por el entonces Vice-
rrector de Centros Asociados manifestando la disposi-
ción favorable de la UNED a la creación de un Centro
docente de la misma en aquella localidad. No obstante,
las negociaciones quedaron interrumpidas, sin que haya
constancia de escritos posteriores.

No hay requisitos especiales para que una capital de
provincia cuente con un Centro Asociado de la UNED.
Los requisitos exigidos son los habituales para la crea-
ción de cualquier tipo de Centro Asociado. En todo caso,
el requisito primero es la firma de un convenio en el que
las Instituciones y Corporaciones Territoriales se com-
prometan a la creación del Centro y a su sostenimiento
académico y económico, y a proporcionar las instalacio-
nes y edificios necesarios para el desarrollo de su labor
docente.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023240

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (GMX).

Asunto: Investigación acerca de la existencia de una red
dedicada a la introducción ilegal en Alicante y Murcia de
ciudadanos georgianos.

Respuesta:

1. Primeros del mes de noviembre de 1998 se tuvo
conocimiento en la Brigada Provincial de Extranjería y
Documentación de Murcia de la posible existencia de
una red de inmigración ilegal que introducía clandestina-
mente ciudadanos georgianos en España.

Se iniciaron las gestiones correspondientes para com-
probar estos hechos y se confirmó que había sido intro-
ducido un grupo de unas 20 personas de nacionalidad
georgiana en la región de Murcia. Este grupo fue disgre-
gado y el más numeroso de los subgrupos resultantes se
encontraba en una situación de total desamparo y aban-
dono por parte del principal responsable de la red.

Esta persona, también de nacionalidad georgiana,
captaba a las víctimas en su país de origen. Por medio de
una agencia turística de Tiblisi se les ofrecía un contrato
de trabajo en el sector agrícola de servicio doméstico.
Esta agencia recibía un anticipo del pago total del viaje,
unos 1.500 dólares y gestionaba la solicitud de visados
turísticos para 15 días ante la Embajada de Italia en
Moscú. Tras abonar el dinero y esperar 2 ó 3 meses hasta
reclutar un grupo que simulase un viaje turístico a Italia,
se desplazaban a Ucrania en avión y seguidamente, por
carretera, en autobús a Polonia, continuando su viaje por
distintos países hasta llegar a Alicante.

En esta ciudad debían esperar en un hotel previamen-
te concertado a que llegara el responsable. Una vez que
se dejaba transcurrir un tiempo prudencial, el grupo era
realojado en albergues o establecimientos más baratos.

El responsable de la red les prometía gestionar su
empleo una vez que recibiera una última transferencia de
la agencia de viajes georgiana. La realidad, sin embargo,
es que con el paso del tiempo el prometido empleo no
llegaba y ante las protestas de las víctimas se les busca-
ban alojamientos provisionales a través de Cáritas o de la
Asociación Columbares de Roldán, Torre Pacheco y Los
Narejos-Los Alcázares.

Los grupos alojados así comprueban al poco tiempo
que el alojamiento es provisional. Los intentos por loca-
lizar al responsable de la red son inútiles y la situación se
agrava por la falta de dinero para sobrevivir y el desco-
nocimiento de la lengua.

Por otro lado, los familiares de las víctimas, asistidos
por otros compatriotas conocedores de la precariedad de
las condiciones en que se encontraban los afectados, se
desplazaron a Murcia con el fin de ofrecer su ayuda. El
gerente de una empresa georgiana y una periodista de la
misma nacionalidad colaboraron con los efectivos de la
Brigada Provincial de Extranjería y Documentación de
Murcia para la identificación, localización y toma de
declaración de las víctimas, con el fin de localizar al
principal responsable de la red y esclarecer los hechos.
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Esta persona se encuentra en paradero desconocido, por
los que continúan las gestiones por parte de la policía
para su localización.

Con anterioridad a los hechos descritos, el pasado
mes de mayo se recibió comunicación de la Comisaría
Provincial de Alicante de la presencia en la provincia de
un número anormalmente elevado de ciudadanos geor-
gianos. Estas personas portaban pasaportes ordinarios y
un visado Schengen para períodos de 5 a 15 días, expedi-
dos por la Embajada de Francia en Tiblisi (Georgia) y
cumplimentados a mano. Asimismo, portaban cargas de
invitación de dos empresas ubicadas en Rojas (Alicante)
redactadas en castellano y georgiano.

El responsable de estas empresas denunció en el pues-
to de la Guardia Civil de Almoradí (Alicante) el hecho de
que esas cartas de invitación fueran falsas, así como los
problemas derivados de la concentración de los portado-
res de las cartas en las instalaciones de la empresa.

Se pudo localizar entonces a un total de 7 ciudadanos
georgianos que portaban estos visados y cartas de invita-
ción. Se señala la circunstancia de que entre estas perso-
nas se encontraba a la que los ciudadanos georgianos
detectados en Murcia unos meses más tarde, aludieron
como principal responsable de la red que les introdujo en
España y que les ofreció empleo en nuestro país.

En este momento, las diligencias instruidas han sido
remitidas al órgano jurisdiccional competente y se ha
emitido orden de busca y captura contra esta persona.

2. Se están tramitando 23 expedientes de exención
de visado presentados por estos ciudadanos georgianos.

A todas estas personas se les aplicará lo dispuesto en
la Orden Ministerial de 11 de abril de 1996 sobre exen-
ciones de visado, entre cuyos supuestos se encuentran
los motivos de interés público, humanitarios, de colabo-
ración con la justicia o de atención sanitaria, entre otros.
En todo caso, la resolución acerca de cada solicitud se
está estudiando individualizadamente.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Valoración por el Gobierno del ejercicio hispa-
no-marroquí, MAES-98, en el que participaron las Arma-
das española y marroquí.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa es partidario de fomentar
todas las vías que lleven a incrementar las medidas de

confianza y la estabilidad entre España y los países del
Magreb.

Entre dichas acciones, se incluyen la realización de
ejercicios y maniobras combinados, el intercambio de
observadores militares durante la realización de estas
maniobras y ejercicios y el preaviso para la realización
de maniobras o movimientos de tropas que pudieran ser
motivo de alerta en algún país del área.

Dentro de los ejercicios combinados está el MAES,
que se desarrolla una vez al año, en aguas marroquíes o
españolas, alternativamente, y tiene como objetivo incre-
mentar el nivel de adiestramiento de una fuerza combi-
nada en los campos de la guerra antisubmarina, antisu-
perficie, antiaérea y maniobra y comunicaciones, así
como comprobar la interoperabilidad de medios y proce-
dimientos de la Marina Real Marroquí y la Armada.

Los resultados del ejercicio MAES-98, realizado del
19 al 29 de octubre de 1998 en aguas del Golfo de Cádiz
y Mar de Alborán, han sido valorados como satisfacto-
rios, y el Ministerio de Defensa considera muy benefi-
ciosa su realización y continuidad en los próximos años.

Madrid, 5 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Valoración por el Gobierno de la reunión minis-
terial de la Unión Europea Occidental (UEO) en Roma
sobre cooperación europea en la industria de Defensa.

Respuesta:

La reunión ministerial de la UEO en Roma ha consti-
tuido un paso más en el largo camino de los países miem-
bros del Grupo de Armamentos de la Europa Occidental
(GAEO) hacia la consecución de un mercado abierto de
armamentos en Europa y la consecución de la convenien-
te Base Industrial y Tecnológica que le permitan alcanzar
el nivel deseado.

La reunión ministerial de la UEO en Roma ha confor-
mado una vez más al GAEO como el foro de discusión
de armamentos en un contexto europeo y ha aprobado el
Plan director para la creación de la Agencia Europea de
Armamentos (AEA). Se espera que la AEA contribuya
significativamente al desarrollo de un marco de coopera-
ción de armamentos en Europa más eficaz que el actual y
de una demanda europea de artículos y servicios de
defensa más homogénea. Ello debería estimular a la
industria del sector a acometer mayores y mejores inver-
siones, con el consiguiente aumento de competitividad al
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ser capaces de desarrollar mejores productos a mejor pre-
cio al aumentar la escala de producción.

Los ministros también consideraron el proceso de
negociación para la puesta al día del documento del
GAEO que fija las directrices políticas para alcanzar el
mercado europeo de equipos de defensa y la base indus-
trial y tecnología de defensa (edición de 1990).

Asimismo, los ministros consideraron las diferentes
iniciativas industriales, gubernamentales e institucionales
que, aunque fuera del marco de la UEO, están teniendo
lugar en Europa. Entre ellas merece señalarse la iniciativa
de Alemania, España, Francia, Italia, Reino Unido y Sue-
cia para llegar a acuerdos que permitan acomodar las
regulaciones nacionales, de manera que faciliten el esta-
blecimiento de industrias transnacionales con capacidad
de hacer frente a la competencia mundial de las empresas
estadounidenses. Iniciativa ampliamente expuesta por el
Secretario de Estado de Defensa ante la Comisión de
Defensa del Congreso el pasado 15 de diciembre de 1998.

Por lo anteriormente expuesto, el Gobierno valora
muy favorablemente la reunión ministerial de la UEO en
Roma, pues constituye un avance de las instituciones
europeas, cuyo desarrollo es claramente favorecido por
el Gobierno, y que se traduce en conseguir un marco den-
tro del cual la industria española pueda desarrollar sus
capacidades en mejoras condiciones, en el ámbito de la
cooperación industrial.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (GIU).

Asunto: Resultados del seguimiento llevado a cabo por
el Instituto de la Mujer a través del Observatorio de la
Publicidad, de los anuncios y campañas publicitarias de
contenido discriminatorio y medidas previstas para su
prevención.

Respuesta:

1. Las denuncias recibidas a través del Observato-
rio de la Publicidad determinaron que el Instituto de la
Mujer solicitara por escrito a varias empresas, la retirada
de determinadas campañas.

De esta manera, se han retirado o modificado muchas
de las campañas denunciadas, consiguiéndose un óptimo
acercamiento entre este Organismo y algunas empresas
responsables de las denuncias, para trabajar conjunta-
mente en todo tipo de encuentros, seminarios, etc. que
pudieran desarrollarse en el futuro.

2. En el año 1997, a instancia del Instituto de la
Mujer, se ha conseguido la retirada o modificación de las
campañas publicitarias siguientes:

— Prenatal.
— Master School (Autoescuela Venecia).
— Mitsubishi Motors.
— Reig 7.
— Teatro Capitol (Calatayud).
— Mensajería DHL.
— Ron Barceló.
— Domecq (Ballantines).

Se han recogido un total de 523 denuncias, realizadas
a través del teléfono 900.19.10.10 y por escrito, a través
de carta o fax.

Este número ha supuesto un incremento de un 30%
con respecto al año anterior, en el que se recibieron 401
denuncias.

Por último, el citado Instituto recibió de la Federa-
ción de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de
Andalucía, FACUA, a propuesta del Departamento de
Control y Análisis de la Publicidad, la mención positiva
a la Institución que, a lo largo de 1997, se ha caracteriza-
do por el seguimiento y control de la publicidad en su
faceta de defensa de la dignidad de la mujer frente a los
abusos cometidos por determinados anunciantes.

3. En el año 1998, se ha conseguido retirar o modi-
ficar las campañas publicitarias siguientes:

— Serie TV «Menudo es mi padre».
— Serie TV «Manos a la obra».
— Air France.
— Promoción Universitaria del Banco Santander.K

Lee «Put de boot in».
— Revista Horeca de la Federación de Comerciantes

y Hostelería de Aragón.
— Renault Clio.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMX).

Asunto: Valoración de la Resolución emitida por el Tri-
bunal Internacional de La Haya sobre el caso «Estai» e
iniciativas previstas para garantizar los derechos de
pesca de la flota en aguas internacionales.

Respuesta:

La declaración unilateral canadienses excluyendo de
la jurisdicción del Tribunal Internacional de Justicia «las
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controversias a que pudieran dar lugar las medidas de
gestión y de conservación adoptadas por Canadá sobre
los buques que faenan en la zona de reglamentación de la
Organización de Pesquerías del Atlántico Noroccidental
y su ejecución» realizada el 10 de mayo de 1994, dos
días antes de aprobar la modificación de la Ley de Pro-
tección de la Pesca Costera que dio cobertura jurídica
interna al apresamiento ilícito del «Estai», es sintomática
de que el propio Gobierno canadiense no dudaba de la
ilicitud internacional de sus actos, por lo que intentaba
excluir la jurisdicción internacional sobre los mismos.

La exclusión efectiva de la jurisdicción del TIJ depen-
día de la interpretación que se diera al Estatuto del TIJ y
a la propia reserva canadiense. El Gobierno lamenta que
las tesis defendidas por España, que suponían una inter-
pretación más progresiva del Derecho Internacional, sólo
hayan sido compartidas por una minoría de los miembros
del Tribunal en su decisión, que, por otra parte, respeta
totalmente.

La decisión del TIJ se refiere exclusivamente a su falta
de competencia para entender la demanda española contra
Canadá en virtud de la reserva realizada por este país. El
Estatuto del TIJ permite que los Estados que hayan acep-
tado su jurisdicción puedan formular reservas excluyendo
de ésta determinado tipo de asuntos y, como reza el párra-
fo 54 de la decisión del Tribunal, lo pueden hacer «preci-
samente porque se sienten vulnerables sobre la legalidad
de su posición». Obviamente, éste es el caso de Canadá.
Lo que no pueden hacer los Estados es excluir la aplica-
ción a sus actos del Derecho Internacional y así lo recono-
ce expresamente el párrafo 56. La reserva canadiense a la
jurisdicción del TIJ no puede convertir en lícitos sus actos
ilícitos, sólo hace más lenta su justiciabilidad.

En relación con el caso concreto del «Estai», la deci-
sión del TIJ sólo pone fin, por el momento, a la vía juris-
diccional. Todas las demás vías de solución de controver-
sias por medios pacíficos permanecen abiertas. El
Gobierno español se reserva el derecho a mantener su
reclamación contra Canadá por el apresamiento ilícito del
«Estai» por cualquier otro medio pacífico de solución de
controversias reconocidos en el Derecho Internacional.

Respecto del derecho de pesca en alta mar en general,
es práctica constante del Gobierno español defender los
intereses de la flota en todos los organismos multilatera-
les con competencias sobre pesca de los que es parte
directamente, así como, a través de la Comisión Euro-
pea, en aquellos de los que sólo es parte la Comunidad
Europea. La defensa de los intereses a largo plazo de la
flota pasa en muchas ocasiones por la adopción en los
foros adecuados de las medidas de conservación y ges-
tión de los recursos que sean necesarias, medidas que
pueden suponer limitaciones a la libertad de pesca. Sin
embargo, el gobierno se opone a la nacionalización uni-
lateral de la ordenación de los recursos pesqueros del alta
mar, que a diferencia de la adopción de medidas de ges-
tión y conservación en organismos multilaterales de
pesca, no sirve para propósitos conservacionistas.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (GMX).

Asunto: Medida para garantizar la inmediata efectividad
y culminación del programa de informatización de los
Juzgados y Tribunales de Madrid.

Respuesta:

El nuevo programa de informatización de los Juzga-
dos y Tribunales de Madrid puesto en marcha en el año
1996 ha sido objeto de actualización y mejora en el año
1998, con el objetivo principal de terminar antes del mes
de septiembre del presente año. Dicho Plan prevé dotar a
todos estos órganos de una infraestructura de cableado,
unos equipos y una electrónica de comunicaciones sobre
la que implantar los servicios de tramitación registro y
reparto, elaboración y consulta de sentencias, correo
electrónico, acceso a bases de datos de Internet, cone-
xión a hacienda, conexión a la Dirección General de Trá-
fico, acceso a la aplicación de cuentas de consignación
del BBV, etc.

Con el contenido anterior, en el año 1998 se han aco-
metido las instalaciones siguientes:

El coste total ha sido de 159.605.000 pesetas.

En el año 1999 se acometerán las siguientes instala-
ciones:

Además, en el Plan Actualizado de 1998 se ha mejo-
rado la formación de los funcionarios que hagan uso de
los sistemas informáticos, aumentando el contenido de
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los cursos y poniendo en marcha un servicio de atención
remota a usuarios como apoyo para resolver de forma
inmediata cualquier dificultad en uso de los equipos.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Comprobación del cumplimiento exacto de la
normativa de Prevención de riesgos laborales en las
obras de remodelación del Teatro Principal de Castellón,
donde el día 26-11-98 sufrieron un grave accidente dos
trabajadores de la construcción.

Respuesta:

La actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en la comprobación del cumplimiento de la nor-
mativa de prevención de riesgos laborales se integra en
la gestión de la normativa laboral, competencia ésta que
fue transferida a la Comunidad Autónoma Valenciana,
según Reales Decretos 4108/82 («BOE» de 26 de febrero
de 1983) y 3551/83 («BOE» de 6 de marzo de 1984).

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la instalación de una
escuela-taller del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
en Xátiva (Valencia) para rehabilitar la plaza de toros de
dicha ciudad.

Respuesta:

El Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios ha
sido transferido, junto con el esto de políticas activas de
empleo, a la Comunidad Autónoma Valenciana mediante el

Real Decreto 2673/1988, de 11 de diciembre, siendo la
fecha de efectividad de dicho traspaso el 1 de enero de 1999.

Por tanto, a partir de dicha fecha, corresponde al
Gobierno de la Generalidad Valenciana la aprobación de
los proyectos pendientes o que se presenten en el futuro.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Pilotos militares a los que se ha abierto expe-
diente disciplinario por prestar servicios para líneas aére-
as comerciales mientras mantenían su vinculación con el
Ministerio de Defensa.

Respuesta:

A lo largo de 1998 se ha abierto expediente discipli-
nario por incumplimiento de las normas sobre compati-
bilidades (falta grave artículo 9.25 de la Ley Orgánica
12/1985, de 27 de noviembre) a 16 pilotos del Ejército
del Aire.

Madrid, 11 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Términos de la reestructuración y futura distri-
bución territorial de la Guardia Civil en la Comunidad
Autónoma Valenciana expuesta por su Director General
a las diversas autoridades valencianas afectadas.

Respuesta:

La necesaria simplificación y racionalización de la
estructura territorial de la Guardia Civil y la plena ade-
cuación de esta estructura a la realidad autonómica del
Estado aconsejaron hacer coincidir la demarcación de
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cada una de las Zonas del Cuerpo con el territorio de una
sola Comunidad Autónoma. Por el Real Decreto 367/97,
por el que se determinar la organización periférica de la
Dirección General de la Guardia Civil, se establecieron
tantas zonas de la Guardia Civil como Comunidades
Autónomas existen, salvo en las ciudades de Ceuta y
Melilla donde se constituyen sendas Comandancias.

A principios de marzo de 1998 se llevó a cabo la defi-
nitiva reestructuración de las Zonas, creándose 17 zonas
que, según el número de provincias que las integren,
serán mandadas por Generales o Coroneles.

En ese misma línea de simplificación y racionaliza-
ción de la organización general del Estado se suprimieron
los tradicionales escalones del Tercio y Línea, asumiendo
las Zonas y Compañías las funciones que tenían asigna-
das, respectivamente. Con su personal, se reforzaba el
personal para el servicio de seguridad ciudadana.

Por Orden Ministerial de 8 de septiembre de 1998, se
establece que la Compañía de la Guardia Civil estarán
compuestas por puestos principales y puestos.

Los Puestos Principales se han constituido en aque-
llas localidades que debido a su volumen de población,
predominio urbana, conflictividad (alto índice delincuen-
cial, zona turística, industrial) u otras circunstancias
especiales así lo aconsejen. Su mando es ejercido por un
Oficial y su estructura es por áreas funcionales.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la
Zona de la Guardia Civil de la Comunidad Valenciana
dispone de los siguientes puestos principales afectos a
las Comandancias que igualmente se consignan:

Comandancia de Valencia:

— Moncada.
— Tabernes Blanques.
— Oliva-Gandía-Cullera.
— Alfafar-Catarroja.
— Sueca.
— Massamagrell.

Comandancia de Castellón:

— Vinaroz.
— Benicarló.
— Benicasim.
— Burriana.
— Vall de Uxó.

Comandancia de Alicante:

— Villena.
— Altea.
— Torrevieja.
— Javea.
— Santa Pola.
— San Vicente del Raspeig.
— San Juan.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Medidas inmediatas para poner fin a los riesgos
que entraña la actual regulación española permisiva del
amianto blanco.

Respuesta:

Actualmente el amianto blanco (crisotilo) está some-
to a serveras limitaciones de uso en nuestro país.

La pertenencia de España a la Unión Europea ha
determinado la transposición a nuestro ordenamiento
jurídico, de todas las Directivas relacionadas con el
amianto. Así la Directiva 76/79/CEE, de 17 de julio de
1976, límita la comercialización y el uso de determina-
das sustancias y preparados peligrosos, en concreto se
prohíbe el uso de la mayoría de las fibras de amianto
(crocidolita, amosita, catofilita, actinolita y tremolita) y
se limita el uso del amianto blanco (crisotilo). Las Direc-
tivas 83/478/CEE, 85/610/CEE y 91/659/CEE, estable-
cen nuevas prohibiciones del uso de amianto en determi-
nados artículos: juguetes, flocado, etc.

La Comisión Europea está preparando una Directiva
que va a prohibir el uso de crisotilo, excepto para deter-
minadas indicaciones. La publicación de esta Directiva
está prevista para el próximo mes de abril de 1999.

Madrid, 19 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Previsiones para la construcción de un nuevo
cuartel de la Guardia Civil en la ciudad de Lugo.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil ha mantenido
diversas conversaciones con el Ayuntamiento de Lugo a
efectos de mejorar la infraestructura de su Comandancia en
dicha capital, sin que hasta el momento sus conversaciones
se hayan materializado en ninguna decisión concreta.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Causas del aumento del desempleo en la provin-
cia de Lugo y medidas previstas para evitar esta situación.

Respuesta:

1. El aumento del paro registrado en Lugo en el mes
de noviembre de 1998, sigue la tendencia histórica nacio-
nal constatada en los últimos 20 años, según la cual el
mes de noviembre de cada año ha sido tradicionalmente
un mes de elevación de las cifras de paro en relación con
el mes de octubre.

Así, en el mes de noviembre de 1998 no sólo aumen-
tó el paro registrado con respecto al mes anterior en
Lugo, sino que también Galicia y el conjunto nacional
experimentaron incrementos en sus cifras de parados.

Las variaciones intermensuales son, sin embargo,
poco significativas a la hora de analizar la evolución de
esta variable, ya que el componente estacional de la eco-
nomía española hace que haya oscilaciones al alza o a la
baja dependiente del mes que se considere.

Es por tanto mucho más significativo considerar la
evolución interanual para ver la tendencia con una cier-
ta perspectiva. En el anexo que se adjunta se recogen
estas variaciones interanuales, tanto en Lugo como en
el conjunto de la Comunidad Autónoma gallega, com-
probándose que entre noviembre de 1996 y noviembre
de 1997 el paro registrado experimentó en Lugo un des-
censo de un 2,9 por 100, exactamente el mismo porcen-
taje que en el conjunto gallego. Asimismo, desde
noviembre de 1997 a noviembre de 1998 el paro regis-
trado en Lugo volvió a descender en un 11,7 por 100,
mientras que en la Comunidad gallega lo hizo en un 11
por 100.

El análisis de la población ocupada en Lugo es efecti-
vamente menos favorable, ya que, como señala el Sr.
Diputado, se ha producido un descenso de la misma en
los dos últimos años. Y aunque el paro, según la Encues-
ta de Población Activa, ha descendido en dos puntos
desde 1996, ello se ha debido a un descenso de la pobla-
ción activa y no a un crecimiento del empleo.

Resulta, por tanto, importante impulsar el desarrollo
productivo de esta provincia mediante políticas de
apoyo, tanto sectoriales como de empleo.

2. Por lo que respecta al ámbito del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, la competencia en materia
de políticas de empleo con respecto a la Comunidad
Autónoma de Galicia se limita a la configuración de las
medidas establecidas legalmente con carácter nacional
para todos los territorios, siendo la Comunidad Autóno-
ma la que debe aplicarlas en el territorio gallego, ya que
la gestión del conjunto de políticas activas de empleo se

encuentra transferida al Gobierno de dicha Comunidad
desde el año 1998.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Acciones financiadas por el Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) para introdu-
cir el principio de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres.

Respuesta:

En relación con las acciones del FEOGA destinadas a
introducir el principio de igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres se señalan las siguientes:

1. Mejora de la eficacia de las estructuras agrarias.

Las líneas de ayudas cofinanciadas por el FEOGA-
Orientación, contempladas por el Real Decreto 204/1996,
son las siguientes:

— Inversiones en las explotaciones agrarias median-
te planes de mejora.

— Primera instalación de agricultores jóvenes.
— Introducción de la contabilidad.
— Agrupaciones de servicios.
— Inversiones colectivas.
— Cualificación profesional.

Para ser beneficiarios de las ayudas los solicitantes
deben reunir los requisitos que establece el Real Decre-
to, sin que exista discriminación alguna por razón de
sexo.

De los beneficiarios de las ayudas aprobadas por las
Comunidades Autónomas en el marco del Programa,
durante los años 1996, 1997 y primer semestre de 1998,
en las dos líneas principales, las mujeres totalizaron los
siguientes porcentajes:

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 167 —



El Programa se desarrolla en todo el territorio nacio-
nal, si bien en Navarra y el País Vasco la Administración
General del Estado no participa en la financiación, como
consecuencia de sus regímenes económicos especiales.

2. Iniciativa Comunitaria LEADER II.

La Iniciativa Comunitaria LEADER II es financiada
por el FEOGA-Orientación, FEDER y F.S.E.

En el marco de dicho Programa, los beneficiarios
finales (hombres, mujeres o sus entidades, asociaciones,
etc.) pueden solicitar ayudas a los Grupos de Acción
Local (seleccionados por la Administración General del
Estado, Autonómica y Local) para la realización de pro-
yectos o para formación.

Los Grupos de Acción Local seleccionan, a su vez,
los proyectos de inversión bajo el principio de equidad,
siempre en el respeto al principio de igualdad de oportu-
nidades.

Tomando como referencia la experiencia del LEA-
DER I, se puede constatar que la presencia de las muje-
res en los proyectos es significativa. Así, en dos de las
medidas más importantes (turismo rural y valoración y
comercialización de productos agrarios) la presencia de
mujeres, medida en términos porcentuales de la relación
mujeres/hombres, fue, respectivamente, del 46,8 y 37,1
por ciento.

Las acciones de este Programa se desarrollan en regio-
nes de Objetivo 1 y en las Zonas Rurales de Objetivo 5b.

3. Programa de Desarrollo y Diversificación Eco-
nómica de las Zonas Rurales (PRODER).

Este Programa, de características similares al LEA-
DER, se está desarrollando dentro de la programación para
el período 1996-2000; se estima que se producirán grados
de participación de la mujer similares al LEADER.

Las acciones de este Programa se desarrollan en las
regiones de Objetivo 1.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Aplicación del principio de integración o trans-
versalidad en la distribución actual del Fondo Social
Europeo, en concreto, por las Comunidades Autónomas
con competencias, y medidas para garantizar la igualdad
de oportunidades en el acceso a dicho Fondo tras la apro-
bación del IV Programa de Acción.

Respuesta:

El Reglamento (CEE) 2084/93 del Consejo, de 20 de
junio de 1993, que contiene las Disposiciones de Aplica-
ción del Fondo Social Europeo para el período 1994-
1999, prevé que la actuación del Fondo Social Europeo
debe concentrarse en nueve objetivos específicos, entre
los que se encuentra el de «Promover la Igualdad de
Oportunidades».

A este objetivo se consagran parte de los recursos
financieros del Fondo Social Europeo dentro de los
denominados Marcos Comunitarios de Apoyo a través de
los cuales se gestiona alrededor del 93% de las ayudas
asignadas a España para el período 1994-1999.

Los Marcos Comunitarios de Apoyo son gestionados
en parte por las Comunidades Autónomas (Submarco
Regional) y en parte por otras Administraciones, aunque
principalmente por la estatal (Submarco Plurirregional).

En el anexo que se adjunta, se detalla la distribución
financiera por regiones de las ayudas destinadas al obje-
tivo específico de igualdad de oportunidades, distin-
guiendo la parte de gestión regional (Comunidad Autó-
noma) de la parte de gestión centralizada.

De forma complementaria a la gestión de las líneas
principales de la política de empleo financiadas por los
Marcos Comunitarios, a partir del año 1990 se pusieron
en marcha las denominadas Iniciativas Comunitarias que
pretenden ser un ámbito privilegiado para la innovación
y el intercambio de experiencias entre proyectos de dos o
más países comunitarios.

Para el período 1994-1999 se han puesto en marcha
dos iniciativas de Recursos Humanos, denominadas
EMPLEO y ADAPT, dirigidas respectivamente a la
inserción laboral de colectivos con dificultades y a la
recualificación de trabajadores.

Dentro de la Iniciativa EMPLEO, se incorporan cua-
tro capítulos, cada uno de ellos dirigido a un colectivo
específico.

El Capítulo NOW tiene como objetivo fundamental
mejorar las perspectivas de empleo de las mujeres, en
base a la igualdad de oportunidades.

Este programa que en la actualidad se encuentra en su
segunda fase ha permitido realizar una serie de proyectos
por una gran diversidad de organismos gestores de las
diferentes Administraciones (Estado, Comunidades
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Autónomas, ayuntamientos, Diputaciones, mancomuni-
dades, universidades, etc.). Se adjunta asimismo en el
anexo la información relativa a los mismos.

Paralelamente, se han producido a nivel comunitario
diversos pronunciamientos en relación con la Igualdad
de Oportunidades que han culminado con la incorpora-
ción del principio de igualdad al nuevo artículo 3 del Tra-
tado de Amsterdam, que consagra el desarrollo de una
estrategia coordinada para el empleo.

Acorde con este principio, la Resolución del Consejo,
de 15 de diciembre de 1997, que plantea las «líneas
directrices para el empleo en 1998» define el objetivo de
reforzar las políticas de Igualdad de Oportunidades a tra-
vés de tres líneas principales de actuación:

— Luchar contra la discriminación.
— Conciliar la vida profesional y familiar.
— Facilitar la integración en la vida activa.

Estos objetivos ya venían siendo líneas de acción
dentro de los programas del Fondo Social Europeo
vigentes para el período 1994-1999.

Es difícil poder verificar en los programas del Fondo
Social Europeo, cómo se cumplen estos principios a par-
tir de su reciente formulación, toda vez que los programas
que actualmente se gestionan estaban aprobados para el
período 1994-1999, por lo que no se han producido nue-
vas propuestas. Se señala, por otra parte, como ya se ha
indicado, que tales principios ya constituían ejes de actua-
ción específica del Fondo Social Europeo, por lo que el
posible efecto de su nueva formulación podría empezar a
constatarse en las actuaciones de los años 1998 y 1999
sobre las que no se dispone todavía de datos de realiza-
ción.

Es de esperar que la programación a realizar en 1999,
de cara al nuevo período 2000-2006, refleje de manera
clara la incorporación de este principio, no sólo a las
líneas específicas destinadas a mujeres, sino también a
cualquiera de las líneas de actuación financiadas con
cargo a Fondos Comunitarios.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Gubero, José (GS).

Asunto: Concesión de una Escuela-Taller al municipio
de Torredelcampo (Jaén).

Respuesta:

Las asignaciones presupuestarias de las que dispone
anualmente el programa de Escuelas Taller y Casas de
Oficios no permiten la aprobación de la gran cantidad de
solicitudes que se presentan en cada año, sobre todo en
algunas provincias, como es el caso de Jaén. Por ello
viene siendo necesario, desde que se inició este progra-
ma, utilizar una serie de criterios objetivos para priorizar
la aprobación de los proyectos pendientes.

Estos criterios son los siguientes:

— Disponibilidades presupuestarias de la provincia.
— Desempleo juvenil de la localidad o comarca

donde se pretende establecer la Escuela Taller o Casa de
Oficios.

— Perspectivas de empleo.
— Resultados de proyectos anteriores a nivel de

inserción y repercusión social.
— Oferta alternativa de formación u otras políticas

activas en la localidad o la comarca.

El factor de antigüedad en la presentación de las soli-
citudes se encuentra supeditado, por tanto, a los criterios
mencionados, por lo que en muchas ocasiones se aprue-
ban proyectos presentados posteriormente al considerar-
se más convenientes para la promoción del empleo juve-
nil en la provincia.

La posible aprobación de la Escuela Taller solicitada
por el Ayuntamiento de Torredelcampo será tenida en
cuenta en próximas programaciones junto con el resto de
solicitudes de la provincia, en base a la aplicación de los
criterios prioritarios establecidos para su concesión.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Gubero, José (GS).

Asunto: Concesión de una Escuela-Taller al municipio
de Cazorla (Jaén).

Respuesta:

Las asignaciones presupuestarias de las que dispone
anualmente el programa de Escuelas Taller y Casas de
Oficios no permiten la aprobación de la gran cantidad de
solicitudes que se presentan en cada año, sobre todo en
algunas provincias, como es el caso de Jaén. Por ello
viene siendo necesario, desde que se inició este progra-
ma, utilizar una serie de criterios objetivos para priorizar
la aprobación de los proyectos pendientes.
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Estos criterios son los siguientes:

— Disponibilidades presupuestarias de la provincia.
— Desempleo juvenil de la localidad o comarca

donde se pretende establecer la Escuela Taller o Casa de
Oficios.

— Perspectivas de empleo.
— Resultados de proyectos anteriores a nivel de

inserción y repercusión social.
— Oferta alternativa de formación u otras políticas

activas en la localidad o la comarca.

El factor de antigüedad en la presentación de las soli-
citudes se encuentra supeditado, por tanto, a los criterios
mencionados, por lo que en muchas ocasiones se aprue-
ban proyectos presentados posteriormente al considerarse
más convenientes para la promoción del empleo juvenil
en la provincia. No obstante, se significa que el proyecto
al que la pregunta se refiere fue presentado el 3 de sep-
tiembre de 1997, por lo que lleva pendiente 16 meses.

La posible aprobación de la Escuela Taller solicitada
por el Ayuntamiento de Cazorla será tenida en cuenta en
próximas programaciones junto con el resto de solicitu-
des de la provincia, en base a la aplicación de los crite-
rios prioritarios establecidos para su concesión.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pliego Gubero, José (GS).

Asunto: Concesión de una Escuela-Taller al municipio
de Arjona (Jaén).

Respuesta:

Las asignaciones presupuestarias de las que dispone
anualmente el programa de Escuelas Taller y Casas de
Oficios no permiten la aprobación de la gran cantidad de
solicitudes que se presentan en cada año, sobre todo en
algunas provincias, como es el caso de Jaén. Por ello
viene siendo necesario, desde que se inició este progra-
ma, utilizar una serie de criterios objetivos para priorizar
la aprobación de los proyectos pendientes.

Estos criterios son los siguientes:

— Disponibilidades presupuestarias de la provincia.
— Desempleo juvenil de la localidad o comarca

donde se pretende establecer la Escuela Taller o Casa de
Oficios.

— Perspectivas de empleo.

— Resultados de proyectos anteriores a nivel de
inserción y repercusión social.

— Oferta alternativa de formación u otras políticas
activas en la localidad o la comarca.

El factor de antigüedad en la presentación de las soli-
citudes se encuentra supeditado, por tanto, a los criterios
mencionados, por lo que en muchas ocasiones se aprue-
ban proyectos presentados posteriormente al considerar-
se más convenientes para la promoción del empleo juve-
nil en la provincia. No obstante, se señala que la solicitud
del proyecto aludido se presentó el 4 de diciembre 
de 1997, por lo que lleva pendiente trece meses.

La posible aprobación de la Escuela Taller solicitada
por el Ayuntamiento de Arjona será tenida en cuenta en
próximas programaciones junto con el resto de solicitu-
des de la provincia, en base a la aplicación de los crite-
rios prioritarios establecidos para su concesión.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (GS).

Asunto: Sanción impuesta a un vecino de Barbantes
(Ourense), por considerarlo inductor de las movilizacio-
nes llevadas a cabo contra los daños producidos en dicha
localidad por la construcción de la Autovía de las Rías
Baixas.

Respuesta:

En el mes de junio de 1997, como consecuencia de las
obras de la Autovía de las Rías Baixas a su paso por la
población de Barbantes, se produjo una inestabilidad en
la ladera de un monte próximo. Se iniciaron inmediata-
mente una serie de actuaciones por todas las Administra-
ciones competentes, con objeto de garantizar la seguridad
de las personas y los bienes. Con tal motivo, se celebra-
ron diversas reuniones en la sede de la Subdelegación del
Gobierno con los representantes vecinales (entre los que
se encontraba el sancionado como Presidente de la Aso-
ciación de Comuneros de Barbantes-Estación).

Con fecha 4 de enero de 1998, se inició el expedien-
te sancionador según denuncia de la Guardia Civil,
como consecuencia de que la manifestación en la carre-
tera N-120 celebrada el día 8 de diciembre, no había
sido previamente comunicada, incumpliendo la Ley
Orgánica 9/1983, reguladora del Derecho de Reunión.

En el expediente sancionador consta, además de la
denuncia, la posterior ratificación de la fuerza actuante
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en la que se señalan que el denunciado era quien impar-
tía instrucciones a las personas concentradas, actuando a
su vez, como portavoz de las mismas. En este sentido, el
artículo 23.c) de la Ley Orgánica 1/1992, modificado por
la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, tipifica como
infracción grave la celebración de reuniones en lugares
de tránsito público o de manifestaciones, incumpliendo
lo preceptuado en los artículos 4.2, 8 y siguientes de la
Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del
Derecho de Reunión, cuya responsabilidad corresponde
a los organizaciones o promotores, entendiendo como
tales, cuando no se haya suscrito o presentado la precep-
tiva comunicación, los que de hecho las presidan, dirijan
o ejerzan actos semejantes que permitan determinar razo-
nablemente que son inspiradores de aquéllas.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caballero Serrano, José Manuel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la financiación de los
Campus Universitarios de Ceuta y Melilla.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1999
se ha consignado la cantidad de 663.910.313 pesetas
para sufragar a la Universidad de Granada los costes de
las enseñanzas universitarias impartidas en las Ciuda-
des Autónomas de Ceuta y Melilla durante el ejercicio
de 1999.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Criterios seguidos para cubrir la vacante de
Habilitado de la Subdelegación del Gobierno en Lleida.

Respuesta:

Los criterios seguidos para cubrir provisionalmente la
vacante de Habilitado en la Subdelegación del Gobierno
en Lleida han sido puramente técnicos: la persona desig-
nada lleva realizando dicho cometido en la Administra-
ción más de veinte años, experiencia que se ha conside-
rado muy conveniente para llevar la Habilitación de la
Subdelegación referida. En cualquier caso, el nombra-
miento es provisional, en comisión de servicios, a la
espera de que dicha plaza salga a concurso y, por consi-
guiente, pueda acceder a la misma cualquier funcionario.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Problemas detectados por las Autoridades admi-
nistrativas de Lleida en el censo electoral de las elecciones
sindicales para los funcionarios de la Administración Peri-
férica del Estado y medidas adoptadas para su solución.

Respuesta:

Convocadas elecciones sindicales para los servicios
periféricos de la Administración General del Estado, al
facilitarse el censo provisional a las centrales sindicales, se
observó la omisión de los funcionarios de algunos centros
y, concretamente, de la Tesoería de la Seguridad Social,
personal caminero de Fomento y alguna otra reclamación
individual sobre la situación administrativa propia.

Todas estas reclamaciones fueron estimadas por la
Mesa Electoral Coordinadora, que procedió a la confec-
ción de un censo definitivo en el que se incorporaron
todas las omisiones denunciadas por las secciones sindi-
cales; dicho censo definitivo fue publicado en los centros
de trabajo, sin que se produjera ninguna otra reclama-
ción. Consecuentemente, este nuevo censo definitivo fue
facilitado también a todas las centrales sindicales.

Transcurrido el plazo de exposición legal, en fecha 2
de diciembre de 1998, se celebraron las elecciones sindi-
cales para los servicios periféricos de la Administración
General del Estado en la provincia de Lleida, sin que
durante la votación se produjera ninguna reclamación
por parte de los intervinientes de las centrales sindicales
ni de funcionarios individualmente considerados, ni ante
las mesas electorales parciales, ni ante la Mesa Electoral
Coordinadora, ni ante la Oficina de Registro del Depar-
tamento de Treball de la Generalitat de Cataluña.

La autonomía de la Mesa Electoral Coordinadora,
responsable en suma del proceso electoral, impide a la
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Administración cualquier injerencia en aquel proceso
que se desarrolló con toda legalidad.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Presupuesto destinado en el año 1998 para realizar
el Plan Gerontológico Nacional en la Comunidad Autóno-
ma de Galicia, así como previsiones para el año 1999.

Respuesta:

En el año 1998 el crédito destinado para la aplicación
de programas del Plan Gerontológico, mediante convenios
con Comunidades Autónomas, ha sido de 4.500.000.000
de pesetas (3.065.000.000 de pesetas con cargo al Capítu-
lo IV, Transferencias corrientes, y 1.435.000.000 de pese-
tas al Capítulo VII, Transferencias de capital).

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de febre-
ro de 1998 («BOE» de 4 de marzo), se aprobó la distribu-
ción de estos créditos entre Comunidades Autónomas,
previa Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales. En vir-
tud de dicho Acuerdo, a la Comunidad Autónoma de Gali-
cia le ha correspondido una asignación de 458.109.000
pesetas, de las cuales 274.899.000 pesetas se aplican al
Capítulo IV y 183.210.000 pesetas al Capítulo VII.

Con fecha 27 de noviembre de 1998, ha sido firmado,
para dicho Ejercicio, el Protocolo Adicional al Convenio
de Colaboración 1997 entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia.
En anexo se especifican los proyectos ubicados en la
mencionada Comunidad.

Las Administraciones Autonómica y Local respecti-
vas asumen la corresponsabilidad en la financiación de
estos programas, al menos, en un 50 por 100.

2. Con respecto a las previsiones para el año 1999
del Plan Gerontológico, se señala que la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado ha destinado un crédito de
5.000.0000.000 de pesetas para la realización de progra-
mas del citado Plan. Los criterios objetivos de distribución
del mismo serán acordados en la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales antes del 15 de marzo del Ejercicio en
curso, y posteriormente aprobados por Acuerdo de Conse-
jo de Ministros, según lo establecido en el artículo 156 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Madrid, 21 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Cantidad que van a recibir los ayuntamientos de
la provincia de Pontevedra como entrega a cuenta en el
año 1998 de la participación de los municipios en los Tri-
butos del Estado.

Respuesta:

En concepto de entregas a cuenta de la participación en
los Tributos del Estado, los ayuntamientos de Pontevedra
percibirán, en 1998, 15.472.939.224 pesetas, con arreglo al
desglose que, por municipios, se recoge en el listado anexo.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023359 a 184/023371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Clotas Cierco, Salvador (GS).

Asunto: Ejecución de diversos Programas presupuesta-
rios de la Sección 18, a 30 de septiembre de 1998.

Respuesta:

Se remite anexo en el que se detalla estado comprensi-
vo de los programas solicitados con información referida a:

— Créditos iniciales.
— Modificaciones aprobadas.
— Créditos a 30 de septiembre de 1998.
— Obligaciones reconocidas.
— Porcentaje de ejecución de obligaciones sobre

créditos aprobados.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bartolomé Núñez, María Luisa (GS).

Asunto: Incidencia de la anorexia y la bulimia, especial-
mente en la Comunidad Autónoma Valenciana y, concre-
tamente, en la provincia de Alicante.

Respuesta:

1, 2 y 3. En el momento actual no existen esta-
dísticas específicas que recojan la incidencia de

anorexia y bulimia en España de forma provinciali-
zada.

4. La Dirección General de Salud Pública del
Ministerio de Sanidad y Consumo realiza un seguimien-
to de las defunciones atribuidas a la anorexia, según
datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística
en sus estadísticas de causas de muerte. Se adjuntan
como anexo las cifras recogidas por el mismo desde 1980
hasta 1994.

El Gobierno con el objetivo de mejorar la informa-
ción disponible y establecer medidas dirigidas a luchar
contra esta enfermedad, por medio del Real Decreto
1893/1996 y la Ley 61/1997, distribuyó 375.000.000
de pesetas a las Comunidades Autónomas para el desa-
rrollo de programas de prevención y promoción de la
salud en el ámbito de las enfermedades emergentes y



reemergentes, entre las que se incluyen la bulimia y la
anorexia.

Madrid, 19 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
Tabla 1. Número de defunciones por anorexia nerviosa (rúbrica 307.1

de la CIE 9) ocurridas en España en el período 1982 a 1994, según sexo.

184/023377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Boix Pastor, Alfred (GS).

Asunto: Jóvenes menores de veinticinco años que 
se encontraban desempleados entre los años 1995
y 1998.

Respuesta:

En anexo se adjuntan los datos de paro registrado en
el colectivo de menores de veinticinco años, correspon-
dientes al mes de octubre de los años 1995, 1996, 1997 y
1998, desglosados por provincias y comunidades autó-
nomas.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023404

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones previstas y realizadas durante el año
1998 en materia de reforestación, así como planes para el
año 1999, especialmente en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Dado que la asignación de volumen máximo de inver-
sión en el Programa de Reforestación de Tierras Agrarias
se realiza por comunidades autónomas, no es posible
informar a Su Señoría del importe presupuestado para la
provincia de Málaga en los años 1998 y 1999.

Asimismo, se señala la competencia que tienen las
comunidades autónomas para recibir, tramitar y aprobar
las solicitudes de ayuda y proceder al pago de las mis-
mas, no se dispondrá de información sobre las inversio-
nes realizadas, en tanto las comunidades autónomas, una
vez cerrado el ejercicio de 1998, nos remitan los datos
concretos del Programa.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023520

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Navas Amores, José y Aguilar Rivero, Rosa
(GIU).

Asunto: Autorización por la Embajada española a la Ofi-
cina de Representación del Consorcio de Promoción
Turística de Cataluña, en la actualidad, Turismo de Cata-
luña en Moscú, para gestionar visados, y conocimiento
por parte del Ministerio de Asuntos Exteriores de dicha
autorización.

Respuesta:

1. Los visados para España se expiden por las Ofi-
cinas Consulares españolas. Los visados regulados por el
Acuerdo de Schengen y el Convenio para su aplicación
se pueden también expedir por las Oficinas Consulares
de otro Estado Schengen cuando la demanda se presenta
por nacional o residente en un Estado en que se carece de
Oficina Consular española.

2. Dicha regla, que es de aplicación general, se con-
creta, por lo que se refiere a Rusia, Ucrania y Letonia, en
lo siguiente:

— En Rusia y en Ucrania, todos los visados naciona-
les para España y los visados de corta duración cuya
expedición corresponda a España, se instruyen y expiden
exclusivamente por el Consulado General de España en
Moscú y por la Sección Consular de la Embajada de
España en Kiev, respectivamente.

— En Letonia, todos los visados nacionales para
España se instruyen y expiden exclusivamente por la Sec-
ción Consular de la Embajada española en Estocolmo, la
cual puede, asimismo, gestionar y expedir los visados de
corta duración que se soliciten en Letonia y cuya resolu-
ción corresponda a España. Esta última clase de visados
pueden ser gestionados y expedidos en representación de
España por la Oficina Consular alemana en Riga.

3. Los visados se solicitan personalmente o por
medio de representante legal ante las Oficinas Consulares.
Aunque la solicitud con posibilidad de entrevista personal
es la regla de principio en el ámbito de los visados, las pro-
pias normas del Convenio de Schengen permiten prescin-
dir de la entrevista, siempre que no existiendo dudas fun-
dadas sobre la buena fe, el motivo del viaje o las
intenciones reales de retorno al país de procedencia res-
ponda en modo razonablemente fiable una organización
conocida y solvente que proyecte viajes en grupo, que
aporte a la Oficina Consular la documentación precisa.

4. Ha sido y es muy importante la demanda de visa-
dos con fines turísticos a nacionales y residentes en la
Federación de Rusia. Este incremento de demanda en un
territorio tan extenso y en el que se cuenta con una sola
Oficina Consular ha hecho particularmente necesaria la
utilización de organizaciones acreditadas para presentar
ante dicha Oficina Consular en modo agrupado las
demandas de visado.

El sistema de visados solicitados por agencia está abier-
to a todos los operadores turísticos y agentes de viaje de
turismo que reúnan características de orden jurídico y téc-
nico y que asuman los compromisos de retorno. Los visa-
dos para grupos turísticos, por razón de las condiciones de
viaje, estancia y salida, se prestan más particularmente a
ser gestionados por medio de agencias de viaje acreditadas
que actúan como apoderados de los solicitantes.

En el caso de visados de turismo para grupos en Moscú,
la anticipación de las solicitudes de visados por agencias
acreditadas se hace por vía informática. Acto seguido las
agencias deben presentar toda la documentación acreditati-
va de que cada viajero reúne los requisitos generalmente
exigibles, tales como pasaporte, copia de billete de avión y
de regreso, garantía de alojamiento en hoteles españoles,
seguro médico turístico y compromiso de repatriación.

Con carácter previo a la puesta en aplicación del sis-
tema de anticipación informática de solicitudes para
turismo de grupos, se mantuvieron reuniones con asocia-
ciones de empresarios turísticos, la Federación Española
de Agencias de Viaje y con representantes de la Adminis-
tración turística española, que tuvieron una participación
activa.
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5. Una de la agencias de viaje acreditadas tanto en
Moscú como en Kiev es Catalonia Tourist Board, cuyo
representante es el señor Perramón.

Salvo error u omisión, Catalonia Tourist Board ha tra-
mitado ante el Consulado General de España en Moscú
5.599 visados en 1996, de un total de 30.610 por la tota-
lidad de las agencias; 29.158 en 1997, de un total de
235.239, y 21.815 en los nueve primeros meses de 1998,
de un total de 196.161 en igual período.

No hay información estadística disponible sobre el
número de viajeros que hayan solicitado visado en Kiev
a través de Catalonia Tourist Board, si bien figura entre
las agencias acreditadas ante la Sección Consular de la
citada Embajada.

No figura entre las acreditadas ante la Sección Con-
sular de la Embajada de España en Estocolmo, que es la
Oficina Consular designada para la instrucción y resolu-
ción de solicitudes de visados en Letonia.

6. Ni a las Oficinas Consulares españolas afectadas
ni al Ministerio de Asuntos Exteriores constan las rela-
ciones internas que puedan mantener con sus clientes
Catalonia Tourist Board, ni las demás agencias de viaje
que tramitan para sus turistas las solicitudes de visados.

Madrid, 26 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (GS).

Asunto: Accidentes laborales, víctimas mortales y heri-
dos producidos durante el año 1998 en la provincia de
Cádiz y, concretamente, en la ciudad de Cádiz, así como
variación con respecto a los tres años anteriores.

Respuesta:

En anexo adjunto se recoge la información disponible
relativa a los accidentes de trabajo en la provincia de
Cádiz, no disponiéndose, sin embargo, de datos para su
capital, ya que la información de base no contempla la
desagregación por municipios.

Los datos de 1998 se refieren a los accidentes labora-
les producidos durante el período enero-octubre de 1998,
ya que son los últimos disponibles.

Madrid, 26 de enero de 1998.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (GS).

Asunto: Delitos producidos durante los años 1995 a 1998
en Cáceres capital, variación en el número de agentes de
la Policía Nacional, así como cantidad de droga incauta-
da y número de detenidos.

Respuesta:

Se remiten en anexo los datos solicitados sobre los
que se señala lo siguiente:

1. La evolución de la delincuencia en la ciudad de
Cáceres refleja un incremento progresivo del número de
delitos hasta el año 1997. En 1998, la tendencia se ha
invertido y los delitos disminuyen el 4,4 por 100.

2. El número de efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía en Cáceres capital se mantiene estable.

3. El número de vehículos policiales del tipo «Z»
dedicados a funciones de prevención de la seguridad ciuda-
dana también se mantiene estable en los últimos años. En
1998, se ha desplegado en la ciudad de Cáceres la Policía
de Proximidad, lo que ha supuesto la dotación de motoci-
cletas que incrementan considerablemente el número de
vehículos policiales dedicados a funciones preventivas.

4. En cuanto a actuaciones contra el tráfico de estu-
pefacientes, se adjuntan en el anexo cifras estadísticas de
detenciones y sustancias aprehendidas en los últimos años
en la ciudad de Cáceres y en la provincia (en este último
caso, los datos correspondientes a 1998 no están aún dis-
ponibles). Los datos de heroína, cocaína y hachís se
expresan en gramos, y el resto en unidades o pastillas.

Madrid, 26 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/023667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Cesión por parte de España de equipos de des-
minado y atención prestada a víctimas de otros países.

Respuesta:

La Agencia Española de Cooperación Internacional
no ha cedido o prestado a otros países material o equipos
de desminado o atención a las víctimas.

Las contribuciones de la AECI se refieren a aportacio-
nes financieras a los Fondos Voluntarios, tanto de Nacio-
nes Unidas como de la Organización de Estados America-
nos (OEA) que son las que administran dichos recursos
según sus propios medios y las necesidades de los distin-
tos programas de desminado que tienen en marcha.

No obstante, se tiene conocimiento de que una parte
de esas contribuciones se utilizan para la adquisición
local de materiales relacionados con la actividad de des-
minado pero no se dispone de datos exactos sobre qué
proporción de dichas contribuciones se destina a dichos
fines, dentro de los Módulos en que se dividen los pro-
gramas de desminado, que incluyen además otras
muchas actividades tales como capacitación de personal
local, campañas de sensibilización, etc.

Según la conformación de dichos «Módulos», cuyo
presupuesto medio es de 50 a 60 millones de pesetas, los
recursos se destinan a financiar las siguientes actividades:

— Compra de material especializado de ingeniería,
equipo de campaña y explosivos.

— Apoyo médico de emergencia a las víctimas y
programas de rehabilitación de afectados por minas.

— Programas de educación preventiva.
— Sistemas de evacuación.
— Alimentación de operarios y gastos administrati-

vos, etc.

Aunque no se dispone del desglose exacto del uso de la
contribución de la AECI según las actividades menciona-
das, puede asegurarse «grosso modo» que entre un 60 y un
70 por ciento de los fondos se destinan a los dos primeros
conceptos citados, lo que elevaría la contribución española
a los mismos a la cantidad global de 200/220 millones de
pesetas, solamente en los años 1996, 1997 y 1998.

Madrid, 27 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (GS).

Asunto: Elaboración de la normativa para fijar los crite-
rios y requisitos que deben cumplir las casas de acogida
y demás centros asistenciales de mujeres maltratadas.

Respuesta:

Por parte del Gobierno ha existido y existe una honda
preocupación por las situaciones de violencia ejercidas
contra la mujer en el ámbito familiar.

Siendo plenamente consciente de la necesidad de
adoptar medidas eficaces para afrontar tan grave proble-
ma, el Gobierno aprobó el pasado 30 de abril el Plan de
Acción contra la Violencia Doméstica, que contiene 57
actuaciones, la mayoría de las cuales se han iniciado ya,
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pero que se irán implementando a lo largo del período de
vigencia del Plan (1998-2000).

Cuando se produce el maltrato, resulta evidente la
necesidad de proporcionar a las víctimas, además de la
adecuada atención —incluida una terapia curativa, no
sólo física sino específicamente psicológica—, la posibi-
lidad de su acomodo, en su caso, en las Casas de Acogi-
da, en Centros de Recuperación o en Pisos Tutelados, así
como la de procurar el apropiado seguimiento de la evo-
lución y superación del problema.

El citado Plan, que comprende seis áreas de actua-
ción, incluye en el área relativa a los Recursos Sociales
diversas actuaciones referentes a las casas de acogida,
siendo la actuación 3.7 la que recoge el compromiso al
que se refiere la pregunta formulada:

«Impulsar la elaboración de una normativa que fije
los criterios y requisitos que deban cumplir las Casas de
Acogida y Pisos Tutelados, distinguiendo entre Casas de
Acogida con carácter de urgencia y los Centros de Recu-
peración Integral.»

Sobre dicha actuación, actualmente, se ha constituido
un Grupo de Trabajo con los Organismos de Igualdad de
las Comunidades Autónomas para su implementación.

No obstante, se señala que las actuaciones que contie-
ne el Plan contra la Violencia Doméstica, deberán reali-
zarse durante los tres años de vigencia del mismo, habién-
dose comprometido la Directora del Instituto de la Mujer
a informar periódicamente del grado de cumplimiento del
mismo, compromiso que atenderá próximamente.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023742 y 184/023743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Opinión del Director general de la Guardia Civil
acerca de si están garantizadas las labores de vigilancia y
protección asignadas a dicha institución y razones del
descenso del número de vehículos de la 621 Comandan-
cia de la Guardia Civil (Salamanca) desde el año 1995.

Respuesta:

Hasta 1996, el número de vehículos de todos los tipos
ascendía a 189.

Algunos de estos vehículos seguían nominalmente en
plantilla aunque sus condiciones de uso y los gastos que
ocasionaban no hicieran este hecho aconsejable. Ocurrien-
do así que cuando las disponibilidades presupuestarias per-
mitían incorporar vehículos nuevos, los ya antiguos iban
teniendo un ritmo de utilización decreciente, hasta que su
utilización se hacía mínima. Respecto a estos vehículos y

debido también a su antigüedad, existía una enorme difi-
cultad para encontrar repuestos y recambios de piezas con
las que atender a las reparaciones de las averías, por lo que
su nivel de parada en estas circunstancias se prolongaba
mucho más allá de lo que debe ser normal y razonable y,
asimismo, las condiciones de seguridad en las que se efec-
tuaban los servicios en este tipo de vehículos no eran las
idóneas, con el grave riesgo de ser causa de accidentes.

Algunos de los vehículos existentes, tenían por su baja
idoneidad una casi nula participación en los kilómetros
totales de servicio recorridos y, en cambio, por su anti-
güedad, y correspondientemente por su nivel de averías y
elevados consumos participaban con un índice alto en los
gastos de mantenimiento, reparación y de combustible.

Por estos motivos, entre 1996 y 1998, se dieron de
baja 22 vehículos, consecuencia de la Orden General 48,
de 23 de diciembre de 1997, en relación con el Real
Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regu-
la la Inspección Técnica de Vehículos, que estableció los
criterios de inmovilización y baja, sus causas y el proce-
dimiento a seguir en estos casos. Los criterios que se
establecen son la antigüedad de los vehículos, su baja
rentabilidad debido a sus altos consumos y reparaciones
y la seguridad en la conducción o vial. Criterios que se
daban holgadamente en los vehículos en cuestión y que
motivaron su inmovilización.

En el período antes indicado, fueron incorporados a
la Comandancia de Salamanca vehículos nuevos en sus-
titución de los citados, cifrándose en 1998 en 185 los
vehículos existentes —por lo que la diferencia resultante
entre los años en cuestión es de cuatro vehículos—, con
los que se cubren suficientemente las contingencias del
servicio sin que en ningún caso se haya dejado de acudir
a prestar un servicio, auxilio o eventualidad que surja en
cualquier punto de la demarcación.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Seguridad de las presas y embalses de la provin-
cia de Cádiz.

Respuesta:

La referencia a «los planes de seguridad de las presas y
embalses» en la provincia de Cádiz debe entenderse como
alusión a la normativa de seguridad que debe incluirse en
las Normas de Explotación de las presas, según establece
el artículo 5.7 del Reglamento Técnico sobre Seguridad de
Presas y Embalses de fecha 12 de marzo de 1996. Dicha
disposición establece que el Plan de Emergencia ante el
riesgo de avería grave o rotura de la presa, forme parte de
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dicha norma de seguridad. Estos Planes de Emergencia
son obligatorios para las presas que hayan sido previamen-
te clasificadas en las categorías A y B.

El ámbito de aplicación obligatorio del mencionado
Reglamento Técnico se circunscribe «...a las presas y
embalses cuyo titular sea el Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente o los Organismos
Autónomos de él dependientes. También será de aplica-
ción a aquellas presas y embalses que sean objeto de con-
cesión administrativa por dicho Ministerio u Organis-
mos, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1985, de 2 de
agosto de Aguas y disposiciones de desarrollo a partir de
la entrada en vigor de esta Orden» (Disposición segunda
de la orden de 12 de marzo de 1996).

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad
de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente está
impulsando el proceso previsto por dicho Reglamento y
por la Directriz Básica de Planificación de Protección
Civil ante el Riesgo de Inundaciones, aprobada por

Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de
1994, proceso que se inicia con la clasificación de las
presas por la Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas a propuesta de sus titulares, tras lo
cual éstos deberán redactar los oportunos Planes de
Emergencia en el plazo de dos años para las clasificadas
en la categoría A y de cuatro para las de categoría B.

Las propuestas de clasificación recibidas en la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas,
figuran en la relación adjunta que se envía como anexo.

Por último, se señala que el proceso para dotar de Planes
de Emergencia y normativa de seguridad a las presas y
embalses en los que éstos son preceptivos, está en pleno
desarrollo, bajo el impulso del Ministerio de Medio
Ambiente, con la convicción de que contribuirán eficaz-
mente a incrementar la seguridad de dichas infraestructuras.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre la normativa de los
llamados acuerdos voluntarios de autorregulación secto-
riales o con industrias concretas.

Respuesta:

Los acuerdos voluntarios pueden ser un instrumento
útil para la ejecución y puesta en práctica de ciertas
medidas medioambientales que, por otros medios, serían
de difícil implantación.

Se ha introducido en nuestra legislación esta posibili-
dad para ciertos problemas como el de los residuos a tra-
vés de la Ley 10/1998, de Residuos (artículo 8). El
Ministerio de Medio ambiente considera que esos acuer-
dos voluntarios deben reunir, al menos, tres condiciones,
que son las siguientes:

— Que no eximan de la obligación de cumplir toda
la legislación ambiental.

— Que sean sustantivos; deben incluir objetivos eco-
lógicos concretos y cuantificados, a alcanzar en fechas
determinadas.

— Que prevean un sistema independiente, externo,
de verificación y control de su cumplimiento.

Es deseable que cumplan también los restantes requi-
sitos exigidos por la propuesta de la Comisión de la
Unión Europea, actualmente en fase de negociación.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Asunto: Calendario del Gobierno para poner en marcha
el Plan Nacional de Residuos en cumplimiento de lo
señalado en la Ley Básica de Residuos.

Respuesta:

El Plan Nacional de Residuos Sólidos Urbanos está
prácticamente finalizado y en muy breve plazo se inicia-

rá el proceso para su aprobación formal en Consejo de
Ministros.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Asunto: Expectativas en relación con la instalación en
España del Centro Europeo de la Biodiversidad.

Respuesta:

La creación del Centro Español de Biodiversidad en
España, tiene una dimensión internacional, al estar prevista
la instalación en dicho Centro, de la Oficina de BIOTRA-
DE, de la del Programa de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), y un
Centro de Formación e Información Internacional de la
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).

La Estrategia Española para la Conservación y el Uso
Sostenible de la Diversidad Biológica, que se encuentra
en fase de análisis por las Comunidades Autónomas en el
marco de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente,
prevé, precisamente, la creación del Centro Español de
Biodiversidad, con la finalidad de desarrollar simultá-
neamente diversas e importantes funciones, como las
siguientes:

— Sede de la oficina BIOTRADE, del Programa
UNCTAD, dirigida a articular los intercambios de recur-
sos derivados de la biodiversidad entre los países del
Norte y del Sur y entre el sector privado y las Adminis-
traciones Públicas que gestionen estos recursos.

— Sede de un Centro de Información Internacional
del CITES, constituyéndose también en centro perma-
nente de formación de funcionarios de países en vías de
desarrollo, encargados de la aplicación de dicha Conven-
ción.

— Sede filial del Programa Araucaria de Coopera-
ción con Iberoamérica, en materia de conservación de
biodiversidad, convenido entre el Ministerio de Asuntos
Exteriores, a través de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional y el Ministerio de Medio Ambiente.

A su vez, se pretende que también sea un Centro
Especial de Coordinación de la Información de la Inves-
tigación Española, en materia de biodiversidad, además
de gestionarse allí el Programa MAB de la Reserva de la
Biosfera.
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Estos son los cometidos que el Ministerio de Medio
Ambiente ha decidido que se desarrollen en el Centro
Español de Biodiversidad, pero que no excluyen la posi-
bilidad de que a ellos se sumen otros, si las circunstan-
cias así lo aconsejaran y su capacidad lo permitiera.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lara Carbó, María Teresa de (GP).

Asunto: Planes del Gobierno en relación con la regula-
ción básica de la contaminación acústica.

Respuesta:

El ruido ambiental es causa de preocupación en Espa-
ña, tanto por los niveles de exposición, que los estudios
realizados ponen de manifiesto, como por el incremento
de denuncias formuladas por los ciudadanos ante las
Administraciones Públicas.

La regulación de la contaminación acústica en nues-
tro derecho, no ha tenido un tratamiento global hasta la
fecha. Tampoco la Unión Europea ha dictado una regula-
ción global, de forma que no se ha superado la fase refe-
rida al control de los niveles de emisión sonora mediante
varias Directivas de ámbito sectorial transpuestas a nues-
tro ordenamiento interno y que son aplicables a determi-
nada maquinaria y equipos de obras, aviones subsónicos
y automóviles.

La regulación del ruido en nuestro país se encuentra
dispersa en diferentes textos legales y reglamentarios,
tanto estatales como autonómicos, así como en ordenan-
zas municipales ambientales y sanitarias de algunos
ayuntamientos.

Así, se ha efectuado una regulación del tratamiento
de la contaminación acústica en el Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
aprobado mediante Decreto 2414/1961, de 30 de
noviembre.

La regulación de la contaminación acústica en norma
con rango legal tiene su encaje en la Ley 38/1972, de 22
de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico,
que establece en su artículo 1.2 que se entiende por con-
taminación la presencia en el aire de formas de energía,
entre las que se encuentra el ruido, que impliquen riesgo,
daño o molestia grave para las personas y bienes de cual-
quier naturaleza.

Ello ha posibilitado, hasta la fecha, la cobertura legal
para el dictado de ordenanzas municipales de protección
contra el ruido.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
si bien no contiene prescripciones específicas sobre
ruido, dedica su Título II, cuyos preceptos tienen carác-
ter básico, a delimitar las competencias de las distintas
Administraciones.

En relación con la sanidad ambiental se señala que
corresponde a la Administración General del Estado la
determinación, con carácter general, de los métodos de
análisis y medición y de los requisitos técnicos y condi-
ciones mínimas en materia de control sanitario de medio
ambiente (artículo 40.1), y las Comunidades Autónomas
el ejercicio de las competencias asumidas en sus Estatu-
tos (artículo 41). Por último, en relación con los ayunta-
mientos, determina que éstos tendrán como responsabili-
dades mínimas, en relación al obligado cumplimiento de
las normas y planes sanitarios, entre otras, el control
sanitario de industrias y ruidos.

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres,
tipifica como infracción administrativa (artículo 38), la
emisión de ruidos que perturben la tranquilidad de las
especies en espacios naturales protegidos.

La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, en su
artículo 25, prohíbe la publicidad por medios acústicos
en la zona de servidumbre de protección.

El Real Decreto 2816/1982, sobre espectáculos públi-
cos y actividades de ocio, regula, entre otras, la policía
de estas actividades en lo que se refiere al ruido.

La Norma Básica de la Edificación NBE-CA 81, sobre
condiciones acústicas de los edificios, aprobada por Real
Decreto 1909/1981, de 24 de julio, y sus posteriores
modificaciones (última de 1998), señalan las condiciones
acústicas que deben reunir los materiales de construcción
desde el punto de vista de la absorción y aislamiento acús-
ticos, así como soluciones constructivas y recomendacio-
nes sobre niveles de ruido, tanto en el exterior como en el
interior de las edificaciones, para garantizar un nivel
acústico adecuado al uso y actividad de sus ocupantes,
siendo su aplicación preceptiva en todo el Estado.

Ante la ausencia de una normativa básica sobre ruido,
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
del Ministerio de Medio Ambiente creó un Grupo de Tra-
bajo que ha estado trabajando en la elaboración de un Ante-
proyecto de Ley de carácter básico que regule de forma
exclusiva la contaminación acústica, ajustada a las caracte-
rísticas, costumbres y estado del medio ambiente acústico
de nuestro país. Actualmente, este Grupo de Trabajo ha ela-
borado una propuesta de Anteproyecto de Ley de Protec-
ción contra la contaminación acústica, que está en fase de
consulta, y con el que se persigue fundamentalmente la pre-
vención de la contaminación acústica, mediante el estable-
cimiento de objetivos de calidad sonora, conjugando el pla-
neamiento urbanístico y los usos del suelo, la implantación
de infraestructuras del transporte y la concesión de licen-
cias a actividades clasificadas, con las medidas de protec-
ción contra la contaminación acústica.

Se contempla el tratamiento diferenciado de las
actuales zonas ruidosas, que se catalogan como Zonas de
Especial Protección Sonora. De entre éstas, se califican
como zonas de situación especial aquéllas en las que no
se pueden lograr los objetivos de calidad sonora en el
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ambiente exterior aplicándose, en este caso, únicamente
objetivos de calidad en el ambiente interior.

En estas zonas se aplicará un tratamiento correctivo
basado en la reducción de los niveles de ruido, en la
recepción mediante definición y la puesta en marcha de
programas zonales específicos de reducción progresiva
de la contaminación acústica.

En la mencionada propuesta de Anteproyecto de Ley,
se prevé fijar los sistemas, métodos y técnicas de refe-
rencia para el muestreo, medida, análisis y evaluación de
la contaminación acústica y para la verificación y cali-
bración de los instrumentos de medida, de los que actual-
mente no se dispone en nuestro país.

Se ha pretendido desarrollar una norma, que permita
establecer un procedimiento administrativo rápido y efi-
caz, que permita de forma eficiente e integradora la pro-
tección de los ciudadanos contra los efectos nocivos pro-
ducidos por el ruido en cualquiera de sus manifestaciones.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ballesteros Morcillo, Atanasio S. (GP).

Asunto: Planes que tiene el Gobierno para abordar las
modificaciones precisas sobre vertederos para adecuar-
los a la Directiva de la Unión Europea sobre los mismos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente está adoptando
medidas con vistas al cumplimiento de la propuesta de
Directiva de la Unión Europea sobre Vertederos, cuando
ésta sea aprobada. En el Plan Nacional de Residuos Sóli-
dos Urbanos (PNRSU), prácticamente ya finalizado y
que próximamente será presentado a aprobación por el
Consejo de Ministros, se contemplan, entre otras, las
siguientes medidas:

— Clausura y sellado de todos los vertederos incon-
trolados aún existentes, no cerrados y sellados (unos
3.700), antes de finales del año 2005.

— Construcción, antes de finales del año 2005 de, al
menos, 126 nuevas Estaciones de Transferencia.

— Adaptación de aproximadamente 30 instalaciones
existentes a las exigencias de la propuesta de Directiva
de Vertederos.

— Cierre de las cuatro plantas de incineración sin
recuperación de energía existentes en el país.

— Puesta en práctica de la Ley 11/1997 de 24 de
abril, de Envases y Residuos de Envases.

— Reducción del 10 por ciento de los residuos de
envases antes del 30 de junio de 2001.

— Reducción del 6 por ciento de los residuos urba-
nos generados por habitante respecto del año 1996, para
el año 2001.

— Reutilización de ciertos envases de alimentos
líquidos.

— Implantación de la recogida selectiva en todos los
municipios de más de 5.000 habitantes, antes del 1 de
enero de 2001.

— Implantación de la recogida selectiva en todos los
municipios de más de 1.000 habitantes antes del 1 de
enero de 2006.

— Instalación de puntos limpios en todas las capitales
de provincia y en todos los núcleos de población de más
de 50.000 habitantes antes del 31 de diciembre de 2001.

— Instalación de puntos limpios en todas las capitales
de provincia y en todos los núcleos de población de más
de 10.000 habitantes antes del 31 de diciembre de 2005.

— Dotación de contenedores para la recogida selec-
tiva de papel/cartón en todas las poblaciones de más de
1.000 habitantes, hasta llegar a una ratio de un contene-
dor/500 habitantes, en el año 2005.

— Dotación de contenedores para la recogida selec-
tiva de vidrio en todas las poblaciones de más de 1.000
habitantes, hasta llegar a una ratio de un contenedor/500
habitantes, en el año 2005.

— Dotación de medios de transporte especiales para
contenedores.

Con estas medidas se lograrán los siguientes objeti-
vos ambientales:

• Valorización de un mínimo del 50 por ciento y un
máximo del 65 por ciento, en peso, de los residuos espe-
ciales (RE) antes del 26 de abril de 2001.

• Reciclaje de un mínimo del 25 por ciento y un
máximo del 45 por ciento, en peso, de los residuos de
envases, antes del 26 de abril de 2001.

• Reciclaje de un mínimo del 50 por ciento de los
mismos residuos de envases en el año 2005.

• Valorización de un mínimo del 70 por ciento de los
mismos RE en el año 2005.

• Reciclaje de un mínimo del 15 por ciento de cada
tipo de material de envasado antes del 26 de abril de 2001.

• Obligación de utilización de papel reciclado en
todos los folletos y hojas de propaganda distribuidos por
el sistema de buzoneo, para el año 2000.

• Compostaje del 50 por ciento de la materia orgánica
contenida en los residuos urbanos (RU), en el año 2001.

• Compostaje del 65 por ciento de la materia orgáni-
ca, contenida en los RU, en el año 2005.

• Biometanización y/o aprovechamiento energético
del 2 por ciento de la materia orgánica contenida en los
RU, en el año 2001.

• Biometanización y/o aprovechamiento energético
del 5 por ciento de la materia orgánica contenida en los
RU, en el año 2005.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Líneas maestras del Plan Nacional de Humedales
que está elaborando el Ministerio de Medio Ambiente.

Respuesta:

El documento que se está elaborando por el Ministe-
rio de Medio Ambiente, en coordinación con las Comu-
nidades Autónomas, está siendo diseñado como un Plan
de Acción de la Estrategia Nacional de Biodiversidad.

El borrador sobre el que actualmente se está trabajan-
do lleva el siguiente título y sus objetivos generales son
los que se señalan a continuación:

«Plan Estratégico Español para la Conservación y el
Uso Racional de los Humedales, en el marco de los eco-
sistemas acuáticos de que dependen.»

Fines del Plan estratégico:

a) Garantizar la conservación y uso racional de los
humedales, incluyendo la restauración o rehabilitación
de aquellos que hayan sido destruidos o degradados.

b) Integrar la conservación y el uso racional de los
humedales en las políticas sectoriales, especialmente de
aguas, costas, ordenación del territorio, forestal, agraria,
pesquera, minera e industrial.

c) Contribuir al cumplimiento de los compromisos
del Estado español en relación a los Convenios, Directi-
vas, Políticas y Acuerdos internacionales y europeos
relacionados con los humedales, así como a la aplicación
de la Estrategia española para la Conservación y el Uso
Sostenible de la Diversidad Biológica y de la Estrategia
de Humedales Mediterráneos.

Objetivos generales:

1. Incrementar el conocimiento, en todos los nive-
les, acerca de los humedales.

2. Concienciar a la sociedad sobre los valores y fun-
ciones de los humedales.

3. Conceder protección legal a todos los humedales
y reforzar los marcos legales relevantes.

4. Reforzar la capacidad de las instituciones, orga-
nizaciones y entidades con el fin de conseguir la conser-
vación y el uso racional de los humedales.

5. Garantizar que todos los humedales sean gestio-
nados de forma efectiva e integrada, en particular, aque-
llos que resulten legalmente protegidos por ser de espe-
cial interés ecológico.

6. Reforzar la cooperación entre instituciones, orga-
nismos y entidades, tanto gubernamentales como no

gubernamentales, incluyendo las entidades locales y el
sector privado.

7. Movilizar asistencia financiera dedicada a la con-
servación y el uso racional de los humedales, siempre
que las actuaciones concuerden con los objetivos del
Plan estratégico.

8. Garantizar el cumplimiento efectivo de los com-
promisos internacionales del Estado español en relación
a los Convenios, Directivas y Políticas europeas e inter-
nacionales relacionados con los humedales, y fomentar
la colaboración internacional.

9. Difundir y lograr la adhesión al Plan estratégico
del mayor número de instituciones y organismos, tanto
públicos como privados.

10. Garantizar el desarrollo, la aplicación, el segui-
miento y la evaluación del Plan estratégico.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023758

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (GP).

Asunto: Medidas adoptadas a fin de que los españoles
residentes en el extranjero puedan realizar la Prestación
Social Sustitutoria en el país de residencia.

Respuesta:

El día 23 de julio de 1997 se firmó un Convenio-Marco
entre los Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia y Tra-
bajo y Asuntos Sociales, relativo a programas de presta-
ción social de objetores de conciencia en el exterior.

Dicho Convenio tiene por objeto impulsar las medi-
das necesarias para que los ciudadanos españoles que
tengan la condición legal de objetores de conciencia y
residan fuera de España, encuentren facilidades para
cumplir su prestación social en el país de residencia, evi-
tando así el regreso obligado hasta el territorio nacional,
salvo voluntad de los propios interesados.

A tal fin, en las Embajadas y Oficinas Consulares se
crean programas para la realización de la prestación
social sustitutoria en los que se desarrollan tareas de
apoyo y colaboración en el ámbito de las relaciones de
cooperación económica, cultural y científica y en las fun-
ciones de protección de los ciudadanos españoles.

Las Consejerías, Oficinas y Secciones Laborales en
el exterior pueden promover, con la conformidad de los
Jefes de Misión y de la Oficina Consular, la creación de
programas que permitan colaborar a los objetores de
conciencia en actividades de asistencia a emigrantes y
mejora de la calidad de vida de los españoles en el
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extranjero. En estos programas se presta especial aten-
ción a los colectivos de personas mayores con discapa-
cidad.

Estos programas de prestación social pueden tener
carácter estable o temporal, según lo permitan la estruc-
tura organizativa de las Embajadas y Oficinas Consula-
res, así como la capacidad organizativa de los centros y
asociaciones españolas a ellas vinculados y la demanda
de objetores de conciencia residentes en el correspon-
diente país.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Acciones para promover la imagen de España
como un Estado plenamente democrático y respetuoso
de los derechos humanos.

Respuesta:

1. Tal como se estipula en la Constitución de 1978,
España se configura como un Estado social y democráti-
co de Derecho que fundamente su orden político en el
respeto a la ley y a los derechos inviolables de la perso-
na. El listado de derechos reconocidos en nuestra Norma
Fundamental y en el resto del ordenamiento jurídico, así
como los mecanismos previstos para su garantía, son
totalmente equiparables a los de los países de nuestro
entorno cultural y político. La situación de España se ha
normalizado sobre esta base y no difiere de la del resto
de los países occidentales democráticos.

No es habitual que en estos Estados democráticos se
realicen campañas de promoción de la propia imagen
sobre el cumplimiento de los derechos humanos. Este
mismo criterio es el que rige para la actuación española
al respecto.

2. En todo caso, la actividad exterior del Estado
deja patente las características democráticas del sistema
político español y el respeto riguroso a los derechos
humanos que determina la actuación de todas las autori-
dades de las diferentes Administraciones mediante accio-
nes como, entre otras, las siguientes:

— Ratificando los instrumentos jurídicos interna-
cionales más relevantes en materia de derechos huma-
nos, tanto en la esfera universal (Naciones Unidas)
como regional (Consejo de Europa), aceptando tam-
bién los mecanismos de control que dichos instrumen-
tos prevén.

— Presentando puntualmente informes periódicos
sobre el cumplimiento de obligaciones contraídas en vir-
tud de los instrumentos jurídicos internacionales de los
que España es parte.

— Actuando, en coordinación con los socios de la
Unión Europea, en los distintos foros internacionales de
derechos humanos, tanto para denunciar la situación de
estos derechos en determinados países como para contri-
buir al debate y búsqueda de soluciones para las cuestio-
nes planteadas al respecto en el mundo.

3. Estas líneas de actuación general no excluyen
acciones específicas de clarificación sobre el carácter
plenamente democrático y de respeto de los derechos
humanos en España cuando, en circunstancias concretas,
se pone de manifiesto que no se percibe correctamente
cuál es el grado de reconocimiento y protección de esos
derechos en nuestro país. En este sentido, tanto los servi-
cios centrales como las unidades periféricas del Ministe-
rio de Asuntos Exteriores (en coordinación, en su caso,
con otros departamentos afectados) llevan a cabo estas
acciones puntuales de información siempre que la oca-
sión lo requiere.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Mato Adrover, Ana (GP).

Asunto: Valoración de la evolución experimentada por el
sector de las telecomunicaciones como consecuencia de
las reformas estructurales llevadas a cabo durante los dos
últimos años.

Respuesta:

En los últimos dos años y medio se ha producido una
transformación muy importante del panorama de las tele-
comunicaciones en España. Una de las principales prio-
ridades del Gobierno español respecto al sector de las
telecomunicaciones ha sido promover la transición desde
el antiguo modelo basado en el monopolio a un nuevo
modelo basado en la plena competencia.

Para ello, se han ido tomando toda una serie de medi-
das por parte del Ministerio de Fomento, en un proceso
iniciado en junio de 1996 con el Real Decreto-Ley
6/1996, y que ha finalizado desde el punto de vista for-
mal el 1 de diciembre de 1998. El resultado puede ser
considerado altamente positivo.

Ha sido posible superar el reto de ir abriendo progre-
sivamente diferentes segmentos del mercado a la compe-
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tencia, antes de la fecha de la apertura del sector el 1 de
diciembre de 1998.

En telefonía fija existían en ese momento tres opera-
dores nacionales. Las inversiones comprometidas por el
segundo y tercer operador para los próximos años ascien-
de a 672.000 millones de pesetas.

En telefonía móvil existen tres operadores con seis
concesiones otorgadas. El crecimiento del servicio ha
sido muy importante, habiéndose superado al final de
1998 los 7 millones de usuarios, y las inversiones acu-
muladas alcanzan los 770.000 millones de pesetas. Estas
inversiones se verán prácticamente duplicadas en los
próximos años, con la implantación de las tres redes del
sistema DCS-180, y las nuevas tecnologías que se
implantarán de forma inmediata.

Por último, se ha completado el mapa del cable en
España, habiéndose constituido un total de 43 demarca-
ciones territoriales. En cada demarcación prestarán servi-
cio Telefónica y un segundo operador cuya concesión es
adjudicada por concurso público. El proceso de convoca-
toria y adjudicación de los concursos ha finalizado,
habiéndose adjudicado un total de 37 concesiones. Tele-
fónica estará presente en todas las demarcaciones. Las
inversiones comprometidas en el sector del cable en los
próximos 10 años ascienden a 1,527 billones de pesetas.

Asimismo, se ha creado la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, un órgano independiente, con
competencias reguladoras y de arbitraje en los conflictos
que surjan en el sector.

Otra de las tareas que ha sido necesario afrontar es el
desarrollo de un marco normativo completamente nuevo
para el sector, adaptado a las disposiciones de la legisla-
ción comunitaria, con el objeto de eliminar las barreras
de entrada en el mercado a nuevos operadores y promo-
ver la liberalización del sector.

El hito más importante ha sido la aprobación en abril
de 1998 de la Ley 11/1998, General de Telecomunicacio-
nes. El Ministerio de Fomento ha realizado un importan-
te esfuerzo en la elaboración de los principios reglamen-
tarios de desarrollo de la Ley, que se han concretado en
seis normas fundamentales que regulan cuestiones como
la interconexión, el servicio universal, las tasas o los pro-
cedimientos para la obtención de autorizaciones genera-
les y licencias individuales por parte de los operadores.
Todas estas normas se encontraban aprobadas y publica-
das en septiembre de 1998.

Asimismo, se han aprobado toda una serie de disposi-
ciones igualmente importantes para la existencia de una
competencia efectiva. Entre ellas pueden destacarse las
siguientes:

— La aprobación en noviembre de 1997 del nuevo
Plan de Numeración de los servicios de telecomunica-
ción.

— El Real Decreto-Ley 1/1998, sobre infraestructu-
ras comunes en los edificios para el acceso a los servi-
cios de telecomunicación.

— La aprobación en octubre de 1998 de la oferta de
interconexión de referencia, que facilitará de forma
muy importante la entrada de nuevos operadores en el
sector.

Por último, se señala que se ha abordado el complejo
problema del reequilibrio de las tarifas de los servicios
que presta el operador dominante como condición indis-
pensable para el desarrollo de un mercado transparente y
evitar distorsiones en la competencia y el desarrollo de
las redes y los servicios.

En definitiva, todo este proceso ha representado que
los ciudadanos y las empresas puedan ejercer la capaci-
dad de elegir entre diferentes opciones y operadores,
escogiendo aquellas ofertas que mejor se adapten a sus
necesidades. Por otra parte, se ha dejado ya sentir de
forma directa el efecto de la competencia sobre el ajuste
de los precios, la mejora en la calidad de los servicios y
la atención a los clientes, así como la existencia de una
amplia oferta de servicios y modalidades de abono adap-
tadas a los requisitos de la demanda.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023800

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Funciones asignadas a los dos asesores adscritos
al servicio del subdelegado del Gobierno en Lleida.

Respuesta:

Las funciones de los dos asesores con destino en la
Subdelegación del Gobierno en Lleida son las propias de
un órgano de apoyo y asistencia inmediata al subdelega-
do. Por tanto, en la actualidad, son las funciones genera-
les de confianza y asesoramiento, lo que supone una
dependencia directa del subdelegado del Gobierno, tanto
a efectos de tareas administrativas como de representa-
ción institucional.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).
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Asunto: Valoración de la crisis política y económica de
Rusia.

Respuesta:

Al igual que el resto de sus socios europeos, España
considera que los orígenes de la actual crisis rusa se
encuentran muy profundamente enraizados, tanto en la
historia como en las estructuras sociales rusas, a lo que
se añade la tremenda dificultad que supone transformar
un país con un régimen económico y político el de la
antigua URSS, y de sus dimensiones, en una democracia
occidental y de economía de mercado. No se puede espe-
rar que una tarea que a los europeos occidentales nos ha
llevado siglos sea limpiamente completada por Rusia en
unos pocos años.

Como sus socios y aliados, también España conside-
ra que la solución de la crisis corresponde primordial-
mente a los propios rusos, cuyos esfuerzos, si van en la
adecuada dirección, recibirán la ayuda financiera y la
asistencia técnica tanto de los países de la UE (con la
que Rusia tiene firmado un Acuerdo de Cooperación y
Asociación) como de las instituciones financieras inter-
nacionales.

En este sentido, se han pronunciado el Consejo de
Ministros de Asuntos Exteriores de la UE, en su reunión
de 7 de diciembre de 1998, y el Consejo Europeo de
Viena de 11 y 12 del mismo mes. En ellos se constató la
importancia de Rusia para la UE como socio estratégico,
se subrayó la solidaridad de la UE con Rusia y su pueblo
durante la actual crisis económica, y se reafirmó la dis-
posición de la UE a ayudar a Rusia a superar la actual
crisis siempre que Rusia efectúe reformas creíbles y sos-
tenidas, basadas en la economía de mercado, atienda
urgentes necesidades sociales y mantenga su compromi-
so permanente con la democracia, libertad de expresión,
Estado de Derecho y respeto a los Derechos Humanos.

Algunos sectores de la sociedad rusa podrían estar
desilusionados ante la democracia y la economía de mer-
cado. Ello es así porque han recibido una versión distor-
sionada de ambos. Por tanto nuestros esfuerzos deben ir
encaminados a ayudarles a introducir los correctivos
necesarios y a persuadirles de que eviten la tentación de
regresar a modelos anteriores.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Perspectivas de los intereses españoles en Rusia.

Respuesta:

I. El carácter y los objetivos básicos de los intereses
españoles en Rusia son, en su mayor parte, coincidentes
con los de nuestros socios y aliados occidentales y, en
menor medida, de carácter estrictamente bilateral, aun-
que éstos dependan mucho de aquéllos.

1. Intereses comunes con nuestros socios y aliados:

a) Que Rusia continúe con el proceso de reformas,
con su opción por un régimen democrático y una econo-
mía de mercado, con los correctivos sociales que la reali-
dad ha evidenciado como necesarios. Ello deberá facili-
tar y garantizar la inversión extranjera.

b) Que Rusia prosiga y culmine los procesos nego-
ciadores en marcha en materia de desarme, y, en concre-
to, ratifique el START II, comience a negociar un START
III y contribuya a alcanzar una solución satisfactoria para
todos en las actuales negociaciones para la adaptación del
Tratado FACE, de reducción de fuerzas convencionales
en Europa. Además, que siga siendo un país que contribu-
ya decisivamente a la prohibición de ensayos nucleares, a
la no proliferación nuclear y a la reducción y no prolife-
ración de armas de destrucción masiva.

c) Que Rusia siga aproximándose a instituciones
europeas, que se integre en un Sistema de Seguridad
Colectiva continental y que se convierta en un aliado fia-
ble y en un socio eficaz, y en un miembro más, a todos
los efectos, de la gran familia europea a la que pertenece.

2. Los intereses particulares españoles son:

a) La creación de condiciones favorables para la
inversión española en Rusia y para el establecimiento allí
de nuestras empresas, así como un mayor dinamismo de
nuestro comercio bilateral.

b) Que Rusia siga siendo uno de los principales
lugares de origen de turistas extranjeros que anualmente
nos visitan, y que las agencias de turismo rusas conti-
núen siendo excelentes clientes en nuestra industria turís-
tica y socios fiables de nuestros empresarios del sector.

c) Que en Rusia continúe el interés por España y
podamos incrementar nuestras relaciones culturales y
científicas, tan provechosas para ambas partes.

II. En las perspectivas de nuestros intereses en
Rusia se señala lo siguiente:

1. España seguirá colaborando con Rusia en el futu-
ro. Sin embargo, tal colaboración se vería facilitada sus-
tancialmente si Rusia consolida su estabilidad política,
económica y social, y si sus autoridades adoptan medidas
que garanticen la presencia española en su país, comer-
cial y financiera, tales como un Código Fiscal, legislación
protectora de los inversores extranjeros, clarificación y
transparencia en el régimen aduanero, etcétera.

2. Para la adopción de estas medidas, España, den-
tro de sus posibilidades, está dispuesta a prestar la asis-
tencia técnica que Rusia le solicite, tal y como ya ha
comenzado a hacer en lo referente a la formación de
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empresarios y funcionarios, a la confección del catastro,
al envío de textos legales traducidos al ruso, etcétera.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023819

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Cuestiones que han centrado la presencia del
Ministro de Asuntos Exteriores en la reciente sesión de la
Asamblea de Naciones Unidas.

Respuesta:

Al igual que todos los años, el Ministro de Asuntos
Exteriores se desplazó a Nueva York en la cuarta semana
de septiembre para participar en el Debate General que
tiene lugar al inicio de cada período de sesiones de la
Asamblea General de Naciones Unidas. Además de su
intervención ante la Asamblea General, en la tarde del
miércoles 23 de septiembre, el ministro mantuvo un
importante número de entrevistas bilaterales con sus
homólogos de otros países y otras personalidades inter-
nacionales. Participó en las tradicionales reuniones orga-
nizadas por la Presidencia de la Unión Europea durante
esta primera semana del Debate General, también llama-
da «semana ministerial».

Los principales elementos contenidos en la interven-
ción del Sr. ministro son los siguientes:

— La ONU se encuentra hoy en una posición de
mayor fuerza tras las importantes reformas emprendidas y
el reconocimiento de su auténtica capacidad de actuación.

— Respaldo español al proceso de reforma de la ONU.
— Importancia de que la reforma del Consejo de

Seguridad sea el fruto de un acuerdo general de los Esta-
dos miembros de la Organización. Hoy no existe una
alternativa realista a la ampliación tan sólo de la catego-
ría de miembros no permanentes.

— Es necesario que todos los Estados cumplan con
sus obligaciones jurídicas pagando, de manera completa
y a tiempo, sus contribuciones a la Organización.

— España será, a partir de 1999, el octavo contribu-
yente a los presupuestos de la Organización y asume las
responsabilidades que ello conlleva.

— La anacrónica situación colonial en Gibraltar
debe concluir, de conformidad con la doctrina estableci-
da en el marco de las Naciones Unidas. A estos efectos,
en 1997, el ministro presentó una propuesta al Reino
Unido ofreciendo un amplio grado de autonomía política
a Gibraltar en el marco del Estado autonómico español y

aceptando, como garantía adicional de la buena fe espa-
ñola, el mantenimiento de una soberanía compartida por
el Reino Unido y España durante un largo período transi-
torio.

— El respeto a los derechos humanos es un elemento
esencial del mantenimiento de la paz y seguridad inter-
nacionales. La conmemoración del Cincuentenario de la
adopción de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, debe servir de estímulo para continuar desa-
rrollando los instrumentos internacionales de defensa y
promoción de estos derechos fundamentales. La adop-
ción del Estatuto de la Corte Penal Internacional ha cons-
tituido un paso de trascendental importancia. España ha
apoyado con fuerza la adopción de este Estatuto, que
firmó el primer día, y se dispone a llevar a cabo todas las
actuaciones necesarias para que entre rápidamente en
vigor.

— Deben continuar los esfuerzos por reforzar la coo-
peración internacional en la lucha contra el terrorismo y
contra el tráfico de estupefacientes.

— La cooperación multilateral al desarrollo y la erra-
dicación de la pobreza son elementos esenciales del esta-
blecimiento de una convivencia internacional pacífica
asentada sobre el respeto de los derechos humanos. Espa-
ña participa en el estudio de nuevas modalidades de
financiación que permitan la obtención de suficientes
recursos para la cooperación al desarrollo.

— Grave preocupación por los ensayos nucleares de
India y Pakistán que perjudican los esfuerzos de la comu-
nidad internacional para prevenir la proliferación nuclear.

— Deben continuar desarrollándose las capacidades
de Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y segu-
ridad internacionales. Dos mil españoles participan en
operaciones de mantenimiento de la paz con mandato en
Naciones Unidas (SFOR, IPTF, MINUGUA y MONUA).

— Importancia de garantizar la seguridad del perso-
nal que presta asistencia humanitaria.

— Preocupación por las grandes crisis africanas,
Sahara Occidental, Kosovo, conflicto de Oriente Medio,
Irak y Afganistán, entre otras. Apoyo a las distintas ges-
tiones e iniciativas para su solución.

— Importancia del papel que las Naciones Unidas
pueden desarrollar en su solución o, al menos, para paliar
las dramáticas consecuencias humanitarias. Necesidad
de respaldar los esfuerzos de la Organización.

El ministro se entrevistó con el Secretario general de
las Naciones Unidas. En el encuentro se abordaron los
progresos realizados en la reforma de la ONU, los con-
flictos de Irak y el Sahara Occidental y la insuficiente
presencia de españoles en la Secretaría y en los puestos
de más alta responsabilidad. Invitó al secretario general
para que visite España en este año.

Mantuvo la habitual entrevista de cortesía con el
recién elegido presidente de la Asamblea General para el
período de sesiones, que comenzaba, el canciller urugua-
yo Sr. Didier Opertti.

Recibió a los representantes de la Asociación de Fun-
cionarios Internacionales Españoles (AFIE) para intere-
sarse por sus preocupaciones. Hay una estrecha relación
entre la Asociación y la Administración española.
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Dentro del diálogo político de la UE con terceros paí-
ses, el ministro intervino en los encuentros que se cele-
braron con su colega de la Federación Rusa, con los
ministros integrantes del Grupo de Río y con los minis-
tros del Consejo de Cooperación del Golfo.

El ministro mantuvo una serie de contactos con sus
homólogos de otros países. Es una forma eficaz y rápida
de revisar nuestras relaciones diplomáticas con una gran
variedad de países. Tuvieron lugar encuentros con los
Ministros de Asuntos Exteriores de Irak, Argelia, Siria,
Yemen, Sudán, Mozambique, Rusia, Croacia, Polonia,
Albania, Rumania, Hungría, Turquía, Brasil, Cuba,
Colombia, Costa Rica, China y Filipinas.

El ministro mantuvo otros contactos de interés para
España. Entre ellos destaca la entrevista con el Director
Electo de la OIT y Representante Permanente de Chile
en las Naciones Unidas, embajador Somavía.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (GIU).

Asunto: Medidas para manifestar a la Autoridad Palesti-
na su profunda reprobación y exigir el inmediato castigo,
en relación a la brutal actuación de la policía palestina,
que tuvo como consecuencia el asesinato del joven his-
pano-palestino Uazim Tarifi.

Respuesta:

El 25 de octubre de 1998, como consecuencia de los
enfrentamientos que tuvieron lugar entre las fuerzas de
seguridad palestinas y manifestantes que protestaban
contra las operaciones policiales llevadas a cabo por la
policía palestina en locales de Al Fatah, resultó muerto
por dos disparos en la cabeza el joven hispano-palestino
de dieciséis años de edad Uazim Tarifi Marín.

Tras conocerse estos hechos, la actuación española ha
sido la siguiente:

1. El Cónsul General en Jerusalén se puso en con-
tacto inmediatamente con la madre de Uazim, doña
Rosalinda Marín, para ofrecerle toda la ayuda consular
que pudiera necesitar. La Sra. Marín ya había hablado
con sus familiares en España cuando se comunicó con el
Cónsul General.

2. Posteriormente, siguiendo instrucciones del
Ministerio de Asuntos Exteriores, el Cónsul General en
Jerusalén ha solicitado a las autoridades palestinas el
rápido esclarecimiento de los hechos y les ha pedido

cuanta información le puedan proporcionar sobre la
forma en que se produjo la muerte del joven Uazim.

Se señala, a este respecto, que el joven fallecido, a
quien las autoridades palestinas han considerado en todo
momento como un palestino, era sobrino del Ministro de
Asuntos Civiles de la Autoridad Nacional Palestina, Sr.
Jamil Tarifi, quien ha intervenido en el asunto con una
carta dirigida al Presidente Arafat exigiendo justicia.

Asimismo, el Gobernador de Ramallah ha comunica-
do la formación de un comité de investigación para deter-
minar el desarrollo de los hechos.

3. Durante la reciente visita del Presidente Arafat a
España, el Presidente del Gobierno español se interesó
por la marcha de las investigaciones.

El Sr. Arafat respondió que, aunque ya había habido
algunas detenciones, las investigaciones todavía no habían
terminado y que los disparos realizados durante la mani-
festación no provinieron sólo de las fuerzas de seguridad
palestina.

El Gobierno español sigue a la espera de los resulta-
dos definitivos de la investigación.

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sanz, Matilde (GS).

Asunto: Medidas para paliar los efectos en el porcentaje
de 0,52 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas que administran el Ministerio de Asuntos Exteriores
desde otros fines de interés social hacia la cooperación
para el desarrollo al reducirse los ingresos con la reforma
de dicho impuesto.

Respuesta:

El mecanismo de asignación de créditos para los
denominados «otros fines de interés social» que introdu-
ce la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, consiste en fijar,
en la Ley de Presupuestos de cada año, un porcentaje
sobre la recaudación del IRPF que se aplica sobre la
cuota íntegra del impuesto resultante de las declaracio-
nes anuales presentadas por los sujetos pasivos. La nueva
Ley del IRPF ha entrado en vigor el 1 de enero de 1999,
por lo que el primer ejercicio en el que se podrá plantear
esta cuestión será en el año 2000, momento en el que a
través de la Ley de Presupuestos podría determinarse un
nuevo porcentaje que paliara los efectos no deseados
para la cooperación que pudiera tener una menor recau-
dación por el IRPF. No es hasta el Presupuesto del 2001
cuando se tendrá en cuenta la recaudación del ejercicio
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de 1999 por IRPF (correspondiente a las declaraciones
efectuadas entre mayo y junio del año 2000), a efectos de
determinar el volumen de créditos que se destinarán a
«otros fines de interés social».

Con independencia del ejercicio económico en que
pueda tener efecto, la cuestión planteada tiene, por otra
parte, escasa relevancia cuantitativa. En efecto, de acuer-
do con los datos que figuran en el Presupuesto remitido
por el Gobierno para 1999, la diferencia entre la previ-
sión de recaudación por IRPF entre los ejercicios de 1997
(que se corresponde con las declaraciones efectuadas en
1998) y 1998 (cuyas declaraciones serán efectuadas en
1999), asciende a 597.000 millones de pesetas. Como
para 1999 se mantiene como porcentaje, para el período
impositivo de 1998, el 0,5239 por 100 (disposición adi-
cional decimoséptima de la Ley de Presupuestos para
1999), la menor recaudación representaría una merma 
de 3.128 millones de pesetas. Si sobre tal cuantía se
extrapolan los últimos datos disponibles para efectuar el
reparto entre la Iglesia Católica, por una parte, y los otros
fines de interes social, por otra, se obtiene una minora-
ción de, aproximadamente, 1.796 millones de pesetas. La
parte que se asigna a la cooperación internacional del
crédito asignado a «otros fines de interés social» es 
del 20 por 100. Habría 359 millones de pesetas de mino-
ración en los créditos destinados a cooperación interna-
cional.

El impacto que la nueva Ley del IRPF tendrá sobre
los créditos destinados a Organizaciones no Guberna-
mentales de Desarrollo, vinculados a la efectiva recau-
dación de aquel impuesto, será muy escaso. Los Presu-
puestos de la Agencia Española de Cooperación
Internacional (AECI) recogerán los incrementos preci-
sos para que el nuevo IRPF no tenga impacto negativo
alguno sobre el conjunto de los créditos destinados a
ONGs de Desarrollo, vinculado a la efectiva recauda-
ción del IRPF. Para el ejercicio de 1999, los créditos
destinados a la convocatoria ordinaria de ayudas a
ONGs, según el Presupuesto para 1999, se han incre-
mentado en 520 millones de pesetas, cifra superior como
se ve, a la que podría derivarse del supuesto enunciado
cuando el mismo tenga lugar.

En los próximos ejercicios, sea cual fuere el impacto
recaudatorio que suponga la nueva Ley del IRPF, los cré-
ditos que destine la AECI para ayudas a ONGs de Desa-
rrollo no serán inferiores a los dos últimos ejercicios.

Madrid, 21 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, María Amparo (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la consideración de los
titulados de la nueva Formación Profesional en el Estatu-
to de la Función Pública.

Respuesta:

El anteproyecto de la Ley del Estatuto Básico de la
Función Pública, que el Consejo de Ministros acordó
someter a dictamen del Consejo de Estado el 27 de marzo
de 1998, consagra, en su artículo 31, la integración de los
funcionarios públicos en Cuerpos que se estructuran, de
acuerdo con la titulación exigida para el ingreso, en cua-
tro grupos.

El tercero de ellos comprende, a su vez, dos subgru-
pos para los que se exige la titulación siguiente:

Subgrupo 1: Título de Bachiller, Técnico Superior o
equivalente.

Subgrupo 2: Título de Graduado en Educación Secun-
daria, Técnico o equivalente.

Los títulos de Técnico Superior y de Técnicos se
expiden en el área de la Nueva Formación Profesional a
que hace referencia la cuestión interesada. Para la redac-
ción del citado artículo 31 se tuvo en cuenta el informe
emitido por el Ministerio de Educación y Cultura y se
señala que el Consejo de Estado, al dictaminar el ante-
proyecto, no formuló observaciones en relación con la
cuestión que es aquí objeto de consideración.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023878 a 184/023880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluis María de (GS).

Asunto: Proceso de integración a la Organización del
Tratado del Atlántico Norte de Polonia, de Hungría y de
la República Checa.

Respuesta:

La Alianza Atlántica tomó la decisión de invitar a la
República Checa, a Hungría y a Polonia a iniciar conver-
saciones para su ingreso en la OTAN durante la reunión
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización que
tuvo lugar en Madrid los días 8 y 9 de julio de 1997.

Los tres países fueron elegidos según el principio del
consenso, que rige la toma de decisiones entre los alia-
dos, y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10 del
Tratado del Atlántico Norte, a tenor del cual «las partes
pueden, por acuerdo unánime, invitar a adherirse al Tra-
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tado a cualquier otro Estado europeo que esté en condi-
ciones de favorecer el desarrollo de los principios del
presente Tratado y de contribuir a la seguridad de la
región del Atlántico Norte».

Una vez cursada y aceptada la invitación, entre los
meses de septiembre y noviembre de 1997 se celebraron
conversaciones en la sede de la OTAN entre Delegacio-
nes de cada uno de estos tres países y delegaciones del
Secretariado Internacional y de las autoridades militares
de la OTAN. El objeto de tales conversaciones era preci-
sar los aspectos concretos de la contribución checa, hún-
gara y polaca a la Alianza y confirmar la voluntad y capa-
cidad de estos países para cumplir las obligaciones y
compromisos establecidos en el Tratado.

En diciembre de ese mismo año, en el curso de la reu-
nión ministerial semestral de la OTAN que tuvo lugar en
Bruselas, los Ministros de Asuntos Exteriores de los paí-
ses miembros, reunidos con sus colegas de los tres países
invitados, firmaron el Protocolo de Adhesión a la Alian-
za de la República Checa, Hungría y Polonia.

A partir de ese momento se inició el proceso consti-
tucional de ratificación del Protocolo de Adhesión en
los Parlamentos de los países miembros y de los tres
invitados.

España ratificó los Protocolos el 29 de julio de 1998,
siendo el séptimo país en hacerlo; Holanda, que fue el
último país que ratificó, lo haría finalmente el 4 de
diciembre. Una vez que todos los países han procedido a
la ratificación y el Gobierno de los Estados Unidos, en su
condición de país depositario del Tratado, lo ha comuni-
cado al Secretario General de la OTAN, éste puede pro-
ceder a enviar a los tres países la Carta formal de invita-
ción a adherirse al Tratado, siendo éste el último
requisito formal para que se formalice la adhesión, tras la
ratificación por parte de los invitados (la República Che-
cha lo ha hecho ya anticipadamente). Los tres invitados
han declarado su deseo de que la adhesión se produzca
de forma simultánea.

Ésta es la situación actualmente; se señala que en la
Cumbre de Madrid los países miembros de la Alianza
fijaron el objetivo de que el proceso de ratificación estu-
viera completado a tiempo para que el acceso de los nue-
vos miembros se hiciera efectivo coincidiendo con el 50
aniversario del Tratado de Washington en abril de 1999.
Será ésta la primera reunión a la que asistirán como alia-
dos los Jefes de Estado y Gobierno de la República
Checa, Hungría y Polonia y la Cumbre ofrecerá la oca-
sión para poner de relieve la importancia y los primeros
resultados del proceso de ampliación y de adaptación de
la Alianza al nuevo entorno de la seguridad internacio-
nal.

El rápido ritmo de las ratificaciones parlamentarias
de los países miembros permite, sin embargo, tener com-
pletado el procedimiento jurídico de la incorporación
antes del mes de abril y los países invitados y, en particu-
lar, Polonia han manifestado su interés en adelantar la
fecha de la incorporación efectiva. Estos países están
haciendo los últimos esfuerzos de carácter técnico-mili-
tar, de seguridad, de comunicación, entre otros que las
autoridades militares de la OTAN les han indicado como
necesarios para adelantar la fecha de incorporación.

Por parte española se apoya políticamente este ade-
lanto de la fecha y los esfuerzos que están haciendo los
países candidatos para completar los requisitos de carác-
ter técnico.

La fecha de principios del mes de marzo —previsión
con la que está trabajado la OTAN— parece, en este sen-
tido, el momento más adecuado para conjuntar el legíti-
mo deseo de estos tres países en formar parte de la Alian-
za lo antes posible, con el cumplimiento de los requisitos
de carácter técnico que comporta un proceso siempre
complejo como es el acceso a una organización interna-
cional.

Madrid, 25 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluis María de (GS).

Asunto: Valoración de los conflictos en la zona del Cáu-
caso.

Respuesta:

España sigue con atención el desarrollo de los pro-
cesos de paz de los conflictos en la zona del Cáucaso,
que han dejado atrás su fase más virulenta. Conviene
distinguir, no obstante, entre el Cáucaso Norte, que
comprende a las repúblicas federadas dentro de la Fede-
ración de Rusia, y las repúblicas independientes del
Cáucaso Sur (Armenia, Azerbaiyán y Georgia), si bien
la mayoría de los conflictos tienen como rasgos comu-
nes el nacionalismo, el secesionismo y motivaciones
étnicas y religiosas.

REPÚBLICAS CAUCÁSICAS INDEPENDIENTES:

— Nagorno-Karabaj.

El conflicto que enfrenta a Armenia y Azerbaiyán por
el control de Nagorno Karabaj, enclave de mayoría
armenia en territorio azerí, no ha tenido hasta ahora una
solución política definitiva, pese a los esfuerzos realiza-
dos en el seno de la OSCE, y más concretamente, por la
Presidencia tricéfala del Grupo de Minsk, integrada por
Estados Unidos, Francia y Rusia, No obstante, el alto el
fuego en vigor desde el 12 de mayo de 1994 es general-
mente respetado, salvo enfrentamientos esporádicos.

No es fácil una solución al conflicto, pero tampoco es
imposible. Aunque una mayor apertura y flexibilidad del
anterior Presidente armenio, Petrosian, provocó precisa-
mente su caída (por la pérdida de apoyos políticos), el
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actual Presidente Kocharian, antiguo líder del Alto Kara-
baj, parece tener la capacidad necesaria para poder hacer
que la población armenia, mayoritariamente nacionalis-
ta, acepte un acuerdo de paz con Azerbaiyán. En cual-
quier caso, la postura actual de Armenia es abierta a la
negociación, aunque se niega a aceptar condiciones pre-
vias, tendiendo a favorecer soluciones no convenciona-
les, sin excluir ningún modelo, incluido el de Irlanda del
Norte.

— Georgia-Abjasia.

El conflicto secesionista de Abjasia, tuvo un rebrote
violento el pasado mes de mayo, debido a los enfrenta-
mientos armados entre fuerzas separatistas abjasias y
grupos paramilitares georgianos, que provocaron el
éxodo de entre 20.000 y 35.000 refugiados de la región,
y en torno a 239 muertos. Si bien se firmó un alto el
fuego el 25 de mayo, que entró en vigor al día siguiente,
los enfrentamientos prosiguieron aunque con menor
virulencia. Tanto Sehverdnadze como el líder abjasio,
Ardizinba, ha prometido hacer respetar el alto el fuego,
habiéndose comprometido además Ardzinba a no impe-
dir el retorno de los 35.000 refugiados que han huido de
la zona de los combates, sumándose a los ya existentes
en el territorio bajo control de Tiflis.

Según el informe del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas (en el que recomienda la prórroga del manda-
to de la misión de observadores de Naciones Unidas en
Georgia —UNOMIG— hasta el 31 de enero de 1999) la
situación sobre el terreno es tensa y existe riesgo de nue-
vas confrontaciones.

A pesar de los diversos intentos mediadores del
nuevo Secretario Ejecutivo de la CEI, Berezovsky, y la
reciente reunión en Atenas de representantes de Georgia
y Abjasia, no se ha producido ningún avance en la solu-
ción del conflicto, cuya pervivencia puede beneficiar a
algunos países. Una posible entrevista entre el Presiden-
te georgiano y el líder separatista abjasio Ardzinba en el
futuro próximo, podría dar un impulso a las negociacio-
nes.

En las relaciones bilateriales se señala como novedad
la reunión de la Comisión Mixta Hispano-Georgiana el
22 de julio, y la firma del Programa de Cooperación Cul-
tural entre ambos países, que prevé el envío de un lector
a Georgia.

— Georgia-Osetia del Sur.

El Acuerdo de Sochí de agosto de 1992 puso fin a las
hostilidades entre Georgia y la región secesionista de
Osetia del Sur.

En la actualidad, aunque no hay hostilidades arma-
das, no se han registrado grandes progresos en la solu-
ción del conflicto, que permanece enquistado. El pasa-
do junio se reunieron en Borjorin el líder osetio
Chibirow y el Presidente Shevardnadze (se espera que
ambos líderes se reúnan al menos cada seis meses),
pero sin avances prácticos. Aunque Georgia y la Fede-
ración rusa han prometido ayuda a Osetia del Sur, ésta
no se ha producido.

REPÚBLICAS CAUCÁSICAS DE LA FEDERACIÓN
RUSA:

— Chechenia.

El Sr. Masjadov, que fue elegido Presidente en enero
de 1997, ha perdido fuerza en el liderazgo checheno y ha
tenido que contemporizar con las políticas más radicales
de otros líderes. Masjadov ha tenido que ceder en la apli-
cación de la «Sharia» (ley islámica) y en el fin de la tole-
rancia con los creyentes no musulmanes.

Chechenia no ha conseguido hasta ahora el reconoci-
miento internacional, pero poco a poco empieza a dejar
oir su voz en foros internacionales, autodenominándose
«República de Ichkeria.

La situación chechena sigue siendo preocupante, por
la coincidencia de varios factores: debilidad de Masja-
dov, amenaza golpista de los grupos radicales, tensiones
provocadas por la orden de busca y captura contra el
comandante de campo Raduyev, y la creciente influencia
del integrismo islámico.

— Daghestán.

La situación del Caúcaso septentrional sigue muy con-
dicionada por la cuestión chechena. Moscú contempla con
preocupación la posibilidad de desestabilización de las
repúblicas vecinas como Daghestán (una de las repúblicas
más complejas del Cáucaso), donde los guerrilleros che-
chenos de Raduyev han realizado reiteradas incursiones y
atentados, y donde existe un alto riesgo de guerra civil.

Los Ministerios de Defensa e Interior rusos han reforza-
do la vigilancia de las fronteras. La tensión en la región es
alta y requiere una solución rápida al contencioso cheche-
no y una política de integración económica a corto y medio
plazo en toda la zona. La solución, sin embargo, no resulta
fácil ante la rigidez de las posiciones de unos y otros.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluis María de (GS).

Asunto: Situación de la paz y estabilidad en el África
Subsahariana, así como contribución del Gobierno a su
consolidación.

Respuesta:

La posición general española, de compromiso con los
esfuerzos de la comunidad internacional en materia de
mantenimiento de la paz, es significativa en el ámbito
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africano, ya que nuestra primera participación en una
Operación de Mantenimiento de la Paz se produjo en
Angola en enero de 1989 en UNAVEM I y muy poco
después, en abril de mismo año, se aportó a UNTAG, la
misión de ayuda a la transición en Namibia, una unidad
aérea autónoma en lo que constituyó el primer contin-
gente español de envergadura en una operación de paz. A
partir de entonces, se ha participado en la continuación
de la misión de Angola (UNAVEM I y II 1989-1993), y
en la que en años posteriores se organizó en Mozambi-
que (ONUMOZ, 1993-1995).

Actualmente existe presencia española en la Misión
de Observación de Naciones Unidas para Angola
(MONUA), y en Mozambique, dentro de un plan de asis-
tencia técnica internacional de capacitación de policía de
dicho país (UNOPS-PNUD).

Todo ello hace que la región de África Austral haya
sido y siga siendo en la actualidad una de las más impor-
tantes en cuanto a la continuidad y coherencia de la
acción española en favor de la estabilidad de la zona.

Teniendo en cuenta que todo parece indicar que el
continente africano seguirá siendo un escenario preferen-
te de conflictos, el mantenimiento de la paz debe consti-
tuir un objetivo prioritario en el África Subsahariana.
Tiene aquí especial importancia el esfuerzo que realizan
tanto los Estados Unidos como Francia para crear una
futura fuerza africana de mantenimiento de la paz. Espa-
ña favorece este esquema, pero sin olvidar que la respon-
sabilidad del mantenimiento de la paz en África corres-
ponde a toda la comunidad internacional.

Las experiencias actuales de fuerzas interafricanas en
la República de Centroáfrica (MiSAB) y del ECOMOG
en Liberia y en Sierra Leona, están haciendo progresar la
idea de crear unas fuerzas de intervención africanas con
el apoyo logístico y financiero de los países occidentales
desarrollados. Estas fuerzas estarían tanto bajo mando de
NU como de la OUA y para su creación sería también
necesario un compromiso más activo por parte de las
organizaciones regionales africanas como la SADC, la
CEDEAO o el IGAD.

El Gobierno español entiende al respecto lo siguiente:

— Debe tratarse de una forma de hacer posible una
participación significativa de los paises africanos en las
Operaciones de Mantenimiento de la Paz en general y,
más concretamente, en las que se refieran a las crisis que
puedan surgir en África.

— La iniciativa de establecer una Fuerza capaz de
responder con rapidez y eficacia a una situación crítica
en África es útil y oportuna a la vista de la situación en
ese continente y de las experiencias recientes.

— Debe garantizarse que la participación de los paí-
ses africanos se haga sobre las bases de la universalidad
y la voluntariedad.

— Debe vincularse estrechamente al sistema de las
Naciones Unidas. Esa vinculación fortalecerá la legitimi-
dad de la iniciativa y será la mejor garantía de la adecua-
ción del nuevo mecanismos a la finalidad que persigue.

Por otra parte, España, como miembro de la U. E, par-
ticipa de las posiciones comunes aprobadas en el seno de
la PESC, sobre la prevención y resolución de conflictos

en África. En este sentido como desarrollo de la posición
común adoptada en junio de 1997, la UE ha llevado a
cabo las siguientes acciones:

— Ha acordado un «programa para prevenir y combatir
el tráfico ilícito de armas convencionales» en junio de 1997.

— Ha apoyado la iniciativa del Gobierno de Malí de
establecer una moratoria para las importaciones, expor-
taciones y fabricación de armas ligeras en la región del
Sáhara y del Sabel.

— Ha apoyado también plenamente el informe del
Secretario General de NU sobre «las causas de los con-
flictos y la promoción de una paz duradera y de un desa-
rrollo sostenible en África» de mayo de 1998.

— Ha defendido la solución diplomática a las crisis
existentes extendiendo el mandato del enviado especial
de UE para los Grandes Lagos, Sr. Ajello, y apoyando los
refuerzos mediadores del presidente Nyerere en Burundi.

— Ha continuado el diálogo con la SADC con la
celebración de la 3.a Cumbre Ministerial UE-SADC en
Viena en noviembre de 1998 donde se estudiaron los
conflictos de Angola y del Congo.

— Ha proseguido en sus esfuerzos de profundizar el
diálogo con la OUA, apoyando los esfuerzos mediadores
de esta organización en el conflicto entre Etiopía y Eri-
trea, y propugnando la celebración de la próxima Cum-
bre UE-África en el año 2000.

— Ha continuado apoyando el mecanismos de la OUA
para la prevención, gestión y resolución de conflictos, entre
otras vías mediante una asignación de 860.000 ecus.

— Ha tomado medidas para establecer un diálogo
con ECOWAS para reforzar la capacidad de dicha orga-
nización regional en el campo de la resolución y preven-
ción de conflictos.

Además, la UE ha decidido apoyar las maniobras de
mantenimiento de la paz de la República Sudafricana deno-
minadas «Blue Crane», que tendrán lugar en mayo de 1999.

Junto a estas actuaciones políticas, no hay que olvidar
que la UE está ligada a África desde el punto de vista
comercial y de cooperación al desarrollo a través de los
denominados Convenios de Lomé, que establecen toda
una serie de preferencias comerciales y de ayudas a los
países de África Subsahariana con mecanismos de pro-
tección de precios de productos agrícolas (sistema Sta-
bex), y de productos mineros (Sistema Sysmin), que tie-
nen por finalidad ayudar al desarrollo de esta área del
mundo y, en definitiva, contribuir a su estabilidad.

En conclusión, España como potencia media con una
activa presencia en el panorama internacional de los últi-
mos años, ha tratado y sigue tratando, tanto bilateralmen-
te como a través de la participación en la PESC, de que
el África Subsahariana deje de ser una zona de conflictos
y de crisis permanentes para pasar a convertirse en una
zona de estabilidad. Para ello necesitan del apoyo de la
comunidad internacional y el Gobierno español se lo está
prestando dentro de sus posibilidades.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (GS).

Asunto: Valoración de la situación de tensión entre Tur-
quía y Siria, así como de la amenaza existente de un
enfrentamiento.

Respuesta:

La crisis diplomática entre Turquía y Siria concluyó
con un Acuerdo político entre ambos Gobiernos firmado
en la ciudad de Adana el pasado día 20 de octubre.

La crisis comenzó el 1 de octubre cuando el Presiden-
te turco Demirel denunció ante el Parlamento de Ankara
la tolerancia siria ante las actividades del PKK en su
territorio. El día 6 de octubre concretó Turquía sus exi-
gencias en un documento que el Presidente Demirel
entregó al Presidente de Egipto, Hosni Mubarak, quien
se había ofrecido a mediar en el conflicto. Lo que Tur-
quía solicitaba de Siria era un compromiso formal de no
dar a los terroristas del PKK apoyo ni refugio, perseguir
a los terroristas y extraditar el líder del PKK, Abdullah
Ocalan, residente en Damasco.

Desde el inicio de la crisis España con el resto de la
Unión Europea se dirigió a los Gobiernos de Turquía y
Siria para expresar nuestra preocupación por el aumento
de la tensión que podría desembocar en un conflicto
armado de consecuencias imprevisibles. Se apela a la
moderación de ambas partes y se recuerda su deber de
resolver sus diferencias por medios pacíficos.

Este llamamiento tuvo sus resultados. Representantes de
ambos Gobiernos se reunieron cerca de la frontera y logra-
ron alcanzar un Acuerdo el 20 de octubre por el que las auto-
ridades sirias aceptaron en su casi totalidad las propuestas
turcas, estableciendo ambas partes un mecanismo bilateral
de consultas para coordinar la lucha contra el terrorismo.

La única condición exigida por Ankara que no recoge
el Acuerdo de Adana es la extradición del Sr. Ocalan. El
líder kurdo había huido previamente a Moscú, desde
donde se dirigió a Italia para ser allí detenido, iniciando
así una nueva situación.

España, ante la firma del Acuerdo, contribuyó a una
Declaración de la Presidencia austríaca en nombre de la
Unión Europea, hecha pública el 27 de octubre en la que
se expresaba la esperanza que el Acuerdo supusiera una
relajación duradera de la tensión y que el espíritu de
buena voluntad y mutuo entendimiento así como la apli-
cación íntegra del Acuerdo guiasen las relaciones futuras
entre ambos países, en aras de la paz, la seguridad y la
estabilidad en la región.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Medidas a adoptar para que la reducción de
envases se efectúe en la fase de fabricación.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ya ha adoptado
medidas concretas para la reducción de envases en la fase
de fabricación. En particular, las medidas son de tipo legis-
lativo y se enmarcan en la Ley 11/1997 de 24 de abril, de
Envases y Residuos de Envases, así como en el Reglamen-
to en que se desarrolla, publicado en el Real Decreto
782/1998. Dichas normas obligan a la elaboración de Pla-
nes Empresariales de Prevención, que vinculan a los enva-
sadores y que tienen como finalidad primordial la preven-
ción en la producción de residuos de envases.

Respecto de la gestión de envases peligrosos, no se
puede afirmar que los envases puedan ser intrínsecamente
peligrosos, ya que están sometidos a normas técnicas y
requisitos que impiden esta consideración. Tanto la Ley
11/1997 como el Real Decreto 782/1998, establecen valo-
res límite para la concentración en masa de determinadas
sustancias peligrosas (cadmio, cobre, cromo hexavalente y
mercurio). A la gestión de los residuos de envases que ten-
gan la condición de «residuos peligrosos», la legislación
sobre envases y residuos de envases se aplica sin perjuicio
de lo establecido en la legislación vigente sobre residuos
(Ley 10/1998, de Residuos y Real Decreto 952/1997, rela-
tivo al Reglamento de Residuos Peligrosos).

En este sentido, se han establecido normas específi-
cas para la producción y gestión de residuos peligrosos
que deberán respetarse en el caso de los residuos de
envases que tengan tal condición.

Entre estas normas también se considera la gestión de
este tipo de residuos cuando sea competencia de las Enti-
dades Locales.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023887 a 184/023890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Diversas cuestiones respecto al uso del PVC.
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Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente da por concluido
el Informe de la Comisión de Expertos sobre la utiliza-
ción del Policloruro de Vinilo —PVC— en los envases
de uso doméstico realizado por mandato de la Ley
11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Enva-
ses. No puede adoptar ninguna medida acerca del uso
público de las conclusiones científicas que unos exper-
tos y organizadores participantes en el Comité que ela-
boró el mencionado informe sobre PVC, puedan hacer
del mencionado informe.

El Ministerio de Medio Ambiente ha transmitido
dicho informe a los agentes económicos y sociales, como
prescribe la Ley, así como al Ministerio de Sanidad y
Consumo.

La adopción de cualquier medida que el Ministerio de
Medio Ambiente considere oportuna en relación con el
PVC, se enmarcará en las normas, reglamentos, ordenan-
zas y conclusiones científicas relativas al PVC.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de las razones
del Consejo de Seguridad Nuclear para ocultar datos al
Congreso de los Diputados sobre elementos de combus-
tible nuclear irradiado alojados en dos reactores experi-
mentales que supuestamente habían sido trasladados al
Reino Unido en el año 1992, así como de la ubicación de
los dos reactores desde ese año.

Respuesta:

Si la pregunta se refiere a los elementos de combusti-
ble de los dos reactores Argos (200 placas formando 12
elementos y 10 placas independientes) y Arbi (102 pla-
cas formando 6 elementos), ubicados en la Escuela Supe-
rior de Ingenieros Industriales de Barcelona y en el Labo-
ratorio de Ensayos e Investigaciones Industriales «L.J.
Torrontegui» (anexo a la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de Bilbao), respectivamente,
éstos fueron trasladados por ENRESA al Reino Unido en
el año 1992. A partir de entonces, ambos reactores han
permanecido parados y en fase de clausura.

En caso de que la pregunta se refiera al elemento
combustible ETP-1 que ha sido trasladado recientemente
a las instalaciones del Departamento de Energía Ameri-
cano (D.O.E.) en Savannah River (Carolina del Sur), éste

ha permanecido hasta su traslado en el Centro de Investi-
gaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas
(CIEMAT).

El elemento ETP-1 es un prototipo que se fabricó en
la antigua Junta de Energía Nuclear (JEN) en los años 60
para experimentación. Se irradió en el reactor JEN-1
desde el 30 de noviembre de 1968 al 8 de mayo de 1969
(159 días).

A su salida del núcleo del reactor fue almacenado de
forma segura en las instalaciones de la JEN. Desde
entonces ha sido controlado periódicamente por los ins-
pectores de Salvaguardias del OIEA y EURATOM, y ha
estado incluido en los sucesivos informes preceptivos
que antes la JEN y ahora el CIEMAT envía a los organis-
mos competentes.

Hasta el año 1994, el citado elemento se encontraba
ubicado en la instalación nuclear IN-04 «Celdas Meta-
lúrgicas», siendo trasladado a la IN-01 «Reactor JEN-1»
a partir de esa fecha. Esta instalación se encuentra parada
y en fase de clausura desde el año 1987.

Los elementos de combustible (40) que constituyeron
la carga del Reactor JEN-1 fueron enviados en 1992 al
Reino Unido, y en 1997 desde el Reino Unido a Estados
Unidos. Sin embargo, el ETP-1, al tener una geometría
diferente, no pudo ser transportado en el mismo contene-
dor, por cuya razón ha permanecido en el Centro hasta
septiembre de 1998.

Madrid, 26 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (GS).

Asunto: Certeza de que el Gobierno ha iniciado conver-
saciones con los Estados Unidos de Norteamérica y con
la Alianza Atlántica, con el objeto de ampliar las instala-
ciones de la Base Naval de Rota (Cádiz), para el uso con-
junto Hispanoamericano o de dicha Alianza.

Respuesta:

Estados Unidos ha presentado dos solicitudes distin-
tas para la realización de reparaciones y mejoras en la
Base Naval de Rota.

En la primera, se propone un proyecto de manteni-
miento, consistente en la reparación del firme de la pista
de aterrizaje, con un coste estimado de 1,5 millones de
dólares. Esta reparación fue aceptada por España y está
cerrada.

La segunda propuesta, que está en fase de estudio y,
por tanto, pendiente de decisión, consiste en ampliar y
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mejorar las instalaciones españolas en uso por los Esta-
dos Unidos, lo que supondría una inversión de unos 125
millones de dólares.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Perales Pizarro, Alfonso (GS).

Asunto: Fecha prevista para el establecimiento de una
Comisaría de Policía en el municipio de Chiclana de la
Frontera (Cádiz).

Respuesta:

El artículo 11.2 a) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al estable-
cer la distribución territorial de competencias de los
Cuerpos de Seguridad del Estado, atribuye al Cuerpo
Nacional de Policía su ejercicio en las capitales de pro-
vincia y en los términos y núcleos urbanos donde el
Gobierno determine, correspondiendo el resto del territo-
rio nacional a la Guardia Civil.

La Orden Ministerial de 28 de febrero de 1995, que
desarrolla la estructura orgánica y funciones de los
servicios centrales y periféricos de la Dirección Gene-
ral de la Policía, establece las poblaciones que cuen-
tan con Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía, en
base a estudios objetivos basados en el número de
habitantes, conflictividad delincuencial, social y de
otro tipo, presencia de otros Cuerpos de Seguridad,
entre otros.

La creación de una Comisaría de Policía en otra
población distinta de las que figuran en la citada Orden
Ministerial, requiere inversiones en inmuebles, medios
técnicos de personal, y otros, que aconsejan un estudio
muy detenido, que debe tener en cuenta la prevención de
delincuencia, la actividad delictiva y los índices de segu-
ridad ciudadana en esa localidad.

La población de Chiclana de la Frontera cuenta con
una población de derecho aproximada de 53.000 habi-
tantes y un desarrollo turístico importante, como ocurre
con otras poblaciones que tienen unas parecidas caracte-
rísticas y que tampoco tienen Comisaría de Policía. Se
señala que Chiclana tuvo Comisaría entre los años 1978
y 1982, año en que fue suprimida.

La Dirección General de la Policía no tiene previsto a
corto plazo la creación de una Comisaría del Cuerpo
Nacional de Policía en dicha población, debido funda-
mentalmente a razones presupuestarias y considerando
que la actual prestación de servicios de seguridad por

parte de la Guardia Civil satisface las necesidades plan-
teadas por la problemática delincuencial en la zona.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (GS).

Asunto: Mantenimiento de policía en Albania, en la
Misión EMCP de la Unión Europea Occidental.

Respuesta:

El período de actuación del Elemento Asesor en
Materia Policial de la UEO para Albania (MAPE) quedó
prolongado por la UEO hasta el 12 de abril de 1999 y,
actualmente, se estudia una ampliación de un año más.

Asimismo, es necesario tener en cuenta, por su posible
influencia en el mantenimiento de policía en Albania, que
se ha solicitado al Estado Mayor Militar de la UEO un estu-
dio sobre posibles opciones para una «Operación Interna-
cional de Policía en Albania». El estudio incluye, a su vez,
cuatro opciones y podrá suponer una ampliación mucho
mayor de la presencia policial europea en Albania —hasta
incluso 350 agentes— y un despliegue territorial más ambi-
cioso. Esta operación policial se desarrollaría en base a la
presencia actual del MAPE de la UEO en la zona con un
Cuartel General Operativo que estaría fuera de Albania.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (GS).

Asunto: Valoración del proceso de desarrollo de las Fuer-
zas EUROFOR y EUROMARFOR.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa considera que las fuerzas
EUROFOR y EUROMARFOR han proseguido su desa-
rrollo a un ritmo adecuado, en un marco multinacional
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complejo, alcanzando un nivel de madurez operativa tal
que las capacita para su empleo en operación real, con-
junta o independientemente, tras el acuerdo de las nacio-
nes miembro, y en el marco de las principales Organiza-
ciones Internacionales.

En este sentido, hasta la fecha, tanto EUROFOR como
EUROMARFOR han venido participando en ejercicio
variados, independiente (ILES DÓR 97, TAPÓN 97, LAN-
GUEDOC, etc.) o conjuntamente (EOLO 96 y 98), bien en
el marco de las naciones, en el de la OTAN, o incluso en el
de la UEO. Es decir se adiestran con regularidad.

Además se están llevando a cabo estudios para el
empleo futuro de estas Fuerzas en las zonas de interés de
las naciones miembro. Se señala, igualmente, que se
están haciendo notables esfuerzos para mejorar la com-
prensión de ciertos países del Norte de África hacia las
mismas, constituyendo en consecuencia, una buena
herramienta de estabilidad.

Sin embargo, se ha de tener en cuenta que subsisten
deficiencias o ciertas dificultades que necesitan ser supera-
das, de forma que estas Fuerzas aumenten su credibilidad.
De entre los citados aspectos se destacan: Estatuto Jurídico
de EUROFOR, Acuerdos con la OTAN, un mayor nivel de
Adiestramiento, Empleo de una única lengua operativa
(inglés), Seguridad de comunicaciones de EUROFOR, etc.

Como síntesis a lo anteriormente expuesto, se señala
que EUROFOR/EUROMARFOR prosiguen a buen ritmo
el desarrollo previsto, estando preparadas para ser emplea-
das en operaciones reales en caso necesario. En conse-
cuencia, el Gobierno valora favorablemente el proceso de
desarrollo de las Fuerzas EUROFOR y EUROMARFOR.

Respecto al futuro, los Ministros de Defensa de los
cuatro países que componen estas fuerzas se reunieron
en Palma de Mallorca, el 20 de junio del pasado año, para
hacer una valoración de alto nivel de esta iniciativa y han
concluido en la vigencia de la misma, con renovado
impulso. En dicha reunión se pasó revista y se adoptaron
las siguientes decisiones:

— Intensificar la cooperación con los países intere-
sados en la adhesión a las Fuerzas, comenzando con su
participación en ejercicios (participación en ejercicios de
Grecia y Turquía).

— Iniciar consultas, además de ofrecer información,
para intensificar la cooperación con los países interesados
de la ribera sur del Mediterráneo, predispuestos para ello.

— Proponer a la UEO la participación de EUROFOR
y EUROMARFOR en un ejercicio CRISEX/LIVEX 2002.

— Desarrollar un estudio sobre la complementarie-
dad e interoperatibilidad con la OTAN, UEO, dentro del
esquema CJTF, y otras Fuerzas Multinacionales europeas.
Los resultados de este estudio deberán presentarse a la
próxima reunión ministerial.

De lo anterior se deduce un gran potencial de desarro-
llo de ambas fuerzas, con el que España se encuentra ple-
namente comprometida.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (GIU).

Asunto: Mecanismos de reserva de billetes de avión y de
tarjetas de embarque, en especial respecto de la Compa-
ñía Iberia, que utilizan los distintos miembros del
Gobierno y, en concreto, los Ministros para sus viajes
personales.

Respuesta:

Las reservas de billetes de avión para los miembros
del Gobierno se realizan de acuerdo con las normas gene-
rales y habituales que se exigen a todo viajero. Los bille-
tes se solicitan a una agencia de viajes, siguiendo el pro-
cedimiento que utiliza cualquier usuario de líneas aéreas
y respetando las reglas establecidas: solicitar la plaza con
la debida antelación y, en el caso de que no haya para un
determinado vuelo, cambiar de hora o ser incluido en la
lista de espera hasta ser avisado. En este último caso, se
sigue estrictamente el orden que establecen los responsa-
bles de la compañía aérea.

En cuanto al uso de la Sala de Autoridades, ésta se rige
por una Circular en la que se establecen las autoridades
que pueden utilizar estas instalaciones, el procedimiento
de notificación y los supuestos excepcionales en los que
se autoriza su uso siempre con carácter restrictivo.

Madrid, 26 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (GMX).

Asunto: Valoración del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de los incrementos de sueldo de determinado
personal público muy por encima de los porcentajes
aprobados en la Ley de Presupuestos y al margen de
acuerdos con los sindicatos más representativos.

Respuesta:

Debe entenderse que los incrementos de sueldo aludidos
en la iniciativa parlamentaria se refieren a la mejora intro-
ducida en las retribuciones de los Inspectores y Subinspec-

CONGRESO 11 DE FEBRERO DE 1999.—SERIE D. NÚM. 376

— 201 —



tores de Trabajo y Seguridad Social, ya que al resto de los
funcionarios les es de aplicación lo establecido en el artículo
18.2 de la Ley 65/1997, de Presupuestos Generales del Esta-
do, y al personal laboral lo negociado con los sindicatos más
representativos a través del Convenio Único, en el que las
mejoras retributivas dependen de las diferentes categorías,
beneficiándose en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les unos 4.000 trabajadores, con un incremento retributivo
adicional por encima del 2 por 100.

En cuanto a los Inspectores y Subinspectores de Tra-
bajo y Seguridad Social, la mejora retributiva afectó a 698
puestos de Inspectores, representando un porcentaje de
incremento sobre las retribuciones totales individuales
entre el 2,8 y el 1,7 por 100, y a 841 puestos de Subins-
pectores, con un porcentaje de incremento individual
sobre las retribuciones totales entre el 2,5 y el 1,2 por 100.

Con esta mejora se ha tratado de compensar el esfuer-
zo exigido a estos funcionarios, sobre los que recae la
ejecución de los programas del Gobierno de lucha contra
el fraude en materia laboral, de Seguridad social y de
desempleo, todo ello al amparo del margen de autoorga-
nización que la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do permite a la Administración para que pueda adecuar
las diferentes organizaciones que en ella conviven a la
obligada respuesta a los cambios y retos que la sociedad
demanda con mayor eficacia y eficiencia, teniendo en
cuenta que dicho margen, limitado y permitido como se
indica por la Ley de Presupuestos, puede afectar a todos
los niveles retributivos.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Previsiones de la Ministra de Medio Ambiente
de convocar la Conferencia Sectorial para consensuar una
modificación de la Ley de Costas que se adapte al Estado
autonómico y defina a las comunidades autónomas como
verdaderas garantes de la protección de su litoral.

Respuesta:

La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se encuen-
tra plenamente adaptada al Estado autonómico y a la
Constitución, como expresamente ha declarado en dos
ocasiones el Tribunal Constitucional, en sus sentencias
149/1991, de 4 de julio, y 198/1991, de 7 de octubre,
referidas, respectivamente, a la Ley de Costas y a su
Reglamento, con las ligeras modificaciones introducidas
en las propias sentencias, y asimismo, en las recientes
sentencias del Tribunal Constitucional número 40/1998,

de 19 de febrero, y 193/1998, de 1 de octubre, referidas,
respectivamente, a la Ley de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante y a la Ley de Puertos Deportivos de
Andalucía, al dar preferencia a las normas de la Ley de
Costas sobre aquéllas, por adaptarse mejor al ordena-
miento constitucional del Estado autonómico.

Pocas leyes han encontrado un refrendo tan explícito
y reiterado por parte del Tribunal Constitucional como la
Ley de Costas.

La Constitución, los Estatutos de Autonomía y la pro-
pia Ley de Costas reconocen a las Comunidades Autóno-
mas la posibilidad de garantizar la protección de su lito-
ral al permitir aumentar los niveles de protección de su
litoral por encima de los niveles que como mínimos,
recoge la Ley de Costas, así como a través de las compe-
tencias sobre la servidumbre de protección, la zona de
influencia, la ordenación del territorio y del litoral.

Asimismo, los Ayuntamientos y las Comunidades
Autónomas ejercen las competencias urbanísticas y
sobre los vertidos tierra-mar, causas principales de la
degradación del litoral, y las competencias ejecutivas en
materia de medio ambiente, por lo que pueden declarar
la protección especial de cuantos espacios costeros esti-
men oportuno, como así vienen haciendo algunas Comu-
nidades Autónomas. Muestra de ello, en referencia a
Cataluña, es la reciente Ley 4/1998, de 12 de marzo, de
protección del Cap de Creus, que declara la Reserva
Natural Cap de Creus, incluyendo los espacios de domi-
nio público marítimo-terrestre, elevando con ello los
niveles de protección establecidos en la Ley de Costas.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Conocimiento por el Secretario general de
Empleo de las graves irregularidades ocurridas en diver-
sas Escuelas-Taller de la provincia de Salamanca, y exi-
gencia de responsabilidades al Director provincial del
Instituto Nacional de Empleo (INEM) de Salamanca.

Respuesta:

Tanto la Escuela-Taller de Montemayor del Río como
la de Ledesma han sido proyectos promovidos por la
Diputación Provincial de Salamanca. Su funcionamiento
duró desde noviembre de 1996 a octubre de 1998.

Con respecto a las posibles irregularidades a la que se
refiere el señor Diputado, se significa que a la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de Empleo no le consta
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ninguna denuncia que pueda afectar al Instituto. De lo
que sí ha tenido noticia es de algunos comunicados de
alumnos, en el acto de clausura, sobre malos tratos recibi-
dos por parte de algún monitor. Ello va a ser objeto de
investigación por parte de la Diputación Provincial de
Salamanca, ya que es el ente que ha promovido las Escue-
las-Taller y responsable, por tanto, de su funcionamiento.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si los índices de
contaminación atmosférica detectados en Noia (A Coru-
ña) son producidos por las instalaciones del Escuadrón de
Vigilancia Aérea número 10 ubicado en el Monte Irote.

Respuesta:

La Red EMEP, a la que pertenece la estación situada
en el Escuadrón de Vigilancia Aérea número 10, tiene
como único objetivo y razón de ser la medición de la con-
taminación atmosférica llamada «residual o de fondo», es
decir, la que existe en lugares alejados de los focos de
emisión. Por este motivo, las mediciones no están afecta-
das por ninguna emisión antropogénica cercana.

La estación de Noia (A Coruña) mide, asimismo, la
contaminación «residual o de fondo», cuyo origen no son
las emisiones de las instalaciones del Escuadrón de Vigi-
lancia Aérea número 10 ubicado en el Monte Irote.

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023932 y 184/023933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Impugnación de los acuerdos para la reducción
de jornada, producto de la negociación colectiva, realiza-
dos en la Diputación Provincial de Barcelona y en otras
Administraciones locales de Cataluña.

Respuesta:

Las impugnaciones que se han ido presentado por la
Delegación del Gobierno en Cataluña, hasta el momento,
contra los acuerdos o convenios de las Corporaciones
locales en que se fija una jornada de trabajo inferior a
treinta y siete horas y media semanales, entre ellas, la
Diputación de Barcelona, se basan en la infracción de la
normativa vigente, de conformidad en cada caso con lo
informado por la Abogacía del Estado.

Concretamente, el artículo 94 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
que determina que «la jornada de trabajo de los funcio-
narios de la Administración local será, en cómputo
anual, la misma que se fije para los funcionarios de la
Administración civil del Estado» y que «se les aplica-
rán las mismas normas sobre equivalencia y reducción
de jornada».

En efecto, en la Relación de Puestos de Trabajo apro-
bada por la Diputación de Barcelona, figuran determina-
das plazas con la asignación de treinta y cinco horas de
trabajo semanales, junto con otras en las que se respeta la
duración de treinta y siete horas y media, prevista con
carácter general para el personal funcional de la Admi-
nistración General del Estado en la Resolución de 27 de
abril de 1995, de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Solicitada información complementaria en fecha 29
de julio último, respondió a dicha petición la Diputación
el pasado 10 de agosto, alegando desconocer cualquier
norma dictada en el ámbito estatal, que fijase la jornada
de trabajo con el parámetro de cómputo anual que esta-
blece el artículo 94 de la Ley 7/1985.

Dado que la traducción anual del cómputo debe efec-
tuarse con base en el cómputo semanal que para los funcio-
narios de la Administración del Estado establece la Resolu-
ción mencionada, difícilmente se cumplirá con la jornada
horaria anual que debe cumplimentar el funcionario de la
Administración local mencionada, si se parte de una jorna-
da semanal inferior a la prevista por la Administración del
Estado y se trabaja el mismo número de días al año.

Por tanto, dado que la Diputación no ha justificado el
cumplimiento del cómputo antes mencionado, y teniendo
en cuenta que la ignorancia no exime del cumplimiento
de las normas jurídicas, la Abogacía del Estado concluía
indicando la procedencia de la impugnación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo aprobada, por ser, en cuanto a
la fijación de jornada de trabajo de determinadas plazas
en treinta y cinco horas semanales, contraria a Derecho.

Las impugnaciones que se han ido presentado hasta la
fecha (Ayuntamientos de Calonge, El Papiol, Polinyá, Prat
de Llobregat, Premía de Mar, Salt, Sant Andreu de la
Barca, Sant Felíu de Cocines, Sant Fost de Campcentelles,
Sant Joan Despí, Sant Pere de Ribes, Tarragona y Toelló)
lo han sido por la misma causa de infracción de ley. No
puede alegarse la libertad contractual y de negociación
colectiva como justificación para el incumplimiento de la
normativa, como muy bien precisa en un caso análogo, el
artículo 18, apartado 2, de la Ley 65/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1998, cuando señala que «los acuerdos, convenios o pac-
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tos que impliquen crecimientos retributivos superiores a
los que se establecen en dicho artículo... deberán experi-
mentar la oportuna adecuación deviniendo inaplicables en
caso contrario las cláusulas que se opongan al mismo».

Madrid, 18 de enero de 1999.—El Secretario Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/023955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moya Milanés, Pedro (GS).

Asunto: Posición del Gobierno en torno a las autoriza-
ciones a Estados Unidos para el uso de las bases milita-
res en España para operaciones en el exterior.

Respuesta:

No existe ninguna posición definida y con carácter
general respecto a las autorizaciones a Estados Unidos
para el uso de las bases militares en España para las ope-
raciones en el exterior.

Según los artículos 2 y 25 del vigente Convenio de
Cooperación para la Defensa entre el Reino de España y
los Estados Unidos de América aquellas operaciones
cuyos objetivos vayan más allá del aspecto puramente

defensivo, necesitan una autorización previa y específica
del Gobierno español, lo que implica el estudio caso por
caso cada vez que se produzca una petición antes de con-
ceder tal autorización.

Precisamente la flexibilidad del instrumento que
representa el vigente Convenio permite la reserva de pos-
tura del Gobierno español en cada caso y no obliga a
declarar «a priori» ninguna posición.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024055

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del Gobier-
no respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas por la Dirección General
de la Guardia Civil con la cantidad prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado de 1998 por el Ministerio
del Interior en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

Las actuaciones realizadas por la Dirección General de
la Guardia Civil con crédito presupuestario en la provincia
de Guadalajara son las que a continuación se detallan:
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